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■Êî î ySù>'y:i ' ■  .
H i ' ^ -  7 > .  * •  ■ ■ :

t

^  f
<

^ ♦ >

* < *  ,N< A  ,  ^  **

. ' , '  . <  ' , '  ' ' -  

'  y , ' . ' * , •
• * '  x '  ' í  .  '

- J - -  ' V .  :

' t ;  ' ’' • • ' { M . .  < . -

■ .  ' f

V > y  '
^ ■ V  ! o

" •  ■ "  ' . -  .<

i ; < i
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E .1 B B O  S E S T O .

Abresela legislatura de 1833.—Discurso 3e la Corona.—Promesas irrealizables 
contenidas en él.—Voto de coníiama dado á Mendizabal en los dos Estamen
tos.—Comentarios y refutación de las ideas emitidas acerca de crédito por la 
Gaceta de Madrid.—Satisfacción dada á don Javier de Burgos por el Estamen
to de Próceres— Proyecto de reforma de la Milicia Urbana.—Discusiones sobre 
la ley electoral.-Disolución de las Cortes.—Llegada á España de una legión 
auxiliar portuguesa.—Efectos de la quinta de cien mil hombres.—Situación y 
operaciones de los carlistas.—Vuelve Guergué á Cataluña.—Toma de los fuer
tes de Arrambarem y de San Bartolomé,—Bloqueo de San Sebastian.—Armisti* 
cío.—Viage del ministro de la Guerra á las provincias del Norte.—Precaria si
tuación del ejército de la reina.—Escesos de los chapelgorris.—Justa severidad 
de Espartero.—Proclamas de Córdova yde Almodóvar.—Acción de Arlaban.— 
Estado de las bandas en Asturias, Galicia, la Mancha, Aragón, Valencia y Ca
taluña.—Acción de Molina.—Sale Mina á campaña.—Bloqueo del santuario de 
Nuestra Señora dei Horts.-Nuevos desórdenes en Barcelona—Asesinato de 
ciento y setenta prisioneros carlistas.-Regreso de Mina á la capital dei Princi
pado.—Medidas que toma para hacer cesar los alborotos.—Toma de Nuestra 
Señora del Horts.—Trágico On de los defensores do este santuario.

Bajo tales auspicios se abrió la segunda [legislatura de las 
Cortes convocadas en virtud del Estatuto Real.

Creian algunos que el discurso del 
en medio de males de que era generalm 
tensidad, no participarla de la jactanci 
afectaba mirarlos como de pronto re

(1) Véase apéndice número 1.“ al fin del t f i o ,
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dictorio charlatanismo con que, proclamando fácil este reme
dio, lo recataba con estudiada reserva; creían al contrario
que el discurso ofreceria e l cuadro :ie l de la situación y la

♦

enumeración esplicita de los recursos con que se contaba 
para mejorarla. Esperaban, en fin, franqueza y verdad, per
suadidos de que si, solo con ellas logran los particulares 
oprimidos por contratiempos escitar las simpatías de las al
mas generosas, solo con ellas pueden los gobiernos, estre- 
chados por circunstancias difíciles, obtener la cooperación 
de los gobernados. El 16 de noviembre desvaneció estas 
ilusiones, y el discurso acabó de desgarrar el velo que has
ta entonces impidiera á muchos ver la sima donde se iban 
hundiendo precipitadamente ios menguados restos de la for
tuna pública y de la consideración nacional. Insultando á las 
victimas de los últimos trastornos, se anunció en aquel do
cumento haberprincipiadouna nueva era de reconciliación, 
como si este bien pudiese resultar de la tregua que acaba
ban de hacer con el gobierno unos centenares de anarquis
tas que, habiendo roto con él para apoderarse de los em
pleos públicos y de los bienes de las corporaciones religio
sas, se le habían reunido de nuevo cuando lograron el ob
jeto que se propusieran en la escisión; ó como si, en la mas 
6 pianos duradera reconciliación de aquellos hombres, pu
diese el pais ver otra cosa que la prolongación y aun la re - 
gularizacion de la tiranía que, desde algunos meses antes,

sobre él.
I -  ̂ ' •  • •

Indicóse en seguida la necesidad de que se autorizase 
al gobierno con un voto de confianza ó , lo que era lo mis- 
mó, de que se revistiese á Mendizabal de la dictadura; co
mo si su limitada capacidad política, sus simpatías esclusi-
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vas por !a Inglaterra y sus hábitos mercantiles no 
columbrar desde luego el uso que baria del poder que 
citaba. Para justificar ó cohonestar á lo menos 
pretensión,
no solo acabar con la guerra civil y hacer frente á 
demas obligaciones del Estado sin nuevos empréstitos 
aumento de contribuciones, sino mejorar la suerte 
los acreedores nacionales y estrangeros; como si no 
se ya una enorme contribución la de 4,000 rs. 
puesta á los que se hubiesen de eximir de una quinta

las
m

sm escepcion a
si no debiesen resolverse en empréstitos los arbitrages que 
ya proyectaba sobre mejoras de categoría de las 
deudas ó sobre anticipaciones onerosas, garantidas por hi^ 
potecas en papel; como si, dado caso de encontrarse me
dios de proporcionar con condiciones durísiníás algún di- 
ñero al exhausto tesoro, bastasen ellos á cubrir mil ó mas 
millones en que por de pronto escedian las necesidades á

V'

los recursos: como s i , por último , Mendizabal tuviese el 
don de los milagros, ó pudiese inspirar con palabras, des
mentidas con los hechos de cada momento , mas confianza

• #

mas o menos

que laque, para ruma
\

á un pais vecino el osado 
Del achaque de charlatanismo 

también las demas promesas que se consignaron en 
curso del trono. En él se habló de una ley para la enage- 
nacion de los bienes de propios, combinada de manera que, 
sin disminuirse el precio de las fincas, pudiesen tal vez sub
venir siis productos á los gastos del sistema de caníinos y 
canales que debía plantearse en un corto número de años.
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Este anuncio envolvió muchos supuestos tan poco fondados 
como la ilusión misma que se pretendía acreditar. Desde 
luego, las fincas de propios eran muy pocas', consistiendo 
por lo general los caudales de este ramo, ya en derechos de 
puertas en las ciudades, ya en el monopolio de los consu
mos en las poblaciones de menos categoría , ya en el pro
ducto de repartimientos vecinales en los pueblos donde no 
podian cubrirse por ninguno de aquellos medios jas atencio
nes locales. Salva una ú otra escepcion , en ningún pueblo 
cubrían las fincas los gastos de la dependencia, y, una vez 
enagenadas, se habrían de socorrer con contribuciones nue
vas (que se prometía no imponer) las necesidades á que, con 
los productos de aquellas fincas, se atendía. Estas no eran 
solo las de la policía municipal, ya considerables y vas
tas por sí ; estendíanse á las de la administración de la 
justicia en primera instancia , y á las de la instrucción 
primária ó elemental, que se costeaban de aquellos fon
dos en casi todos los pueblos del reino, y aun, en algunos, 
á varios ramos de la enseñanza superior ó secundaria. En 
todo caso, el corto valor respectivo de las fincas de pro
pios estaría ademas muy lejos de subvenir á los gastos

V

de un sistema de caminos y canales, que necesitaba para su 
plantificación fondos tanto mas cuantiosos, cuanto que no 
existían en España mas carreteras que las de Cádiz á Irun 
por Madrid, y de esta villa á la Coruña por un lado, y por 
otro á Barcelona por Valencia y Zaragoza, ni mas canales 
que el que á esta última ciudad va desde lúdela , y un ra
mal del de Castilla que corre desde Alar á las inmediacio
nes de Yalladolid. En fin, la depreciación siempre crecien
te fie la propiedad y la disminución progresiva de los ca-
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pítales , que dificultaban hasta la enagenacion de las fincas 
patrimoniales, debían, por mayoría de razón, impedir la de 
las propiedades públicas, sobre todo cuando, apoderada una 
facción de la dirección del pais, debían reacciones frecuen
tes ser consecuencia de su desgobierno. Graduáronse , pues, 
de quiméricas las esperanzas de enagenar las fincas de pro
pios, las de hacerlo sin menoscabo de sus valores, y las de 
destinar sus soñados productos á la construcción de cami
nos y canales.

El mismo juicio se formó del sobreprecio que , de re
sultas de la realización de aquellos beneficios, se pretendió 
que adquirirían los frutos y las propiedades; de la ofrecida 
ó insinuada multiplicación de los regadíos; de la conversión 
de los pósitos en bancos de provincia ; de las ventas de los 
bienes nacionales, y peor juicio aun de la estension al Miño 
y al Guadiana de una navegación que, en el discurso, se su
ponía obtenida para el Duero porque se liabia hecho un 
tratado en los gabinetes de Lisboa y Madrid , de los cuales 
ninguno tenia un maravedí que dedicar á esta ni á las otras 
empresas, ni ofrecía seguridades á los capitalistas para que 
por si las acometiesen. En circunstancias ordinarias, la in
dicación de algunos de estos bienes ó la promesa de realizar 
una pequeña parte de ellos en un periodo mas ó menos lar
go, habría sido mirada con cierta desconfianza, que parecía 
legitimada por la notoria eseasez habitual de los medios in
teriores de fomento; pero el alarde pomposo de tantas me
joras; el agrupamiento de todas ellas en un pequeño cua
dro ; la afectación con que se pretendía persuadir la facili
dad de su realización simultánea en un tiempo en que no 
se podía pagar los sueldos de los empleados, ni aun los de
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la legión esírangera, que tantos servicios estaba haciendo á 
¡a causa de la reina, fueron mirados como un ardid para 
deslumbrar á los incautos y justificar la conveniencia de la 
dictadura, como el complemento, en fin, de un sistema que,
entre otros muchos inconvenientes, tenia sobre todo el de 
ser irrealizable.

/  s

Calificada generalmente de tal la ejecución de las pro
mesas de bienes materiales, poca confianza debia inspirar la 
de someter á la deliberación de las Cortes las cuestiones 
abstractas ó teóricas de la ley electoral y de la de libertad 
de imprenta y responsabilidad ministerial, cuyo anuncio fué 
desde luego recibido por unos con indiferencia y por otros 
con inquietud. Nada en efecto podia esperarse de una ley 
electoral redactada en el seno de las turbulencias, y cuya 
condición esencial de vitalidad era la de favorecer la ambi
ción de los que la promovieran. Sus autores, aunque esco— 
gidos entre los mas hábiles y exagerados de los progresis
tas, no hablan podido ponerse de acuerdo entre sí, resul
tando de su reunión dos proyectos contradictorios, firma
do el uno por tres y el otro por dos de los cinco individuos 
que ja  componian. Unos y otros, proclamando en una época 
de conflagración y desorden el principio elástico dé las ca
pacidades , minaban el principio sólido de la propiedad y 
amenazaban entregar la suerte del pais á hombres sin con
sistencia que, ganadas bien ó mal unas cuantas matrículas 
y afiliados á una sociedad secreta, hubiesen conseguido que 
ella preconizase sus talentos y virtudes y que las reco- 
mendase después á los electores, amenazándolos, en el caso 
de no acoger su candidatura, de deshonra con sus plumas, 
y de muerte con sus puñales.
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Ninguirbien debia producir tampoco una ley de impren
ta que hiciesen, en su calidad de procuradores, algunos pe
riodistas, á quienes el triunfo reciente de sus opiniones exa
geradas y la facilidad con que usaban de la palabra daban 
una influencia marcada sobre sus colegas del Estamento 
popular. Sabíase que iba á renovarse en la nueva ley el fu
nesto error de la redactada por Martínez de laRosa en 1820, 
á ensayarse de nuevo el juicio por jurados y asegurarse de 
este modo la impunidad de los escritores revolucionarios y 
la inmediata represión de los que osasen denunciar á la ani
madversión pública las aberraciones del poder. Temíase con 
razón que la ley, redactada bajo la dirección ó los auspicios 
de los periodistas legisladores, seria tan lata cual conve
nía á sus intereses, cifrados en gran parte en la impunidad 
de] las provocaciones individuales y de los ataques contra 
las instituciones públicas que no estuviesen en armonía con 
sus utopias de regeneración por ensalmo. Como periodistas, 
apoyarían ellos en sus diarios las doctrinas de libertad 
indefinida que, en el seno del Estamento, proclamarían como 
procuradores, y la ley sancionaría, como en el anterior pe
riodo constitucional, los estravíos de la licencia. Si alguno 
osaba levantar la voz contra ella y descorrer el velo con que 
trataban algunos de encubrir proyectos de desorganización, 
se baria obrar el miedo sobre los que hubiesen de votarla 
y se les arrancaría una aprobación forzada, de que mas 
tarde podrían ellos mismos ser víctimas, cual, por virtud 
de su ley de 1820, fué Martínez de la Rosa escarnecido y 
vilipendiado con muchos hombres de bien en las inmundas 
páginas del Zurriago y de Tercerola. A favor del siste
ma de las capacidades ficticias, que debia sancionarse por
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la ley electoral, los jurados se sacarían como en 1820 de 
los clubs donde se hablan reunido todos los que, no pu- 
diendo vivir con los productos de su profesión, procuraban 
hacerlo adulando a la opinion dominante, condenando á los 
escritores moderados y absolviendo á los revoltosos, sus co
rifeos ó sus amigos. ¿ De qué servirían en cualquier época 
leyes que no debían aplicarse sino por tales jueces ? ¿ de 
qué, en una época de anarquía, aun aquellas cuya eje
cución se confiase á otras autoridades ? ¿de_ qué hablan 
servido últimamente las que imponían penas á los incendia- 
rios y á los asesinos, cuando sus despachos para los em
pleos, que luego invadieron , se hablan firmado á la luz de 
las hogueras que convirtieron en cenizas los templos, y 
entre los alaridos de las^víctimas que inmolaron á su furor?

En fin, en cuanto ála ley de responsabilidad ministerial, 
¿qué podia ser esta en un pais en que los agentes subal
ternos del poder eran otros tantos déspotas á quienes nadie 
osaba echar en cara la violencia de su tiranía? Cuando co
mandantes de destacamentos cristinos, impotentes para re
chazar á los carlistas, se vengaban de su nulidad despojan
do á los habitantes pacíficos y haciéndolos arcabucear sin 
proceso, por infracción de disposiciones inicuas ó inejecu
tables; cuando aun las autoridades civiles usaban del po^ 
der, que no sabían ó no podían emplear en la protección 
del orden público, para hacer, por sus vejaciones gratuitas, 
insoportable la situación, que ya hadan demasiado dura las 
discordias interiores; cuando un gobernador civil (el de Za
ragoza) llevaba su ciega deferencia á las instigaciones de los 
clubs hasta prohibir que se tocasen las campanas en el 
ejercicio interior del culto, y que los toques “para la
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coñvocacion de los fieles á los templos dw  asen a lo mas 
cuatro minutos; cuando no soio quedaban impunes tan 
crueles y tan estúpidas arbitrariedades, sino que se prodi
gaba á sus autores las calificaciones mas lisonjeras, ¿qué 
podia significar la responsabilidad de los ministros, sobre
todo cuando erán sus cómplices los que se reservaban el de
recho de exigírsela? La de sus agentes subalternos, instru
mentos inmediatos de opresión, era la única qne importaba 
en realidad á la seguridad y al reposo de los habitantes; la 
única que podia hacerse efectiva por otros agentes mas ele
vados en la gerarquía administrativa ó militar. La ley de 
responsabilidad de los ministros era, pues, lo mismo que to
das las demas que se anunciaban, una ilusión, no una espe
ranza; un lazo, no un beneficio.

El mismo artificioso lenguage se empleó en el discur
so al tratarse de las relaciones estrangeras. El autor de 
aquel documento habló á las Cortes de un auxilio de 
diez mil portugueses que supuso estipulado con el gobierno 
déla reina fidelísima, siendo asi que, en el convenio de 24 
de setiembre, á que únicamente podia aludirse, no se habia 
estipulado mas que el de seis mil. El de diez mil era solo 
una eventualidad que no podia hacerse efectiva ;sino por 
una convención ulterior, en que no se habia pensado siquiera, 
y en que ni aun podia pensarse, pues que la entrada de 
dos mil portugueses escasos que llegaron á Zamora á prin
cipios del mes habia ocasionado gran disgusto en Portugal 
y  contribuido mas ó menos a la disolución del ministerio 
Palmella. Con igual doblez se habló de la autorización da
da por el gobierno ingles á sus súbditos de armarse en favor 
de la España. A sus costas septentrionales estaban, à ia
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■verdad , llegando desde julio cuerpos levantados el mes 
anterior en aquel país; pero, á pretesto ú con motivo de ser 
gente bisoña y colecticia, se tardó mas de tres meses en po
nerlos en movimiento, y cuando se hizo, selos dirigió sobre 
Brmesca, á retaguardia del ejército mismo de reserva. Un 
mes después, no se les hizo adelantar hasta Vitoria sino
persuadiendo al general Evans de que alli podian completar
su instrucción, es decir, prometiéndole que no se les ohli- 
garia á pelear, aun cuando se les exhortaba ó ir adelante.

Mas aun que en lo que osadamente se decia, manifes
tábase el artificio en lo que pérfidamente se callaba. 
Vióse, en efecto, que, en una comunicación habitualmente 
destinada á desvanecer temores, á fijar esperanzas, á fun
dar sobre datos auténticos las convicciones de los habitan
tes del reino y la opinión de los estrangeros, no se habló 
una palabra de la conflagración que, durante once semanas, 
devoró al pais, aniquiló sus recursos y lo entregó á la mas 
horrenda anarquía. Ni una palabra de la amnistía concedida 
á tantos crímenes, de la impunidad asegurada, de las re
compensas concedidas á los autores y cómplices de tantos 
trastornos. Ni una palabra de las circunstancias que moti
varon la promesa de variar la ley fundamental del Estado y 
de revisar el Estatuto acogido poco antes con entusiasmo. 
Ni una palabra de la requisición de seiscientos mil hombres, 
ni de la leva de cien mil, ni de la contribución impuesta en 
cambio de la exención del servicio militar, al cual quedaron 
solo sometidos los que no podian pagarla. Ni 'una palabra 
sobre el enganche ni la duración ó cualidades del empeño 
de los militares ingleses, portugueses y de varias naciones 
que formaban las legiones estrangeras, sobre su costo, me-
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dios d€ pago, condiciones de su servicio, ni sobre nada de 
lo qpe era necesario para juzgar dedas ventajas ó inconve
nientes de su cooperación• Ni una palabra, en fin, del pre
supuesto de gastos, ni del de ingresos, ni de los medios de 
nivelar unos y otros; y esto á pretesto de que las circunsr- 
tancias no permitían hacer tales cálculos; como si en aque
llas, en íque se necesitaban colosales esfuerzos, no fuese mas 
necesario que en otras cualesquiera determinar su natu
raleza y su estensioB, en vez de abandonará una dirección
empiricala suerte de catorce millones de individuos. ¿Qué
confianza podia inspirar un gobierno que, guardando sobre
estos intereses vitales elmas incalificable silencio, daba cuen
ta de haber mandado establecer un cuartel de inválidos y un 
colegio de huérfanos, sobreseer en varias causas de contra
bando , canibiar la denominación de Milicia Urbana en la

7 -'

de Gu«dia; Nacional^ y dictado otras m®dWas de adminis-
tracioUfya fútiles ó inejecutables por de pronto, ya de utili
dad equivoca^ y cuya importancia, en lodo caso, eratante-^ 
míe comor extemporánea su adopción?

A nadie, á pesar de las disposiciones que se habían to
mado para qué produjese un grande efecto, satisfizo, pues, 
un discurso preparado con tantos auxilios, anunciado con 
tanto- énfasis,, esperado con tanta impaciencia. La prensa 
liberal de Inglaterra y de Francia, preconizadora obligada 
del ministerio Mendizabal, pretendió en vano fijar la opi
nión sobre el mérito y la oportunidad de las especies trata
das ú omitidas en aquel documento. A pesar de sus intere- 
sadoselogios, amigos y enemigos le hallaron al mismo tiempo 
fanfarrón y cobarde; redundante y diminuto; vago y mis
terioso en lo aue convenia aclarar; minucioso y prolijo en
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lo que no importaba decir; quimérico en las esperanzas;
en las reticencias, y calculado, en fin, para bur-- 

espectacion pública que sus autores no tenian la in
tención de calmar ni los medios de satisfacer. Asi, su pu-

ocasionó una baja en los fondos en Madrid, como 
en Amstérdam, Amberes, París y Londres. En las bolsas 
de estas dos últimas capitales, la baja sobre la deuda acti
va fué en pocos dias de seis por ciento sobre el valor no
minal, ó, lo que es lo mismo, de doce por ciento sobre el 
valor real; pues de cincuenta, á que poco mas ó menos se 
hallaba al circularse aquella manifestación, llegó en breve
á cuarenta y cuatro, sin que tan súbita y enorme deprecia-

 ̂ \ >

cion pudiese atribuirse á los sucesos militares , paralizados 
en aquellos dias, ni á otros motivos de perturbación, de que 
ninguno nuevo apareció por entonces. Pero á pesar del mal 
efecto que produjo el discurso dentro y fuera del reino y de 
lo mal que, por do quiera, se interpretaron sus baladro- 
nadas y sus reticencias, los Estamentos, dirigidos por los 
amigos de Mendizabal ó subyugados por el miedo que les 
inspiraban sus satélites, se apresuraron á consignar, en sus 
respuestas á la alocución de la reina, la espresion de la 
confianza ilimitada que tenian en su gobierno.

Habíanse tomado para ello medidas preventivas desde 
las primeras juntas preparatorias , en las cuales se debían 
nombrar , según uso , el presidente interino del Estamen
to popular y los secretarios de este y del de los Proceres. 
El primero de estos nombramientos recayó en don Javier 
Isturiz, no sin haberle sido disputado por don Sebastian 
Ochoa, en cuyo favor votaron los diputados ministeria
les de la legislatura anterior. Las plazas de secretarios
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recayeron en hombres del color politiqo del pre&idenléi; 
Jlr- el Esimente de Proceres, fué conservado; en la se-  
ya el dnque de Rivas, fogoso apóstol de las mismas doór 
trmas. Escluyósele, sin embargo, en la elección definitiva 
qne se verificó el 17; pero, levantándose de resultas UEgran
vocerío en el partido;exaltado, MendizabaÍ se apresuró á cale
marlo nombrando á Rivas vice-presidente; del Estamente^  ̂
Pesagraviándolé asi de! desaire de su esclusion, intimó indi 
rectamente á ios proceres que defiriesen á su voluntad, cuyo

podria Rivas favorecer mejor desde el sillón de 
la presidencia, vista la mala salud y avanzada edaddel obis-- 

Vallejo, nombrado para ella anteriormente. También, en el
Estamento de Procuradores, don Eopìniri

asistentes á se^
V ' ■ejerciera en 1-  ■- . . . A  ~  - ' „

> ' i .  -  ■ . .
--̂ -7* ''

si

presidente Isturiz y elegidos los mas de los secretarios en
tre los hombres del progreso, quedó por aquella parte tanto
mas tranquilo Mendizabal, cuanto creia poder contar con 
el apoyo.de la palabra de Alcalá Galiano y Argüelles, y con 
el silencip forzado de Martinez de la Rosa y ;Toreno, á quie- 
nes seanienazaba, si lo rorppian, con vigorosas hostilidades^

, Ampazóserasimismo á los proceres de introducir en e 
Estamento hombres de revolución si dejaban columbrar el 
menor síntoma de resistencia. A pesar de esta situación, 
se intercaló, en la respuesta de aquel Estamento al discurso 
del trono, una cláusula relativa al reciente cisma de las proV 
vineias, la cual, aunque combatida por Cano Manuel y por 
el mismo Mendizabal, fué aprobada y quedó como testimo- 
DÍo, bien que disfrazado y descolorido, de la reprobación 

Tomo III, 2
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fué taa feliz una tentativa que
marqués ite Miraflores para introducir, en la parte relativa/
al voto de éonflanza indicado en el discurso como una ne-

, cierta restricción para no'  /
S oria la intervención del poder legislativo en los gastos pú-

con argumentos fútiles, 
y tranquilidad-— d̂ijo—es lo único que desea- 

Con él, con una progresión gradual de los sucesos mi- 
eon lús esfuerzos generosos de la nación, se pro- 

ierno conseguir los nobles fines que se ha pro-
.»

era en efecto conseguirlos si los ricos pagaban, si 
los pobres marchaban à incorporarse en las filas del ejército, 
si esta docilidad^y estos sacrificios hacían obtener victorias; 
y  no era menester grande habilidad para conjurar peligros 
que, ,en tal caso; resultarían desvanecidos por sí mismos. Pe-

’ verosímil, ni aun posible, que se lle^ 
nasen las condiciones que fijaba para asegurar los bienes 
que se prometía conseguir? ¿qué antecedentes le inspiraban 
la confianza de que la nación se resignaría á los esfuerzos 
que exigía de ella? ¿no seria por otra parte un medio mas 
seguro y sobre todio mas honroso de obtenerlos el determi
nar desde luego sil consistencia y su estension? Y en cuan
to al orden y tranquilidad que reclamaba, ¿quién los había 
turbado, quién podia turbarlos de nuevo mas que sus ami
gos? ¿qué garantías daba él, cuáles tenia él mismo, de que 
ellos no los volvieran á turbar? Con una manifestación tan's
equívoca, tan vaga como aquella á favor de la cual preten
día arrancar el voto de confianza, le era fácil, cuando nada

con los medios uue, autorizado por aauel vo-
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to, le pluguiese emplear, justificarse dicieudor-^sYó eMgii
el pais, orden y tranquilidad, y no lös huBò; 

»una progresión gradual de los sucesos niilitarés, y conti^ 
»nuaron paralizados; esfuerzos generosos de la nación, y no 
»los completo hasta darme el último maravedí. No soy,
»pues, responsable de nada. » Pero nadie en el Estamento
de Proceres osó hacer esta trivialisima i’éplica j ni la ób-4 
servacion mas ligera sobre lo abultado de las prómesas, 
ni sobre la cautela con que recataba el ministro los me- 
dios de realizartas , ni sobre la injuria que hacia á

la misteriosa receta qué
ya había ridiculizado dé antemano la opinión unánime 
pais, designando á Mendizabal con el apodo de

as completa fué aun la deferencia ó la armonía en el

L’o , es decir los prócur
y preponcterancia en eb partido de Mendiza-” ^  ■ .

encargados de la respuesta al discurso. Fleix y 
el marqués de Espinardo hicieron á la verdad parte de la 

comisión; pero las opiniones que 
en la legislatura anterior y la inmensa mayoría qué en Id 
comisión tenían los diputados nuevamente ministeriáles ini^ 
poiíian á aquélos dos el deber de la circunspección y de la 
reserva. Asi, el proyecto de respuesta no fué mas que la

, sin que Martinez ni Toreno se atre- 
a tomar la bra contra el sistema ministerial pre-

, ni contra el voto dé confianza 
á que aspiraba Mendizabal. Solo el procurador catalan Per- 
piñá, 6 por si, ó en representación del partido de los anti-

, impugnó uno á uno casi todos los párr
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de la respoesía, pero con argumentos tan débiles, que sus 
defensores Arguelles y Galiano no tuvieron necesidad de 
grandes esfuerzos para pulverizarlos. Consignóse, pues, en

V  «

la mal combatida respuesta, la mas esplicita aprobación de 
la conducta y de las operaciones de Mendizabal, y las sesio
nes consagradas á su esámen aseguraron el triunfo com
pleto de su sistema. Nunca ministro alguno marchó al pa
recer con mas sólido apoyo; nunca tuvo más ensanches el ' <
gobierno ni menos contradicción el poder; nunca , en fin, 
habria sido mas fácil hacer el bien, á tener los que man-

s  '  '  ^

daban capacidad, conocimiento exacto de la opinion real del
••

pais y algún lazo que los uniese á él, ó los asociase á su ne
cesidad urgente de prosperidad y reposo.

Mendizabal, que no conocia los medios que la ciencia del 
gobierno señala ó prescribe para satisfacer iguales necesida
des, pensabaremediarlascon sus específicos de cien mil hom
bres y 100 millones; mas, por desgracia, acontecimientos que

' t

él nohabia previsto, aunque fuesen muy fáciles de prever, 
vinieron luego á desvirtuar este último recurso, sin el cua  ̂
debia ser poco eficaz el primero. El conde de Raynevai, in
formado del convenio de que trataban Mendizabal y Villiers, 
avisó á su corte, que al punto se apresuró á dirigir sérias y 
vigorosas reclamaciones al gabinete inglés. Este hubo, pues, 
de cejar y previno á su agente en Madrid suspender toda 
plática sobre la materia, retractar por consiguiente toda ga
rantía de empréstito y desvanecer toda idea de promesa 
de anticipo. Tan triste desengaño habria aterrado á todo 
otro que á Mendizabal ; pero este, sin desanimarse si
quiera, pensó espletar desde luego el voto de confianza, 
como había pensado espletar el tratado de comercio, y, en
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consecuenciaj dió orden á la comisión de Hacienda de Lon
dres para proporcionarle fondos á cuenta de los que, cuan
do hubiese obtenido el anhelado voto, esperaba sacar déla 
conYCrsion de la deuda diferida en activa, mediante el 
apronto de una suma que pagarian en dinero los tenedores
de títulos de la primera de aquellas deudas. Don Pedro Zu-

*

lueta, presidente déla comisión de Londres, rehusó ejecu
tar la orden como contraria á la ley de 16 de noviembre 
deraño anterior; y Mendizabal, embarazado de nuevo por 
este réhuso, vió que tenia que acudir á otros medios para 
juntar dinero, pues le producia muy poco la exención de la 
quinta, de que había esperado grandes cantidades.

El voto de confianza era el que debía allanar los obstá
culos/ y tras él hubo por tanto de correr el ministro. Para 
obtenerlo, era necesario la cooperación de los hombres del 
movimiento/ que eran los únicos de que" podía temer rosis- 
lencia, y contentarlos fué desde entonces su única atención, 
su Único objeto. La ley electoral era el caballo de batalla de

, como que solo por ella podía él en las próxi
mas elecciones escluir de la representación popular á sus ad
versarios y sentar en los escaños del congreso á sus amigos’

S

destinados á dar á España una constitución democrática. La 
comisión nombrada por el gobierno, que no esta ba de acuer 
do en.vai'ias de las disposiciones de la ley, lo estuvo en que 
s e  confiriese el voto electoral á abogados, médicos, botica- 
ríos, cirujanos, doctores, licenciados, catedráticos, emplea, 
dos, oficiales de la milicia nacional y retirados: clases que

s   ̂ ^

! luego se designó bajo el nombre genérico de capa
cidades. Galiano, redactor del proyecto de la mayoria , dijo

— «Se han admitido estas porque represen^
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.y> tan la opinión liberal, y por lo mismo se ha redwoido el 
múmero de votantes contribuyentes. No 
»atrevido los autores del proyecto á rebajar el censo, Aaw 
}iabierto la mano a votantes de otra especie , entre los 
»cuales hay menos peligro de tropezar con carlistas.» Urgía 
llevar á cabo designios que se anunciaban con tanta fran- 
queza, fijar la preponderancia de las clases no propietarias, 
dar ai país ona representación facticia y completar asi el 
trastorno en que se trabajaba. En consecuencia, el pre
sentó Mendizabal al Estamento de Procuradores los dos pro
yectos de ley formados por la mayoría y la iñinoria de la ■
comisión, pero decidiéndose por el primero que debía ser 
defendido por Gaiiaoo, cuya dialéctica sutil y cuya brillante 
y fácil elocución !e prometian un firme sosten.
: En seguida, se presentó un nuevo proyecto de ley para 
la reforma de la Guardia Nacional, en cuya esposicion de 
Hotiyos se vio con sorpresa que el gobierno manifestaba so-

^ • y

Mcitar indulgencia ó perdón [bilí de indemnidad) por la va
riación ilegal ó estralegal que habla hecho,.en su denomina- 
cion , cuando no le solicitaba por una requisición de seis
cientos mil hombres, ni por otras muchas medidas que ha- 
brian debido sujetar á sus autores á mas séria responsabi
lidad, Presentóse asimismo un proyecto de ley para la re- 
pi-esion del tráfico de negros , disposición filantrópica sin 
duda en principio, pero digna de meditarse por su influen
cia en el cultivo de las Antillas; otro sobre la libertad de im
prenta, en que por de pronto no había mas interesádos que 
los cuatro periodistas políticos de Madrid, pues los de las 
provincias no eran mas que los ecos de aquellos, y las de^ 
mas producciones literarias ó científicas estaban exentas de
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ceasura prèvia por la ley de 4 de euero del afio aìilerior , y 
otro de resT»i^««alììlidad ministerial, estéril garantíaX ' *
den, cuando el último de los agentes del gobierno ejereia

I *  •

por donde quiera una autoridad sin 
bas- Asi lo reconoció Mendizabal mismo 
nido en la sesión de Procuradores de 11 de 
la anarquía en que se hallaban

en aquellas 
los

y sin tra - 
, reconve- 

diciembre, de

y® .
el gobierno

X *

que, en ra^ 
ene-»zon a las circunstancias,

)jrales en estado de sitio.»
Estas provincias eran, sin embargo , las mas importan

tes de la monarquía. Para las cuatro de Cataluña babia pm  
blicado Mina el 29 de noviembre el bando mas atroz de que 
hacen mención los anales délas revoluciones. Por él, no solo 
se impiso la ^lena de muerte á los que de cualquier ma-

Ó condujesen víveres á los facciosos, 
álos que tuviesen correspondencia con ellos, fuese esta 

que fuese, á los alcaldes y párrocos de los pue* 
blos, y a la persona principal de cada una de las familias 
que habitasen las ventas ó casas donde se alojasen rebeldes. 
A los padres ó cabezas de familia, se les hizo, con sus per
sonas y bienes, responsables de los daños causadc^ poraque^ 

j y hasta se autorizó a los comandantes de armas á re^  
estos daños con aquellos bienes, y en caso de no ser 

, por reparto entre los
, impotentes las inas de las veces para negar

s e  á suministrar á los facciosos que alternativa ó sucesiva
mente invadian sus pueblos, las armas, prendas de equipo y 
raciones que aquellos pedían, no hallaban mas medio de po-*
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nerse á cubierto de lapeha con qué sé los conminaba qué 
sustraerse á sus comprometidas fúncioDes y retraerse á los 
puntos fortificados. Pero el gobernador civil de Bárcélona, 

agravando el rigor de la conminación y asociándose asi 
á la responsabilidad del general, impuso multas y fulminó 
apremios í contra los que no se restituyesen á sus domici
lios para ser en ellos degollados por los carlistas, si les 
oponian resistencia, ó fusilados por los cristinos, si no la 
intentaban. Las autoridades subalternas seguían el ejem
plo de las superiores. Asi, el alcalde de Barcelona, Ga
banes, para dar cumplimiento á una orden de Mina , di
rigida á formar con los milicianos dos batallones de cam
paña , mandó inscribir á todos los solteros y viudos de 
18 á 40 años en la guardia nacional, declarando des
de luego, movilizado, es Mecir soldado, á todo el que no se ■ 
inscribiese , y eximiendo del servicio al que denuncia
se á otro. La Junta de armamento y defensa dèi Princi
pado convidó á los habitantes á hacer préstamos, qué ofre
ció reintegrar en letras pagaderas á cortos plazos, y á cuyo 
pago asignó, por hipoteca genera!, el producto de las con
tribuciones reales, y, por especial, los bienes que estaban ó 
estuviesen afectos a! crédito público-. El gobernador de Man- 
resa. Garbò, fué acaso mas allá, mandando (20 de diciem
bre) lanzar de la ciudad y de los pueblos del corregimiento, 
en el término de cuarenta y ocho horas, á los padres, mu- 
geres é hijos de los facciosos y entregar ¡as llaves de sus 
casas á los alcaldes, ^Tohìhìmào k estos admitir en sus
pueblos á ningún indivi duo de Jas familias espuisadas y con
denando á muerte á los que les diesen asilo, lo mismo que 
á los* quevdespués de éspelidos, tratasen de volver á sus
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Hogares. Iguales ó semejantes medidas se dictabaiv en Ara-  ̂
gon, Galicia y otras provincias puestas en estado de sitio 
por efecto de la conflagración general del pais. En estado 
de sitio hubo, Cordova de poner por esta razón todo el ter
ritorio comprendido desde las fronteras de Santander hasta
las :crestas del Pirineo en los confines de Aragón y Cata

}

las autoridades principales disponian del pro^
pertenecientes al Estado, y aun 

de los bienes nacionales , sobre cuya abultada consistencia 
se pretendia fundar la confianza de mejorar la condición de 
los acreedores nacionales y estrangeros; cuando hasta las 
autóridadés municipales disponian por sí de todos los re
cursos de sus pueblos, y, añadiendo la opresión á la inmo-

con premios públicos el espionage y la 
iernúí comun a todas las provin

cias üeciaraaas en estauo de sitio, se estendiá á la mitad de
España; cúandó, por 
meüle en él seno de la representación nacional su impoten
cia para hacer respetar las leyes , hasta poco antes aca- 

!, ¿ qáién podia dar importancia á leyes nuevas é ina- 
, á parodias de garantías constitucionales, al reco

nocimiento, en fin ,̂ d̂e derechos de que, solo en circunstan
cias tranquiláserá posible hacer uso? Asi, no se consideró 
la preséntacion de las leyes, que el partido del progreso afec
taba mirar como base á un tiempo y complemento del ré -  
gimén representativo, sino como una nueva concesión hecha

^ ✓ V ^ ^

á aquel partido, como el medio de mantenerlo unido entré 
sí y con el gobierno, á fin de que no se opusiese al voto de

V

con que pretendia Mendizabal ejercer
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la dictadupa que ya de hecho ejercia desde su elevaciou al
r.

Nô dejaban entre tanto de existir en el Estamento popu
lar algunos elementos ocultos de oposieion; pero impedían
l a  desenvolverse el ascendiente que habían tomado los pro
curadores favorables al movimiento y el temor de las re -

V

criminaciones con que ellos amenazaban á Toreno y á 
Martínez. Acechó este una ocasión de recobrar su popu
laridad, prodigando grandes elogios al ejército del Norte, 
con motivo de haberse presentado, en la sesión del 5 dé d i- 
ciemhre, una felicitación del general Córdova á los Estamen
tos por su instalación, é intercalando de paso fras^  repro
bativas de la intervención ó 
mismo habia solicitado de la

su
su nimisterip 
de una 
de laposicipn para que se deelarase

unirse entrambos para
redactar de
ron, a

se
tierra y á las de la

nacional, las gracias que se diicrou al ejercito del Norte y á 
su géfe y la doclaracion

que, tr

Esta especie de acuerdo entre los gefes de partido recordó, 
las sesiones de tes Cortes #  9 y Id de enero de 1823, en

de tes notas pasadas al gobierno español por 
reunidos en Verona, la identidad de los senti- 

tados por aquellas comunicaciones ocasionó la cé
lebre reGonciliaeion del mismo Caliauo con su colega Argüe- 
lies, divididos hasta entonges en opiniones. No p
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de 1835
que,

0 , el mismo efecto la sesión de 5 de diciembre 
, pues, mostrándose Toreno ofendido del modo con 

sobre la intervención estrangera, se habiaesplicadosu 
colega, este, para darle satisfacción, hizo insertar 

Gaceta una nueva edición de su discurso, corregido y 
en aquel sentido. Pero algunas frases, en que 
reprobar la escisión de las juntas, dieron á 

ocasión ó pretesto para atacar
al pro

de resultas una polémica entre la Abejâ
, y la Revista, periódico de Gaiiano, y 

con severidad desde luego la conducta de 
antíOTO gete del núnisterioí le amenazó con exami“

si no se reducia al silencio que 
como condición para no ser molesta-r-

de llevar à
asi

uxm conmmacion que 
, y la oposición a! 

desde el prin-

una el

sus riquezas y su
cebidodescte su salida de París,

’i. - *
' '  '

qucy en él añoanterior, resignó
ña en Lóndces ,1a idea de

>

lucioharios la resistencia que le

donde permaneciera desde
de ministro de 

á los estravíos revo- 
permitiesen las circunstan-

secretario de su

facultades que tenia
los periódicos las

cuerpo para dejar de ratificar en
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las elecciones définitiTas el nombramiento que: en la pre -
en favor de este procer, á quien la 

prensa liberal prestaba un apoyo ilimitado. Pero, en la po- 
suscitada primero sobre esta incidencia, y prolonga

da después con otros motivos de poca importancia, Galiano 
y Carnerero , principales redactores de la jBenwto, lan
zaron contra Miradores sarcasmos y epigramas y le amena- 
zaron con disgustos muy graves, si continuaba mostrando 
intenciones de oposición contra el partido triunfante. Desa
tendióse al mismo tiempo una indicación justísima que, en 
la discusión entablada sobre la felicitación de Górdova, hi
zo el marques sobre la necesidad de marcar y respetar la
línea de la iniciativa de los poderes públicos; con lo cual,

/

y con el vuelo que al partido del movimiento daban entre 
los próceros las declamaciones de Cano Manuel, las indica
ciones revolucionarias de Gil de la Cuadra , la amistad de 
éste y del vice-presidente Rivas con Mendizabal, la igno
rancia de muchos y la pusilanimidad de casi todos. Mirado
res vió que debia renunciar al escabroso apostolado que, al 
obtener la secretaria, se habia propuesto desempeñar.

I N

A favor del terror que á los hombres moderados de los 
cuerpos legisladores inspiraban la actitud belicosa de los 
adalides estamentales del dictador y la facilidad con que
estos podían conmover las tribunas y las turbas famélicas

\ ^

de clubistas mal avenidos con la inactividad á que los con
denaba la tregua, presentó Mendizabal el21 su famoso pro
yecto de ley sobre el voto de confianza (1); pero no aislada ó 
separadamente , ni como la medida de mas trascendencia 
que podía proponerse á una asamblea legislativa, sino en-

(4) Véase apéndice numero 2 al fin del tomo.
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vuelto en otra medida de fòrmula 5 y como disposición sé- 
eundarià de la autorización que solicitaba para continuar 
recaudando las contribuciones dé 1836 sobre las bases fija
das en el presupuesto del año anterior. Por una confusión 
de qae solo eu tiempos de anarquía se podían hallar ejem- 

os, se pidió en el mismo articulo, y aun en el mismo pe- 
en que se solicitaba esta autorización , la de intro- 

\v̂  por via de ensayo, en el sistema de administrar las 
rentas, las variaciones que el ministerio estimase eOnvenién- 
tes , proclamando este asi su indecisión y su ignorancia,

^  M * *

que no eran de estradar à ia  verdad, cuando se hallabaá su 
cabeza un hombre queno conocia siquiera la nomenclatura 
de los impuestos. Por el articulo segundo del famoso proyec
to, pedia su autor se le autorizase á buscar todos los recur
sos necesarios para poner término á Ja guerra interior, y aun 
para asegurar la suerte de todos ios acreedores

sin nuevos como se an-
♦ •  M

y nuevas contribuciones, que, al tenor del artículo 
primero, se obligaba el gobierno á no aumentar, mas 
úndisponer de los bienes nacionales, Gonhscmlescremn 
algunos que contaba Mendizabal como con una hipoteca es- 
pecial. La prensa periódica , cómplice de estos amaños , se 
apresuró á elevar á las nubes los talentos y el patriotismo 
dél ministro que osaba ofrecer a España centenares de mi-

^ S

llenes, sin otro fundamento que la confianza que él tenia en
el éxito favorable de ruinosas operaciones de bolsa.

' \

Hubo, no obstante, de temer Mendizabal que los elogios 
pomposos de los diaristas no bastasen á engañar á la mu
chedumbre que, desconfiando de aquellas promesas, se 
asombraba de la petidancia con que so le hadan. Creyen-
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do desápteaifr» unos y BeutíofeaF á otrosy mandó Mendizo-í 
bal inseFtar eii la iñisaa Gaceta del22, ea que se di» cuenta 
dé lasesión de Cortes del dia anterior, una disertación sobre 
las ventajas del crédito y una serie de indicaciones: sobré 
lo que, para fomentarlo y desenvolverlo, convenia hacer en 
genera!; como si la cuestión versase sobr 
micos, en que todos estaban de acuerdo, y no.sobre la 
aplicación: de estos principios al estado actual del reino, en 
orden á lo cual existia el disentimiento mas pronunciado; 
como si, én un cuerpo social, trabajado por horrendas con
vulsiones y luchando con una larga-agonía, se pudiese 
obrar del mismo modo que en otro solida y vigorosamente 
constituido:, ó como si en cualquiera caso no exigiese el

medios fundamentales de regeneración mas cir - 
cunspeccion y prudencia que das modificaciones en el sis-

^ V

tema de impuestos, en las cuales se ofreeia , sin embargo, 
no: proceder sino jio r  via de ensayo. Á pesar de estas con
sideraciones, el aülor de la manifestación semi-oficial, su
poniendo fácilmente aplicables al pais las teorías elementa
les del crédito, habló de la inmediata consolidación déla 
deudav bien que anunciando que se sujetarían los 
de la que no devengaba Ínteres á una reducción 
presencia delcurso actual de los antiguos 
dos, diese á los nuevos un precio igual ó superior al mas 
ventajoso que hubiesen tenido desde enero de 1820. Por 
mas que esta disposición pudiese ser útil á los tenedores de 
papelsin interés, ella envolvía, no obstante, la amenaza de 
una bancarrota; pues tal es siempra en definitiva la reducá 
cien arbitraria de los capitales. Asi, en el acto mismo de 
proclamar los principios fundamentales del crédito, se des-



- -  ^
2 ^  .

et ïûddd eon que se anun

?ecia mas digno de censura,
r .a

iera que
se Hiciese en el capital. Asi nadie yío en el anuncio mas que 
tm cebo presentado á la especulación, un medio de promo-

sospecharon algunos que, mas que proporcionar recursos al
se I» su ini

ciados en el secreto de aquellas maniobras. El
es no

^  ■ 'ses
en

a menos
, con arreglo á las baT-

}

tercio,
Báayor parte de ella corria al tercio det precio a que se

base de reducción , la
;ir nuevos títulos de cinco

un Yálor de tres mil millones, siendo 
de nueve inil por lo menos el importe de la 

, y  debiendo suponerse que las difieultádes 
ó40s trámites de la liquidación no; impedirían que, á me-

se obrase la consolidación de--
, pues, estimarse en 150 millones el aumento

de intereses con que debia gravarse anualmente el Tesoro
, y siendo notorio

p e ,  gracias al desorden introducido en todos lo s ramos de la 
administración, no podia el Tesoro en mucbos años cubrir 
las necesidades ordinarias del servicio corriente antiguo, 
era evidente que no se pagarían los intereses nuevos, y que
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la anun€Íáda|Consoíidacioii no seria á la postre nías que una
délas muchas irrealizables promesas, conque diariainente se

inspirar á los pueblos una confianza ilusoria y
 ̂ s á esfuerzos que debian acelerar su ruinsi. Aup

los tenedores de la deudanctóva debian resentirse de la in -
novación, puesto que, no solo disminuia élla las probabilida-

del pago puntual de los intereses, sino que agobiaba al
entonces los devengara con la concurrencia 

de la pasiva convertida.
Anticipóse el redactor de la citada manifestación serni-«

a t ' » SJ , estos argumentos, que
por donde quiera se. hacían, y a desvanecer los i'ecelos que 
dios propagaban, enumerando las ventajas que producirian 
el sistema general de comunicaciones, la creación de bancos 
de provincias y los demas beneficios anunciados en el dis
curso del trono, y que se presentaban como consecuencia del 
pretendido restablecimiento del crédito. Y como era conoci
do que nadie se dejarla deslumbrar por ventajas que debian 
resultar de una mejora irrealizable, y que aun, lograda esta, 
las medidas ulteriores de prosperidad serian necesariamen
te de un efecto lento y tardío, se pretendió inspirar confian
za, señalando, como medios de hacer frente á los gastos que 
exigiria la prometida consolidación , la desamortización de 
lapropiedad eclesiástica y aun de la secular, y hasta indi
cando que se suprimiria el diezmo capitalizándolo, y se pon
dría eidero á sueldo; como si, suprimida aquella prestación, 
no hubiese de subrogarse por otra mas onerosa quizá; como 
si, cualesquiera que fuesen los productos de esta, bastasen 
dios a dotar al clero, cuya asignación, por mezquina que 
fuese, debía pasar de 150 millones; ó come si, por ultimo,
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fuese posible mantener aquel cuerpo con dotaciones sobre 
el Tesoro, ténues necesariamente, como fijadas por las pa
siones de sus enemigof, y tan precavas é inciertas cómo las 
de los demás empleados en todas lasi dependencias del ser
vicio. En fin, entre los recursos con que se afectaba contar 
para ocurrir á las antigua? y á las nuevas necesidades , se 
señalaba el ahorro que debia resultar de la inmediata reduc
ción del ejército; como si, por suaumeíito reciente, hubiese 
de terminarse'la guerra civil, que exacerbaban al contrario 
la ignorancia y  la tiranía de los hombres del poder, ó conlo 
si , cualquiera que fuese la disminución del gasto del ejérci
to , pudiese él en muchos años dejar de absorber la mitad 
quizá de las rentas públicas, que, elevadas á duras penas á 
600 millones antes del desconcierto revolucionario no no— 
dian, sin grandes esfuerzos , continuados por un largo pe
riodo, proporcionar de nuevo aquellos reiidimientos. Elste 
alarde falaz de esperanzas, ridiculas unas, absurdas otras, 
inejecutables por de pronto todas, fué lo que, á fuerza de 
provocaciones mas ó menos disfrazadas, de testimonios mas 
ó menos espresivos dé^desconfianza, se pudo arrancar de 
los secretos de Mendizabal. Apocalíptico coméntario del dis
curso del trono; vaga y estéril amplificación del programa
de 14 de setiembre, la manifestación semi-oficial no satisr  ̂
fizo ni aun á los especuladores de la bolsa, que alucinados 
por algunos momentos conJa idea de ventajas, de que todos 
se reservaban examinar los medios de ejecución, vieron 
desvanecidas luego sus ilusiones y reducida á ensueños ó 
trivialidades la misteriosa panacea con que se

de curar en pocos meses los males de muchos

Tomo III.
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gaño tan cr
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;o, el desaliento general cau- 
marcba impávida de los 

campeones del dictador en el Estamento popular. El 21 se 
habia pedido el voto de confianza, y el 24, después de lar
gas coBferencias, en que el ministro dejó columbrar á la co
misión el conjunto de eventualidades en que consistia su fa
moso secreto, presentó ya esta su dictamen, reducido á que 
se le otorgase sin restricción, añadiendo que de su otorga
miento dependíala salvación ó la ruina de la patria. Ni uno 
solo de los ciento cincuenta hombres que se llamaban man
datarios de la Nación, se mostró indignado de esta intima
ción, ni manifestó resentirse del ultraje hecho por ella á
catorce millones de individuos. Nadie osó reclamar contra

'  ' ' - ■
el escándalo y el oprobio de entregar ciegamente los desti
nos del país á un hombre que apenas lo conocia; nadie en 
fin, se atrevió á denunciar á la animadversión pública los 
amaño# de utt&s gobernantes sin medios, la vanidad de sus

I .

promesas, la tiranía de sus agentes, ni la connivencia que
mostraban con los autores de los crímenes que deshonraban

s  >

ia, tomóla palabra en contraOrense, di 
del dictámen; calificación de hombre de capa y

✓  ^  '

discurso, se dió á sí mismo^ se
vió no se
vaciones trivialés; y tales fiiei

'  }

que en ellas 
público, de que el voto 
de algunas de las posesiones 
de las Navas, inscrito igualmente 
bió sino para hacer una

hacer mas que obser- 
, en efecto, las suyas, bien 
recelo, ya difundido en el 
autorizase la enagenacion

amar. El conde
contra el proyecto, no ha- 
contra la administraeion
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anterior, acusarla de no haber establecido cátedras en nn 
lugar donde no había quien concurriese á ellas, y manifes- 
tar sus simpatías en favor de ios miserables que había he
cho fusilar Espartero en castigo de enormes atentados co
metidos por el batallón á que pertenecían. Navas, conde
nando aquel acto justísimo de severidad, veia bien que, á 
no desaprobarse esplicitamente, se podría con mayoría de 
razón aplicar mas tarde á su propia conducta los principios 
que precedieron al juicio dé los chapelgorris fusilados. Asi, 
hizo; de la satisfacción que se le diese sobre aquel hecho , la 
condición de su voto en favor del ministerio, contra el cual

tomar la palabra, y solicitó de este modo, en 
su calidad de procurador, una nueva é ilimitada amnistía 
en favor de todos los crímenes ulteriores de la revolución,

♦ I .  ♦

G00ÍO complemeiito de ]a que, en su calidad de gefe de ban
da, había obtenido poco ante& en favor de los crímenes pa
sados. Martinez de la Rosa, de quien se esperaba ó un 
silencio absoluto ó una oposición decidida, se limitò, des- 
pues de consideraciones sin interes sobre livianas faltas de 
formalidad en la presentación del proyecto de ley, á espre- 
sar dudas sobré la naturaleza de los medios que emplearía 
el gobierno para corresponder á la confianza que 
pero cuidó de atenuar con precauciones oratorias el efecto 
dé observaciones que un miedo escusable á la verdad en

N <

aquellas circunstancias, ó los escasos conocimientos que te -
«

nia del mecanismo del crédito le impedían por otra parte 
desenvolver. Mantilla afectó, como Navas, oponerse al voto 
pedido para declamar contra el mal uso que el último mi- 
nisterio había hecho del que se le dio en la anterior legis- 
iatura y hablar de faltas ó desórdenes administrativos, in-

• v

7
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significantes en rigor, cuando se comparasen con los males 
producidos por los últimos trastornos.

Escitaba gran curiosidad el modo con que se esplicaria 
Toreno en aquella discusión importante. Sabíase que las 
circunstancias en que se hallaba no le permitirían hacer una 
oposición formal; pero, habiendo pedido la palabra en con
tra, esperaban de él sus amigos rebelaciones que lespermi-- 
tiesen continuar mostrándose tales, y sus enemigos indis
creciones que los autorizasen á caer sobre él y despedazar
le. Burló él los cálculos de todos, y, desflorando apenas la

<

cuestión principal, eludiéndola con destreza, con coquetea 
ría, anunciándose dueño del secreto de Mendizabal, y ven-

V  ,

diendo á estela fineza de recatarlo, llegó por una série de 
transiciones hábiles á recaer sobre su administración; echó, 
hablando de ella, los cimientos de su rehabilitación parla
mentaria y se preparó á hacer mas tarde una oposición 
menos disfrazada. El discurso pronunciado por Toreno en 
la sesión del 29, aunque calificado en general de lánguido 
y descolorido, fué, no obstante, una obra maestra de astucia; 
pues, halagando y desarmando con él á Mendizabal, de cu-

* X

ya actitud estaban pendientes las tribunas y la gran mayo
ría de los procuradores, logró cautivar la atención de estos 
y de aquellas, y aun escitar rumores de aprobación. Verdad 
es que Toreno habia tomado otras medidas para producir 
esté efecto; que se habia reconciliado con algunos miem
bros influyentes de las sociedades secretas y solicitado y 
obtenido su neutralidad, ya que no su cooperación, y que, 
profundamente versado en la intriga, poseedor de los se
cretos , no siempre inocentes, de sus antiguos cómplices, 
disponiendo aun dé ellos por su oro y por la superioridad
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de SÚS luces, imponía con su actitud respeto à sus enemi-i 
gos. Pero no es menos cierto que Mendizabal cayó en el la
zo, y que, lisongeado por Toreno, se apresuró á manifestar 
la satisfacción que le causaba la hábil reserva con que este 
se había espresado, resultando del discurso por él pronun
ciado en aquella sesión memorable muy notablemente me
jorada la posición de su autor. Galiano mismo no titubeó al 
siguiente dia en llenarle de elogios.

Visto como se habían esplicado los dos mas distinguidos 
oradores del antiguo ministerio, fué fácil conocer que el 
nuevo tenia poco que temer de la oposición. A la verdad,

dé, formas un poco mas acerbas; 
pero, limitándose á estériles comparaciones entre lo 
y lo futuro, á amplificaciones vagas, á digresiones prolijas, 
no empleó por de pronto ninguno de los argumentos vigo
rosos que la materia suministraba y que dentro y fuera del 
reino andaban en boca de todos. Medrano repitió después 
observaciones vulgares y victoriosamente refutadas en la 
discusión. En ella, se distinguieron en favor del ministerio 
González (don Antonio) y Alcalá Galiano, y sus discursos 
arrastraron la asamblea, ya muy ventajosamente dispuesta 
enfavorde un voto de confianza, que se tuvo el arte de 
preseutar como el único medio de salvación que quedaba á 
la causa dé la reina y de la libertad. Asi, se acordó á unani- 
midad proceder ai exámen de los artículos. Contra ellos ha
bló Perpiñá mejor que contra la totalidad del proyecto; su 
dialéctica fué mas fuerte; su espresion mas enérgica; y aun, 
impugnando el voto de confianza, se notaron en su discurso 
movimientos oratorios, que habrían verosímilmente produ
cido efecto, si la inmensa mavoría de los procuradores no es-
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tuviese de antemaqo resuelta á aquella concesión. Muchos, 
sin mostrarse convencidos de sus ventajas, se prestaron á 
ella por evitar compromisos, tanto que, de ciento cincuenta 
procuradores, votaron en su favor ciento treinta y cinco, y 
de este número fue el mismo conde de Toreno. Solo Sam- 
pons, Pardiñas y Joven de Salas lo hicieron en contra; 
doce se abstuvieron de votar, y en la lista de ellos se vie
ron los nombres de Perpiñá, infatigable impugnador del 
proyecto, y los de tres ex-ministros, Martínez, Eivaherrera 
y Medrano.

La larga y acalorada discusión sobre el voto de confian
za produjo la ventaja de revelar muchos secretos y, entre 
ellos, el de que Mendizabal no tenia ninguno. — «No es un

dijo-él,—lo que yo'tengo; es m'sistema;)  ̂ peyD, 
asi, no advirtió que estas palabras envol-r 

vian una contradicción, puesto que, recatando su sistema, 
le con ver ti a en un secreto. En igual contradicción incurrió 
cuando dijo que uno de los medios que trataba de emplear 
era— «la unión sincera é intima de todos los españoles))-— 
siendo asi que, al mismo tiempo, destituiaá empleados lea
les y juiciosos para distribuir sus despojos á hombres into
lerantes y esclusivos, y aun á estrangeros, conocidos unos 
por atrocidades ó por apostasías y todos por la exaltación 
de sus principios políticos; al esguízaro Rotten, al belga 
Van-Halen, al croato Minuissir, al tudesco Yoller, al irlan
dés Fliíiter y á otros de menos nombre. Díjose asimismo ̂ n 
aquella ocasión que los setenta mil hombres á que se anun
ció haberse reducido la quinta de cien mil, se vestirían y 
equiparían con el producto de las exenciones, siendo asi que 
su vestuario y equipo no podía bajar de 35 millones, mien-
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tras las exenciones pasaban poco de la mitad de esta suma. 
Dijese, en fin, que la manutención de los mismos setenta^ 
mil hoínbres se baria con menos de lo que costaban veinte y 
nueve mil individuos de los cuerpos francos y diez mil mili
cianos movilizados, que se ofreció disolver; como si 
posible, ni aun conveniente, despedir desde luego cuarenta 
mil hombres ya aguerridos, para reemplazarlos al punto pòi* 
quintos de mala voluntad y poco á 
parte en una guerra como la que se

Tanta doblez sobre lo que se veia dejaba columbrar el 
sistema que se seguiria sobre lo que se ocultaba. De Lon
dres llegaban ya rumores sobre la hon 
eponia Zulueta á los manejos á que se 
Entre los amigos del ministro se susurraba ademas que los 
títulos nuevos de deuda, que, con arreglo á la ley de 16 dé 
noviembre, se habián fabricado para cambiarlos con los que 
se prèsèntasen á la conversión y que liabian quedado sin 
empleo por haberse rehusado á ella muchos de los tene
dores del empréstito Guebhard, podrian ponerse en circu
lación y proporcionar, con su venta , los recursos que se 
esperó antes obtener por otros medios, y que habian falla
do recientemente. Los que hablaban de esta operación co- 
nocian, lo mismo que el ministro que la concibiera, que ella 
sé resolvía en un empréstito que la ley del voto de confianza 
prohibía esplicitamente; pero Mendizabal se burlaba de las 
cortapisas que había fingido imponerse y , fiel a su sistema 
primitivo , no pensó mas que en reforzar de un modo ú 
otro el ejército de Córdova , dar un golpe á los carlistas, 
reanimar por este medio las esperanzas abatidas y hacerse 
proclamar de resultas el salvador de la patria , como , con
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harto menos motivo, se había hecho proclamar antes el pa
cificador. ¿Qué importaba en tal situación vender los nue
vos bonos sobrantes de la conversión reciente , ni fabricar 
otros por el importe de los antiguos empréstitos de Camp
bell, Lubock, Bernales, etc., á que las ocurrencias de 1823 
no habian permitido dar salida ? Escipion, ante un pueblo 
turbulento y desconfiado; Gonzalo de Górdoya, ante un mo
narca suspicaz y sombrío, confundieran ya un dia acusacio
nes de despilfarro con alegatos de triunfo. ¿Seria menos po
deroso el mismo argumento en boca de Mendizabal que en 
las de Escipion y el Gran Capitán ?¿ Podría concebir el rni- 
nistro cristino tal temor , cuando debían ser sus jueces los 
templarios, isabelinos y trabajadores del bosque, que, en vir
tud de la nueva ley electoral que iba á votarse, se sentarían 
en breve en los escaños del congreso nacional ? ¿ No era de 
esperar, al contrario, que, ponderada por sus cómplices laba- 
bilidad de estas maniobras, alegada como una prueba de ca
pacidad y un acto insigne de patriotismo, se elevaría, á fa
vor del apoyo que prestase á estas ideas la prensa periódi
ca, el precio de los valores españoles en los mercados es- 
trangeros y se acabaría por hacer un enorme empréstito,
que difiriese por algunos meses la inevitable catástrofe de la 
bancarrota?

Bajo el influjo de esta creencia , tibiamente combatida
✓

por los amigos de Mendizabal, pasó el proyecto de ley al 
Estamento de Proceres, á cuyo presidente se recomendó su 
pronto despacho, y, por la composición de la comisión que 
se nombró para examinarlo, se vió luego lo que había que 
esperar de su dictámen. Esceptuando al conde de Ofalia que, 
por su instrucción y su habito de negocios, podía dar un voto
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útil , cuando no corriera el riesgo de desagradar con él á 
nadie, y á don Antonio Martinez y don Jacobo Parga, que 
por haber servido en el ramo de Hacienda, se^debian supo
ner versados en las materias que iban á discutirse, pero cu
yos hábitos de contemporización y cuya posición equívoca 
no les permitían aplicar á aquella circunstancia los conoci-

^  '  I

mientos que poseían^ los demas nombrados eran de tal ma- 
ñera peregrinos en las regiones de la hacienda y de la ad
ministración que el exámen cometido á ellos no se miró si
no como una formalidad ilusoria. No se debe disimular, sin 
embargo, que cualesquiera que hubiesen sido los encargados 
de aquel trabajo, !a oposición que hiciesen se habria estre
llado contra el partido pronunciado resueltamente en favor 
del proyecto. En la sesión del 11 de enero, leyó, pues, el 
conde del Montijo el dictámen de la comisión, conforme en 
un todo al acuerdo de los Procuradores, y, en la del 14, se 
aprobó, sin que hubiese mas voto en contra que el del mar
qués de San Martin de Ombreiro.

Coa esta medrosa ó despechada demostración de con
fianza, coincidieron otros actos interiores de los Estamen-

I

tos, de menos importancia sin duda, pero que probaban dis
posiciones ó miras de que merece hacerse mención. Don
Juan Kindelan, procurador por la Habana, trataba de in -

\   ̂ '

troducirse en el Estanáento popular con certificaciones que
< “  '  '  '

un magistrado de aquel pais denunció como falsificadas, ci- 
tando en prueba de su aserto varios documentos existentes 
en las oficinas, de los cuales resultaba, entre otros vicios

s  /

de la elección de Kindelan, que no tenia la edad exigida 
por el Estatuto. Sin hacer caso de tan respetable denuncia, 
sin pensar en desmentirla, ó mas bien, sabiendo que se
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fund^bá sobre hecìios que no habia medios de desmentir, 
el Estamento pasó adelante y admitió en su seno al candi
dato, disimulando sus tachas legales en favor de sus exage-- 
radas doctrinas políticas. Por el contrario, don Ramon Cabo 
de la Torre habia sido legalmente elegido procurador por 
Santander; pero, al estallar el motín de los urbanos enagos- 
to'último, era secretario déla superintendencia de policía y en 
esta calidad habia tomado parte en la prisión de Galiano y 
Chacón. Era menester castigar este crimen; y, á pretesto de 
una falta insignificante de formalidad que, aun resultando 
tan acreditada como aparecía desmentida, no habría ejerci
do la menor influencia en la elección, se anuló ésta en odio 
del elegido. Por estos actos, el Estamento popular se mos
traba el órgano apäfentemente legal de las exigencias de los 
clubs, de los cuales eran miembros muchos de los procu
radores que llevaban la voz en la asamblea.

De esta misma influencia se resintieron en el Estamen-
to de Próceros los actos mas urgentes 
das de que pendia la rehabilitación de su propio concepto.
Desde abril se le habia pasado la decisión real, dictada á

\

propuéStá del Consejo de Ministros, por.lacual, cohformán-
K  *

dose con el dictámen de la comisión de Próceres y Procu
radores nombrada éh octubre delaño anterior á instanciamia

• » *

para examinar la intervención que yo tuve en el empréstito 
Guebhard, se declaró no haber en ella mbtivo de censura. A 
su virtttd, la mayoría del Estamento , avergonzada mucho 
antes del acto de iniquidad á que habia sido arrastrada, 
pidió que se me convocase desde luego á las sesiones; pero 
los instigadores de aquella tropelía imaginaron dar largas y 
ganar tiempo encargando á una comisión el exámen del ne-
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godo; como si, para formular su inmotivada acusación, sé 
hubiese exigido semejante formalidad. Al abrirse la legis-

de noviembre j el nuevo presidente Yallejo man
dó que la comisión presentase su dictámen, el cual, des- 
pues de nuevas dilaciones suscitadas por el conde de Par- 
sent, se leyó al fin en sesión secreta el 23 de diciembre.

en su redacción se cuidó de no chocar con los au -
tores y cómplices de las anteriores maquinaciones, la co
misión se vió obligada á manifestar , de acuerdo con la de

'» A . .  .  ,  ,  .  * '  ■

Proceres y Procuradores encargada del examen de aquellas 
operaciones, que nada hábia digno de censura en la parte 
que en ellas tuvé,y concluyó proponiendo declarar que, 
))biendo cesado los motivos de mi suspension temporal, se 
»me citase de ntievo á las sesiones.» Asi se acordó unáni-
memente, 
sesioApubliba, lo

que se en
en la del 2 dé enéro de 1836. 

siguiente dia, y, desde París, donde con- 
tinüaba residiendo, contesté que, aceptándo la parte disposi-

'  j

tiva de la resolución, en cuanto declaraba desvanecida la ca-
contra mí, me restituía al ejercicio de hiis

contra el supuesto de que 
un motivo legítimo de sus-

y

pensión, y señále en mi protesta las consecuencias que po-
el reconocimiento virtual ó implícito de 

principio, reconocimiento que no era en ri- 
gor sino un homenage tributado á là omnipotencia clubista.

rindieron entre tanto al mismo ídolo 
otro homenage mas peligroso aun. Tratóse de reformar ó 
modificar con arreglo al nuevo sistema la ley de la Milicia Ur
bana votada en la legislatura anterior, y no se temió propo-
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ner que los ayuntamientos pudiesen inscribir en ella á los hi
jos de familia sin el beneplácito de sus padres] inmoral pro
vocación á la desobediencia, tanto menos escusahle cuanto 
que el objeto á que se aspiraba hubiera podido obtenerse 
sin ella, como se reconoció al fin, mandándose suprimir la 
frase, que era un elemento de discordia doméstica. Por la 
nueva ley los ayuntamientos quedaron facultados para ins
cribir de preferencia en las filas de la milicia á los que me
jor les pareciesen, lo que equivalía á hacer de la inscripción, 
y por consiguiente del uso de las armas , el monopolio de 
un partido. En fin , los mismos ayuntamientos tuvieron la 
singular facultad de alistar á personas que, por ejercer fun
ciones de alta importancia, estaban exentas por la ley ante
rior, y los Proceres del Reino quedaron obligados á reci
bir, á arbitrio de su zapatero ú de su sastre que fuesen re
gidores ó alcaldes, las órdenes de su barbero ú de su carni- ,
cero que fuesen cabos ó sargentos de las compañías en que 
se les inscribiese. Los magistrados estuvieron á pique de ser 
envueltos en esta especie de dependencia común de la auto
ridad municipal y en esta amalgama de clases, que los ha
bría hecho camaradas de sus alguaciles; y solo el apoyo 
que prestaron á su exención procuradores interesados en 
el honor de la magistratura, los libró de la desconsideración 
á que la comisión y el gobierno pretendían someterlos. 
Disposiciones tan contrarias á los hábitos delpais, tan pro
pias para romper los lazos de la gerarquía social no podían 
menos de ser mal recibidas y de aumentar el disgusto con 
que se miraban las audaces innovaciones que se intentaban 
todos los dias y en que se hacia consistir el preconizado 
régimen de progreso.
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Mucho debía contribuir à su completa plantificación el 

nuevo sistema electoral que se trataba de establecer, y so
bre el cual se trabajára desde antes, con poca armonía, á la 
verdad, sobre los medios, pero con un acuerdo perfecto so
bre la base. La comisión nombrada en setiembre para es
tender el proyecto de ley babia, en efecto, reconocido á 
unanimidad el famoso principio délas capacidades, sin cen
so como electores y con uno muy módico como elegibles,
y  la rebaja á 6,000 rs. del censo de eligibilidad de la
'  <

propiedad y la industria, en lugar de los 12,000 exigidos
V

por el Estatuto Real. Es decir que, en el señalamiento de 
las calidades para ser elector ó elegible, se partió del prin- 
cipio de que los representantes de los intereses permanen
tes de la sociedad pudiesen ser los que solo poseyesen inte-

>

reses eveiltuales ó efímeros; pues á esta categoría pertene- 
ceñ indudablemente los emolumentos de las profesiones ád-

'  y  * ^

bajo el nombre de capacidades al goce del voto 
electoral activo y pasivo. Aviniéndose sobre estos puntos, 
las dos fracciones de la comisión disintieron, no obstante, en 
otros, y particularmente en el dé la elección directa. La 
minoría,compuesta de Calatrava y Ortigosa, combatió, conio

V . . ^

inaplicable á la situación del pais, aquel principio, que el go
bierno apoyó adoptando y presentando como suyo el pro
yecto 3e la mayoría compuesta de Galiano, Quintana y

Según el uso^ nombraron las Cortes una comisión encar
gada de examinar ambos proyectos; pero, multiplicándose y 
prolongándose sus conferencias sin hallar modo de avenirse,
se imaginó un sistema mixto, en el cual debían entrar elee--

\

tores por derecho propio, es decir, individuos que, pa-
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gan^o c i e ^  se M iaseii sometidos á varias
condiciones, y delegados nombrados en )imtas de vecinos 
cuya renta no ofreciese suficiente garantía para conferirles 
el derecho de elegir directamente. El gobierno, circunscri
biendo el derecho electoral á los cien mayores contribuyentes

/

de cada pueblo, quiso que aumentasen este número indivi- 
dúos que ejerciesen profesiones literarias ó científicas; y co 
mo si esta agregación no fuese ya una semilla de discordia
arrojada al campo de las elecciones, la comisión añadió la de

/

un delegado por cada ciento y cincuenta vecinos privados del 
voto. Esta combinación realizaba casida utopia del voto uni - 
versal , introduciendo unos electores ficticios, especie de in
termediarios entre el pueblo, que no sabia lo que debia 
querer,, y los intrigantes que, por miras interesadas, se dis
putaban su mandato; zurcidores semilegales de voluntades 
políticas, que harian recaer la elección popular en favor, 
ora de los que simpatizasen con sus opiniones, ora de los 
que pudiesen de cualquier modo pagarles su corretage. Pa
ra apoyar este falso y absurdo sistema, se trató de desa
creditar el de la mayoría de la comisión primitiva, el cual, 
aunque, por la agregación de las capacidades, ensanchaba 
desmedidamente la esfera del electorado, fué tachado, sin 
embargo, de aristocrático y aun de oligárquico.

Al empezar, en la sesión del 9 de enero, la discusión del 
nuevo proyecto, que falseaba enteramente el presentado por 
el gobierno, Mendizabal se apresuró á declarar que no con
sideraba como de gabinetera cuestión que iba á examinar
se. Sabia él que todas las opiniones se habían reunido para 
combatir la heterogénea amalgama de la comisión, y, espe
rando qqe, desechada esta, se volvería al proyecto primiti-
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YP, pensaba poder apoyarlo con tanta mas libertad cuanto 
mas esplicitamente hubiese rehusado asociarse á las modifica
ciones introducidas en el nuevo, Pero la precaución de Men- 

defeia producú*, y produjo en efecto, otros inconve
nientes; pues, sin contar la inconsecuencia de.separarse de 
os amigos que tenia entre los oradores del Estamento, (Ar
guelles, Galiano, Lopez, Caballero, y Calderón Collantes) que

V >

tan eficaz apoyo le hablan prestado en la discusión del voto 
de aonfianza, y que, como miembros de la comisión, estaban 
obligados á defender su dictamen , la neutralidad que afee-

.  s

taba en la cuestión equivalia á una renuncia del derecho de 
iniciativa que el gobierno se habia reservado esclusiva-

♦ ^ X '

mnnte en pl Estatuto. Esta conducta, que era imprudente á 
lómenos, pareció.desde luego peligrosa, porque, separándo
se del partido con cqyp auxilio tan solo podm conservar la
mayoría entre los Procuradores, se entregaba Mendizabal á

•  /

iaerecion de sus enemigos y abandonaba el timón, cuando
la nave tenia mas necesidad de piloto.

de la Rosa combatió el sistema de la comisión, 
ró los inconvenientes de la elección indirecta y probó 

[as ventajas déla  directa; pero habló tanto de sí, ponderó
tanto lo que, según su costnmbre, llamó él su sistema, aun
que era el de todos ios hombres de alguna razón; se declaró 
con tan poco miramiento autor de la ley vigente de eleccio
nes, de que no Labia sido mas que el redactor, que habria 
atenpádo el efecto de sus argumentos si la gran mayoría 
de sús colegas no estuviese desde antes penetrada de su soli
dez. Combatiólos débilmente Galiano, que manifestó conocer 
muy poco el espíritu de la asamblea, cuando declaró'—«que 
»se trataba de una ley de circunstancias,» cuyo objeto, según
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lo anunciaba en artículos que con sus iniciales publicaba coe
táneamente en su periódico, la Revista, espresó ser— «el de 
»alejar de los colegios electorales á los hombres de oposicio- 

, »nes estacionarias y de aumentar el número de los libera- 
»les,» como si en el nombramiento de diputados no debiesen 
entrar todos los elementos de la voluntad nacional, ó no 
conspirase á falsearla un sistema transitorio de elecciones 
combinado en el interes esclusivo de un partido. La comi
sión, por su parte, insistió en que la reprobación del plan 
mixto de elecciones debia considerarse como la ruina del

V

sistema de progreso, y Galiano apoyó esta idea con declama-
/

clones iguales á las que, con tan completo éxito, acababan de 
emplearse para arrancar un voto de confianza, de que 
apenas habia quien no presintiese los tristes resultados. 
Torremejia defendió también vigorosamente la elección di
recta y la división por partidos, aviniéndose á que, con un 
censo inferior al de los demás electores, se confiriese el de
recho electoral á las capacidades. Toreno sostuvo los mis
mos principios, propuso reservar á las Cortes revisoras la fi
jación de la edad de los procuradores é intercaló en su dis
curso indicaciones oportunas sobre la conveniencia de au
mentar el censo de elegibilidad, en vez de disminuirlo, y so
bre la forma de los poderes, manifestando el recelo de que la 
que se trataba de darles arguyese la intención de abolir el 
Estamento de Próceros. Sobre este último punto, procuraron 
tranquilizarle luego los principales campeones del proyecto, 
entre los cuales se distinguieron Lopez y Arguelles por los 
esfuerzos que hicieron para sostener su indefendible siste
ma, que fué también energicamente combatido por Belda. 
Mendizabal, acosado por los miembros de la comisión y se-
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ñaladRmente pof Arguelles, y temeroso de que los dos pro- 
yeetos de k  comisioíi y Ael gobierno fuesen enviieltos en 
una reprobación coniua, en cuyo caso se encontraria impo-

;o las Cortes revisoras, declaró en-
'  I✓  ̂  s

toaces:adoptar las bas 
iaision, á saber; la unión de los mayores contribuyentes con 
las .capacidades; la rebaja de ja  edad y del censo de los ele
gibles; las elecciones por provincias, y la facultad de que 
estas escogiesen por sus procuradores aun á los que no tu- 
viesenep ellas su doniicilio ú su propiedad. Con esto, se 
acordóypqP: unanimidad proceder á la discusión délos artí-

En la sesión del 10, ajienas hubo debate mas que Sobre 
la  :vapiaciqn; del título de procuradores, al cual sustituyóla
comisión el de diputados , que tés
Cádiz.— 5Es nieucster,— dijo 
»présenles Cortes sowh mismo quê  las pasadas ; y para 
?hacer,,ver,!qae esto es asi, debe comenzarse por dar á

el mismo
de sistema
cion iba ya tan . adelantada. A pésar de la oposición____
pop Torrepiejia/ Sainpons, ttartinez de la Rosa y Perpiñá 
á upa ¡yariante tan significativa fué esta adoptada, asi co
mo ios artículos 2 .“ y  3 .“, conlos cuales se conformó igual- 
mente el
, No sucedió asi con el 4 .“ que creaba los electores
delegados, y  que Mendizabal, seguro de la resistencia 
que. encontraría, y no queriendo participar de la mengua 
de la derrota, abandonó á su suerte. Impugnáronle
ó» la sesión del 1 3 Someruelos, que Jiabia disentida

Tomo ÍII, |



m Aüíat̂ ES-
en está partfe del dictámeB de la eomision de que era miem
bro, é ízagá eu ull discurso lleno de indicaciones lumino
sas y de argumentos irrefutables. Al dia siguiente, le com
batieron también Martinez de la Rosa y Perpiñá. Galiano 
contestándoles, dijoi-^KSi despojamos la nueva ley del ca- 
»rácter de popularidad que en ciertas circunstancias es ór- 
»den, y orden sólidamente establecido, la ley descontenta- 
»rá á todos los españoles , y las Cortes revisoras que nos 
»van á suceder vendrán con el disfavor público á ejecutar 
»su misión.» ¥ ,  empleando siempre los mismos argumentos

ocasión se dirigían tantoque en

«
»

contra la oposición parlamentaria como contra el gobierno 
unido á ella por lo relativo á aquel articulo, añadió:— «Con- 
«siderad que todavía no han perdido su eco unas institucio- 
»nes (las de Cádiz) que, viviendo en la memoria de los espa- 
»ñoles, les hacen esperar que tendrán todos en las eleccio- 
»mes la parte que antes se les concedió. Yetemos, pues, una 
»ley grata a ellos.» Navas fué aun mas allá que Gallano; 
pues, apostrofando á los individuos de la comisión

, señores,—'les dijo,—que echen abajo el proyecto, 
verá la  resolución del Estamento, y no faltará

"" á íi'tféStros buenos deseos. » 
Esta'amenaza no aterró, sin embargo, á los Procuradores, 
noventa y siete votaron centra el articulo, y entre ellos 
Ulloa, García Garrasco y otros muchos del movimiento, y, 
lo que es mas, el mismo H eros, eiúnico de los ministros
que era

La comisión, resentida de’su derrota, y mas aun de que, 
para completarla, se hubiese asociado á sus enemigos el go
bierno mismo, á quien los que la componiandiabian presta—
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antes constante y  decidido apoyo, de<3laró, pòi* el órgàidb 
, que retiraba su dictámen , cuya disctìsiótì no

tanto, ano ser qne lo el ministerio;

la táctica

à’ tres miembros
^ <

fijas y de talentos oratorios y
, no se atrevió á

yse 
á revocar su

à ia  comisión, por el^órgano

la comisión se ternaria
siguiente para 

por , o seguiría su
como

agitación en la asamblea é

sin' el auxilio de los

en
acefta-

pasos de concilia?-
el im nii^rio  iif- 

« '

com

el resto del pro
yecto de la comisión, cOn lo caal ésta, àWqtìeHìOStrando?¥É- 
contenir á los miaislfos de qué no se

, no previeri- 
ésperimen-

con ella, se dió por satisfecha; y sus miembros 
do Yerosímilniente las contradicciones que 
tar aun sü dictámen, se avinieron á continuar

5 .“ que daba el
á un humero fijo de los mayores 
cipio no se consagró en la ley electoral de 1834 sino á ins'

V ^  ^  ^ '

mía y por i’ yo consejos en
«
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pyeí.•^e^agitó aquella c u e s lw , que era imposiW
iiua mgla imás equitativa y menos 

á error; A su pesar, sin duda, luibo entonces Martinezrde
la Rosa de acceder á. aquella idea , puesto que, habiendo
después redactado !a ley con arreglo á ella , no titubeó 
e n : combatirla en la nueva discusión , pretendiendo  ̂que 
debía preferirse el método de cuota fija , indi 
te superior al de los mayores contribuyentes, pero de apli
cación mas. difícil é incierta en las circunstancias en que á la 
-sazón se hállaba el reinó. Apoyaron esta variación Falces y 
Perpiñá, y la combatieron Galiaao , Cabal!«
Este último tpe , ajisente muchos años del pais, no podia co- 
-npeeí- su!situación:, ni sacar de esta los argumentos perento-
..ríos que;ella-.misma,suministraba para combatir la' opinión
.contraria.,' lió ai despecho el'triunfo d.e una-causa que no 
.sabia defender con razones; lanzó la amenaza de que en lo 
•sucesiyo no.aceptaiña comisión ninguna , yista la oposición
..que se hacia aí| proyecto formado por la de que era miem
bro, y  aun maltrató á los adversarios de este proyecto , á
quienes supuso la intención de impedir la formación de la 

.ley, electoral; táctica poco digna de un hombre de capaci
dad , y; menos . aun del que,; .nQ habia debido,la . reputación 
.parlanjeníaria de que gozaba sino á sus modales obsequiosos 
.y'á.las.formas pulidas de su lenguaje.' , . '

Mendizabal vió luego que los medios empleados por Ar
guelles en la sesión del 16 no facililarian el arreglo de la di
ficultad pendiente, que se haría gravísima para el ministerio 
.si se adoptaba el sistema de cuota fija. En consecuencia, en 
la sesión del 17,; después de recordar que la ley que se vo- 
:taba era transitoria, y reformable por tanto en las Cortes

‘ i
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próximas, se recomendó humildemente á la bencYolencia de
«El gobierno espera que, reconocien-

»do ei Estamento lo embarazosa que seria suposición si la 
»referida base (la de los mayores contribuyentes) no se adop- 
»tase, seitenga esto en consideración y se concurra á remo- 
»Ycr dos obstáculos que de otro modo aparecerían,» Pero no 
surtiendo efecto esta sumisa plegaria, Navas empleó sarcas-

, acu-mos é invectivas contra
•  S '  ♦ .

so sus; mteneioílés y los designó, ea el caso 
próxinio al puñal de los asesinos. Y estas amenazas
fueron luego ratificadas por las 
corrilos numerosos agrupados á las puertas del palacio del

estos

una )
fin, lo fu e  ninguno de ellos 

mente. Muchos procuradores yotaron en 
da, contra la cual los hablan indispuesto los 
los oradores de la oposición; algunos se abstuvieron 
t e ;  f^el sistema de los mayores contribuyentes triunfó del 
de la cuota fija por una gran mayorías Merecíala a la  verdad 
por s u  bondad respectiva; pero verosímilmente no la 
obtenido si ef despecho mal disfrazado de Arguelles, la su
misión apárente de Mendizabal, el jactanciosó cinismo del
conde de las Mavas y la exasperación de los cluhistas y

>

satélites Eoítabiesen hecho á  muchos |de los
prescindir de sus convicciones: y desertar su bandera en la
voteión de V

dades, 
h&ilmente 
blemente

que consagraba el principio de las capaci- 
, en la sesión del 13, vigorosamente 

Torremejía, medianamente Medrano y admira- 
, En vano les replicaron Lopez , Arguelles
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y GalianG; en vano el primero de estos oradores acusó á la
 ̂ \

oposición de querer establecer la oligarquía de la propie-» 
dad, escluyendo á los hombres de saber, y que prevalecie 
sen en los distritos las influencias locales; como si los pro
pietarios, por serlo, debiesen ser ignorantes; como si un titu
lo de licenciado ú de boticario fuese una garantía de saber- 
y como si el conocimiento que en los pueblos se adquiere 
de las circunstancias de cada uno de sus habitantes, no fue- 
se una garantía mayor del acierto de las elecciones que la 
reputación amañada que, en las grandes crisis políticas, se 
forman casi siempre Jos corifeos de los partidos. Estas con

contra los sofismas de los orado-

g

res de la mayoría de la Comisión; y, desechadas las preten-
ó el articulo de la minoría, que 

un censo inferior al de los demas elec-
lores.

siguieron con poco calor en los artículos si-
• ^

no presentando grande interés, fueron suce
sivamente aprobados. Pero, sobre el 17, que determinábala

por proYincias , se renovó la discusión con tanta 
fuerza como en los relativos á delegados y capacidades. Sos
tuvieron la elección por distritos, entre otros, Martínez de 
la Rosa, Reída y Toreno. Combatiéronla, de parte del go
bierno y de la comisión. Arguelles, Galiáno, López y Caba
llero; pero, á pesar de los esfuerzos de estos; á pesar tam
bién de la oposición de Mendizabal, fundada en las dilacio-

}  '  I

nes qm ocasionaria la elección por partidos; á pesar , en 
medio conciliatorio que propuso Galiano, de que se 

tomase en estos una porción de los mayores contribuyentes,
asi que las capitales monopolizasen la elección,



UtBEG SBSm
el Éú’tículo fué desechado en la sesión del 24, hundiéndose 
con su reprobación todas las esperanzas que las gentes

del

■  •

to. Con ella se completó la derrota, debida en parte a
ta de previsión que hizo al ministerio votar'contra el articu
lo 4.", á la divergencia que esta conducta promovió entre él 
y la comisión , al aliento que aquella divergencia dió á los
enemigos de uno y otra , y a la triste 
vió, al fin, el gobierno de asociarse á una comisión ya

itó gravemente á los exaltados el revés decisivo del
les impedia subir por medios legales á los escaños

esperaban empujarse por su
como electores delegados, que podianser, de jas tur-

, ya comofias, ya como ca

Nacional en las capitales de las
. donde, en el último estremo, habrian 

estos cuerpos, en favor de sus amigos, su ascendiente revo
lucionario. Ciertos de que, por las disposiciones ya vota
das de la ley que se discutía , la nueva asamblea se com
pondría casi esclusivamente de hombres de caudal, enemi
gos natos de sus planes de trastorno, vieron que no tenían 

que perder para preservarse de la nulidad á que se 
Ide condenarlos v empezaron á moverse para con- 

Jurar aquel riesgo. Los clubs secretos dieron sus órdenes al
dél café Nuevo, y en él se formaron en conse

cuencia listas de proscripción , á la cabeza de las cuales se 
vió figurar los nombres de Toreno , Martínez de la Rosa y 
Perpiñá. Para completar el efecto de esta conminación,
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Mendizabal fingió querer retirarse, !o cual, en aquellos mo
mentos, ■ equivalía á la amenaza de dejar al país sin gobier
no, siendo notorio que, durante la crisis, nadie osaría cargad
con la enorme responsabilidad que el dictador liabia echado 
sobre sus hombros.

:

»

„ Asomando, pues, peligros por todos lados, muchos de 
los mismos individuos que los crearan acudieron á‘ ofrecer 
su intervención amistosa para evitarlos , y sugirieron á 
Mendizabal la idea de pronunciarla disolución del Est'amen- 
to popular. Resistióse él durante algunas horas, recordando 
sin duda,que, en la sesión de! 17, había dicho:— «El, gobier

no hará cuanto esté de su parte para que el Estamento actual 
»esté reunido, si es posible, hasta la víspera misma del día 
»en que eíotro le reemplace, pues lo considera como una de. 
»las mayores garantías en que'puede fiarse... Ha.pedido el 
»voto de confianza, con ia intención de «sar^de él nen pre- 
'»senciú, de las inismas Cortes. y> Esta promesa reciente ha
cia presumir que Mendizabal no osaría disolverlas., sobre, 
todo cuando el haber sido desechado por una corta mayoría 
el artículo 17, menos importante que oíros desechados por: 
una■ mayoría mas fuerte, parecía un motivo demasiado fútil 
para provocar una ruidosa escisión entre los poderes pú
blicos. Fortificóse esta creencia al ver que los Procuradores 
se juntaron el25para continuarla discusión pendiente. Pero, 
ya reunidos ellos en el salón, y en las tribunas los hombres 
de 17 de julio de 1834 y los de 18 de enero y,15 de agos
to de 1835, recibió el presidente un oficio de Hendizabal. 
en que,; anunciándole la necesidad que tenían él y sus cole
gas de asistir á la discusioii'.peadieníe y la imposibilidad en- 
que se hallaban de verificarlo aquel dia, indicaba convenir
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al serado  de S . M. y de la patria que se suspeudiese la 
sesiouj lo cuál se acordó sin dificultad,

Eulre; tauto Meudizabal ¥ió y oyó muchas veces á sus 
amigos^ fue ■ y viuo al Pardo, donde se hallaba la Goberna
dora^ reunió el Consejo de Ministros y, alentado por unos, 
aterrado por otros, aturdido por todosy receloso quizá de 
ser envuelto en la animadversión con que se amenazaba á 
los procuradores de la mayoría disidentej adoptó, en fin, el
lemperameMo de consultar al Consejo de Gobierno que,

*  1 $ )

reducido después de mucho tiempo á unk nulidai cóníple- 
ta, fué congregado para asociarlo á la

que con tanto ardor se solicitaba. No entró en ella 
de buena voluntad este cuerpo; pero, instruido de que los

resueltos á obtener por la fuerza conce- 
siones mas lafcas que las; fue pfdian resultar de,

S

cion, y viendo que esta eraproclamada tuhiúltüaríáme^ 
los cafés y sostenida cóil ardor en lös diarios redactados 
por los procuradores miembros de la comisión vencida, 
accedió a la  disposición, dando á los" mismos periódicos y 
á los clubs encargó de justificarla, y dejando á otros cuerpos, 
entre los cuales se vio, no siu sorpresa, al Consejo de las Or
denes, el cuidado, de hacer representaciones álk; reinaipará
que no admitiese la anunciada dimisión de Mendizabal. El

■ , ______   ̂ '  ■ -  •  '  ,

27, se leyé en los Estamentos el decreto que 'disolvía el de 
los Procuradores, y señalaba el 17 de febrero, para hacer

con arreglo á la ley electoral vigente,
y el 22 de marzo para la apertura de la nueva sesión.

'

Con esto : se dieron por satisfechos los révoltosos, y el 
proyectado asesinato de los gefes de la oposición par
lamentaria se reduio á una cencerrada míe sf>¡ les diri
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de haberse promulgado la disolución. 
Asi acabaron, á los setenta dias de reinstaladas, las Cor

tes, en cuya reunión habían fundado algunos lisongeras es
peranzas. Proclamadas el paladión de la libertad, mientras 
que se creyó poder neutralizarlas por contemporizaciones ó

por amenazas, se las disolvió con mengua, 
vio levantarse en su seno una oposición que, en 

el terreno mismo de las discusiones administrativas, tomó 
un pronunciado color político que hizo temer á los exalta- 
dos el hundimiento del ministerio en que ellos se apoya
ban. El voto de confianza, que confirió la dictadura á Men-
dizabal y trasladó á sus manos el poder absoluto, tan mal

' '  «

mirado cuando lo ejercía el heredero de muchos reyes, fué 
el único fruto de tareas legislativas que se anunciaran como 
destinadas á poner un término inmediato á las calamidades
de la patria. Unico fruto, si; pues las modificaciones que

'  \

se hicwoB en k  ley de la Milicia Nacional, no llegaron á 
discutirse siquiera en el otro Estamento, como no llegaron 
á discutirse en el popular las variaciones hechas en el de 
Proceres en la ley de espropiacion por causa de utilidad 
pública, En el seno de ambos cuerpos, se Mcieron, álaver-r- 

interpelaciones sobre horribles asesinatos
ió el; pero, en ninguno lerno mas que

respuestás evasivas, ni procuró calmar la ansiedad de los 
individuos que sohcitaron esfdicaciones francas y, en ellas, 
alguna garantía de que no quedarian impunes los denuncia
dos (númenes. Las Cortes reunidas desde mediados de no
viembre hasta fin de enero fueron, pues, entonces, como lo 
fuerop casi siempre las asambleas legislativas en las épocas 
de transición y entre los horrores de la guerra civil, una
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$  '  •

paTodia de lo que de mas augusto y solemne tiene el 
representativo. Con ella se dió un nuevo golpe á 

la consideración futura de la representación nacional y, de-
en un tercer ensayo que 
prevalecian sobre los intereses déla generalidad, 

por tercera vez las esperanzas que 
de Espafia concibieron de la reunión pública de sus man- 

, se alejó indefinidamente el momento de que ella

J

Si,

zaban al reino.

propios y los de sus 
conjurar los que por 

ignorancia

, no le era

ativa había de tal 
de la máquina del

el mas

que, dando come un 
lejanas d d  tratado 

llegada á España de
de se- 

mil auxi-

ron el eufio de.un
S '  ' n

cuerpo qud nunca se pensó 
número.

amas

progresistas, nanian lomauo con respec
or ellos una parte de la 

de ysboa, y la reina doña María hubo de repo- 
en sus destinos. Clamóse entonces contra el envío á 

España de unas tropas que no mostraban ir de buena vo- 
, y de que se supuso que podría necesitar el R o rfe
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gal, pues que en algunos de sus pueblos habían poco antes 
celebrado con estrépito los miguelistas la fiesta de San Mi- 
guel. Palmella y sus colegas hicieron dimisión; y, quitados 
los-estorbos que durante algunos dias impidieron aceptarla, 
fué renovada en el momento mismo en que se abrían las 
Cortes en Madrid, formándose de resultas un ministerio

.

nuevo, á cuya cabeza se puso el marques de Loulé. Este 
cambio ministerial suspendióla marcha de los auxiliares 
portugueses, de los cuales hábian llegado dos mil hombres 
a Zamora e l4 de noviembre á las órdenes del barón délas
Antas. La segunda brigada, mandada por el barón del

s  y

Puente de Santa María y compuesta de igual fuerza, no lle
gó á Ciudad-Rodrigo hasta fm del siguiente mes, al con
cluir el cual se dirigió lentamente á Salamanca. La escasa 
fuerza de la legión lusitana y su mala composición frustraron 
desde luego las esperanzas que de su cooperación eficaz se 
habían concebido. La primera brigada, lejos de mantener 
el órden en Zamora, como lo habria debido, ya que no se, 
mostraba dispuesta á pasar adelante, le turbó al contrario 
algunas veces, promoviendo sus soldados agrias y aun san- 
grientas reyertas con el paisanage. Acantonada en las 
fronteras de los dos reinos peninsulares, no sirvió alli mas 
que para aumentar los apuros del tesoro español.

Para esto solo sirvió igualmente la legión inglesa, com
puesta de poco mas de ocho mil hombres. Los soldados, fal~ 
tos de instrucción y de disciplina; la oficialidad reclutada 
entre ; la juventud radical; su general Evans, manteniendo 
con Cordova una armonía sospechosa y esperando suplan
tarle en su mando, para lo cual hizo desde el principio es- ,
fuerzos Mendizabal empujado por Villiers ; tales eran los
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cuerpo, que quitaron luego los :eseésos 
y iasi eníermeaaaes, ya que no los combates, à que nunca

ílinaGion. Algunos de sus gefes, desesperan-^
con tales hombres ser útiles á la causa de 

reinav seAolvieron á su pais y rehusaron contribuir por
su parte a la  ruina de España, á la cual conspiraban, quizá

*  ̂ •

sin pensarlo, los que, eonsumiéndole cinco millones mensuaT 
les, no le prestaron en seis ; meses el menor fservicio:. El 

de Frias: habia hecho alistar en Francia otra legión 
auxiliar dé que se dió el mando ahcoronel Swarce. Entrada

f

en España, exasperó en breve á los habitantes por la vio-̂  
lencia desús tropelías, y faé preciso licenciarla despues que,
durante algunas semanas, hubo asolado parte del alto Ara
gón. Loshiasde sus soldados, reclutados como los ingleses

ao pudieron ; atiw es ar la
j sino

-póú la gerdarméría, á la cual eran conocidas sus : disposieió-
mas de. otras bandas de

y Lisboa por el coronel
di G arm inaiientre los

servicioide Portugal, tan

nesí de pillage. No se esperaba 
aventureros reclutados en 
ingles Dodgins y el italiano 
éstrángeros que,

se hallaban á servir ' ’i í

en
; en número de mil y quinientos hombres se

Itíasportóú las órdenes de Mina, como la de la tirán«
servicio de Mehemet Ali. El partido ingles levantó 

mo obstante á las nubes la importancia de esta cooperación,
mirar con desden la de la legión de Argel, úni

ca que, entre todas las estrangeras, prestó á la causa de la 
reina servicios efectivos.

:Ea quinta do clon mil hombres que, bien dirigida, babriq
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ravamen ae ios auxilios estratf
, á pesar de las ofieiosas 

poBderaciones de la prensa, ventajas Bmcho mas señala
das. De las cuatro provincias de Cataluña, se fueron casi 
todos los mozos sorteallles á engruesar las faceiones que las 
recorriani y lo mismo sucedió en muchos pueblos de las tres 
provincias de Aragón, de las de Castellón, Cuenca, Ciudad 
Real, Toledo y Logroño, y de las cuatro de Galicia. En estas 
últimas, no se pudo hacerla quinta sino distribuyendo en 
los pueblos las güarniciones enteras de Vigo, el Ferrol y la 
Goruña, y dejando estas plazas á merced de los milicianos y 
de compañías compuestas de inútiles exentos hasta en
tonces de aquel servicio. Pero estas precauciones no evita

se llevase un fuerte depósito de 
los quintos ya reunidos en San Marcos, mirado como un 
aiTahal de Santiago, ni que de la provincia de Pontevedra 
pasasen Ótros á Portugal. La misma dirección tomaron mu
chos de las de Zamora y Salamanca, sin que á retraerlos fue-

de la autoridad militar que condenaban 
4,000 rs. por cada uno de los que se 

ó sus padres no tuviesen 
liciones dictaron al mismo tiem- 

;efes militares y  civiles, y tampoco 
se marchasen á sus casas muchos mO-

zos que no podían incorporarse á ias lacciones ó emigrar á
uno de los reinos vecinos. Los que no tenian otro medio de

#

libertarse del servicio lo lograban, aprontando una suma
en ga-

das á contentárselas autoridades, en razón de la perento-
y de su falta



de pecttFsos para Í  , g,
;rayès partì

y en mas uno èl grito
; en varios, se ape

viva
t j ’ '

1/

vincks vreeinas del teatro de la guerra, en las de Burgos, so-̂  
brè todo,“Logroño y Santander,

su
ehgruesat con los sórtéa-

de maia voluntad las filas
que Sé

provincias, no era posime que se
là vacilación en que por entonces se 

tas, ni de la divergencia^ que se
¡encía sé pronunció, còri mas

los cárlis-
en sus aesignios

nm-
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guna otrapsirte, dmsioo navarra estable-
;

cida desde agosto en Cataluña y que ios combates y ía de- 
sepcion llabiaii disminuido estraordinariamente. Todavía no
escarmentados con la desventurada, suerte que cupo á los de 
ous compañeros,; que antes se desertaron, quisieron otros 
soldados .seguir el mismo camino. El 16 de noviembre, dos 
compañías cayeron sobre Fet, atravesaron el Esera: por la

y, después de costear las faldas del Pirineo 
aragonés con mil fatigas y privaciones, acabaron por rendir 
sus armas á un puñado de milicianos, unos en los montes de

^ s  ♦ *

Olarrieta, y otros en los de Belsue. Igual revés sufrieron 
ya dentro de sus mismo pais dos compañías de guías que, 
separadas del grueso de la división , llegaron á Sangüesa 
con algunos .caballos de Cardeu,; conacido por el Rojo de 
San Vicente , y cayeron en manos de Iriárte , á tiempo que 
parte déla banda de Manolin, que habia acudido á socorrer
lo, caía en las de Mendivil. Mostrando iguales disposiciones

'  \  I  '

á la deserción casi todos los soldados de la división Guergué, 
no.halló éste mas medio de contenerlos que disponer él mis
mo el regreso de toda; ella. En consecuencia, deslumbrando
á iQS'CPistinos, con diferentes maniobras .que,' en ,Coll.de Nar- 
gó, Organia, Sellent, Agramunt y Pobla de Segur, hizo non 
la brigada de Borges y con ios batallones ,de Lérida, Man-

;ona; informado ademas de que una división c'ris- 
tina, que del alto Aragón habia acudido al socorro de Tremp, 
se hallaba en aquella villa, y penetrado de la necesidad de 
evitar un encuentro con ella, (pues la suya se hallaba redu
cida á mil y trescientos hombres con sesenta caballos) 
salió el 21 de la Pobla y de Gerri, para volverse á su pais
por d  misino camino que á la ida había seguido tres meses

í
.

, ' v
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REtes. Sìb ser incomodado alojó en el mismo dia sus tropas 
en Roda y Lascuarre, al siguiente pasó el Cinca y, seguido 
á respetuosa distancia por el coronel Miranda, que había 
salido de Gerri al mismo tiempo que él de la Fobia, fué á dor
mir á Barbastro, Allí, con una confianza que tenia visos de 
presunción y aun de temeridad, se detuvo hasta el 23 á me
dio dia, aguardando que se le incorporasen sus rezagados, sin 
que Miranda pasase de Enaíe , ni se adelantase á la ciudad 
hasta que supo la salida de su adversario. Este continuó su

♦ V  .

marcha con dirección á Siétamo, y en Angues tropezó con 
una columna de lalégion estrangera mandada por el coro
nel Conrad, que, con noticia del movimiento de los enemi
gos, había corrido desde Huesca á disputarles el paso. Guer-

*

gué le arrolló sin esfuerzo, y , prosiguiendo su carpino sin 
ser molestado, pasó á la vista deHuesca, cauta y medrosa-

'  ^  ^  '  s

mente observado por Conrad y Miranda, y á mas distancia
por BerneUe mismo, que tarde é inutilmente se movió tam-

1

bien deMonzon. Después de una marcha de ocho dias y 
de burlar la vigilancia de Mendez Vigo, que sehallaba apos
tado para disputarle el paso, entró el gefe carlista en Na
varra, donde, á pesar de los cargos á que dio lugar su con-

* * * * s  • •

ducta en Cataluña, escitó grande entusiasmo su casi prodi-

ó ella.el espíritu de los realistas de aquel terri
torio, que, en inacción desde el mes de setiembre, no saca
ban partido de la superioridad, numérica de sus fuerzas dis- 
ponibles y daban á los cristinos tiempo para aumentar las 
suyas. Atribuíase en parte esta inactividad á la influencia que, 
sobre el ánimo del Pretendiente, se decia ejercer su ministro 
don Carlos Cruz Mayor , á quien acusaba la voz pública de 

Tomo IH.
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alejai  ̂ de la persona ele su amo, de su residencia de Oñaté, 
y aun de sus reducidos y disputados dominios, á militares 
estrangeros que iban con frecuencia á ofrecerle el apoyo de 
sus brazos y a los agentes ó emisarios de capitalistas que 
se presentaban á ofrecerle recursos, onerosos sin duda, 
pero indispensables en su situación, ignorándose entonces

V*

que la política estrecha del favorito era conforme á las mi
ras limitadas y al fanatismo estúpido de su rey, nadie cla
maba sino contra el hombre que se suponía dirigirlo, y los
■oficiales mas aventajados de su ejército, indignados de la 
actitud pasiva á que se les condenaba, parecían únicamente

i

irritados contra la vanidad y el espíritu esclusivo de Cruz 
Mayor. Egtía, mutilado y enfermo, no mostraba aun laac-- 
tividad propia para asegurar la dominación de un príncipe, 
en quien vecinos pacíficos , saqueados y escarnecidos por de-

*  t

^magogos, parecían cifrar tai vez esperanzas de seguridad 
y reposo. Lös mismos que las alimentaban temían verlas 
desvanecidas en la primavera, si se prolongaba la inercia 
en que yacia el ejército de don Carlos y si, á favor de ella, 
se reforzaba el de su rival.

Para hacer algo, determinaron los carlistas destruir la
endeble casilla que, á la orilla izquierda del Vidasoa, ha^ 
bian fortificado los cristinos sobre el puente de Behobia, y 
qúe era un padrón vivo de la impotencia de los que, des- 
púes de cuatro meses, la sitiaban. Para impedir sin duda 
que de San Sebastian se enviasen refuerzos á aquel punto, 
Sagastibelza, después de habilitar en la noche del 23 de no
viembre las cortaduras del camino de Hernani, atacó el 24, 

^con tres piezas de grueso calibre y sostenido pon dos bata- 
núes de Guipúzcoa, ei fuerte de Arramb arrem , situado a

:
V ,

.
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copta distancia de San Sébastian y mirado . corno una de ,las 
mas importantes obras esteriores de la plaza; y en el mis
mo dia se apoderó de él y de casi todo el destacamento que
le guarnecia, sin que la ciudad, mandada por el brigadier

'  «

Teüa, hiciese mas que estériles demostracioues para impe
dirlo. Dueños de aquel punto y pudiendo estrechar desde 

.él el bloqueo de la plaza, pasaron los carlistas, en iiúmero
de mil y quinientos hombres, á Irun y establecieron unaha-

-

teria contra el fortin del puente del Vidasoa. El brigadier
> '  4 ^

carlista Gómez, anunciando al general Harispe su intención
/  ^

de atacar aquel punto, le recomendó hacer retirar los pues 
tos franceses de la orilla derecha, á donde no podíanmenos 
de llegar algunas de las balas de su batería. Harispe, por 
toda respuesta, hizo adelantar de Biarritz y 
tropas y artilleria á las órdenes del general Nogués, y re
forzó los puestos de Behobia, Urruña, Andaya y Biriatu; é, 
infiriendo, de la docilidad con que á \irtud de sus anteviores

> s

intimaciones habian devuelto los carlistas las trincaduras
^ f  ^

que poco antes sacaran de debajo de los fuegos de Andaya,
'  «

la facilidad con que'cederían á las que nuevamente les hir- 
ciese, envió á su ayudante Bois le Comíe á iatiinar i

'  "  í . ' . .

»las estipulaciones de varios tratados entre Espanay Eranr- 
»éiâ %que prohíben levantar fortificaeiones en cierto radio

f

»de una y otra frontera , demoliesen las que acababan de 
»construir.» En yano los gefes carlistas exigieron que, con 
arreglo álos mismos tratados, hiciesen los franceses destruir 
la quedos cristinos poseían á la entrada del puente. El ede
cán &  Harispe contestó:— «La Francia no reconoce en Es- 
»paña otro soberano que Isabel II; con ella hablan los trata^
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»dos; coa sus enemigos no tiene otros la Francia que la vo- 
»luntad dé su gobierno, y esta voluntad es que, en el térmi- 
»no de veinte y cuatro horas, derribéis vuestras fortificacio- 
»nes.» Los gefes carlistas hubieron de respetar una orden 
que numerosos cuerpos franceses avanzados á la orilla de
recha del rio estaban en disposición de ejecutar por si. Por 
colmo de humillación, un oficial francés pasó el puente á ins
peccionar la demolición, que el 29 quedó en efecto conclui
da á su presencia.

Despechados, los carlistas volvieron sus armas contra el 
convento fortificado de San Bartolomé , situado bajo el ca
ñón de San Sebastian, y el 5 de diciembre se apoderó de él 
Sagastibelza, igualmente que de muchas piezas de artillería 
que en él se hallaban. Su guarnición logró retirarse á la pla
za, donde, desde la toma de Arrambarrem, se habían empe
zado á adoptar medidas de precaución para el caso de un 
sitio que todo indicaba deber formalizarse luego. Creóse una 
Junta de defensa y seguridad, se llamó á las armas á los ha
bitantes de diez y ocho á cincuenta años, se formó una com
pañía de artilleros de muchos refugiados que mostraban 
buena voluntad, se armaron los nacionales y se mandó der
ribar muchas casas del arrabal de San Martin y volar e¡ 
magnifico puente de Santa Catalina. El 6, anunciando que 
iba ábombear la plaza, intimó Montenegro á su gobernador 
que le enviase diputados para tratar de la rendición ; mas 
como este no contestase en todo el dia, empezó aquel, lie-

s

gada que fué la noche, á poner por obra su amenaza. Y ta| 
consternación difundieron en la ciudad los estragos causados

A

por las bombas que los habitantes , atentos solo á salvar
se, lo verificaron embarcándose atropelladamente centena»
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res de familias, que, trasportadas á Socoa, no encon
traron por mucho tiempo asilo en San Juan de Luz; pues, á 
pretesto de hallarse reunida y de deberse reunir mucha tro
pa en aquella ciudad, las hizo en breve salir de ella el gene
ral Harispe. En el apuro de la plaza, se imaginó que fuese el 
cónsul de Francia á proponer al gefe carlista un armisticio, 
durante el cual debia acelerarse la salida de las personas 
inhábiles para la defensa. Montenegro convino en un ar
misticio de seis dias; y, con esta tregua, de que por cierto 
tenia gran necesidad la plaza desapercibida del todo y re
ducida á una guarnición de seiscientos hombres; con el au
xilio de dos trincaduras y de dos barcos de vapor que el 
comandante de las fuerzas navales francesas, surtas en Pa- 
sages, dió para facilitar el trasporte de los habitantes al rei
no vecino ; y merced á un vapor inglés que, después d® 
dejar á los sitiados sus municiones, se encargó de llevar de 
nuevo á Bilbao y Santander los clamores que, en demanda 
de socorro, lanzaban, quince dias hacia, sus indefensas au
toridades, pudo respirar la ciudad unos dias y prepararse 
para resistir á otros ataques, si se intentaban. Córdova hi
zo, en efecto, partir de Santander desde luego el regimiento 
provincial de Segovia, muchos artilleros ingleses y copia de 
víveres y pertrechos de guerra, y sucesivamente o tro |^  
cuerpos, con que á poco quedó habilitada la plaza, uo íÍ&íó~ “ 
para la resistencia, sino para la agresión.

Murmuraron los carlistas de la tregua 
Montenegro, y mas aun de haber hecho éste rétiEar dé 
inmediacioíies de San Sebastian alguna artillería 
rigiósela á Guetaria que, desde el 18 de diciembfeie, fué ata
cada con vigor. El 20 fué abastecida de carrona^s^y

' H i *
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yectiles, y su guarnición, reforzada con tropas de San Se
bastian, hizo el 21 una salida vigorosa en que fué rechaza
da. En el mismo dia quedó abierta la brecha: y, practicable 
en los siguientes, fué atacada el 1 /  de enero con un puñado 
de hombres, en tanto que la mayor parte de la guarnición 
saqueaba las casas de los vecinos y aun las de los milicianos, 
mas ó menos ocupados déla defensa. Acosados los soldados, 
así dispersos, por los sitiadores que habian penetrado en la 
villa  ̂ tuvieron que retirarse, en desorden ai fuerte de San 
Anton, donde en breve el comandante de las fuerzas nava
les, Primo de Rivera , y el de las provincias, Iriarte, los 
proveyeron de todo lo necesario para una larga defensa. 
Estaño éra difícil, en verdad, atenáidasjla escasez que tenian 
los carlistas de medios para estrechar el sitio, y sobre todo 
dé oficiales de artiüeria é ingenieros, y la ventajosa situa
ción del peñasco, de áspera subida y unido solo á la tier
ra por un istmo estrecho. Dificultóse grandemente su acce- 
so por medio de parapetos y cortaduras, desde donde grue
sos destacamentos enviados de San Sebastian, Lequeitio, 
Pnrtdgalete y Santander pudieron luego desafiar á sus ene-

propio
de habian emprendido los carlistas algunos trabajos de sitio 
y estáblecido sobre el puerto baterías destinadas á impedir la 
entrada de socorros por mar. Pero las fuerzas navales es- 
irangerás inutilizaban en gran parte sus medidas y frustra- 
bau sus progresos; pues, molestando tal vez á uno ú otro de 
sus btiqü'es las balas de aquellas baterías, el vapor francés 
Meteoro Íánzíó contra ellas sus andanadas, y, convirtiéndose 
en auiiÜár directo y eficaz de la plaza, obligó á ios-sitiado-
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r e s  á economizar sus fuegos y á dirigirlos con cautela. Ess? 
tas dificultades que se renovaban á cada hora, esta necesidad' 
de miramientos con los auxiliares de la reina comprimian 
los movimientos de los cuerpos carlistas y hacian |muy 
embarazosa la posición de sus comandantes j pero, en medio 
de tanta complicación , era de admirar la audacia con que 
unos centenares de montañeses decididos , no solo hacian 
frente á todo el poder de España, atacando la única plaza
de armas que en las tres provincias 
tropas de la reina, sino que, por forzadas ó casuales provo-? 
caciones, desafiaban el poder de la Gran Bretaña y de Fran
cia, cuya doble cooperación no siempre bastaba á libertar 
á su aliada del peligro de los ataques ni de la mengua de
los reveses.

A fin de combinar los medios de poner fin á tan opro
biosa situación, determinó el gobierno de Madrid que pasa^ 
se el ministro de la Guerra al ejército del Norte para que, 
— «con presencia (decía el decreto) de la situación de aque- 
»llos países y del estado de las tropas existentes, y que van á 
»aumentarse, arregle ios planes de campaña, asi en dicho 
»ejército como en los de Castilla y Aragón, proveyendo á. 
»la disciplina, subsistencia y demás ramos militares, poli- 
juicos y económicos enlazados con la guerra, de la manera 
»que lo juzgue mas conveniente.»Esta sustitución de la dic
tadura deMendizabal fué tan inútil para el arreglo del ejér
cito como lo é ra la  de Mendizabal mismo para el délos 
demas ramos del servicio. Acompañado del generM Ala
va, nombrado últimamente embajador de España en Pa
rís, llegó Almodóvar el 12 de diciembre á Burgos, donde 
se habían reunido Córdova, Evans y Zarco del Talle, desh-
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pachado ya antes con el título de inspector estraordina
rio y reputado por el mas hábil teórico del ejército espa
ñol. Tantas ilustraciones militares se reunieron, sin em
bargo, en pura pérdida; pues, de sus largas conferencias y
de sus frecuentes y prolijos reconocimientos en toda la

'

línea desde Puente Larra basta Pamplona, no resultó otro 
fruto que la triste convicción de que era imposible aco
meter sèriamente ninguna empresa útil. Las tropas eran 
pocas, y los refuerzos que llegaban consistían en quintos, 
no solo inútiles para un servicio inmediato, sino gra
vosos por cuanto separaban de las filas multitud de vete
ranos que era forzoso destinar á instruirlos. De los nuevos 
reclutas, cuyo número no llegaba entonces á diez mil, y 
que, completados algunos meses después, nunca eseedieron 
de diez y siete mil, muchos pasaron inmediatamente al 
enemigo, y otros sucumbieron á las fatigas de su nueva 
profesión y llenaron los hospitales, donde contribuyeron á 
aumentar las escaseces con que luchaban las victimas ha
cinadas en ellos. El número de estas creda ademas por lo 
crudo déla estación, contra cuyos rigores no tenian los vete
ranos mismos otro abrigo que sus desgarrados pantalones de 
verano. Como el vestido, andaban las pagas, cuyo déficit 
mensual ascendía á 15 millones; y, como las pagas, andaban 
los víveres y los trasportes. Describiendo su situación de en
tonces, dijo después el mismo general en gefe;— «Cartuchos, 
»dinero, raciones, brigadas, almacenes, vestuario, calzado, 
»útiles, trabajadores, todo faltaba, ora junto, ora separa- 
»do. Sin los medios para ocurrir á estas necesidades nada 
»valían las juntas y conferencias de los generales, ni los 
»poderes conferidos al ministro de la Guerra. » Los tales
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poderes eran , en efecto /  tan ilusorios como estériles lag 
conferencias de los gefes, como inútiles las agregacio
nes sucesivas de unos pocos millares de rapaces, alis
tados en banderas que no siempre eran las de sus fainilias. 
Medios tan limitados y mezquinos no permitian que se aven
turase siquiera una demostración hostil, ni se hiciese un 
amago para llamar la atención de los sitiadores de San Se
bastian, ni aun para turbar el reposo de Eguia. Este, desde 
Villareal, Escoriazay Salinas, observaba álos ingleses encer- 
rados en Vitoria, entanto que la división vizcaína, avan
zada en Galdácano , Durango y Zornoza, interceptaba ó 
amenazaba los caminos que van desde la capital de Vizcaya 
á la de Alava, y que una brigada de la división navarra 
anunciaba hacer un movimiento sobre Aragón. Don Cários
era de tal manera dueño del pais que Bilbao no tenia otra

/

comunicación con Vitoria que por Santander, Briviesca y 
Miranda.

Era ademas necesario, para que pudiese el ejército lan
zarse á alguna operación importante, empezar por restable
cer en su seno el orden y la disciplina, y ni eran muchas 
las ocasiones favorables que para ello se presentaban, ni los 
gefes podían aprovechar siempre las que el acaso les ofre
cía, ni, aprovechadas, podían ejercer un influjo decisivo,

s

vísta la resistencia que los interesados en los desórdenes 
oponían siempre á las medidas de reorganización. Bien lo

'  s

esperimentó Espartero cuando, habiendo los chapelgorris 
qüe hacían parte de su división cometido, al entrar en la 
Bastida, horribles profanaciones, mandó instruir la com- 
petente sumaria con ánimo de castigar á los que de ellas 
resultasen reos. Pero estos, ligados por los juramentos
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de las sociedades secretas y ejerciendo , por el gran nú- 
fflero de soldados que á ellas períeneciao nn grande as
cendiente sobre sus compañeros, frustaron el efecto de 
Ip  diligencias ordenadas por su gefe y creyeron asegura
da su impunidad. Pocos dias después, entraron otros cha-

* «

pelgorris en Ollavarri, robaron é incendiaron la iglesia, y co
metieron iguales atentados en Subijana. Convencido Espar
tero de quedas pesquisas que mandase hacer para descu
brir los perpetradores de este crimen no ^producirían mas 
efecto quedas practicadas para averiguar por quienes fue
ron cometidos dos de la Bastida, reunió su división cerca de 
Gomeclia é intimó al batallón de Chapelgorris que señalase á 
los delineoentes. No recibiendo respuesta, hizo sortear un 
hombre por compañía y fusilar á ios siete á quienes tocó la 
suerte,, y en seguida á tres designados por aquellos como au
tores'de-.algunos de los robos de Ollavarri. Este acto de se-

/

veridad, que contrastaba noblemente con las recompensas
derramadas ámaliosdlenas sobre los autores de escesos igua
les en otros puntos del reino, hizo por de pronto una grande 
y saludable impresión; pero debilitáronla en breve los gritos 
de simpático despecho que lanzó luego el conde de las Navas 
en el Estamento de Procuradores. Espartero, aunque acre-

I '

ditado por importantes servicios á la causa de la reina, fué 
por donde quiera blanco de horrendas acusaciones, que, 
esforzadas por la prensa, dieron nuevo aliento á los sedicio
sos é influyeron acaso en el saqueo de Guetaria, ejecuta
do á poco por una parte de su guarnición, en los momentos 
mismos en que la artillería carlista echaba ai suelo sus en
debles murallas. Asi, no solo no aprovechó al ejército aquel 
terrible ejemplar, con que se había pensado establecer en él
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la subordinación, sino que destruyó de tal manera toda es
peranza de remedio' ulterior que los gefes de los-cuerpo® 
se presentaron á Espartero, declarando no poder responder 
ya de su disciplina , pues que en el Estamento se mostraba 
tanto interes por los que tan escandalosamente la atrope
llaran.

Condenado ;Córdova á  la inacción por la desmoraliza
ción de sus tropas y por su falta habitual de toda especie 
de medios, hubo delimitarse á una defensiva circunspecta* 
Por su orden se cortaron los puentes del Arga y' del Ega, á 
pretesto de dificultarlas comunicaciones de los-carlistas de la 
Ribera; pero en realidadparaponerse ácuBiertode sus golpes 
de mano. Porsu orden también se levantaron fortificaciones en 
Tiebos, el Perdón y otros puntos de Navarra, y aúnen Ari- 
ñezy Nanclares, sobre la línea de Miranda á Vitoria, cuyas 
comunicaciones se temió no poder conservar espeditas sin 
este esceso de precaución. Espartero tenia que emplear, en 
la protección de estos trabajos y en conservar las aveni
das de la llanada de Alava, la mayor parte de sus fuerzas.
Las de Evans continuaban aprendiendo el ejercicio en Vito-

\  *

ria y mostrando por los cómbales un horror de mal agüero
para eí porvenir. Ezpeleta, á la cabeza de una reserva com
puesta de cuadros, se limitaba á cubrir Jos desfiladeros de 
la izquierda de Córdova , por donde hatallones castella
nos ó Vizcaínos, reforzados por la caballería con que á la 
orilla derecha del Ebro maniobraba Merino, lanzado recien
temente de sus guaridas de la sierra de Soria, podían caer 
de frente sobre Castilla ó, por su derecha, sobre Asturias á 
dar favor y- consistencia á la insurrección de Galicia.

Esta actitud de Córdova era en verdad tristísima j pero
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en ella habría podido aguardar la llegada de los refuerzos 
de hombres y de recursos pecuniarios que todos los dias se

\

le anunciaban, si hubiese él tenido confianza en el cumpli
miento de aquellas promesas. Mendizabal, apremiado por

* I *

la perentoriedad de las exigencias que pesaban sobre él, 
determinó rehabilitarse en la opinión por un golpe enérgico, 
alentar con una victoria los ánimos abatidos, y  asegurar 
con ella los recursos que no podia ya proporcionarse de otra 
manera. Con este fin, exhortó á Córdova á hacer un movi
miento sobre las posiciones de Eguia, cuya actitud pasiva 
atribuian las gentes del movimiento á impotencia ó debilidad. 
No se ocultaban al general cristino los obstáculos con que

'  y

teudria que luchar para contentar los deseos del ministro 
dictador; pero, estrechado por él y por la prensa de Madrid, 
que todos los dias lisongeaba á su partido con la seguridad 
de un triunfo inmediato, se resolvió en fin á maniobrar pa
ra obtenerlo. En consecuencia , hizo pasar á Vitoria la le
gión argelina y la división de Rivero, que estaban en Navar
ra; dio las órdenes oportunas para que de Logroño saliesen 
brigadas, convoyes de víveres y toda clase de útiles de guer
ra, y de Burgos artillería de batir y de campaña, y equipa- 
ges de puente; mandó acelerar la marcha de los refuerzos 
espedidos de Madrid; hizo practicar, y practicó en persona, 
reconocimientos sobre el camino de Salvatierra; fortificó 
varios puntos, y situó sus divisiones de modo que pudiesen 
todas obrar simultáneamente en una línea que, desde Salva- 
tierra, debia estenderse hasta Yillareal, amenazando al mismo
tiempo á Ochandiano y á Oñate. Preparado todo para ade-

'  .  <

lantar el bloqueo tierra adentro, y estrecharlo mas cada dia 
por la fortificación inmediata de las posiciones de que con-
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taba apoderarse, lanzó Górdova una enérgica proclama que 
se circuló á los cuerpos con otra de Almodóvar, en que este 
anunciaba haber autorizado al general en gefe para conferir 
condecoraciones, grados y empleos militares en el campo 
de batalla, y escitaba asi el entusiasmo de todas las clases 
del ejército, ansiosas de recompensas y de ascensos. Los 
carlistas, fortificados en Guevara y estendidos sobre las 
crestas de Arlaban, ocupaban una línea paralela á la sierra 
de Andia, desde Villareal de Alava hasta la parte de la 
cordillera que cae enfrente de Salvatierra. El centro de esta 
línea la ocupaba Eguia con su cuartel general en Salinas.

El 16 de enero, hizo Górdova mover sus columnas; la 
de la derecha, mandada por Evans y compuesta de la legión 
inglesa y de algunos cuerpos españoles, debía maniobrar 
sobre Guevara y el camino de Salvatierra, figurando el ata
que principal en aquella dirección; la de la izquierda, com
puesta de diez batallones, al mando de Espartero, debiacaer 
sobre Villareal de Alava. En el centro, la legión argelina y 
la brigada de Rivero, mandadas por Remelle, estaban des
tinadas á aprovechar las ventajas que se obtuviesen sobre 
¡as alas y cargar por la carretera de Francia sobre e! cuar
tel de Eguia, cortando á este general, por el movimiento de 
Espartero sobré su derecha, la comunicación con sus divi
siones de Vizcaya. Evans, después de maniobrar en vano 
sobre Arbulo, Lubiana y Mendijur, de atacar inútilmente á 
Guevara y de esperimentar alli y en todas partes una vi
gorosa resistencia , tuvo, al acabar el dia, que replegarse 
sobre su izquierda, para apoyar el centro de la línea y man- 
tener su comunicación con Bernelle. Este se adelantó sin 
grande oposición sobre las alturas de Arlaban, que Goñi de-
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fendio düraBte algmias horas con mucho valor, pero con es
casa fuerza, mientras que, arrollando las igualmente redu
cidas de su izquierda, ocupó Espartero á Yillareal, po
niéndose asi el centro y la izquierda de Córdova en dispo
sición de completar al otro di a sus ventajas y de proseguir 
su ataque con'éxito mas decisivo.

Eguia conoció luego que el de su izquierda , confiado á 
una'división bisoña éinesperta, no podia ser mas que una 
estratagema para distraer su atención, y adivinó sin esfuer
zo la intención de Córdova de avanzar hasta Mondragon,

♦ s

mientras -que Espartero se adelantase á Ochandiano. En 
consecuencia , dando orden á Veamurgiüa de defender los
desfiladeros de San Antonio deürquiola, á Tarragual de

{  * •  ^

apostarse sobre Mañaria, y á su caballería, inútil por el mo
mento, de situarse en reserva hácia Durango’, sacó en la 
noche algunos batallones que estaban de mas en Guevara 
y mandó á Yillareal atacar con ellos el 17 á Bernelle y Ri- 
vero en sus posiciones de Arlaban. Aquel gefe , llevando á 
sus órdenes al mariscal de campo Torre y al brigadier 
Sopelana, y sostenido por las brigadas de Goñi y de Perez 
délas Yacas , desempeñó su encargo con una intrepidez 
digna de soldados aguerridos. Los valientes de Argel hicie
ron- una obstinada defensa ; pero como los viese Córdova 
amenazados de. ser envueltos ->y cubierto el campo de sus 
cadáveres , hubo de renunciar á una empresa que podia 
aventurar su reputación y aun k  causa de Isabel, y ordenó 
desde luego un movimiento de concentración, y en seguida 
su retirada, con lo cual tuvo Espartero mismo que abando- 
nar á Yillareal de Alava , donde ya tomaba disposiciones 
para fortificarse. Todas las columnas volvieron, pues, á sus
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acantonamientos delante de Yitoria , y Górdova regresó en 
persona á esta ciudad, satisfecho de Beroelle, Rivero y Es
partero , pero cóiiYencido de lo poco que habia que contar 
con los ingleses de Evans, y de la necesidad de no acome
ter nuevas empresas mientras no se recibiesen considera
bles refuerzos. Górdova pretendió haber conseguido el ob
jeto de su tentativa é imputó lo insignificante del resultado 
al ardor con que algunos cuerpos de la división del centrò 
se habian anticipado e! 16 al ataque, cuando aun no esta
ban en linea todas las brigadas. Eguía no dió mas respuesta 
á los himnos de triunfo que entonaba su competidor que man 
tener sus posiciones, y situar su cuartel general enEscoHaza. 
Al mismodiempo, haciendo alarde de una confianza ilimitada 
.en'SUS fuerzas,^óió órderral brigadier García de.mamobFar

'  'W

en el valle de llzama con una gruesa división, con que ame
nazaba hacer una nueva espedicion á Gataluña; y sin duda 
creyeron los'rgefes cristinos sèria esta demostración, cuando 
el general Serrano salió apresuradamente de Zaragoza y, 
dirigiéndose á Ayerve y Jaca, adelantó tropas á Verdun, en 
tanto que otras salían de Pamplona para disputar, en unión 
con aquellas, el paso de la división carlista.

Saraza y Gastor eontiiHiaron molestando á Bilbao y
*  ̂ *

ajnenazando á Lequeitio , mientras se anunciaba la partida
• ’ X

de otra espedicion sobre Asturias , mandada por Maroto ; y 
esto con tales apariencias, que el general Manso tomó pre
cauciones especiales para poner á cubierto aquella porción

*

del territorio de su mando. Ezpeleta por su parte se adelan
tó áVillalba de Losa, cuyo castillo fortificó en seguida , y 
situó sus tropas en términos de mantener sus comunicacio
nes con Medina de Pomar y Puentelarrá, deproteger espe-
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cialmente los valles de Mena y de Soba, y de favorecer Ja 
organización de la milicia nacional de ¡as Merindades. No 
era ni se reputaba escesiva ninguna de estas precauciones, 
al considerar las consecuencias que debia tener la aparición 
en Asturias de un cuerpo destinado á favorecer la disposi
ción á sublevarse que habia en muchos de sus habitantes.

Por aquellos dias habia sido, á la verdad, esterminada la 
facción de Icetaen el Rebollar, y maltratada la de Villanueva
en Brunquete. Pero la de Buron, bien que atacada en las Pe-

,  \

ñas de Bertelo y en Llencias, vagó durante algún tiempo en 
las fronteras de Galicia y , corriéndose luego á lo interior de 
aquel reino, se hizo alli mas temible que la de Sarmiento 
mismo. Otras bandas menos importantes esperaban verse 
reforzadas cuando contase el Principado con el apoyo de un 
cuerpo de tropas regulares como las que podian ir de Vizca
ya á Navarra. Gamorrilla, Rey y Pascua recorrian los lími-

>

tes #  las provincias dePalencia y Burgos, seguros de que, 
llegado aquel caso, se convertirían igualmente sus desorde
nadas gavillas en cuerpos respetables.

Pero lo que sobre todo debia temerse de un movimien
to carlista en aquella dirección era el valor que infundirla 
á las bandas de Galicia, que se hadan cada dia mas nume
rosas. Su gefe superior, López, después de declarar en esta
do de bloqueo todos los puntos ocupados en aquel pais por 
las tropas de la reina, recogió por si mismo, ú hizo recoger 
por los demas partidarios á sus órdenes, una buena parte 
de los quintos de las provincias de Lugo , Orense y la Co- 
ruña. Estendieron en ella la insurrección Peña, el señorito 
de Bullan, Sambreiro, Regueira, el Evangelista y otros, en 
tanto queFr. Basilio, corriéndose por las crestas de Tardeza
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hasta las orillas del Miño, aterró á Pontevedra, á cuyo ter
ritorio no se había comunicado aun el fuego. Batidos al
gunos de aquellos cabecillas en varios reencuentros, apa
recieron mas fuertes después, atacaron con fruto convoyes 
y escoltas, y hasta puestos fortificados, llegando Bullan á 
embestir al del Cerezal, después de fusilar ó dispersar á  cin
cuenta hombres de é l , que aventuraron una salida, y dis
tinguiéndose en iguales empresas el asturiano refugiado Bu- 
ron. La situación del pais era tal que Latre, nombrado ca
pitán general en reemplazo de Morillo, no pudo llegar á la 
Corulla sino disfrazado bajo un falso nombre ; y habria sido 
arcabuceado, si un fraile no engañase á los facciosos que 
tropezaron con él, asegurándoles que lo habia dejado en 
Lugo. Para que no faltase especie alguna de complicación, 
este mismo Latre, que acababa de correr tan gran riesgo 
para tomar posesión de su mando, fué insultado y escarne
cido á poco por los milicianos de Santiago, con motivo de 
que, aterrado con la idea de las horrendas represalias á que 
se entregaba Lopez, indultó de la pena de muerte á unos 
carlistas que, para sufrirla, estaban en capilla. El segundo 
cabo Sanjuanena era al mismo tiempo el blanco de los tiros 
de los progresistas, los cuales no afirmaban la influencia que 
en daño común ejercían, sino sobre la degradante depen
dencia en que tenian á las autoridades.

La Mancha seguia asimismo asolada por numerosas ga
villas, que se estendian hasta Estremadura. Acosadas por 
la persecución activa del coronel Flinter, comandante de las 
fronteras de esta provincia y de la Mancha, y por la del ge
neral Isidro, comandante de la de Toledo, reparaban luego 
sus pérdidas con quintos desertores y con multitud de Jor- 

XoMO III, 6
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naljei’ffs sin ocupación que todos los dias se l,es agregaban. 
Los cabecillas Éscarpizo, el Apañado, Perfecto Sánchez y 
Blqs Romo perecieron en los combates de Navas de Tena, 
IdcJinillp, ]^§r|alizayHelechosa. Chaleco fué deshecho en Yé_ 
yenes;-Coralo enGuadalerza; Herencia en Balandrinos; Ter
cero, Cipriano, Peco y Doroteo, en otros reencuentros. Pe
ro la Diosa, Jara, Revenga, Zamarra, Paulino, el Presen
tado, el Rubio y otros muchos continuaron, no solo burlan-

s  • •

do la persecución , sino acometiendo empresas de insigne 
audacia. Unos saquearon á Argés, á una legua de Toledo, 
residencia del comandante general; otros á Quero, Algodor 
y ■yillUIUudas, á corta distancia de Ocaña, donde se hallaba 
|cantojiado un regimiento de caballería; otros á Puebla Nue- 
vu, rica y populosa villa del partido de Talavera, y algunos 
se ileyaron de Aranjuez mismo la parte que quisieron de la 
yeguada de la reina. Menasalbas y Navahermosa , capital 
esta de los Montes de Toledo, y aquella la mas considera- 
hie de sus poblaciones, fueron atacadas ó amenazadas por 
muchos dias. En los mismos montes, una columna del pro
vincial de Eci|a, mandada por Porras, fué deshecha, y solo 
la fuga pudo salvarla de un esterminio total. Un poco mas 
allá, la del capitán Tenorio túvola misma suerte en la 
sierra de la Huerta, de la proyincia de Ciudad-Real. Un 
poco mas allá , Orejila y Matalahúga, libres en sus movi- 
jmientp^ por la salida de Espinosa para Aragón, continua— 
rqn sus cprrerias hasta cerca de Bailen. Los pueblos, con- 
yfpcidps de que el gobierno era impotente para proteger
los, se vieron en la necesidad de transigir con los guerri
lleras, y Re buscar, en deferencias pqra con ellos, la seguri- 
daij que pe podian proporcionarse de otra manera. Solo en
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Andaluíía, doñde había cundido como en lia Mancha el es
píritu de guerrillerísmo se conjpró esta necesidad. E} 
Chato y Cabello, cuyas bandas infestaron durante algunos 
dias diferentes partidos de las provincias de Sevilla y Cór
doba, fueron fusilados, y el Benegado, después de recorrer
muchos pueblos de esta última, tuvo que acogerse al in
dulto.

I

En cambio, empero, las facciones de Aragón tomaron 
un gran incremento. La de Llorac, reforzada por destaca
mentos deQuilez, Cabrera y Forcadell, se presentó con 
dos mil y quinientos hombres sobre Benicarló, que ocppó y 
saqueó sin resistencia (13 de noviembre), retirándose Ios- 
urbanos al fuerte y el ayuntamiento á Peñiscola, sin qu§ 
el brigadier Amor, que se hallaba en las inmediaciones, 
osase acercarse á la villa, de la cual se marchqrqn con los 
carlistas los mas de los mozos sorteables. Ocho días des-.

Cabrera y Quilez, á la cabeza de seis mil hombres, 
atacaron en Alcañiz á Nogueras que se estimó dichoso de 
poder rechazar, en la capital misma del territorio de su man- 
do, á aquellos facciosos que afectaba despreciar en sqs 
proclamas. El Organista, á quien los partes de los ge- 
fes cristinos suponían esterminado en los Arcos,,entró tran-T; 
quilamenle en Chelva en el mismo dia en que Quilez y Ca
brera atacaban á Alcañiz. El capitán general de Aragón, 
Serrano, ál ver que no llegaban allí las tropas mandadas por 
Villapadierna con que se le habla prometido reforzarle, y 
quedos facciosos del pais prolongaban su infatigable ofen
siva, amenazó con dejar su mando, é irse á servir su pla
za de Procurador á Cortes. Espinosa, salido de Andújar en

se dirigía pausadamente á Cuenca, no sin:
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causar en los pueblos que atravesaba tantas vejaciones 
cómo los facciosos mismos.

Palarea, nombrado segundo cabo de Valencia, se puso en 
tanto á la cabeza de una fuerte columna, se reunió con No
gueras y obligó á Quilez y Cabrera á dividirse. Esta circuns
tancia, y mas quizá la necesidad de aumentar los medios 
de resistencia en Cataluña, donde los facciosos se reclu
taban sin término, hizo á Palarea pasar el Ebro; pero ape
nas los carlistas del Bajo Aragón le vieron en Tortosa, de
terminaron emprender un movimiento mas decisivo que to
dos los que hablan hecho hasta entonces. Quilez, Cabrera, 
Forcadell y el Organista se reunieron, pues; y, amenazando 
á Dar oca, aterrando por donde quiera á los urbanos, que

}  S

al alistarse en la milicia no hablan creído esponerse á tan
tos riesgos y sinsabores, marcharon sin obstáculo la vuelta 
de Calatayud. Entre Terrer y Ateca tropezaron con una 
columna de quinientos hombres, formada de varias partidas 
sueltas, unidas á tres compañías de zapadores que se diri
gían á Zaragoza, la atacaron é hicieron prisionera, esca
pándose apenas veinte ó treinta de sus soldados. El terror 
que inspiró á los cristinos la marcha de tan considerables 
fuerzas, que bajaban poco de seis mil hombres, fué tal que 
en Brihuega mismo no se creyeron seguros los nacionales, 
y se refugiaron á Guadalajara; y esto, en tanto que muchos 
de los legales de Sigüenza se decidieron por Cárlos V y aun 
algunos amenazaron las casas de los voluntarios. Palarea, 
informado de esta operación atrevida, y conociendo el daño 
que con abandonar el distrito de su mando había hecho á 
su causa, repasó precipitadamente el Ebro y se puso á 
perseguir las facciones, cuya marcha casi triunfal agitabq
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grandemente las provincias de Soria y de Guadalajara. Al-

\

canzólas cn el camino que va de Tortuera á Molina, las ata- 
có y obligó á replegarse sobre las alturas de esta ciudad. 
Alli, aunque superiores en número, las embistió de nuevo 
el 15 de diciembre y las arrolló y dispersó en una acción en 
que el número y el valor hubieron de ceder á la disciplina. 
Los carlistas huyeron , abandonando los prisioneros que 
hicieran enTerrer, arrojando muchos las armas, acogién
dose otros al indulto y diseminándose el resto, por partidas 
mas ó menos numerosas, en diferentes direcciones.

Esta brillante jornada valió á Palarea la restitución de 
su mando, de que se le habia separado á la primera noticia 
de sus vacilantes y equívocos movimientos sobre el Ebro; 
tranquilizó al gobierno que al saber las de las facciones reu
nidas, se habia apresurado á enviar á Guadalajara un bata
llón déla Guardia Real destinado antes á reforzar el ejército

/

del Norte, y le permitió desarmar á aqueLos milicianos de 
Sigúenza, que acababan de mostrar disposiciones favo
rables á la causa del Pretendiente. El coronel Orive, que 
durante muchos dias habia marchado observando la gruesa 
división enemiga, se reunió á Palarea después de la acción 
de Molina, y puestos en comunicación con Nogueras, á quien
aquella victoria dejaba momentáneamente dueño del pais,
se dedicaron á perseguir sin descanso los restos de las fac
ciones dispersadas. Al efecto, dividieron sus fuerzas en va
rias columnas que acaso las habrían esterminado total
mente ó hécholes perder la esperanza de rehacerse en rnu-

\

cho tiempo á no contrariar sus marchas el rigor de la esta
ción, Pero los frios intensos y el mal estado de los cami
nos dificultaron tanto sus movimientos como facilitaron los
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dé los carlistas que, acogidos en los pueblos como berma- 
nos, hallaban donde quiera los auxilios que, solo por fuerzá, 
se franqueaban á las tropas de la reina. A favor de esta® 
disposiciones,. Cabrera escapó á la persecución de Palarea, 
y Quilez á la de Nogueras, bien que sufriendo ambos fugi
tivos enormes bajas por la deserción. En el desorden gene- 

í Añon, comandante de la caballería de Qoiiuez, reunió 
un grueso trozo de diferentes guerrillas, en las cuales ocu-

^  ^ * I N •

pó sucesivámente á Escatron, Quinto, Belchite, Herrera y 
otros pueblos de menos importancia, donde castigó severa- 
ibente los áürbanos del apoyo que prestaban á los cristinos. 
Anón amenazó en seguida á Daroca hasta el punto de que, 
para poder á cubierto su ribera, fiié menester enviar dé 
Zaragoza núévas fuerzas, con cuyo auxilio pudo la columna 
de Foxá contribuir á evitar este peligro.

Un poco mas abajo del teatro de estas operaciones, an-
'  -  I  • ' I  : • '  >

ién activa y aun encarnizada la guerra. Mientras 
que aesae Teruel se dirigian Quilez y Cabrera sobre Cala- 
tayud, y que, ufanos del triunfo de Terrer, proseguían su 
marcha á Molina, el Serrador y Torner recorrían una gran 
parte de las provincias de Teruel y de Castellón. Acosados 
por Bail, hubieron de guarecerse en las sierras de Javalam- 
bre; pero, reforzados luego por las bandas de Tallada y Bu- 
bells, y á poco por la de Cabrera, que, á pesar de la activa 
persecución de Palarea, había logrado reunirseles, se es- 
tendieron, después de pequeñas refriegas diarias y sorpre
sas recíprocas, en varios pueblos del Maestrazgo y del cor
regimiento de Tortosa, situados à la derecha delEbro, y se 
dieronla mano con Quilez que andaba por e! territorio de AI- 
cañiz. El mismo Bui!, Canovas, el marques del Palacio y otros
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gefes los estrecharon por marchas combinadas. Este ulti
mo penetró por los puertos al Maestrazgo y ocupó el conteh-
10 de Benifasá, cuartel general ordinario del grueso de las *
facciones. Buil recorrió los mismos [puertos y él Corregi
miento de Morella, y Cánovas el distrito de 
sin poder empeñar à los cabecillas á combates sériOs, sitió 
en las posiciones que ellos escogían y que, en caso de révesí; 
les aseguraban !a retirada á sus inaccesibles guaridas. P á-
pasecb, Chidbí, Gil, Dolz, é! tuerto de Liria y otroá giiérri-

 ̂ <

llerós, rodando sin cesar sobre los confines de Aragon, Ga-
-

taluna y Yalencia, fatigaban por frecuentes correrlas á lös
’

pueblos, que, aunque agotados por ellos, seguiaii rtiostrándo 
interes por su causa- Dió á todos aliento la reaparición del

V  ^ ^

antiguo alcalde de Yillareal (Llorens) que, escapado del de
sastre que en 1833 acabó con sus antiguos compañeros 
de la facción de Morella, pasó entonces á Navarra y, régré^ 

recientemente con nuevas instrucciones de don Cárlos, 
juntó luego una numerosa partida. Reuniéronsele al puiitò 
las de Pelejaná , el Rojo de Bechi, Royo de Nogueruelás, 
Pedreño y otras que juntas concibieron elproj-ecto de áta^ 
car La Plana, y aun su capital Castellón, álo cual débiancóñ- 
tribuir igualmente la banda de! Orgánista y parte de Íá 
Serrador, concentradas al efecto en Rubielos. Buil 
él 23 enero en Toga á una fuerte columna, compuesta de 
varias de aquellas partidas, y les dió una severá lección; 
pero la facilidad que tenían de dividirse en pequeños grii- 
pos y de abrigarse en los pueblos, les permitía burlar siérh- 
pre la vigilancia de las tropas de la reina que, miradas por 
donde quiera con desconfianza, no hallaban á veces asilo 
contra la intemperie, ni aun calzado con que continuar là
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activa, pero casi siempre inútil persecución de que estaban
. En vano nacionales de Lucena, de Villamalefa y 

Otros puntos obtuvieron tal ó cual ven taja sobre ios pelotones 
diseminados. No se mejoró por esto la condición del pais, y 
el capitán general, Carratalá, falto de medios para reducir 
por la fuerza tantas gavillas, no halló otro para debilitarlas 
que el de ofrecerles el indulto, tantas veces desechado por
ellas durante dos años. Esta medida, que reveló á los car-

\  •

listas la impotencia de los agentes del gobierno, no produjo 
efecto y fué reprobada por ésta razón por los progresistas 
que ademas afectaban siempre creer fácil el esterminio de 
las facciones.

Harto peor era aun la situación de Cataluña. A pesar de
,

las conminaciones de Mina, á pesar del desórden en que, 
por falta de un gefe superior, se hallaban las bandas carlis -

4 ^

tas en el Principado, desórden que había ido en aumento 
de resultas de la retirada de Guergué, ellas recorrían sin

4  ̂ *

oposición todo su territorio y bloqueaban algunas desús pla
zas ya que, por falta de artillería y de ingenieros, no podían 
sitiarlas en regla. Interminable seria la relación de los com
bates, retiradas, sorpresas, triunfos, derrotas, marchas y 
contramarchas de una guerra, en que no había plan, gefes, 
disciplina ni asomo de orden en uno ni otro bando. Baste
decir que del délos carlistas procedía casi siempre la agre-

\

sion, y que el de los cristinos estaba por lo común reducido á 
una defensiva impotente. Tremp, Montblanch, San Celoni, 
Agramunt, Berga, Arbucias, Breda, Solsona, y Cai’dona 
fueron atacadas, ó sufrieron un estrecho bloqueo; y el Ven- 
drell, Monistrol  ̂ Amer y otros muchos puntos ocupados á 
viva fuerza. Unas bandas se adelantaron á Altafulla, á una
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legua de Tarragona; otras á San Vicente delHorts, ádos de 
Barcelona; alguna se llevó los quintos de Sarria casi bajo el 
canon de esta misma plaza; otra, á la vista de la de Tortosa, 
atacó en los Alfaques la tripulación de un bergantin de 
guerra que desembarcó á hacer aguada; otras en fin llega
ron en diferentes ocasiones hastalas puertas de Lérida. Las 
autoridades de esta ciudad, no creyendo seguros á los pri
sioneros dentro de sus murallas , hubieron de trasladarlos 
al abrigo de las de Tarragona, de donde se podia traspor
tarlos á las Baleares ó á las Antillas. Las autoridades de la

4

Cerdaña, del valle de Aran y aun de algunos punios del 
Ampurdan no podían corresponder con Barcelona sino por 
la via de Francia, v haciendo conducir sus despachos á 
Portvendres, desde donde por mar se dirigian á la capital. 
Por mar también tenia esta que corresponder con Madrid 
por la via de Valencia, y esto, á favor muchas veces de los 
buques estrangeros que cruzaban sobre las bocas del Ebro. 
Ni un maravedí en tanto en las arcas públicas, ni otro me
dio que el de las exacciones para proveer de desiguales é in
ciertos socorros á las tropas. El ruido de las armas, sustitui
do al de los telares, la arbitrariedad á la justicia, la violencia 
á la protección; deportadas unas familias sin forma de proce
so, porque tenían unpariente ó un amigo en las filas rebeldes ; 
otras , á quienes la autoridad dejaba el estéril privilegio de 
permanecer en sus hogares desolados, saqueadas por una sol
dadesca brutal, porque no tenían medios de pagar ilegales y 
exorbitantes impuestos; tal era el espectáculo que presenta
ba un país, separado después de cinco ú seis meses de las
vias de prosperidad, por donde lentamente, pero sin retroce-

,

der, y aun sin pararse, caminaba después de algunos años.
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en íal estado las ventajas parciales y 
de tina: parte de la legión de Argel en la Puebla de 

nr, el socorro momentáneo de Tremp por una columíia 
del Alto Aragon, los golpes dados á algunas de .las bandas 
por: los coroneles Aspiroz, Rimbaii, Niubó, Palacio y otros 
gefes; el suplicio de Vidal, Cardina, el Neu, Camarlot y 
oíros cabecillas, ni aun la llegada no interrumpida a Barce
lona y Tarragona de gruesos destacamentos de voluntariós 
andaluces reunidos en Málaga , y de aventureros de todas 
naciones reclutados en Lisboa y Oporto éntre los despedi
dos dél servicio de Portugal. A pesar de estas agregaciones, 
las fuerzas de Mina eran tan insüficicaíes para contener á

V

conio, para atender á las necesidades de sus
tropas, lo eraiídas exacciones violentas.

vió, pues, que debía suplir su falta de medios mi- 
y pecuniarios con el prestigio que aun conservabá 

e, y en consecuencia salió á campaña, trasladándo- 
a con el fin de proteger desde alli las plazas 

y Cardona, y de reunir los medios de 
á San Lorenzo de Piteiis qué, desde que Llaudér 
demóíer sus fortificaciones, era la guárida cons-

v  * • •  ***  .

tanté de las facciones de aqiieliá parte dé la montaña. Guar
necíanle á la sazón seiscientos hombres del Cuerpo de T ris- 
täny que, no pudiendo resistir á los 3,000 que llevaba Mina, 
se apresuraron á evacuarlo, dejando á este que le ocupase 
el á3 de diciembre. Doscientos de los mas decididos sol-

c  * .  '  .

dados del canónigo, después de disputarse la preferencia de
tan arriesgado servicio, se brindaron á encerrarse,'y se en-

 ̂ ♦

cerraron en efecto, bajó el toando de Millares, en el santua
rio dé

i

SU

sé a 
de
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Èxistia este en el centro de un peñón escarpado de cien 
to cincuenta \áras de altura, y consistía en un 
lidamente construido, que, durante su larga permanencia 
en el pueblo, habían los carlistas rodeado de reductos, mu- 
ros y puertas forradas de planchas de hierro, y abastecido 
ultimamente de Víveres y municiones para un mes. Dispú
sose luego Mina á asaltarlo, y lo hizo en efecto varias ve- 
ces sin fruto y sufriendo considerable perdida^ por lo 
hubo de limitarse á establecer iih rigoroso bloqueo, mien
tras le llegaba la artillería gruesa que, para 
pedido á Cardona; mas, ño queriendo dejar de ertiplear en 
algo el tiempo que ella tardase en llegar, determinó atemo
rizar con ejemplos terribles á los sitiados y á los hábitan- 
tes de San Lorenzo. Habían estos, en los meses que aque
llos ocuparon la villa, estrechado cori ellos lás relaciones 
la necesidad dé la propia conservación obliga siempre á lós 
invadidos á establecer con los invasores. Hero, en una 
ca en que estaban rotos todos los lazos sociales y se hacia 
gala de desconocer los sentimientos de la naturaleza, se inl- 
putaron á crimen á los habitantes las relaciones necesarias 
que habían tenido con sus armados huéspedes , y Mina hizo 
en consecuencia fusilar ó deportar a uno ú otro de los veci
nos. No habría sido estraño (jue, indignados los carlistas dê  
fuerte dé aquéííá atrocidad, tratasen de vengarla sobre los 
prisioneros cristinos que tenian en su poder; niücho mas es
tando seguros de que, por moderada que fuese su conducta, 
serian sin escepcion condenados á muerte si llegaban á caer 
en manos del pro-cónsul. Pero ora fuesen recelos, oras en- 
timientos de humanidad ios que de ello los retragera, lo
cierto es que no se entregáron á tan indianas re
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Dijese, sin embargo, que habían fusilado á 33 de aque
llos prisioneros, y esta noticia llegó á Barcelona á tiempo 
que sus clubs, de acuerdo con los de otras capitales del Rei
no, se estaban preparando á proclamar, la Constitución de 
Cádiz. Insistíase eficazmente sobre el restablecimiento de 
aquel código por considerarlo un medio seguro de hacer 
permanentes los alborotos, á favor de los cuales podían los 
asociados proporcionarse los empleos ó la consideración que 
no sabían adquirirse por medios legítimos. Vieron, pues, 
en el atentado de que se acusaba á los carlistas, un pretes
to plausible para entregarse contra ellos á escesos , de los 
cuales seria fácil hacer un escalón para llegar al apetecido 
cambio de régimen político. En consecuencia, en la tarde
del 3 de enero, empezaron algunos clubistas á arremolinar-

/

se y á arremolinar curiosos y perdidos , y, exacerbando á 
estos con la relación de las pretendidas atrocidades de los 
facciosos de Santa María deis Horts, trataron de es- 
citaral populacho á vengarlas, degollando un gran núme
ro de arrestados por causas de infidencia, y de prisioneros 
de guerra, carlistas que , retenidos en tos calabozos de la 
cindadela y las Atarazanas , ó curándose de sus heridas en 
el hospital militar, se preparaban á sufrir la deportación á 
que debían ser condenados. Por aquel dia se limitó el de- 
sórden á vociferaciones mas ó menos acaloradas; pero, sa
biéndose al siguiente que, el 31 de diciembre, las bandas de 
Tristany y Caballería habían sorprendido en el camino de 
Esparraguera á Manresa una columna de milicianos y sol
dados de Saboya , dejando tendidos en el campo á mas de 
doscientos y obligando á los restantes á huir, el populacho, 
capitaneado por urbanos de Barcelona, v en narticular ñor
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los del batallón de las blusas , en cuyas filas se contaban 
los mas ardientes clubis tas , fautores de los crímenes de 
agosto, se reunió por la tarde en la plaza del Teatro y en 
la de Palacio. Desde alli, escitado y escitando con los gritos 
de Yiva Isabel II  y mueranlos carlistas, se encamina al 
anochecer á la cindadela; la guardia hace ademan de levantar 
el puente levadizo; la chusma desenfrenada en número de 
cinco á seis mil hombres salta el foso, arrima escalas y, au
xiliada por muchos de los soldados déla fortaleza, penetra en 
su recinto, sin que un batallón recien llegado de voluntarios 
malagueños, ni varias compañías de guardia nacional, for
madas en sus inmediaciones, hiciesen la menor demostra
ción para contener á los asesinos. Dirígense estos á los ca
labozos cuyos cerrojos se rompen á su voz. Su primera víc
tima es el coronel don Juan 0 ‘DoneIl, cuyo cadáver mu
tilado horriblemente, es arrastrado con una cuerda por las 
calles de la ciudad, y cuya cabeza, separada del tronco, 
sirve hasta el amanecer dé pelota á los muchach o s, que se 
ensayan y se gozan en este juego de caníbales, mientras 
que los asesinos inmolan á los demas presos de la cin
dadela , en número de ciento cincuenta. Cubiertos de 
sangre, vuelan de la cindadela a las Atarazanas , reclaman' 
los presos, qué el gobernadorde la ciudad, Alvarez, les man
da entregar sin remordimiento y son fusilados' sin piedad. 
De alli marchan aquellos malvados al hospital militar, don
de continúan la matanza en las antiguas torres de Canele- 
tas, sacrificando, con los presos que alli se hallaban, al al
caide, que habia facilitado la evasión de dos ó tres de ellos.

Desde que oyó los primeros gritos del motin, el general 
Alvarez, poco seguro de sus escasos medios de represión,
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reunió la eomision militar, no para juzgar á los sublevados 
é impedir las consecuencias de su moyimienta, sino para 
darles satisfacción, souiet iendo á un simulacro de juicio álos 
prisioneros carlistas que aquellos designaran de antemano 
por sus victimas. No bastando esta demostración para cal
mar la plebe desencadenada, propuso Alvarez confiar los 
presos á la custodia de la guardia nacional, ínterin los juz
gaba un consejo,de guerra, compuesto de oficiales de este 
mismo euerpo. Pero los gefes de los amotinados, creyendo 
que por este medio podrían muchos de aquellos infelices 
sustraerse á su furor, y esperando llevar á cabo, á favor de 
la efervescencia que tiabian promovido, su proyecto favo
rito de restablecer el famoso código de Cádiz, rehusaron 
admitir la proposición. Asi consumaron á la verdad el hor
rendo holocausto de tantas victimas; pero evitaron á lo me
nos á las autoridades el oprobio de una complicidad oficial 
de que ya, en Valencia, Zaragoza y otros pueblos, se habia 
dado pocos meses antes el odioso espectáculo. Alvarez, que 
proponiendo transacciones humillantes, habla abdicado su 
dignidad y que, desechadas aquellas, acabó de destruir su 
prestigio, prestando á grandes crímenes el apoyo de su to
lerancia, no temió ir mas lejos al dia siguiente y, reuniendo 
la guardia nacional, le dió las gracias por su brillante com
portamiento, cuando aun estaban calientes los cadáveres 
de ciento y setenta victimas, que su actitud, ó connivente ó 
pasiva, habia contribuido á inmolar. El ayuntamiento en el 
mismo dia se limitó á renovar sus estereotipadas recomen
daciones de órden, que, sin que nadie bastase á protegerlo, 
se turbaba cada dia á arbitrio de un centenar de perdidos. 
Ni en la alocución de aquel cuerpo, ni en la de Alvarez, se
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potó una sola espresion qne revelase la indignación que 
animaba á cuantos tenian entrañas de hombres: y , al contra- 
rio, su tenor vago y cobarfie conf|ríuó la idea de que, bajo 
el régimen llamado de libertad, no existian leyes ni gobier
no, y que, bajo la dictadura naciente de Mendizabal, conti
nuaba por donde quiera la anarquía que, con ridicula jac- 
tancia, se lisonjeaba él debaber sofocado.

Completando el lengnage pusilámine de las autoridades 
de Barcelona el triunfo que obtuvieron el ,dia anterior.los 
revolucionarios, creyeron estos que no debian detenerse en 
un camino que tan llano se les presentaba; y el 5 volvieron 
á reunirse en grupos numerosos en las calles y plazas. Los 
gritos de Tioa la CowsIíímciow .que empezaron á lanzarse, 
no mostraron á la verdad sino débiles y lejanos ecos; pero 
no existiendo por otra parte la menor oposición y mostrandó 
los cuerpos de la guarnición y la milicia urbana la misma 
indiferencia que el dia anterior, un pelotón de los clubistas 
mas atrevidos sacó de un cafe una tabla destinada a bacer 
veces de lápida constitucional. Disparando tiros y aterrando 
con ellos al vencidario, se dirigieron á la plaza de Palacio, 
colocaron la improvisada lápida sobre el pórtico déla Lonja 
y despacharon emisarios en todas direcciones para 
á los batallones de .milicianosj que se iban reuniendo, que 
repitiesen sus gritos y proclamasen 
.ja malhadada Constitución.

Alvarez, que, con las demas autoridades, se hallaba en 
Palacio, dispuesto, como el dia antes, á cuanto se exigiese 
de él, mandó esplorar la intención de la guardia nacional, 
ya completamente reunida. La actitud inerte de esta parecia
deber un nuevo y
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triunfo , tanto mas, cuanto que nada habian ellos omitido 
para asegurarlo. Gironella, que durante las turbulencias de 
agosto, habia prestado á la facción que las promoviera 
el apoyo de su popularidad, fué encargado de inducir á las 
autoridades á sancionar la variación de régimen que se so
licitaba y de interpretar, como esprésion del asentimiento de 
la milicia, el silencio apático que reinaba en sus filas. Y 
acaso habria prevalecido esta sugestión si, sostenida enérgi
camente la opinión contraria por el comandante de la caba
llería de la misma milicia y prolongándose, de resultas de la 
divergencia de estos influjos, la indecisión de las autorida
des, no se hubiese dado lugar á un desenlace contrario á 
las previsiones de casi todos. La caballería de la guardia 
nacional se pronunció, á impulso de su gefe, contra el mo
vimiento; y no fué menester mas para que algunos de los 
batallones siguiesen su ejemplo, pues los disidentes se re
trajeron y amedrentaron desde que notaron resistencia. Con 
esta singular peripecia interior coincidió otra estrangera no 
menos singular: el capitán Hyde Parck, comandante del 
navio de guerra inglés Rodney surto en el puerto, ofreció su 
cooperación en defensa de la causa de la reina; y por con
siguiente del sistema politico proclamado por el Estatuto.
Alentados los amigos del orden con esta promesa, se pro
cedió á derribar la lápida, y la caballería urbana hizo des
pejar las calles con tanta facilidad, como lo habria hecho la
tarde anterior si en ella se hubiese pronunciado con igual
energía.

En la noche, Alvarez, vuelto de su sorpresa y aprove
chándose de la consternación que sembrara entre los con
jurados la noble actitud de la caballería nacional, hizo
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prender á los principales, y entre ellos al funestamente cé
lebre Aviraneta, que habla ostentado sucesivamente sus fu
rores en Zaragoza y Barcelona, al cómico Gaiindo, al go
bernador de la Seu de ürgel, Montero, y al desventurado

> ' V

Gironella, condenado á hacer siempre un triste papel en las, 
revoluciones de aquella ciudad.' Animado por la impunidad 
con que se cubrieron los actos de la junta revolucionariá que 
él presidió algunos meses antes, creyó poder servir nueva
mente de órgano de exigencias anárquicas, y se hizo, á su 
pesar quizá, y arrastrado por las circunstancias, el campeón 
de una Constitución desacreditada y el representante dé los

A

hombres que solicitaban su restablecimiento. Pero aun des
pués de vencidos, inspiraban estos tal miedo á las autori
dades, que no se atrevieron ellas á depositar en los fuertes 
de la plaza á los presos, y los enviaron á bordo del Rodney. 
Esta humillante precaución se estimó tanto mas necesaríá 
cuanto que, en la tarde del mismo dia, habían propalado los 
sublevados su intención de atacar dos bergantines franceses, 
donde se suponían refugiados algunos infelices escapados 
déla matanza; y la amenaza pareció tan sèria, que los co- 
mandantes de aquellos buques hubieron de ordenar sus za
farranchos de combate.

< .

Todavía por la traslación de unos cuantos alborotadores
á un buque estrangero surto en el puerto, temía la autori
dad esponerse á algún riesgo nuevo de parte de los que

_____  I

quedaban en la ciudad. Para conjurarlo, se apresuró el 
ayuntamiento á publicar el 6 una nueva proclama, en que, 
con aquél abyecto descaro de que cada uno de sus actos e ri 
un testimonio irrecusable , osó decir á los barceloneses/ 
consternados y atónitos de la impunidad de tamaños 

Tomo IIL  7



I

ANALES M  ISABEL II.

nj^:-T--<c^yer aisí^is una lección temnie a 
»de la usurpación y a los pocos y malos ciudadanos que, 
»haciendo causa común con ellos, habian concebido el te - 
»inerariq ejnpeño de introducir entre nosotros la tea de la 
»^scordia. Pero sus esperanzas fueron -vanas, y el cuerpo 
»municipd de Barcelona, lleno de júbilo (¡qué júbilo! ¡qué

municipallj se lelicita y se complace sinceramente 
»al ver terminados los momentos de agitación,,. Regocijaos, 

, barceloneses.» En este mismo documento se discul-
A

en cierto mod;Oi los horrores del 4, calificados sim- 
de*—̂’«escenas lamentables que deben olvidarse, 

ser agenas. del carácter de esta población;» y se notó
que, p9 habiéndose dictado m alguna para impedir su 
^epetícion, s§ amenazó tratar severamente á los queprofi- 
riesengdtos; su]byersivqsr; mostrándose asi que, para repri
mir estos, se contaba con algún apoyo de la guardia nacio
nal, mientra^ que ninguno se tenia para impedir los asesi
natos de los carlistas ó de los tenidos por tales. El mismo  ̂
Alyarez, en la cuenta que dio al gobierno de aquellos su
cesos, trató como dé justificar los asesinatos del 4, presen
tándolos motivados en el pretendido fusilamiento de los. 
prisioneros cristinos por los carlistas del fuerte dels Horts, 
y en la indignación que causara al vecindario la noticia que 
cmcidó déhalbéi^cescapado. % facción un oficial y un sar- 

,presQS por un delito militar. El gobierno, tan satis- 
ff^ho del desenlace dé aquel trágico drama como el gober
nador y e l ayuntamiento, prodigó desmedidos elogios á 
estas autoiádades y á la  guardia naciotíal, encomió la

, y mandó que á todos se 
con dar á tan inauditos• v . r  • ^  ' I  ,

'  '  '  V

del pueblo 
las gracias. Y no
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horrores la sanción de la alabanza, quiso añadir la de la re
compensa, j  dispuso regalar una bandera á la milicia na
cional,'—'«cuya conducta noble y ejemplar babia visto la rei-
»na con la mayor complacencia.» Este acto solo bastarla, á

'

falta de otros, para juzgar del carácter que los clubs habiáú' 
dado á la revolución, y de la degradación á que tenian 
reducido al gobierno.

Mina que, en San Llorens, donde presidia én persona 
bloqueo del convento deis Horts, habia sabido las atrocida
des del 4, se presentò el 6 , cuando ya todo estaba acaba-

4

do, en Barcelona, y el 8 lanzó también su proclaniá , 
contra la tentativa del restablecimiento de la Constitución 
de Cádiz, que contra el asesinato de ciento y setenta indivi^ 
dúos depositados en las cárceles bajo la salvaguardia déf 
derecho de gentes, si se les miraba como prisioneros- de 
guerra, ó bajo las del derecho común , si sé íés considera
ba como acusados del crimen de rebelión. Todas las dispo
siciones del procónsul se redujeron á enviar al ejército ef 
famoso batallón de las blusas, y algunos de loS mas ardién- 
tes revolucionarios; á despachar á Canarias loS présos de la 
noche del 5, que habria debido entregar á la justicia para' 
que les impusiese mayor pena si eran culpables, ó Ios‘ ab
solviese si inocentes; á quitar el gobierno de la ciudadéla á' 
Pastors ; á hacer cerrar el café de la Noria , dondé desdé 
agosto sereunian los principales revolucionarios, y que era 
en Barcelona lo que el café Nuevo en Madrid , y á aprobar 
por de pronto el simulacro de comisión militar , instituido

* N f

por Alvarez, y cuya coiwposicioa hizo presagiar desde lue
go que no se ensaogrentaria con los exagerados. Por via de 
eorrectivo de lo que estas medidas equívocas podran pre-
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sentar de hostil á la cansa del progreso , hizo deportar á 
algunos que pasaban por carlistas  ̂ mientras que los asesi
nos de los presos continuaron en la ciudad sin ser molesta
dos; y ni la menor pesquisa se hizo contra los instigadores 
del crimen , sin embargo de que el famoso revolucionario 
Xaudero, redactor del periódico El Cai alan , había en su 
prisión hecho á Mina revelaciones importantes sobre el ori
gen, trámites, autores y cómplices de aquel horrible movi
miento.

La represión del verificado en Barcelona el 5 impidió
\

que estallasen otros iguales en varios puntos del Principa
do, según se había convenido para el caso en que quedase 
definitivamente proclamada la Constitución en la capital. La 
noticia de los sucesos del 4 llegó al día siguiente á Tarra
gona, donde al punto se reunieron los nacionales para dar 
muerte á los facciosos que estaban en el presidio , cárcel y 
hospitales, y á multitud de clérigos, frailes y otros desafee^ 
tos; y en vano habria intervenido la autoridad para evitar la 
ejecución de este propósito, si no sucediese luego á aquella 
primera nueva la del mal éxito de la tentativa del 5. Esto y 
la generosa oficiosidad del lord Ingenstrie , comandante del 
buque de guerra inglés el Tyne , que, imitando la conducta 
de su gefe Hyde Park, ofreció sus servicios al gobierno y 
prometió acoger á su bordo á los infelices contra quien es mas 
inmediatamente se atentaba, contuvo algo álos alborotadores > 
que se allanaron á transigir con e! ayuntamiento sóbrela suer
te que debian sufrir los individuos designados el dia anterio^ 
para el holocausto. Después de largas pláticas, que dieron 
tiempo para que muchos de ellos aplacasen, con cloro ú con 
jas Influencias amistosas, el furor de sus verdugos, se con-
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Yioo entre los milicianos y las autoridades embarcar á los

4

facciosos; lo que, sin escluir á los que estaban con la unción 
en el hospital,-se verificó en un buque inglés y otro espa
ñol que se hallaban en el puerto, ínterin llegase uno que los 
trasportase á las Antillas. En cuanto á los. desafectos, los 
milicianos formaron una lista de trescientos, en la cual esta
ba comprendido el cabildo catedral en masa ; pero se logró 
rebajarlos hasta cuarenta, que eu seguida fueron despacha
dos para Ibiza. En Reus, se comprimió con menos sacrifi
cio aun el motin, gracias á que desde luego anunciaron sus 
fautores la intención de restablecer la Constitución de Cá
diz, designio que no hallaba, en algunas fracciones del par
tido liberal, el mismo apoyo que el asesinato de los que se 
reputaban enemigos de aquel régimen.

El bloqueo deis Horís, de que hubo de separarse Mina 
para ver de sofocar el incendio de Barcelona, se estrechó en 
tanto bajo la dirección de Niubó, que, cubiertas todas la® 
avenidas de la montaña, se limitó áimpedir que se le socor,, 
riese ínterin, llegada la artillería que se habia pedido á 
Cardona, podia formalizar el sitio. Combináronse para re
habilitar el fuerte ó facilitar la salida á los que en él se ha
llaban, las bandas de Burjo, Boquica, Caballería y Castell, 
que sucesivamente se fueron reuniendo en Saldas, Balsebre 
y demas pueblos inmediatos. El 20, reforzados por Trista- 
ny, atacaron á la vez los campamentos del Plá de Sobol, 
Casas de Posadas y Roca Foradada, puestos avanzados de 
Niubó, y el lugar mismo de San Lorenzo, donde él tenia su 
cuartel. Defendieron valientemente estas posiciones duran
te seis horas dos mil y quinientos hombres contra cuatro mil; 
pero verosímilmente habrían acabado aquellos por ceder, s
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en lo mas recio de la pelea no asomara la columna de Se
bastian, que, escoltando la artillería destinada al sitio, y ad
vertido del riesgo que corrían los sitiadores, aceleró su 
marcha; y, después de arrollar las gavillas de Llarch de Co- 
pons. Gravai de Guisona, y, otros que pretendieron dispu
tarle el paso, sobrevino en el momento oportuno para pre
servar á ios suyos de un desastre. A la vista de aquel re
fuerzo, los gefes carlistas hubieron de volverse á las posi
ciones que dejaron por la mañana y esperar mejor ocasión 
de socorrer á los sitiados. No presentándose esta en tres 
dias, y viendo ellos agotadas sus provisiones, é imposibili
tados de aguardar á que se hiciesen nuevas tentativas para 
socorrerlos , salieron del fuerte en numero de doscientos 
hombres en la noche del 23 al 24, resueltos á abrirse paso 
con la espada. Sintióseles y se les atacó con vigor. Mien
tras ellos bajaban por un lado, los sitiadores ocuparon la 
altura por otro , y, cogidos los fugitivos entre dos fuegos, 
perecieron casi todos y entre ellos el comandante Miralles. 
Pocos, descolgándose por entre los precipicios , pudieron 
llegar al campo vecino de Tristany ; los mas al intentarlo 
fueron cogidos y fusilados. En el santuario encontráronse 
los cristinos con los ciento y cuatro prisioneros que, al encer
rarse en él, llevaban consigo los carlistas , y asi quedó de
mostrada la falsedad de la imputación que sirvió de prêtes-^ 
to para los asesinatos del 4.

FINDEL LIBRO SESTO
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Nuevas disposiciones de Mendizabal con respecto á los frailes.^Pasos dados pa- 
ra completar el gabinete.—CombinacióneS financieras.—Espedicion del canó
nigo Batanero.—Proyectos de Córdova contra el Bastan.— entrevista fedii 
las autoridades francesas de la frontera.—Toma deBalmaseda, Mercadilloy 
Plencia por Eguía.—Combate de Arrambarren y San Bartolomé.—Fusilamien' 
to de la madre de Cabrera.—Represalias horribles-—Amagos de revóluciórí éti 
Valencia.—Situación de Cataluña.—Conversión de la deuda.—Manifestacio
nes de las provincias.—Elecciones.—Sociedades secretas.—Abrense las Cor
tes.—Discurso de la Corona.—Discusión del mcnsage.—Toma de Lequeìtìo por 
los carlistas.—Desórdenes en Zaragoza.—Correrías de Cabrera.—Movimientos 
de Palarea en su persecución.—Entra Rodil en el ministerio dê  la Guerra y 
pasa Almodóvar ál de Estado.—Opósicion contra Mehdizal)al en elséño de láS 
Cortos.—Impotencia del Gobierno.—Falta de recursos.—Medios vejatorios 
empleados por algunos gefes militares para proporcionárselos.—Acciones de 
Orrantia, de Larrasoaña y de lá linea del ürumea.—Muerte de Sagastibelza, 
—Exigencias del partido ultra-liberal.—MultipllcafeiOti y progreso dfe las ban
das carlistas de Cataluña, Aragón, Valencia, Galicia y la Mancha,—Dimisión 
de Mendizabal y sus colegas.—Isíuriz presidènte del Consejo de Ministros.— 
Constitución parcial de su gabinete.

IiA coincidencia de tantas desgracias, la impunidad de tan
tos crímenes y la indiferencia con que las Cortes parecían 
ver el desmoronamiento 
mirar la disolución de estas como una peripecia insip ifi- 
cante del drama de que al mundo entero estaba dandd E s-
paña el y
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Mendizabal , atropellando los respetos á que se las decía 
acreedoras, se había lanzado á disposiciones, que en todos
los países constituidos le habrían espuesto á reconvencio
nes graves , si no á sá-ia responsabilidad. En efecto, cuan
do parecía amortiguada la irritación escitada contra los frai- 
1 es en el verano último, y llegado el momento de proceder 
con calma al exámen de las medidas que con respecto á 
los institutos monásticos convenia adoptar; cuando á los 
agentes del poder ejecutivo era fácil evitar todo com
promiso, sometiendo este trascendental negocio á la delibe
ración dedos Estamentos , Mendizabal sin siquiera consul
tarlo con ellos, bien que á la sazón se ocupasen de asuntos 
menos urgentes, aiandó cerrar de unafeez todas las casas re
ligiosas, y , añadiendo lo cruel á lo ilegal, hizo que el gober
nador civil Olózaga, acompañado de sus esbirros, se trasla- 
dase, en la noche del 17 al 18 de enero, á los conventos de 
la capital, lanzase de ellos á los frailes, y los abandonase á 
merced de una caridad que la miseria pública iba cada dia 
reduciendo á mas estrecha esfera. El 25, apremiado el mi
nistro por los fautores de ios motines para completar su obra 
de violencia y espoliacion, nombró una comisión para con— 
vertir los edificios evacuados en cuarteles y plazas; y Olóza
ga, Navas y otros individuos dei mismo color político, desig - 
nados para desempeñar aquel encargo, se constituyeron lue
go en junta de demolición. ¿Qué eran las Cortes cuando, á 
nu presencia y sin su intervención, se consumaban tamaños 
atentados? ¿Qué importaba al pais que continuasen reunidas
ó que fuesen disueltas ?

Pero la disolución daba á Mendizabal una tregua para
G0IBpl6tftr SU lìlifìistcriOi reducido. dp.srlA cu iiltimo fzxntwo
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cion, á cuatro individuos , de los cuales ninguno era capaz 
de hablar en público, y uno (Almodóvar) se hallaba ausente 
después de muchas semanas. Isturiz , Arguelles y Galiano 
fueron en consecuencia convidados á entrar en el gabinete, 
y á prestar á la incapacidad ya notoria de Mendizabal el 
apoyo de su prestigio en los clubs, y de su palabra en el 
Estamento. Rehusando ellos el peligroso honor con que se 
les brindaba en circunstancias tan criticas, se pensó en San
cho, López, Caballero y otros de la misma opinión, 
se negaron, mostrando así la poca seguridad que lenian en 
las promesas de Mendizabel, y el recelo de que su falta de 
cumplimiento produjese en el reino una irritación de que 
podrian ser víctimas los que se asociasen á la responsabili
dad que pesaba sobre él.

No se habria dicho, sin embargo^ que este recelo era e 
quedos retraia al ver la prisa que se dieron muchas autori 
dades de la capital, casi todas las de las provincias, y va
rios cuerpos de la milicia nacional de las mismas , para di
rigir esposiciones á la Gobernadora, lamentando la necesi
dad en que la mayoría parlamentaria había puesto á-Men- 
dizabal de amenazar eon su dimisión, y felicitando á la mis
ma princesa de la energía que mostrara.disolviendo el recal
citrante y hostil Estamento popular. Estos sentimientos se 
manifestaron, no solo simultáneamente, sino con tales apa- 
rienciás de unanimidad, y hasta con tales visos de entusias
mo, que debían engañar á los que no conocían su origen co~ 
mun y su procedencia interesada; pero no á los individuos 
á quienes, en los apuros de su propia situación, llamaba 
Mendizabal á la participación del poder. Estos sabian bien 
que las autoridades y corporaciones que representaban en
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favor del ministro, no hacían sino proseguir la marcha que, 
en setiembre, les trazara el club central isabelino, en el cua¡ 
residía en realidad el gobierno supre mo del Estado. Consi
derados eíi aquel club bajo aspectos diferentes los aconteci
mientos relativos al desecho del proyecto déla ley electoral, 
no se habían puesto aun de acuerdo sus corifeos sobre la con
ducta que en adelante debían seguir, ni alterado por tanto 
las antiguas instrucciones que prescribian á los afiliados 
ostentar una confianza ilimitada en Mendizabal. Este con
tinuaba, pues, apareciendo el idolo del partido, en tanto que 
los directores, creyendo pasada la época de su prestigio, 
evitaban todo contacto con él. Varios de ellos propalaban

en quien su
no hacia bastante por la causa de la libertad; y aun uno 
(Caballero) había dicho poco antes (Eco de 7 de diciembre). 
— f(El programa de 14 de setiembre llenó de dolor el corazón 
»de los patriotas mas acendrados y perspicaces, de los honL.

,ios cautos, los escarmentados. ¿Por qué? Por-»n
»mi creía nuevos ministros
»,
»r
ttím im  (la de 

, res

aumconS'
, que la nación

on su uso, no 
se

. » '

vez

se

eslrangera
muchos 

de Men-
. El eanónigo Riego hábia recibido en Londres el de

de la memoria de su hermano; y, en 
gracias á su autor, declaró rehusar los beneficios 

el mismo decreto se anunciaban para su familia, y no 
la rehabilitación sino cuando la nación la decretase, 

restableciese la Constitución de Cádh. Para ver de
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acallar estos clamores, interesó Mendizabal en su propia 
suerte á los que llevaban la bandera de la facción; dió plazas 
en el Consejo Supremo á Sancho y á Galiano; gobiernos ci
viles al secretario de la junta revolucionaria de Cádiz Vi- 
llalba, á Uzquinaona, Nmáez Arenas, Pastor y otros de su 
clase, é importantes destinos militares áBray, Merconchini 
y Mancha; renovó, ú hizo renovar todo el personal de 
la judicatura y la magistratura; dejó impunes los asesina
tos de enero en Barcelona, como había dejado antes los de 
julio y agosto en aquella ciudad y otras del reino; é hizo, en 
fin, cuanto pudo para desmentir la imputación que se le diri
gía de no hacer bastante por la revolución. Pero en vano se 
prestó con este objeto á levantar de sus camas y á lanzar á 
la calle en una noche de enero á los religiosos que en ellas 
dormían al abrigo de las leyes, las tradiciones y las creen
cias del pais; en vano se resignó á la mayor parte de las exi
gencias con que se le abrumaba. De la facilidad con que 
cedía á las unas, debieron nacer y nacieron otras. Asi al
gunos de sus amigos indicaron la necesidad de escluir de las 
elecciones á los que habían llevado el escudo de fidelidad en 
los diez años últimos y á los que no habían padecido per
secuciones durante el mismo periodo; otros pidieron que se 
restableciesen los decretos de las Cortes sobre vínculos y 
mayorazgos; quien la destitución en masa de los empleados; 
quien basta la supresión de las inocentes maestranzas de 
caballería. Mientras los llamados liberales no pensaban mas 
que en destruir, Mendizabal, temiendo que no quedase entre 
tantas ruinas elemento alguno de gobierno, oponía á mu
chas de aquellas divergentes pretensiones la inercia consi
guiente á la imposibilidad de satisfacerlas, y gastaba en: esta
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resistencia apàtica la popularidad facticia de que, eü el in 
teres de un partido, se le rodeara poco antes.

Apuntalarla creyó Mendizabal, reuniendo de cualquier 
modo ú por cualquiera via algunos recursos pecuniarios pa
ra conllevarla situación.Con este objeto, frustradas suce
sivamente las esperanzas que habia concebido de propor
cionarlos primero por el tratado de comercio, y después por 
atrevidas operaciones de crédito en Londres, imaginó y 
mandó fabricar títulos nuevos de deuda activa por un capi
tal de cerca de 300 millones, mas de 250 de deuda diferi
da y cerca de 150 de pasiva', que dispuso empeñar

,

desde luego y vender en seguida; todo ello con el ca 
rácter de restos ó procedencias del empréstito contratado 
por el gobierno de Cádiz en 1823 con los banqueros de 
Lóndres, Campbell y Lubock, empréstito de que, por las 
ocurrencias de la época, no habían llegado a emitirse las 
obligaciones. A estos títulos se agregaron otros por valor de 
336 milloTíes de las tres clases de deuda, sobrantes de los 
fabricados para dar en cambio de los antiguos bonos, y de 
que se creyó poder disponer por no haberse sus tenedores 
prestado ellos á la conversión. De esta enorme masa de 
papel se enagenó por valor de cerca de 500 millones, que 
produjeron apenas 150 en metálico, suma tenuísima para 
cubrir las necesidades que se agolpaban. Asi, no las cubrió 
sino parcial é insuficientemente y, de embrollo en embrollo,
se fué ahondando la ancha sima en que, veinte meses des-

••

pues, debía el mismo ministro hundir definitivamente las 
últimas esperanzas de los acreedores de la España.

Hombres mas hábiles que el confiado dictador se habrían 
sin duda estrellado también contra los escollos de que por
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donde quiera se mostraba cubierto el mar en que él nave- 
gaba.Los peligros eran tantos, tan no interrumpidos, tan^a- 
riados, que ni aun se concebia la posibilidad de hacer frente á 
la par á todos ellos. Las dificultades que bailaban los carlistas 
del Norte para enviar espediciones de consideración á las 
provincias sublevadas les hicieron pensar en dirigir una com
puesta de pocos hombres, pero ágiles y determinados, á lo 
interior del reino, donde se necesitaba sostener los esfuerzos 
ó las esperanzas de los partidarios del Pretendiente. Blin
dóse á mandarla el canónigo de Cuenca don Yicente Batane
ro, que habia servido antes como partidario bajo las órdenes 
deBessieres, y recientemente bajo las de Merino, Salió él 
de Oñate con una columna de doscientos cincuenta infan
tes y sesenta caballos, bien armados y equipados, la cual 
sostenida por otro grueso destacamento que bajó hasta Ses
ma, se dirigió por ios Arcos á Mendavja y al Ebro. En la 
noche del 29 al 30 de enero, pasó este rio por los vados 
entre Agoncillo y Arroban, con la infantería á la grupa de 
sus lanceros, arrollando y dispersando el puesto cristino si
tuado á la orilla derecha, y, marchando á largas jornadas, 
pasó el 5 de febrero por las inmediaciones de Sigiienza,- y 
el í  se estableció en Trillo y Cifuentes, á diez y seis leguas 
de Madrid. Corrió á su encuentro el comandante general de 
la provincia de Guadalajara, Sierra , que, con una gruesa
fuerza de infantería y caballería , atacó el 8 á un destaca
mento que, para proteger su retirada, habia dejado en Trillo 
el canónigo. Ahuyentólo Sierra fácilmente cogiéndole algu
nos prisioneros, que trasladados luego a Madrid, piavocaron 
testimonios públicos de interes y revelaron al gobierno cuan
to, en odio de él simpatizaban las opiniones délos presoscoq
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ias de la muliited qEe acudió á verlos y á distribuirles socor
ros. En vez de seguir el alcance á los fugitivos, Sierra y el 
coronel H errero que, con una partida encargada de proteger 
la correspondencia de Aragón, habia acudido á reforzarle, 
hicieron alto para escribir pomposos partes, en que, según 
uso, dieron por deshecha totalmente la facción. Mendizabal 
que desde luego calculó el mal efecto que producirla en Es
paña y en los paises estrangeros, la instantánea aparición 
de una columna carlista en el corazón de Castilla la
Nueva, se apresuró á despachar correos en todas direccio
nes anunciando su esterminio completo.

Burlándose de las baladronadas de sus pretendidos es- 
terminadores, se internó por de pronto Batanero en la sier
ra; y, mientras el comandante general de Cuenca, López, 
que habla acudido á perseguirle con otra columna, se batia 
equivocadamente en Tierzo con la de Guadalajara, sufrien
do entre ambas una pérdida de mas de veinte hombres, el 
audaz partidario hizo una hábil contramarcha , dividió su 
tropa en partidas, recorrió á Jadraque, Aimadrones, Gra- 
janejos, Torrempchá y Atienza, llevándose por donde quie
ra caudales, armas, caballos y municiones. Del último de 
estos pueblos se llevó ademas el 15 al ex-procurador á 
Cortes Carrillo Manrique, que, cuatro dias después, pudo es
caparse milagrosamente, á favor de la vacilación que pro
dujo en los carlistas el inesperado tiroteo que, á su entrada 
en Beleña, le hicieron unas compañías Cristinas alli embos
cadas. El terror que las marchas del cabecilla inspiraron á 
la provincia toda de Guadalajara fué tal que, en la escuela 
de zapadores de su capital, se determinó fortificarse para 
resistir á un golpe de mano; determinación que tomaron
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asimisíüQ los;gefes del colegio de ortilleria de'Alcalá* Algunos 
quintos que se dirigían á Siguenza se incorporaron en la co
lumna del canónigo, asi eonio; otros mozos de los pueblos 
que temían ser llaniados un poco después á reforzar las fi
as Cristinas.

Alarmóse Madrid con estos sucesos, que el miedo y el
;y

pañias de infantería y caballería de la 
en persona á su cabeza el capitán general Quesada el 17, en 
busca de Batanero. Corrióse este sobre Tamajon y en se
guida sobre Somosierra. Abecia y Yillalonga, coroneles de 
la Reina y de coraceros, Sierra, López, Aspiroz y Aguado, 
con cuantas tropas pudieron reunir y los milicianos que 
llegaron á movilizar, le siguieron el alcance basta sobre la 
cordillera que separa las dos Castillas. El cabecilla la saltó 
rápidamente, y, después de seis dias de marcha, se
en ixavama, aesae nmiue, el 21, pidió raciones á Segovia. 
Una: partida de cien hombres, que al dia siguiente se envió 
de aquella capital á reconocer al enemigo, tuvo que retirar
se á su vista, y sembró tal pavor su vuelta, que se traspor
taron: al Alcázar los caudales de la tesorería y se habilitó 
el puente levadizo de aquella fortaleza, pensándose que no 
bastariaulas fuerzas distribuidas en los puntos mas impor
tantes de: la ciudad para defenderla si era atacada. Las no
ticias que, en la noche, recibió Batanero de los movimientos 
de las columnas que le perseguían , y en particular de las 
mandadas por el coronel Aspiroz y el comandante general 
de Soria, Valdés , le hicieron correrse sobre Aguilafuente 
el 23, no sin amenazar al paso á la Granja, de donde andu
vo á
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La miseria de los pueblos, no permitiendo á muehos de 
ellos proveer á las necesidades de la columna, obligó á Ba
tanero á dividirla á veces en pequeños destacamentos , de 
los cuales uno fué alcanzado y maltratado en la Lastra de 
Cucila, el 24, y otrojs sufrieron pequeñas bajas en rezaga
dos y estraviados ; pero eslo no impidió que, pasando de la 
provincia de Segovia el infatigable partidario á la de Valla- 
dolid, y sucesivamente á las de Falencia y Burgos, obli
gase á sus comandantes generales á destacar en su perse
cución gruesas columnas. Ninguna de ellas pudo alcanzarle? 
ni menos reducirle á empeñar un combate, y el grueso de 
la facción se encaminó á la provincia de Santander , donde 
hizo prisionero un destacamento de cántabros en San Pe
dro del Romeral. Desde allí, oponiendo àia persecución ora 
la actividad y la vigilancia , ora el ardid y la destreza , y 
frecuentemente el valor y aun la disciplina, pudo entrar, en 
fin, en Vizcaya por el valle de Carranza. A lo último espe- 
rimentó en estraviados y enfermos las bajas consiguientes 
à la rapidez de marchas hechas en la mas cruda es-

A  *

tacion y con temporal durísimo, , pero ellas no disminu.- 
yeron considerablemente sus fuerzas, que habían aumen
tado en las orillas del Tajo y del Duero algunos mozos 
armados con fusiles que les proporcionó el guerrillero 
Baco de Oñate , y con los que á su paso pudo reco
ger de los milicianos de los pueblos. Su aparición y sus 
correrías alentaron á los partidarios de don Cárlos en 
tres provincias de Castilla la Nueva y en seis de Castilla la 
Vieja, y tuvieron en movimiento durante mes y medio las 
guarniciones y la milicia nacional del estense territorio que 
corre desde el Ebro al Tajo y de la Alcarria al valle de

I

i
'

»  \

-
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Pas. Machos ouras, alcaldes y vecinos acomodador le su
ministraron guias, armas, bagajes y todo género de auxi
lios; y la marcha de doscientos sesenta carlistas en ocho 
provincias centrales y una litoral, la inutilidad de los es
fuerzos de seismiló mas cristinos que, salidos desús capitales 
y de sus mas numerosos pueblos, los persiguieron en todas

♦ V ^

direcciones  ̂ probaron sin réplica el poco apoyo que tenia 
en ellas el gobierno de Madrid. No habia sucedido asi antes 
á las columnas liberales de Manzanares, Torrijos, Valdés, 
Bazan y otros que durante los diez años últimos, pretendie
ron invadir diferentes puntos del territorio. Todas fueron 
cazadas y esterminadas por los habitantes, y no tuvo me - 
jor suerte la tentativa de Mina en 1830 sobre Guipúzcoa y 
Navarra.

o '

Ocurrían, en tanto, en esta última provincia y en la par
te de Aragón que confina con sus valles del Nordeste, suce
sos á que por de pronto se dió una grande importancia y que 
hicieron á Córdova concebir esperanzas muy lisonjeras. Ha
bia este general proporcionádose i^f^ligencia^^,algunos 
de aquellos valles, y por virtud de ellas disposi
ciones en favor de la causa de la reina los del Roncal, Aez-
coa y Salazar. El barón de Meer y el coronel Triarte tuvie- 
ron orden de favorecer aquel movimiento y lo verificaron,
armando algunos de los naturales y dándoles ú ofreciéndoles

\

auxilios de varias especies. Una columna carlista, mandada 
por el Rojo, que pretendió sofocar en su origen el pronun
ciamiento, fué batida por el coronel 0 ‘Donell, en quien el 
trágico fin de su hermano, recientemente asesinado en la 
cindadela de Barcelona, no habia debilitado el entusiasmo 
con que servia en las filas Cristinas. El armamento de los 

Tomo IÍI.
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valles aragoneses de Hecho, Ansò y Aragües debia comple
tar el efecto del alzamiento de los colindantes de Navarra, 
apoyándose fel de unos y otros sobre una línea de puestos 
fortificados que, desdeTerdunyTíerraas, debia prolongarse 
á Sádaba y Salvatierra, y sobre laque'desde Pamplona se es- 
tendia hasta Lumbiér, enlazando asi las comunicaciones del 
Aragón, del Argay del Ebro , y la del primero de estos rios con 
Francia. El gobernador de Jaca fué encargado de promover 
una federación entre todos aquellos valles, y Van Halen des-

■X

plegó Tilia grande actividad para acelerar la fortificación de 
los puestos destinádos á dar seguridad y duración á la nue
va alianza. Con esta combinación se creiaimpedir ó dificul-

♦ > '

tar el trànsito á Gataiuña de los navarros, circunscribir su 
esfera de acción, acabar de obstruirles los recursos que la 
cortadura de los puentes de! Arga y la declaración del blo
queo del territorio habían ya disminuido anteriormente , y 
en fin, rendirlos à fuerza de privaciones, ya que nó era po
sible vencerlos en los combates.

^  s  ^

^A n^^^ó rdova  de borrar la mala impresión que habia
tentativa del 16 de enero, y todo preve

nido para poner en ejecución sus nuevos planes de bloqueo, 
salió de Vitoria el 30 llevando- consigo la legión de Argel y 
la brigada deijívero, y dejando el mando de las demas fuer
zas á Evans, con encargo de fortificar á Treviño , baluarte 
del camino de Vitoria 'á Miranda , y de que Espartero M-

^  s  /

cíese lo mismo en Peñacerrada, llave principal de la Rioja- 
Ea división de reserva i e  Ezpeleta, situada á la estremidad 
izquierda de esta linea, cuya derecha se apoyaba sobre H a- 
To y Logroño y se aseguraba por la reciente fortificación 
de San Vicente de la Sonsierra y de Briones, parecía de-
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ber alejar todo recelo de sorpresa, tener en respeto los 
cuerpos carlistas de Alava y Vizcaya, y ahuyentar de la Rioja 
alavesa las bandas de partidarios, que tal vez interrumpian 
las comunicaciones, y tal dificultaban las provisiones y em
barazaban la subsistencia. Asi asegurado, marchó Córdova

'  }

por Lerin y Puente la Reina á Pamplona, de donde, escaló-
A* '

nandolas divisiones de Mendez Vigo, Escalera y Bernelle, 
se adelantó el 10 de febrero por el valle de ülzama y el de 
Estiribar, mandando á su paso fortificar á Zabaldica, Zubi-
r¡, Larrasoaña y Burguete, y lisonjeándose con la idea de

I

que la nueva linea, que se proponía prolongar hasta la fron
tera, facilitarla el pronunciamiento del Bastan. El 13 llegó 
á los Alduides y penetró en Francia para tener con B aris-

V

pe una entrevista, en la cual, a pretesto de no estar bien 
deslindados los límites de ambos reinos por aquella parte de 
la frontera, pensaba inducirle á avanzar al Bastan su línea 
de Observación, estrechando asi á los carlistas. En el caso 
de no poder lograr este objeto, se proponía Córdova obte
ner el paso de algunas tropas de la reina por el territorio 

, para coger por la espalda los cuerpos del Preten- 
en Guipúzcoa y destruir, en imion con la guarnición 

de San Sebastian , recientemente reforzada al efecto , Jas 
fortificaciones que levantaban aquellos en Irun yFueM er- 
rabía. Harispe, enfermo, no pudo asistir á la conferencia y 
se limitó á autorizar al oficial que envió á recibir á Gordo- 
va para poner á su disposición algunos millares de fusiles 
y cartuchos, que este indicó necesitar para armar y muni- 
donar los valles, cuya insurrección creyó estender por este 
armamento y por la fortificación de su nueva línea desde

ra
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Pero aun no había él salido de esta ciudad para la fron
tera, cuando Eguia, sustrayéndose, á faTor de una gran ne
vada, á la observación de que era objeto y burlando la vigi
lancia de Evans y Espartero , hace dos marchas rápidas y 
peligrosas y, al amanecer del 7, cae con cuatro batallones 
sobre Balmaseda, la ataca vigorosamente , y al tercer dia 
la obliga á capitular. Su guarnición , compuesta de cuatro
cientos hombres del provincial de Tuy , rinde las armas y 
deja en poder del gefe carlista cinco cañones y porción de 
municiones de boca y guerra. Sin detenerse, pasa Eguia á 
Mercadillo, guarnecida por cien hombres del mismo cuer
po, la ataca igualmente y la rinde el 11, después de un fue
go vivísimo de pocas horas, obligandoal coronel Castañeda, 
que, con dos batallones de la división de reserva, ocupaba á 
Villanueva y Villasana, á replegarse hasta Vivanco, yáE z- 
peleta, reducido á cuatro batallones, á maniobrar entre Vi- 
llalba de Losa y Oña para cubrir las Merindades amena
zadas. En seguida, como si quisiese caer sobre Bilbao, ha
ce pasar Eguia desde Llodio artillería gruesa en dirección 
de aquella villa, que aterran al mismo tiempo los atrevidos 
ataques de Sarasa sobre sus paseos mismos y sus arraba
les.

En la noche del 8 recibió Espartero en Peñacerrada la 
noticia de haber tomado Eguia la dirección de Balmaseda. 
Después de ponerse de acuerdo con Evans en Treviño, par
tió con ocho batallones y, forzando sus marchas, llegó el 11 
por Puente Larra á Espejo. De alli, informado de la rendi
ción de Balmaseda y Merca dillo, y de que tropas de Eguia 
habían penetrado por el valle de Mena, contramarchó a San- 
a Gadea y Pancorbo , á fin de volver sobre Medina y Vi-
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Ilarcayo y, junto con Ezpeleta , libertar a Castilla de una 
invasión; riesgo que conjuró, en efecto, uniéndose el 14G0n 

aquel general en Leciñana. Eguia, que amagaba por varios 
puntos para caer con mas seguridad sobre aquel á que se di
rigía, revuelve entonces sobre Plencia, abre la brecha el 2 4 ,

asáltala al punto y, encontrando fuerte resistencia, se dis-
'  < •

pone á incendiar la villa con granadas. En tal situación , el 
gobernador capitula; quedan prisioneros doscientos cincuen
ta hombres del provincial de Mondoñedo, sesenta urbanos 
que la capitulación misma sujeta á una gruesa multa, y au
mentan la importancia de la captura trece cañones y gran

V

cantidad de armas y pertrechos. Asi en quince dias, tomó el 
gefe carlista tres pueblos fortificados, ochocientos cincuen
ta prisioneros, veinte cañones y mas de mil fusiles, y con- 
trarestó con estas ventajas inmediatas las que mas tarde es
peraba Córdova obtener del establecimiento de su nueva lí
nea hasta la frontera de Francia.

El movimiento hecho con este objeto por el general en 
gefe hubo de infundir aliento á la guarnición de San Se
bastian, que un solo batallón de Guipúzcoa tenia constante- 
mente encerrada dentro de sus muros. El brigadier Iriarte, 
llegado últimamente á la plaza con refuerzos considerables, 
determinó lanzarle de sus inmediaciones, y el 10 hizo salir 
dos milhombres, que, provistos de útiles de demolición y 
apoyados por los buques de vapor Mazepa y Reina Gober
nadora, la balandra Atalaya, las cañoneras Eduardo, Clotil
de y Marina, y otros quince buques pequeños, conveniente
mente tripulados y cargados de tropas de desembarco, se 
adelantaron denodadamente á las obras de^os carlistas. 
Cuatrocientos de ellos sostuvieron la línea de parapetos des-
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de San Bartolomé y las alturas de Arrambarrem durante tina 
hora, al cabo de la cual fueron desalojados por los chapel- 
gorris. Avanzó en seguida el grueso de la columna, que des
truyó en breve las trincheras y llegó sin oposición hasta 
Oriamendi; pero, embriagada con su fácil triunfo y creyen-
do no tener mas enemigos que combatir, se desbandó luego

 ̂ }

por los caseríos inmediatos, que saqueó é incendió sin dis
tinción de los que pertenecian á carlistas ó cristinos. Acudió 
al punto Sagastibelza, comandante del bloqueo, con dos ba
tallones y, cargando ala  columna, la arrolló y llevó á bayo
netazos hasta elglasis de la plaza, cogiéndole algunos prisio
neros y causándole un gran número de muertos y heridos. Ai 
abrigo de la artillería de las murallas y del fuego de la es
cuadrilla, se rehicieron después los perseguidos y quedaron 
dueños de los puestos de San Bartolomé, la Misericordia y 
San Martin; pero, debilitados por las pérdidas de su retira
da y por la necesidad en que las noticias de Vizcaya pusie
ron á Iriarte de trasladarse al dia siguiente á Porlugalete con 
algunas tropas de la guarnición, no sacaron partido por dé 
pronto de su ocupación, ni de la acción misma del 10 otro 
fruto qué él dolor de una derrota en que quedó fuera de 
combate la cuarta parte de la guarnición.

s M  ^

Llegó á Córdova la nueva de este desastre y de los mo- 
vimientos de Eguia sobre Vizcaya, mientras en San Juan 
Pie de Puerto recibia los obsequios de las autoridades fran
cesas. Al punto regresó á Valcarlos , y dejando guarnecida 
la nueva línea con algunos batallones al mando del general 
Bernelle, se trasladó á Pamplona, de donde en seguida 
volvió sobre L%roño y Haro á atajar los progresos de Eguia, 
que después de la toma de Balmaseda, Mercadillo y Pleacia,

1

í  '

4-51
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amenazaba á un tiempo á Lequeitioy á Bilbao. Mas no bien 
habia deia'do Córdova á Navarra, cuando íturralde , que 
durante laespedicion de aquel se habia níantenido con al
gunos batallones en Irurzim, Ecliarren y demas pueblos si
tuados sobre el flanco de la nueva linea, cayó sobre Sorau- 
ren y atacó, y persiguió su guarnición, no obstante de estar 
sostenida por las de Villaba, Ziibíri y los Berrios. Por su 
orden marchó en sestiiida el brigadier García sobre Engui de
donde un batallón de Africa mandado por' Gayoso hubo de 
escapar á la sordina por miedo de ser envuelto. Siguióle 
García, le alcanzó en Cilveti y le hizo pedazos cogiéndole 
todas sus armas, y obligando á los que sobrevivieron á la 
matanza á refugiarse en Biscarret al abrigo de la columna del 
coronel Iriarte. Por estos sucesos se_encontró cortada desde 
su formación la línea, de cuyo establecimiento se esperaban
tantas ventajas.  ̂ , ,

En el mismo dia en que sobre la derecha de Górdova, los
batallones de Garda dispersaron ó tócieron prisionera la 
mayor parte del de Gayoso (5 de marzo), obtuvo Espartero 
á su izquierda una ventaja en un reconocimiento que desde 
Berberana determinó hacer sobre Orduña. Entredós carlis
tas que ocupaban las alturas del camino de la Peña y algu
nas casas de Tertanga, se hallaban varios de los prisioneros 
de Balmaseda y Mercaddlo, que incorporados en las filas 
de sus vencedores, las desertaron al ver á sus antiguos 
compañeros de armas, y facilitaron asi la entrada de Espar
tero en Orduña, cuya guarnición sorprendida tuvo apenas 
lugar de retirarse, con pérdida de cien prisioneios. El cris
tino regresó en el mismo dia a Berberana, y en el misfoo u

ün-nírk i-müfianrlA TdAv p.síos lieclios dcmostrudu lu
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poca importancia del suceso, que, tal cual fué, no se obtuvo
uno de los mas va

lientes oficiales del ejército de la reina. Asi esta pequeña
ventaja no fué mirada como una compensación de las obte
nidas antes' ó al mismo tiempo por Eguia, j  mucho menos
coincidiendo ella con la deserción que empezaba á notarse
en algunos cuerpos cristinos y sus auxiliares. La de los in
gleses de Evans fué tal, que en el campo de don Cárlos se
formó un batallón de ellos á las órdenes del capitán deser- 
tor Wilkinson*

Esta situación era tanto mas penosa para Córdova, cuan^ 
to que los periódicos de Madrid comenzaban á conocerla, 
estraviados algunos por la pasión, ó empujados por el espí
ritu de partido, no tenian reparo en atribuírsela. Para reem 
plazarle en el mando designaban sin rebozo á Mina , á pe
sar de que en seis meses que ant^s lo ejerció en el mismo 
territorio, no habia esperimentado mas que desastres, y de

misma suerte en Cataluña. In
dignado de tal proceder, Córdova hizo su dimisión, perocon- 
tra ella protestaron los mas de los generales y gefes de los 
cuerpos de su ejército , pidiendo a la reina que le conser
vase en el mando. Mas como, á pesar de esta manifestación? 
era posible que se le separase de él si no cedia á la impa
ciencia con que los bolsislas de Madrid deseaban una gran 
batalla, á la cual esperaban deber la mejora del papel en 
que traficaban, se resolvió, si no á aventurarla, á hacer de
mostraciones que indicasen esta intención. Al efecto mandó 
á la división de reserva, recientemente reforzada con la bri
gada portuguesa, que, compuesta de dos mil infantes y dos
cientos caballos á las órdenes del barón de las Antas, había,
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después de una marcha lenta y \agos rodeos, llegado a Yi" 
llarcayo el 4 de marzo, adelantarse a Balmaseda. En segui
da ordenó que la división de Espartero, estendida antes 
desde Berberana á Espejo y Puentelarrá, se concentrase en 
Vitoria, donde se hallaban reunidas las brigadas primera y 
segunda con la legión inglesa , libre ya de la. enfermedad 
epidémica que la habia reducido á cinco mil hombres. Por 
su parte, los carlistas se situaban en términos de mostrar que 
no rehusaban el combate. Iturralde, que hasta entonces
amenazara los puntos fortificados por Cordova desde Pam-

/

piona á Valcarlos, sobre las cuales acababa de obtener pe
queñas ventajas, se corrió á su derecha y se situó entre Sal
vatierra y Salinas. A la derecha de este, Villareal tènia su 
cuartel en el pueblo de su nombre. Eguía, desde Ochandia-
no, velaba sobre la contigüidad de su estendida línea, que

» ,
/

prolongaba hasta Bilbao con un ala en observación sobre 
Balmaseda. En esta situación se esperaba de un dia á otro 
un encuentro serio , para el cual se presentó luego la oca
sión mas favorable.

El 16 atacó el general carlista Torre á un destacamen
to portugués avanzado sobre el castillo de la Piedra; y Ez-

*  \

peleta, llegado el 12 á Balmaseda, tuvo que poner en mo
vimiento casi toda su división para socorrerlo. Córdova , á 
quien este suceso revelóla necesidad de reforzarla, destacó 
al efecto las brigadas de Mendez Vigo y Escalera, y temien
do que fuesen atacadas en el camino, las hizo escoltar por 
la primera división al mando de Espartero, acantonada des
de el 17 en Murguia. Eguía , salido el 18 de Ochandiano, 
dejando alli la brigada de Tarragual, y encargando á Villa- 
real observar los movimientos de Córdova, se dirigió á Mi-
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ravalles, y enterado de la marcha de Esparteros Amurrio, 
siguió allá, en ocasión que este general habia hecho sa
lir por Arciniega, en dirección de Balmaseda, el cuerpo de

Yigo, destinado á reforzar á Ezpeleta. En confor- 
midad de sus instrucciones, debia Espartero volverse á Vi
toria, apoyándose sobre la brigada de Rivero,. que con este 
fin había recibido orden de adelantarse hasta Unza. Eixsu 
retirada, le cargó Eguía sobre Orduña, y sobre Arlomanoy 
Unza el 19 , y le hizo retirarse por caminos escabrosos á
Vitoria, adonde llegó á media noche deí 20, á favor de un

. -  , •  _

movimiento que, sobre Murguía , tuvo para ello que hacer la 
legión inglesa. Mendez Vigo efectuó su reunión con Ezpe
leta sin ser turbado en su marcha, y Escalera la hizo por ro
deos, después de haber sostenido á Espartero en la acción 
del 19. Preludio solamente de otyas mas importantes, ella 
dió principio á una nueva campaña, cuando, según las pro
mesas del hombre de 14 de setiembre , debia estar ya ter
minada la guerra, pues habían espirado los seis meses fija-

* c  *

dos por él para concluirla.
Vino enirelanto á exacerbarla un suceso horrible , de 

que apenas se enconiraria sernejanle en los fastos de las 
convulsiones civiles de la edad media. La actividad de Ca
brera había logrado reparar el desastre de Molina, y rehen
chido sus filas , muy disminuidas por resultas de él, A la 
cabeza de mil y quinientos infantes y cien caballos, tomó 
desde principios de febrero la ofensiva, atacó (el 5) á un ba
tallón del Rey, y le obligó á encerrarse en la torre de Cas- 
telseras, en tanto que Quilez, Torner, el Organista, Serra
dor y Forcadell, que habían rehecho como él sus antiguos 
cuerpos, volvían á reunir las mismas fuerzas con que dos
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meses antes concibieron su audaz tentativa contra Castilla. 
De acuerdo con ellos y con Pedreño, Nuis y demas cabecil 
lias de las facciones valencianas, mal contenidas' por Buil, 
Aguirre y otros gefes cristinos, estendieron al Norte una 
linea de aduanas en Efulbe, Cabra, Palomar y Segura, y al 
Sur y al Este se hicieron dueños de las comunicaciones de 
Teruel con los puertos y las riberas del Ebro. Nogueras, 
siempre en marcha contra ellos, hizo grandes esfuerzos para 
alcanzarlos; pero mientras él se movia contra Torner hacia 
Pradeconte; Quilez y Cabrera le llamaban la atención sobre 
las fronteras de Cuenca y amenazaban de nuevo á Molina. 
Cabrera era el alma de casi todos estos movimientos que, á 
fuerza de atrocidades, hacia tan rápidos y seguros como 
al interior de su causa convenia. En conformidad, pues, 
de los usos abominables de aquella guerra fratricida, 
hizo fusilar á los alcaldes de Torrecilla y Valdeargor- 
fa, que tenian inteligencias con los cristinos. Informado 
Nogueras de este atentado imaginó vengarlo de una manera 
estrepitosa; y, agravando los furores de que hasta entonces 
habia sido teatro aquel pais , determinó fusilar á la madre 
del guerrillero. Como residía en Tortosa, y esta ciudad 
pertenecía al distrito del mando de ¡Mina, solicitó de 
el 8 de febrero que autorizase aquel sacrificio , y el procón
sul de Cataluña se prestó con complacencia y comunicó ór
denes al efecto. La madre de Cabrera fué fusilada el 16.

Estremecióse al ruido de este crimen la corona de Ara
gón, la España toda, y aun la Europa entera. El conde de 
Aberdeen y el duqueWellington pidieron en la cámara de los 
lores de Inglaterra que se retirase de España la legión in^ 
glesa, para que no apareciese cómplice de tan horrible malr
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dad. El gobierno francés hizo por su parle comunicaciones 
en el mismo sentido, amenazando al de Madrid, con retirar 
la legión de Argel. La prensa nacional y estrangera lanzó 
un grito unánime de horror y de reprobación al cual tuvo 
que ceder Mendizabal mismo, enviando á Nogueras de cuar
tel á Valencia. Pero el mal estaba hecho. El 19 tuvo Ca- <
brera en Valderrobies noticia de lo ocurrido, y el 20 
lanzó un furibundo bando de represalias, por virtud del 
cual fueron fusiladas al punto cuatro inocentes esposas de 
oficiales déla reina, y en seguida hasta treinta que el irritado 
hijo señaló como víctimas espiatorias. Igual pena amenazó 
imponer en lo sucesivo á veinte personas por cada una que, 
de las de su partido, inmolasen los cristinos, conminación 
atroz, que sin embargo contribuyó á calmar la ferocidad, 
con que, á pesar de las estipulaciones del convenio Elliot, 
arcabuceaban los cristinos á los prisioneros. No creyó con 
esto satisfecha Cabrera su venganza, sino que, poniéndose 
luego en movimiento, y reuniendo todos los cuerpos que no 
Juzgó necesarios en el Bajo Aragón, se entró el 1.“ demar
zo por el territorio valenciano hasta Alcublas, en tanto que, 
con pérdida del cabecillaPeleJana, batian áBuil, entre Ares 
y Villafranca, el alcalde de Villareal y la Coba.

Desde algún tiempo antes, se murmuraba en Valencia 
de la impotencia de Carratalá, que los revoltosos calificaban 
de apatía. Varias veces habían pensado ellos alterar la 
tranquilidad, y otras tantas lo había evitado el general; ora 
mandan lo acelerarlas causas de infidencia, cuya pretendi
da lentitud era un pretesto constante de tentativas de tras
torno; ora entregando á la guardia nacional sublevada uno 
de sus individuos, preso por haber maltratado gravemente

*r.
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al cónsul de Francia; ora, en fin, accediendo á otras preten.
sienes de los anarquistas, apoyadas por aquella milicia, 
Pero estas condescendencias no mejoraron la condición de 
la autoridad, que, no podiendo prestarse siempre á todo lo 
que de ella se exigia, hubo de estrellarse al primer rehusó. 
Tratábase del nombramiento de los oficiales de la guardia 
nacional; y el gobernador civil cuidó de recordar á los mi
licianos las cualidades que la ley exigia, en los que hubiesen 
de ocupar aquellos puestos. Apenas un individuo de los 
que se proponían los alborotadores elevar tenia las condi
ciones requeridas; y al punto se pensó en un motin para 
obligar á la autoridad á sancionar elecciones, en que ella 
no podia menos de ver nuevos motivos de desórden. En 
esta situación llegó á la ciudad la noticia de los progresos 
de Cabrera.

Para contenerlos, hizo Carra tala salir hácia Segorbe al
gunos quintos y milicianos y movilizar á los de estos últi
mos que quisiesen ir á combatir la facción; pero' ellas, que 
tenian mas que ganar en los tumultos de la capital que en 
los combates con los enemigos, no se movieron sino para 
acelerarla esplosion que de largo tiempo preparaban. El 6 
de marzo se hicieron mas numerosos los grupos que en los 
dias anteriores habian pretendido formar, y se empezaron á 
oir, con los gritos, nunca lanzados hasta entonces de Viva 
la República, otros con que se pedia la excarceracion de 
cuatro de los revoltosos de setiembre, que continuaban pre
sos desde aquel tiempo. Con patrullas y exhortaciones de 
los municipales se logró por aquel dia dispersar la reunión; 
pero no sin que ella inspirase al general bastante inquietud 
para obligarle á retraerse á la cindadela. El 7, publicó aquel
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gefe la proclama de uso, en que dió gracias á los milicianos 
por sù;conducta del dia anterior; pero, queriendo mostrarse 
contemporizador ¥ enérgico al mismo tiempo, y sin reparar 
en el contraste que, con los elogios dispensados á los nacio
nales, formaban las medidas severas con que pretendía con
tener lafermen tacion que aun reinaba, hizo publicar en seguida
un bando, amenazando con la última pena à los que, encaso 
de motin, no se retirasen al oir el cañón de la cindadela. Esta 
disposición y la entrada en la ciudad de dos cortos destaca
mentos que iban de paso, y que se supuso hacer parte de 
fuerzas mayoresrUamadas por el general para reprimir el 
motin i irritaron à  los fautores, que inflamando los ánimos 
con la lectura apasionada de un libelo contra aquel gefe in
serto en el Eco del Comercio y llegado por acaso ú con 
premeditación por el correo del mismo dia, vieron luego las 
plazas y sitios mas concurridos de la ciudad cubiertos de 
la hez de la población, que lanzaba nuevamente los gritos 
mal sofocados en la noche última. Contando después con la 
simpatíaycon el apoyo déla guardianacional, hicieroná uno 
de sús tambores tocar generala; y, reunido el cuerpo todo á 
este toque, nada hubo ya que impidiese los mueras al ge
neral, acompañados de vivas al sucesor que le designaban, 
á don Pedro Mendez Vigo, preso á la sazón en el castillo de
San Felipe de Játiva. Ya la chusma asi apoyada hacia ade-

• <'

man de abalanzarse á la ciudadela, cuando el gobernador 
civil, que en vano basta entonces habia pretendido calmar 
la irritaeioB de aquellos frenéticos, se ofreció á negociar una 
transacción; y, acompañado de algunos milicianos, pasó á la 
fortaleza, donde obtuvo la dimisión del general, su prome
sa de dejar la ciudad, y aun la orden de poner en libertad
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és de setiembre. Todo ello se ej 
Cafratalá tomó cóV^p^ecaucion el camino
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mandaba la división del Este, y los clubistas se retiraron
con sus amigos que sacaron de la prisión y con 

seguridad de que no existia mas autoridad que la de 
ellos en la capital, que nuevamente emancipaban debgóbier- 
node Madrid. El 9 y el iO, se columbraban amagos nuevos 
de motín para instalar en el mando á Mendez Vigo; peró 

resson, que lo ejei^ia basta la liégada de Palarea, logró 
strarlos, con cuyo motivo el ayuntamiento, fiel á las Ira- 

diciones révoluciónarias, celebró de nuevo, en una proclama 
, la sensatez de los nacionales, y atribuyó álos car

listas ios móvitííientos de los dias anteriores.
.í 1 v; • _&vecián j  c

reiiib. Caíbrera éstablecíó su 
cuartel géneíal en Béeéite y , reforzado cou las numerosas 

de Valencia y Aragón, hizo por sí y por ellas cor
rerlas nasta las inmediaciones de Castellón, Teruel, 
ñiz y Caspe. Tofner, con mil y quinientos hombres, atacó á 
Gándesa, mientras Forcadell y Añon, con dos mil y quinientos, 
se adelantaron por Chelva y Candiel hasta la provineia de 
Cuenca, de donde, después de aterrarla con su súbita apa- 
ricion y dé obligar á Quesada á que enviase á su socorro 
los restos de la guarnición de Madrid, y al comandante ge
neral López á hacerse fuerte en Salvacañete, tomaron tran- 
(pilámente la vuelta de Albarracin. Quilez, el Organista, el 
Serrador y Royo de Nogueruelas corrían con bandas ya

los teFritorios limitro-

en
t u as or

f  f

muy numerosas, coman 
fes de Aragón y de Vulencia, de ler
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tropas Cristinas, obligadas á encerrarse en los fuertes. De 
todos los pueblos del Bajo Aragon tuvieron que emigrar los 
milicianos y los comprometidos, y buscar un asilo, no ya en 
los pueblos considerables, invadidos unos y amenazados

V  ^

Otros á cada hora, sino en Zaragoza misma, único punto
que en todo aquel reino se creia por -entonces al abrigo de 
un golpe de mano,

No se limitaban aquellos embarazos á los motines de 
una gran capital, ni al aumento que ellos y las atrocidades 
de un gefe militar daban á las facciones valencianas y ara
gonesas. Las de la vecina Cataluña crecieron al mismo 
tiempo en número y osadía, á pesar de la importancia en 
que los cristinos del Principado daban á la sazón á la toma 
del fuerte deis Horts. Anunciábase confiadamente en Barce
lona que, destruido lo que se llamaba la madriguera de la 
facción, iba esta á ser esterminada al punto. Para asegurar 
y acelerar este resultado, Mina, renovando una de las dis
posiciones que dictara en 1823, dividió el Principado en 
siete distritos militares, que debian ser ocupados por otras 
tantas brigadas, cuyo mando, con ilimitadas facultades, con
fió áGurrea, Azpiroz, Niubó, Sebastian, Nat, Magrat y 
Osorio. Pero en vano reforzó sucesivamente sus columnas 
con quintos que le llegaban de diferentes puntos del reino, 
y con aventureros de todas las naciones enviados de las 
bocas del Duero y del Tajo. Las necesidades crecian en 
progresión mas rápida que los medios de satisfacerlas. 
Mientras Gurrea batia á Degoílat y Masgorell en San Quin
tín; á Marcó, Miró y Sivaderas en Monreal; á Llarch de Co- 
pons, Sendrós, Pitcbot y Griset en Barreal y Rocafort, y á
Borges y Mombioia en Villanueva de Meyá; mientras los.
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crisünos Capell y Yiñas hacían fusilar al fraile servita, 
después de haber esterminado su facción en la Puebla de 
Ciervols; mientras Nat maltrataba á Trinchet en San Quirse 
y Niubó perseguia á Gravat, Tristany y Jep delOli en Sa- 
nahuja, Pons y Tudela, los carlistas, supliendo con la acti
vidad y la audacia lo que les faltába de inteligencia y de 
disciplina, hacian pagar caro á sus enemigos las ventajas 
que tal vez obtenían sobre ellos. Burjo, Zorrilla, Casulle- 
ras, Sirera, Jep de Sarriá, don Juan de Espluga, Gran, 
Mallorca, Boquica y Caballería interceptaban diariamente 
convoyes y correos , se apoderaban de sus numerosas es
coltas, y ora, para destruirlos, atraían fuera délos muros á 
los milicianos, como en Berga (20 de febrero), ora los en
cerraban después de haberlos batido, como en Olot (1 / de

^ s

febrero). Engreidos asi, llevaron el arrojo hasta bloquear 
estrechamente á Ripoll, Prat de Llausanés y Berga, y con 
menos rigor á Hostalrich, á Gerona y aun á Vich, cogiendo 
con frecuencia los destacamentos que guarnecian los puntos 
intermedios de las poblaciones notables, en que la necesi
dad de mantener las comunicaciones obligaba á los cristinos 
á diseminar sus escasas fuerzas.

Pero donde las bandas catalanas hicieron mas esfuerzos 
fué sobre las fronteras del Alto Aragón. Veinte dias no ha
bían pasado desde la toma deis Horts^ cuando Borges, Jep

M T

del Oli, Cortaza y Mombiola atacaron en Santa Liña una 
columna de seiscientos hombres, mandada por el comandan
te Dumesnil de la legión de Argel (8 de febrero) la cual, des
hecha á pesar de su heroica resistencia, no pudo socorrer á 
Balaguer, y hubo de volver en derrota á Lérida. A sus ven
cedores se agregaron luego el Ros de Eróles y Orteu, que, 

Tomo ÍIL 9
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bajo las órdenes de Torres, no solo ocuparon todo el terri
torio comprendido entre el Segre y la Noguera Ribargozana, 
sino que :se estendieron á las inmediaciones de Lérida.
Grave era el riesgo de que amenazaban á aquella frontera

* *

los refuerzos sucesivos que liegalian á sus bandas; pero, es
timándose mas grave e! de que las reforzasen batallones 
que para este objeto se anunciaban preparados en Navarra, 
se dió orden á Van-Halen, hasta entonces encargado de 
observar desde Benavarre los m ovimientos de las columnas 
catalanas, de trasladarse á Yerdun: Marchó allá él con un 
batallón y !a poca caballería que existia á la derecha de la 
Noguera, y el coronel Zaidin quedó encargado de cubrir, con 
mil y cien hombres que se le dejaron, un territorio estenso, 
vulnerable por todas partes, y agotado de recursos por 
seis meses de ocupación permanente. Los carlistas se aper
cibieron luego del mal estado en que la salida de Yan-Halen 
había dejado aquel distrito, y, cayendo sobre un grueso des
tacamento situado en Nachá, le hicieron pedazos, pudiendo 
á duras penas refugiarse en Monzon sus restos. Las demas 
fuerzas de Zaidin, situadas en Estopiñan y Tamarite, hu
bieron de replegarse asimismo, y el pais quedó todo entero 
á disposición de las facciones.

Zaidin dejó el mando á Miranda, y este á Cistué; pero, tan 
escaso de medios como sus antecesores, no pudo este últi
mo oponerse á quedos carlistas ocupasen á Calasanz, Fons, 
Graus, y otros pueblos délas orillas delCinca; movimiento que 
anunciaba la intención de pasar aquel rio y de subir por 
Barbastro á darse la mano con la división de García, que se 
esperaba de Navarra. Por colmo de desgracias, parte de las 
fuerzas de Cistué yacía en los hospitales víctima de las pri-
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vaeiones y de las fatigas que teman easí inutilizado el res
to. Los mozos de los pueblos, careciendo de ocupación, no

que a
las facciones vencedoras, a cuyas mas ios uevanan quizá 
también sus opiniones políticas y sus creencias religiosas. Para 
mejorar tan deplorable situación y poner á Cistué en estado 
de proteger los pueblos de aquella frontera, se dió orden á 

de reforzarle con su brigada, compuesta de mil y 
seiscientos infantes y sesenta caballos, y, en 28 de 1 
salió él de Oliana y Peramola en dirección de Pons. Infor
mado de su marcha el carlista Torres, que habia llegado alli,
en la tarde anterior, de vuelta desu espedicion á Gr aus, se
apostó en el camino y atacó é hizo prisionera la vanguardia
de Azpiroz, faerte de doscientos cincuenta hombres; y, am -

luego ásusócorro el'resto de la brigada, se trabó el 
mas sangriento de los
pió de la guerra. Trescientos cadáveres de cristinos queda
ron en el campo; muchos soldados de las mismas filas se 
ahogaron en el Segre, y quinientos prisioneros y todo el 
bagage cayeron en poder del vencedor. Pocos mas de qui
nientos fugitivos pudieron refugiarse á Solsona, donde lle
varon el desaliento consiguiente á la importancia de su der
rota.

Determinó vengarla el segundo cabo de Cataluña, Alva- 
rez, y , reuniendo á la columna que él mandaba en persona 
la de Sebastian y los restos de la de Azpiroz, empezó á ma
niobrar sobre Torres. Este , seguro de no poder hacerle 
frente y de ser vivamente perseguido si se replegaba á la 
Gonca de Tremp, concibió el proyecto de invadir la Cerda- 
ña, nunca hasta entonces pisada por los carlistas. El 2 de
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marzo, salió de Organia, pasó á tiro decañonde ürgel, pe-
\

nétró luego á Martinet, Bellver y A!p , se apoderó de' una 
compañía del provincial de Guadix que guarnecía este pun„ 
to, y, después de aterrar á la capital Puigcerdá, de obligar á 
muchos habitantes á buscar un asilo en Francia, de recoger 
armas, caballos y cuanto pudo suministrarle el país, se en
tró en el valle ie  Rivas , y el 7 se presentó delante de R i- 
poll á reforzar á Caballería , que desde dias antes la tenia 
bloqueada. Al mismo tiempo, Tristany, acampado con mil y 
quinientos infantes y setenta caballos en las alturas de Man- 
resa, parecía ofrecer satisfacción á la multitud de familias 
sobre las cuales, á pretesto de desafección, vengaban las au
toridades, por persecuciones impolíticas, el oprobio de su

)  ^

impotencia. A la vista de las columnas destinadas á perse
guir al canónigo, él y Torres resolvieron destruir las forti
ficaciones que al amparo de la brigada mandada por Osorio 
se levantabanjen el Bruch para obstruir el crucero de San 
Quintín á Monistrol, guarida ordinaria de las facciones. 
El 15, cayeron entrambos sobre Casa Masana, hicieron re
plegarse á los belgas del segundo batallón de Oporto, y los 
persiguieron hasta el Bruch, en cuyas calles hicieron en 
ellos una horrorosa matanza; y, volviendo atrás, después de 
haber batido la sétima brigada, cayeron el 18 sobre la p ri-

V  ^

mera y sesta en las montañas de la Guda, y obtuvieron ven
tajas propias para inspirarles nuevos brios y completar e[ 
desaliento de sus contrarios. Ya, seis dias antes (el 12), k  
diputación provincial de Barcelona habila creido urgente lla
mar la atención del gobierno sobre esta situación.— ((No solo 
«(dijo) recorre la facción en mayores partidas la provincia, 
»sino que , por todas partes vaga impune en peque-
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);ños grupos....... En tal estado se halla del todo p ri-
»vada la comunicación interior, paralizados el comercio y

* /

»las artes , y, un |smnúmero de operarios en todos ramos 
»sin ocupación, propensos á cometer arbitrariedades y al- 
))borotos; y, como si lo dicho no fuera mas que sobrado pa- 
»ra exasperar el pais, no dejan de contribuir las arbitra-
y>riedades y tropelías de los comandantes de la fuer-

* .•

))%â  en oprobio y opresión de los pueblos patriotas y p e r- 
»sonas pacíficas.»

El rigor de esta situación no podia atenuarse sino pro
porcionando recursos al ejército, y no los proporcionaba en 
cantidad suficiente la emisión clandestina de títulos de to
das las clases de deuda que, en la bolsa de Londres, conti-

V

nuaba vendiendo Mendizabal. Dominado él por la idea de 
que, forzando en Madrid y Cádiz la subida de los fondos pú
blicos, podria, á favor de este movimiento artificial, hacer 
contratar en fin un grande empréstito y hacer frente á to
das las necesidades; empujado ademas por los interesados 
en el juego de la bolsa, que esperaban gruesos beneficios de 
medidas que él anunciaba tener preparadas para mejorar la 
condición de la deuda, publicó el 16 de febrero, en uso del 
voto de confianza, un decreto mandando proceder á la li
quidación de los créditos no comprendidos en la memoria 
presentada á las Cortes por su antecesor,, en diciembre 
de 1834. Mas como esta disposición podia producir el in
conveniente de aterrar á los tenedores deí papel consolida
do con la concurrencia indefinida de los nuevos títulos, que 
debían resultar de la ordenada liquidación , Mendizabal se 
apresuró á añadir.— «No es la cuantía de la deuda lo que ha 
»de intimidar en nuestra situación, siempre que los medios
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»ya aplicados^ los que se están aplicando y los que se pien- 
»san aplicar alcancen con desahogo , como el gobierno se 
»promete, á asegurar todos los beneficios de la misma.»

A nadie podian tranquilizar estas seguridades, cuando 
todos sabían que los tales medios estaban lejos de bastar á 
á la estincion ó la consólidacion. de la deuda ya reconocida, 
y que en nada por tanto se apoyaba la consolidación ó la 
estincion de la que resultase de la liquidación nueva. Asi, 
la publicación del decreto escitó una polémica viva y amar
ga, de que, como era natural, empezó á resentirse el curso 
de los efectos públicos, sostenido solo hasta entonces por 
operaciones á prima y á término y por todas las combina
ciones y triquiñuelas del agiotage. Sintió Mendizaballanece- 
sidad de acudir al remedio de este mal, para él gravísimo; 
y, á pesar de las promesas esplícitas que había hecho de no 
disponer de los bienes nacionales, y de que estas promesas 
parecían confirmadas por un decreto de 15 de febrero que 
creaba en cada provincia una junta conservadora de ellas, 
«con el fin de que no se los distrajese de su legitimo obje- 
«to,» lanzó el 19 otro decreto, por el cual, en uso del voto 
de confianza, puso en venta todos los bienes raíces de cual-  ̂
quiera clase que hubiesen pertenecido á las corporaciones reli- 
giosas estinguidas, y los demas adjudicados ó que, por cual
quier título, se adjudicasen á la Nación. Para legitimar esta 
medida, que nada autorizaba á acelerar, sobre todo cuando 
estaba tan próxima la reunión de las Cortes, y cuando nin
gún recurso inmediato podia proporcionar su ejecución, de
claró Mendizabal,-—'«que no la adoptaba como especulación 
»mercantil, ni como Operación decrédito, sino como elemen- 
)>to de animación de vida tV de ventura de la Fsnaña en me
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coroplemeoto de su resíauracion política..... plan fundado 
en la alta idea de crear una copiosa familia de propietarios 

»cuyosgoces y existencia se apoyásenpriiicipalmente en el 
»triunfo completo'de las actuales instituciones.» Delprecio de 
las fincas enagenables, se debia pagar la quinta parte al con
tado y el resto por octavas partes en oclio años , á razón 
de 10 p.0/0 en cada uno; todo ello en títulos de deuda 
consolidada á 4 y 5 p.0/0. E sto , equivalia á adjudicar 
aquellos bienes á un recien precio, y este pagadero en un 
plazo larguísimo, ó, lo que es lo mismo, a desliacerse desdg,: 
luego de la deuda sin amortizarla, y á destruir las espe
ranzas que alimentara hasta entonces la desconocida y exa
gerada importancia de la hipoteca misma.

Como esta disposición no admitía en las subastas de bie
nes nacionales la deuda sin interes, y por consiguiente no 
mejoraba su condición, eo satisfizo á muchos jugadores que
especulaban esclusivamente sobre ella; y, aunque, de la coin
cidencia de su baja progresiva con la publicación de los de
cretos destinados á impedirla, se habría debido inferir que 
no eran medidas de aquella especie las que podían restable
cer el crédito, se insistió en que Mendizabal acabase de dar 
á luz las que tenia anunciadas y de descorrer el velo que 
se suponía encubrir su famoso secreto. Dócil á intimacio
nes cuyo fin era conforme á su propio propósito, espidió el 
28el tan anhelado decreto de conversión. Con arreglo á sus 
prescripciones, toda la deuda no consolidada, debia serlo, a
saber; al precio de 25 p.0/0 la denominada án interés, 
al de 33 la áe vales consolidados y al de 34 la con interes: 
á papel, cangéandose á estos precios los títulos de las tres 
deudas por otros de 5 p.0/0, al curso que tuviesen enlos
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{ para el cange. Esta operación era evi
dentemente ruinosa para el Estado, funesta para los tene
dores de] papel con interés, é inútil para los de los títulos 
que no lo devengaban. Era ruinosa para el Estado, por
CUüntO, 8.SCCB(ÍÍCÍldo is. dfílirln sin  ínfprAQ flp iiniova ó rli/i™

millones
y pagarse con títulos que perdían 50 p.“/„, la nue .

va deuda con interés que se creaba debia ascender de 5,700 
á 5,800 millones y sus créditos anuales á 290, que el Es
tado no tenia pi podia tener medios de pagar. Era funesta 
á los tenedores de papel con interés, por cuanto, circulando 
este por valor de 5,876 millones, cuyos réditos no se paga
ban sino con grandes apuros, era imposible que continua
sen aquellos disfrutando de la misma ventaja cuando estos 
se duplicasen, por el hecho de pasar igual cantidad de deuda 
sin interés a la clase de consolidada. Era, en fin, inútil á los 
tenedores de deuda pasiva, por cuanto el temor de la con
currencia de estos títulos nuevamente consolidables, y la 
seguridad de no poderse satisfacer sus réditos, que, unidos 
á los antiguos, compondrían la enorme suma anual de 570 
millones, no podian menos de promover una depreciación 
rápida y simultánea en todos los valores circulantes.

Algo se debilitaba en verdad el rigor de estas conse
cuencias por la consideración de que, con arreglo á una de 
las disposiciones del decreto, no debia consolidarse la deu
da sino por sestas partes en el término de seis años. Pero 
esta circunstancia , que al principio se habia ocultado con 
cautela, fué cabalmente la que mas desaliento produjo; pues, 
difiriendo por tan largo tiempo la operación y abandonan
do al azar de los sorteos la lenta meinra HpI Uo lao

'
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créditos convertibles, era claro 'que no contribuirían 
inmediatamente á elevarlo eventualidades lejanas de que
el estado cada dia mas deplorable del país debia dife-

,

rir indefinidamente los beneficios. Asi la deuda bajó en po
cos dias 20 p.“/„ (!)• Mendizabal pretendió acudir al reme
dio, ecliando á volar el 5 de marzo otra disposición, por la 
cual los propietarios de fincas gravadas con censos en favor
de los conventos fueron autorizados á redimirlas con títulos

• *

de las tres clases de deuda pasiva, lo que, atendido su curso 
actual (2), permitía amortizar el capital con 26p.7ode de
sembolso.

Observóse la irregularidad de disponer de los bienes de 
las corporaciones religiosas, cuando aun existían muchas de 
ellas y ningún acto del gobierno había ordenado su supre
sión. El voto de confianza vino luego á allanar esta dificul- 
tad; y, en uso de él, apareció el 9 otro decreto suprimiendo 
todos los monasterios, conventos , colegios, congregaciones 
y comunidades religiosas de hombres, inclusas las de cléri
gos seculares y las de las órdenes militares y San Juan de 
Jerusalen en la Península, islas adyacentes y posesiones es
pañolas de Africa, sin otra escepcipn que los tres colegios 
de misioneros para las provincias de Asia , los clérigos de 
las escuelas pías y los hospitales de San Juan de Dios, en 
los pocos puntos donde los habían respetado los furores de 
agosto último. Mandóse al mismo tiempo disminuir el nú
mero de conventos de monjas , de cuyos bienes se dispuso

}

(t) De 15 á m  á que se hallaba, hasta menos de 13.
(2) Era de 25 el de la deuda corriente á papel; de 24 el de los va

les consolidados, y de 14 y medio el de la deuda sin interés. Admitían
se en pago dos tercios en papel de las dos primeras clases de deuda 
por todo su valor y 1i3 en papel de la última por una cantidad dupla.
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' frailes, dejándolas reducidas á una peo- 
sion alimenticia de cuatro reales diarios, la cual, para las 
que abandonasen el claustro, se elevaría á cinco, que se se
ñalaban igualmente á los frailes esclaustrados. Para hacer 
menos desagradable la impresión que en las conciencias ti
moratas debia producir esta serie de tropelías, se fingió se
ñalar para el pago de aquellas pensiones fondos especiales; 
como si, atendida la penuria siempre creciente del Tesoro, 
y de la Caja de Amortización , en donde dichos fondos se 
recaudaban , fuese permitido concebir la esperanza de que 
se respetase ninguna especialidad ; como si en todo caso la 
totalidad de los ingresos de las dos cajas no debiese res
ponder mejor del pago de la obligación nueva, que una par
te de aquellos mismos fondos, de que se ordenaba la qui
mérica segregación: ó como si, en fin, pudiese esta ó aque
lla limitada consignación especial cubrir pensiones, para cu
yo pago puntual no alcanzarían ni con mucho las rentas to
das do las corporaciones suprimidas. Asi á nadie deslumbró

tiva de adquirir los bienes procedentes de la su
presión pof menos de la mitad de su valor, ni la de poder 

por la cuarta parte los censos impuestos sobre las 
propiedades particulares en favor de los conventos. Mien
tras mas lucrativo parecia el empleo que podía darse á to
dos los títulos de la deuda:, mas se deterioraba el curso de 
estos; y asi debia ser, puesto que aquellas medidas , mal-

I en favor de los intereses efímeros del agiotage 
los últimos recursos del pais, privaba definitivamente al 
mayor número de acreedores dé la hipoteca, que se entre
gaba á discreción de especuladores atrevidos.

Llevaron estos muy á mal une los canitalistas rclrnsascn
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abrir sus cajas para fayorecer tau ruines combinaciones; y , 
aturdidos con una baja continua, de que desconocian o fin- 
gian desconocer el verdadero origen, se reunieron para exi
gir nuevas disposiciones favorables á sus intereses. El 10 
de marzo, los jugadores á la alza hicieron , en nombre del 
comercio de Madrid, una representación á Mendizabal, en 
la cual decian entre otras cosas;— «El decreto de 28 de fe- 
abrero no encierra las condiciones necesarias para hacer 
»efectivas las promesas anunciadas. El sistema de crédito 
»que se habia proclamado tenia en espectacion no solo á la

_spaña, sino á la Eraacla y á la Inglaterra......Sus espe-
»ranzas se han eclipsado......Ea situación de imestca Bolsa
»es deplorable, y un cúmulo de vencimientos á subidos cam-
»bios anuncia la ruina de muchas familias, que se verían
'»sacrificadas por haber tenido confianza en las prome— 
»sas del gobierno. Las desgracias que amenazan á esta 
»Bolsa se comunicarán rápidamente á las plazas principales 
»del reino.» Y en efecto se comunicaron; y, en Cádiz, don
de aun era mayor que en Madrid el furor del juego, el sus
pirado decreto de conversión produjo igualmente una baja 
rápida y [difundió una consternación tan general como la 
que produjo en mayo último la repentina conclusión de las 
sesiones cuando estaba pendiente de la deliberación de los 
próceres el arreglo de la deuda interior. Comerciantes res
petables no pudieron saldar sus diferencias y contrajeron 
para aplazarlos empeños onerosísimos. Asi se apresuró a 
manifestarlo la Junta de Comercio de aquella ciudad en una
representación acalorada, en que manifestó que el decreto 
de 28 de febrero no habia justificado las esperanzas que el 
sobierno hiciera concebir en el programa de 22 de diciem-



140 A N A L E S

- h*"® (1) y que el tipo señalado para la conversión de los va
les era inferior al curso mas aventajado que tuvieron des
de 1820, que por el citado programa se iiabia prometido 
establecer. Mendizabal rebatió esta y otras alegaciones igual
mente duras y descendió, hasta refutarlas en una órden 
que dirigió el 14 de marzo al ministro de la Gobernación; 
pero, aterrado con tan simultáneas manifestaciones; temien
do perder el apoyo de sus autores si dejaba consumar su 
ruina, y creyendo como ellos que se podria evitarla dando 
mayor latitud al decreto de 28 de febrero, ordenó al 
mismo tiempo (el 13 de marzo) hacer la conversión en 
tres años por terceras partes, en vez de hacerla por seis en 
sestas, y admitir el tercio de los títulos de cada tenedor,^en 
vez de los que designase la suerte. Y como los argumentos 
que se habían hecho contra las disposiciones derogadas 
serian mas fuertes cuando se empleasen contra las susti
tuidas, visto que estas condenaban al Tesoro á sacrificios 
mas inmediatos, cuidó de fundar la variación sobre la espe
ranza de los cuantiosos productos que debían rendir las 
ventas de bienes nacionales y las redenciones de censos. 
Peí o esta esperanza era tan vana como todas las que desde 
su elevación al poder había hecho él concebir, y la Bolsa 
misma no la recibió sino con la nueva baja de cerca de 1 

sobre el valor real equivalentes 8 1/2 p."/„ sobre elP
valor nominal (2).

La constante connivencia de Mendizabal con jugadores
que, insensibles á las desgracias públicas, no juzgaban los

/

(J) Llamóse asi una manifestación entre oficiosa v oficial hecha en 
un articulo de la Gaceta de aquel dia.

(2) De 13 á 42.

, u:

:



>  '

'  ’  —

LIBRO SÉTIMO. 141

actos de la administración sino con relación àia influencia 
en la subida délos fondos, indignó tanto mas á los hom
bres de bien de todos los partidos, cuanto que las medidas 
de fraude,y de ruina, empleadas en ■vano para sostener los 
precios de la Bolsa, coincidian con todas las especies de 
calamidad con que la cólera del cielo  ̂puede agobiar á un 
pais. No eran solo los males de una guerra civil, estendida 
ya á la mitad de las provincias del reino, los que le afligían. 
Aun en aquellas en que no habia prendido el fuego de la 
insurrección, no existia un simulacro siquiera de órden, iij 
una sombra siquiera de legalidad. Por todas partes los mi
licianos dictaban la ley á la.autoridad,‘que no fingían acatar 
sino cuando se avenia á hacerse el instrumento de sus pa- 
siones: Las juntas de armamento y defensa que reempla
zaron á los revolucionarios de agosto y setiembre cedieron 
á su vez el puesto á las diputaciones provinciales, de las 
cuales, fieles algunas a las tradiciones de su origen, conti
nuaron tratando de igual á igual con el poder supremo, y 
dirigiéndole desabridas y aun insolentes intimaciones. La 
de Zaragoza, después de trazar, en una representación á la 
reina, el cuadro espantoso de la situación del Bajo Aragón, 
y demostrar-«que para contener el prodigioso incremento de 
»las facciones, no había en él mas que un puñado de solda- 
» dos, en la mas completa desnudez y miseria, y que e l de.s-
y>contento público comenzaba á manifestarse con indica-
y,ciones de forzada indignaciom-> se quejó sin rebozo de la 
falla de cumplimiento de las promesas hechas al pais y osó 
decir:— «vuestros consejeros no pueden desconocer que el 
» cumplimiento de sus compromisos toca á su término y que 
«el olvido de semejante deber volvería acaso, a abrir Ici,
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que en=-agosto amenazó 
confianza pública es la

m&rTenaw sima éte la 
»tragarse la nación entera......
»única base del poder de vuestro ministerio; y el reino de 
»Aragón no puede • continuar prestándosela por muelo 
si tiempo, si una consoladora esperiencia no comienza á ha- 
»cerle sentir los efectos prometidos cien veces desde la 
»esposicion de su programa.» La de Yalencia, después de 
los sucesos de 6 y 7 de marzo, pidió al gobierno, para re
primir las facciones que amenazaban su suelo, tropas de

isponer; y, previendo un rehusó 
y preparándose para fundar en él un derecho á 

la emancipación de que ya disfrutaba
«La imperiosa necesidad de sostener la libertad la precisa- 
»riatal vez á adoptar por «'las medidas que, según las cir- 
»cunstancias, creyese mas conducentes al logro de fines tan 
»sagrados (la libertad) dedicando esclusivamente á este ob- 
»jeto todos los recursos de la provincia invertidos hasta 
»ahora en la defensa de otras.» Algunos de los mismos 
cuerpos, invadiendo las prerogativas del trono, imponían 
contribuciones ó empleaban apremios para exigir de los 
pueblos sumas cuantiosas que, á titulo de donativo, habían 
ofrecido las juntas revolucionarias. Mientras, escitando 
clamores unánimes, desempeñaba asi la de Alicante sus 
atribuciones de beneficencia y protección, la de Segovia 
imponía gruesas multas á algunos pueblos por inexactitudes 
cometidas én la formación de uuadros estadísticos. La de 
Badajoz, como si los habitantes de su territorio no estuvie
sen ya condenados á bastantes sacrificios, les impuso el de 
medio dia de trabajo en cada domingo para componer los 
caminos. Las mas dirigieron á Mendizabal abyectas felicita-
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ciones por la disolución de las Cortes, que verosimilniente 
debia complicar la situación del pais ; casi todas, en Fm, 
prestaron el apoyo de su equívoca autoridad ó el de su 
connivencia forzada á las sugestiones que por donde qñie“ 
ra atizaban el desorden, ó difundían la inquietud. Lo mis-

X

mo hicieron muchos ayuntamientos que, á pesar déla  ley 
que les proMbia deliberar sobre otros objetos que los com
prendidos en la esfera desús atribuciones, no 
en estender sobre la situación
concebidas en los mismos términos que las que algunos me
ses antes dirigieron las juntas revolucionarias.

Pero ¿qué mucho? Hasta los agentes del poder se en- 
Irometian eo estas querellas, y por adular al nuevo, de
nostaban ai caído, y aun á la mayoría de la repre
sentación nacional. El hiroe de la Isla, Quiroga, capí- 
tan general de Granada, declarándose el órgano dé los 
amantes de la libertad y del trono, decía á Mendizabal;— 
c(Si estos han visto una corta mayoría decidida á entorpecer 
))la reunión de las Cortes revisoras..... si han mirado con»
((

desden y espanto la conducta de ciertos hombres presumi- 
»dos y obstinados (Martínez y Toreno) que, variando deme- 
))dio, no abandonan sus principios y fines, tienen la con- 

fianza de que lín ministerio sabio y previsor destruirá los 
»proyectos de los enemigos de aquellos sacrosantos obje- 
»?0 5 .» Mientras que, enunciando tales ideas, daba el gefe de 
un vasto territorio la señal del desórden y de la rebelión, 
otros empleaban medios diferentes para mantenerla ó ati
zarla. El gobernador civil de Madrid, Olózaga, no temió 
abrir y confiscar en el correo ejemplares, que el ex- 
proeurador Perpiñá enviaba á sus amigos, de folletos
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sóbrelas próximas elecciones, y sobre la discusión dé las 
últimas Cortes relativas á la ley electoral, y el autor mismo 
babria sido atropellado en su persona, si no se sustrajese 
ocultándose á la persecución de que era objeto. Poco antes,
el mismo Olózaga habia hecho un viage á Alcalá, cerrado
OS conventos, de que aun no había el gobierno decretado la 

supresión, desterrado á los jesuitas y á una poreion de doc
tores de su claustro, y destituido á los catedráticos acusa
dos de desafectos, sin dejar por eso satisfechos á sus acusa
dores, que no estimaron suficiente la remoción por no haber 
sido colocados ellos en los puestos que dejaron vacantes los 
removidos. El gobernador civil de Zaragoza, Adan, amenazó 
encerrar en la Aljafería á un cura porque, no pagándole su 
congrua la caja de Amortización, subrogada en las obliga
ciones de un monasterio suprimido, anunció su intención de 
cei rat la iglesia, y aquella conminación inicua se comunicó 
en una circular en que, añadiéndose el sarcasmo á la espo- 
liacion, seosó decir, que— «el mantenimiento decoroso del 
»culto divino era un objeto de la mayor atención.» El capi
tan general de Galicia, Latre, encareciendo sobre los rigo
res de su antecesor. Morillo, amenazaba con la pena de 
presidio á los alcaldes que no cumpliesen con ciertas for
malidades , con que se lisonjeaba de contener las faccio
nes, que la escasez de sus medios militares no le permi
tía perseguir. El capitan general de Aragón, San Miguel, 
viendo que una veleidad de pudor habla obligado al gobier
no de Madrid á desaprobar una contribución enorme im
puesta por el intendente de Zaragoza, acudió á un cuantioso 
préstamo forzado, que repartió entre los pudientes de 
aquella capital; la misma operación hacían coetáneamente

s
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en Pamplona e l barón de Meer y Mina en Barcelona, y de
eran teati’o al mismo 

todos loa pueblos del reino, y víctima todos los habi
tantes.

4

No podia suceder otra cosa, cuando el gobierno de Ma
drid, ocupado solo de la Bolsa, se mostraba insensible á los 
asesinatos, á las exacciones, al despojo de los.mas califica- 
dosdesus agentes, que eran, á voluntad de los alborotado
res, lanzados cada dia de sus puestos (1) y á las consecuen
cias todas de la anarquía que asolaba el pais. Ni se limitaba 
álos empleados el riesgo délas destituciones. Escolares pí

en Valladolid, Salamanca, Santiago y otros puntos 
la remoción de catedráticos y el estrañamiento de doctores, 
y al punto accedió á uno y otro la autoridad, alternativa- 
mente cómplice ó víctima de tales estravios. El gobierno 
mismo contribuia á hacer permanente el desórden. Por una 
aberración propia solo de una revolución acéfala, dejába los
pueblos sin jueces, daba el carácter de interinos á los que

✓

nombraba y aun los removia ó desiituia antes de que tu
viesen siquiera tiempo de llegar á su residencia. Una de
nuncia anónima, una acusación interesada, una insinuación

'  I  .  ,

maliciosa en un diario, bastaba para separar al juez que se
I ^  *

habia nombrado el dia anterior. Asi, el que, transigiendo con 
las pasiones de la época, era bastante diestro ii afortunado 
para llegar á instalarse en su destino, no tenia otros medios 
de mantenerse en él que prestarse á las instigaciones de los

♦

('i) Ademas del capitan general de Valencia, Carratalá, lo fueron en 
aquellos dias el intendente de Segovia^ Montaos, y otros empleados de 
menor cuenta. .
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miliciaHÖs ô de los clubistas, abandonar la su par-
negocios judiciales para perseguir íacciosos 

á sus amigos escribir mentirosos artículos que aparecían lue
go en los periódicos y, estableciendo su reputación de revo- 
iücionarismo, lös afirmaban, entretanto que otro revolucio
nario mas decidido se presentaba á reclamar su plaza, de la 
cuál á su vez le lanzaban á él otro y otros. Los escribanos 
mismos, aunque ejerciendo las mas veces oficios propios, no 
estaban exentos de la destitución, que se fundaba siempre

'  • s  ^

en el principio de que— «los empleados desafectos perjudi- 
»caban al desarrollo de las nue’vas instituciones.» Por el

✓  V N ^

ifíismo crimen se deportaba tal véz a antiguos magistrados 
que, arrancados violenta é inmotivadamente de sus ca
sas (1) fueron a buscar en la protección de don Carlos un 
refugio contra los atropellos del gobierno de su sobrina.

Lo que con los jueces y demas dependientes de justicia, 
sucedía asimismo con los eclesiásticos, preservados, durante

por respeto á su carácter, de vejaciones y tro
pelías. El arzobispo dé Zaragoza y el obispo de ürgel fue
ron los primeros contra quiénes esgrimió el ininistro Alva- ' *  ̂ /
rez Becerra el arma del estrañamiento y ocupación 
porálidades; armas que las leyes de España pusieron de an
tiguo én manos de sus reyes, para defender las prerogati- 
vás del trono contra las invasiones del clero, pero que nun
ca se usó sino con prelados recalcitrantes y díscolos, á cu
ya categoría no fúé probado que perteneciesen los estraña- 
dos de Zaragoza y de ürgel. Pocas semanas después se 
dio órden á un juez de primera instancia para allanar á me-

(4) Los consejeros Asta y Gil, los alcaldes de córte, Caria,y Sego- 
via y otrô , ¡nuchos en todas partes.
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la caisa del cardenal aréróbi^o de Toledo , con 
motivo de hospedarse én ellâ  su vicafiò igéberal, 
de haber circulado un breve pontificio, por eì cuál se au^ 
tomaba á los confesores á aplicar los beneficios de la bula

á los que, aunqüe no la tUTÍesen, 
al socorro de los pobres la limosna con que por

Vicario t

caraenai que, 
zon, sintió agravarse su

rosamente ,. ia V - ,  ‘  /sa-

su • f

m o
, y muño

fa

to s .

, a
/  fa

^ena el obispo de Jaén 
preteslo de haber rehusado ejecutar una orden relativa 
ciertos religiosos, sobre los cuales, vigente aun le 
su instituto, no podian ejercer jurisdicción' sinó sus supé-
riores. Sin ningun pretesto, en fin, fué cónfinadó á
el cardenal arzobispo de Sevilla. Estos y otros i 
tados causaron una indignación unánime , que se
sucesivamente por la noticia de los riesgos que al misnfio
tiempo corrieron los arz

'  -

en lás Baleares, donde se hallaban confinados desde antes; 
por las conminaciones diarias contra losr curas:;

. . .  r  7

-aten-̂

:o OHá

canónigos ; por la miseria y  el 
en que gemían cerca de 30,000 frailes eselausi- 

, á los cuales, después de no pagárseles la mezqui-- 
na pension que se les había ofrecido, se confinaba á pue^ 

londe no teman medios de vivir; en fin, por la orden 
anteriormente álos diocesanos para que no habiMta- 

sen de licencias de confesar y predicar á los clérigos que 
no fuesen adictos á las nuevas instituciones, y por la;auto^

á los gobernadores civilés para
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impidiesen el uso de las mismas licencias á aquellos á
í  '  A

quienes, con desprecio de la orden anterior, las hubiesen 
concedido los ordinarios.

Mientras el ministro Becerra reducia los eclesiásticos á
su colega

prodigando promesas, no solo á favor del clero, sino de to-
X. '

das las clases que se lamentaban de algún daño. La pi’O  ̂
Yincia de Huesca, empobrecida por malas cosechas y fuertes 
exacciones, elevó al trono la espresion desús necesidades; al 
punto Mendizabal mandó socorrerla con doscientos mil rea
les al mes; pero la noticia de este mentido auxilio no llegó 
á la capital sino por los esbirros encargados de apremiarla 
para el pago de contribuciones que sus habitantes no podian

jo Aragón que las gavillas carlistas, 
en gruesos cuerpos, recorrian sin estorbo su ter

ritorio todo, que las escasísimas fuerzas de la reina no po
dian proteger. Al punto Mendizabal mandó formar un ejér
cito de veinte y cinco milhombres, de que, para hacer creer 
la realidad, confirió el mando á Rodil, y esto mientras que 
con las mas enérgicas intimaciones no obtenían Córdova, 
Mina, Serrano ni Latre el refuerzo de un solo batallón, de 
que no era posible disponer en ningún punto del reino.
Quejáronse algunos comerciantes del perjuicio que les oca-

✓

sionaban las irregularidades del servicio de la correspon-
á Barcelona; al punto se mandó que este 

se espidiese al mismo tiempo por Zaragoza y por Valencia, 
cuando de muy antiguo tenia lá primera de estas ciudades 
interceptada la comunicación con la capital de Cataluña, y 
esta no podía comunicar con Valencia sino por la via del 
mar. El ejército del Norte, no pagado después de muchos
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meses, reclamó auxilios, y al momento se espidieron 
nes para socorrerlo con puntualidad, aunque era notorio 
que las cajas públicas estaban y debian continuar vacias, 
ascendiendo á mil cuatrocientos millones eb costo de todos 
los servicios públicos, y pasando poco las rentas de la mi
tad de esta suma. Jamás mortal alguno mostrò mas auda
cia que el dictador, mas desprecio de los hombres, mas in
diferencia por las consecuencias de una situación 
rada. Cuando el edificio se desplomaba entero sobre él, afec
taba la misma seguridad, que si fuera dueño de apuntalarlo
con un

era para que esta confianza continuase 
lumbrando á muchos, que apareciese fundada en algo. 
No era ciertamente la situación material del pais la que po-

 ̂ ' 9 ✓

; pero existían en los paises estrangeros, y 
en Inglaterra, tantos intereses ligados con

la causa de Isabel, que no fue difícil á
como unidos para prestarle un apoyo

en la Gran Bretaña ere

par

to,

presen- 
. En efec-

de
el triunfouna inmensa cuantía , que 

definitivo del Pretendiente. Las fábricas de aquel reino, 
amenazadas, por la espiración del tratado de :3omercio con 
Portugal, de ver cerrados á sus productos los dos grandes 
depósitos que hasta entonces tuvieron en las bocas del 
Duero y del Tajo, hallaban mas seguros consumos en las

costas de España, donde el hábito del contra-
^  9 s

bando y la falta absoluta de medios de represión 
las importaciones, proporcionando al comercio británico
incalculables beneficios. Para asegurar su duración, el go
bierno inglés prodigaba armas, municiones, efectos y èqui-
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WílilWesi ea cantidade$ ̂ (1 ) , en las cuales^
exigirse; el precio al contado ni

ípoca de su pago, se columbraba la intención de 
constituir una fianza de la deferencia del gabinete español. 
Los ministros ingleses, no de otro modoque siquisiesen for-
tifiear las esperanzas que algunos españoles fundaban sobre 

apariencias de inteligencia y armonia, pusieron en el 
que, el4 de febrero, pronunció el monarca á la aper-

, estas memorables palabras:--« La »rw-
.y.JVÍgmom conducta: del ; gobi erno actual, de España 

me hace concebir la esperanza de
na quedara bien pronto restablecida en todos los puntos del 

»territorio.» ¿Qué no rlebia.esperar Mendizabal
ra, cuando asi calificaba su soberano la conducta g,,.-
bjerno que dejaba asesinar á los religiosos en sus templos, 
á los prisioneros en sus calabozos, y en los cadalsos á los 
infelices á quienes los autores de aquellos crímenes no te -  
niun Ocasión de sacrificar en sus prisiones? Por su. parte, la 
prensa periódica, ;mas naeiónal en Inglaterra que en ningún

iamente, eo una
do, en supuestas correspondencias y en mentirosos %
tiñes, al gobierno, en cuyo sosten libraban tantos de sus 
compatriotas sus comodidades y aun su existencia, 
j ; Ep Prancia no eran á la verdad tan cuantiosos los inte
reses compronietidos en el éxito de la lucha empeñada del 
otrO: lado, de los Pirineos; pero sobre no ser despreciables

m^®ríidos en papel español , el entusiasmo por 
liberales , crue por t<

> -

te« .K iS i  ¡tfiaasfe 1 »"“p” '■
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desarrollar en la Península, Irada en las orillas del Sena lan 
vivo el deseo de que triunfase la causa de la reina, como lo 
era en las orillas del Támesis, por el riesgo ̂ que ásus

y á sus faMcaates amenazaba sino. Estos
intereses sofocaban en uno y otro país los clamores; de los 
hombres sineeramenle deseosos de la prosperidad de Es 
paña, y se coligaban para disfrazar su verdadera situación.
El gabinete de las Tullerias, empujado par eL̂ ^̂  San Jajmes; 
y mas aun por las simpatias de la prensa francesa, mani
festadas sin descansó de un modo vehemente y enérgico,, 
tenia que rescatar sus propias convicciones y que prestar 
un apoyo ostensible á una causa que por un tratado se ha- 
bia obligado á defender cuando era buena, y que no leerá 
permitido abandonar cuando la desacreditaba la frecuencia 
y la magnitud de los escesos que á su sombra se cometian* 

Mendizabal esplotaba con habilidad el apoyo interesado
de la Inglaterra y la cooperación casi 
La prensa de Madrid ponderaba el tacto con que , por 
medios de que desconocía ó fingia desconocer las conse
cuencias, iba él conllevando la situación. En la prensa, apo
yaban á su vez las sociedades secretas la palanca con que 
á su arbitrio sabían en la ocasión conmover la España ente
ra. El mas poderoso instrumento de aquéllas reuniones era 
la guardia nacional, siempre pronta á prestar á exigencias 
anárquicas el apoyo de las armas que solo se le confiaran 
para mantener el orden y la paz; pero, como se conta
sen en sus filas muchos hombres honrados, y en su oficia
lidad personas de virtud y de influjo, que tal vez evitaban 
los males y tal vez atenuaban los que no podían eyit^, se 
trató de buscar un medio de eliminarlos. Al efecto sc sugi-
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rióá lá idea de sustituir, á la ley de la milicia 
nacional votada por las Cortes en la sesión de 1834 á 35, 
el proyécto votado por el Estamento de Procuradores en lá 
del 35 al 36, y que, no discutido en el de Proceres, no po
día considerarse sino como la espresion del deseo de uno

legisladores. El dictador, fingiendo creer 
que e! voto de confianza, limitado á determinados objetos, 
le autorizaba para todo, y queriendo sin duda mostrar su 
reconocimiento á los alborotadores de las provincias que,
en nombre de aquella milicia, felicitaban á la reina por lá
disolución de las Cortes, se prestó al deseo que se le ma-

Su r
inmediato debia ser la renovación de todos los oficiales, 
que, liecha en momentos de exaltación y delirio, no po
día menos de producir nombramientos fatales á la causa de

'  f

Prolijo sobre inútil seria enumerar las órdenes y decre
tos que al mismo tiempo espidieron Mendizal y sus colegas; 
unos para contentar á los amigos del pretendido progreso; 
Otros para satisfacer las pretensiones de esta ó de aquellá 
clase, y algúno, en fin, para mostrar que se ocupaba á la 
vez de la multitud de objetos comprendidos en las atribu
ciones de sus diferentes ministerios. Por uno de estos de
cretos se señaló á los desertores carlistas una pensión dia
na, estensiva á sus padres y parientes mas inmediatos; 
pero esta, pagada durante algunos dias á los pocos indivi!
dúos qué á reclamarla se presentaron en Bayona, resultó
luego anillada por haberse dispuesto trasladar el depósito
de aquella ciudad á Mont de Marsan, donde,

de una amnistía de don Cárlos para a
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SUS filas, rehusaron confinarse los mas de los desertores. 
Por otra de aquellas disposiciones se ehcoinendó á las di- 
potaciones de Alava y -Vizcaya él servicio de las subsisten-

^  í  .  <

das y de los hospitales, que no tenia medios de hacer la in
tendencia del ejército, librándosele apenas cada mes por el 
tesoro la cuarta ó quinta parte de su presupuesto. Por otra, 
se previno á los ayuntamientos presentar, en

A '  i  ^  *

la intervención militar de cada distrito, los recibos de los
^ ^ V ^  ^ •

cuaiitiosos suministros que hacian diariamente á las tropas, 
suministros que aquellas oficinas debian liquidar y 
cer en libramientos sobre las depositarlas de rentas, cuyos 
ingresos futuros se hallaban siempre consumidos por li- 
branzas anticipadas por el Tesoro. Asi, las mas de las me
didas que circunstancias tan imperiosas obligaban á dictar 
no eran mas que subterfugios para ganar-tiempo y 
tar esperanzas, en cuya imposible y siempre anunciada rea
lización fundaba el ministerio sus medios dé gobierno y las 
probabilidades de prolongar su existencia.

Aun las disposiciones encaminadas en apariencia á so
correr á una ú otra necesidad legitima eran objeto de befa,

\

por ser notoria la imposibilidad de su ejecución. Y ¿qué 
otra idea podia formarse, por ejemplo, de las precauciones 
decretadas para la espedicion de las guias con que, en las 
aduanas, debian presentarse los géneros estrangeros cuando 
el contrabando se paseaba impuné y triunfante por entre las 
filas de los resguardos, y las juntas mismas de comercio re
convenían á un intendente (1) de la energía con que anun
ciaba la intención de estinguir la plaga del fraude? ¿qué va-

'  *

(i) Asi lo hizo la de Cádiz con don Pedro. Massa, que .ejercía estas 
funciones en aquella ciudad.
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,^i|^don de m a  cátedra de matemáticas ó de agri- 
eíi este ó aquel punto, cuando, desatendidas por fai- 

• las mas perentorias necesidades de todos los 
ramos del servicio público, era evidente que no podrían sa
tisfacerse SUS: honorarios á los nuevos profesores, ni por 
consiguiente llevarse ;á cabo el pretendido beneficio? Estas

eran todavía mas rigurosamente aplicables 
álos decretos que, con la intención aparente de siinplificar 
la marcha de la justicia, publicaba con frecuencia el minis
tro de este ramo, y cuy^^ disposiciones formaban un con
traste espantoso con, el desorden á que las pasiones de la

y la impotencia del gobierno tenían reducidos á los
♦ •   ̂ *

jiieces y magistrados. ¿Qué yaliau, en efecto, reglamentos 
estériles sobre el repartimiento do los negocios civiles y 
criminales en las diferentes salas del tribunal, ó sobre las 
formalidades de los juicios, en un tiempo en que no habia 
juicios, iii Jueces, ni respeto á ninguna especie de propie
dad, ni seguridad para el goce de ninguna clase de dere
cho^, ni otras,leyes, en fin, que el puñal siempre enhiesto 
de los,asesinos, ó las diatribas de una prensa apasionada y 
lacciosa.

Bajo la influencia de tales elementos debía procederse á 
la elección de los nuevos procuradores á Cortes, elección 
quyp resultado no fué difícil por tanto presagiar desde lue
go. P,ara que nadie pudiese equivocarse sobre las disposi
ciones dql partido triunfante, sus corifeos cuidaron de es- 
pxesarlas sin rodeos, ni circunloquios, y Galiano, formulán
dolas espliqitaxnente, dijo; (1)— «Nuestro partido unido al 
»gobierno quiere una monarquía constitucional demo-

í^) Revista úqZ de íébrevo.
-
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q'uieregobmnar su programa (e|
»de 14 de setienAre) y apoyarse en tes intereses

a • • • •
< %>

. 1'

¿léí |?0r;5Í, pueda mudar el puu-

con la naeion, 
los intereses de

»to de apoyo.» Esta declaraefen ingenua, indisGreta quizá 
GQntenia la eonfesten paladina de que para nada se contaba

juzgarse indiferente á
todos los partidos, y aun hostil á los del

'

que, desquiciando todos los elemén-
otra1  B  I

la lejana perspectiva de bienes que no podian 
tal medio. Esta declaración eratambien un anuncio.solemne^ 
de la nulidad del gobierno, á quien se presentaba'como m  
teniendo fuerza por si y no pudiendo marchar sin el apo
yo de un partido que, por el hecho mismo,Je declarabaim^ 
potente. Todavía, como si se temiese que, solo por pertene
cer á él, acudiesen muchos individuos ú  reclamar parte en 
los despojos que se suponia perlenecerle esclusivamente, se 
cuidó de indicar al mismo tiempo que no debian contem
plarse con derecho á ellos, sinoTos que mas se distinguier-
sen por sus furores; y el mismo Galiano dijo: ( l)^ « L a  d i-

/

«solución del Estamento gana al gobierno la voluntad de la 
y>parte enérgiea delpartido liberal, de los hombres de ac-r 

para hablar claro, sin cuyo apoyo soñar en 
nes un absurdo.yi Asise determinó el espíritu que debía

á
ser tes que hubiesen prestado algún servicio al go- 

añosúUimos. ¿Noequivalía esto á reservar

(4): Revista áoi^ÁQ febrero.
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y a pi'épárar la próScrip<)¡ón sucesiva, de los proceres, cuya

, y el gobierno mismo, que, 
á la declaración que á 

ojos de España y del mundo, lo presentaba como privado de 
propia, seguía ciegamente el impulso que se le daba, 

se lisongearon asi de reunir unas Cortes propias para llevar 
á cabo sus pretendidos planes de progreso; y, á fin de remo

que pudiese encontrar la ejecución de 
, se envió, ya nuevos gobernadores civiles á 

las provincias donde se temía que prevaleciesen principios
, ya á otras partes agentes especiales de las 

secretas que, poniendo en movimiento á sus afi
liados, prestasen, en caso de necesidad, á estas nuevas au— 

3 ó á las antiguas el apoyo de los motines.
revoltosos tan engreídos con el triunfo que

, tan abatidos los 
revés , y tan cansados los hombres 
sangrientas en que otros mas atre- 

hacian consistir la esceleucia del nuevo

en la disolución del Estamento

que a

pacíficos de las 
que

régimen, que en ningún 
las asonadas, sino sehubiese pretendido en alguno completar 
la degradación y el descrédito por nombramientos que , al 
anunciarse, escitaron una desaprobación 
var á cabo uno ú otro délos que 
Málaga, temiendo no poder contar con los electores nom
brados por el partido de la ciudad, dispusieron removerlos; 
y un capitán de la guardianacional, reuniendo algunos desús 
soldados, intimó en nombre del cuerpo todo ál gobernador
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m il que anulase la eleGcion , por haber en perso-
ms que no teman la confianza del pueblo. ̂ Los electores

se negaron: á renunciar ásujnahdato; pero,

. a

pues de largos desórdenes, y de no menos largas plát 
nó se les consintió desempeñarlo, sino con la condición de 
contribuir á nombrar procuradores por la provincia; á 
nadío, presidente de la junta revolucipnaria de-Andújar 
Lancha , comandante de las fuerzas que levantó la de 
laga durante eUnterregno , y al teniente Carderò , 
desde el año anterior por su capitulación con el g 
después de la muerte dada al capilan general Canterác. A 
este precio se permitió álos electores del partido el ejerci
cio de sus funciones, y seles otorgó la escasa indemnización 
de completar los nombramientos de procuradores con los del 
gobernador civil Lopez Pinto y el dictador Mendizab

Fuera de este incidente y de algunas irregularidades en 
elseno de una ú otra junta electoral, no bastante graves 
para dar lugar á motines, los nombramientos, concertados 
en general de antemano, recayeron, con pocas escepcio- 
nes, en los individuos designados por las diferentes socie
dades secretas , en proporción del influjo de cada una de 
ellas. Uno solo de los procuradores de la última nsayoria 
fue reelegido (1). Casi todos fueron reemplazados por hom
bres conocidos por la exageración de sus principios, y en
tre ellos apenas se contó una docena que gozasen de lamen
ta exigida por el Estatuto, como garantía del desempeño de 
su mandato; muchos ninguna poseían absolutamente , y de 
este número era el mismo gefe del ministerio, Mendizabal.

robustecer su prestigio y su, que creía
(4) El marqués de Someruelos por Soria.
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con que
, el de una

Èv snso pòî  entre

no podia mejo- 
no era per

icos y
de Mendiza-

su

amados
resistetìcia y

a lo menos satisfacer su 
continuación 

se YÍeron ásomar, en 
óposicion ; síntomas de nuevas

presentado repentinamente en Madrid don Juan
/

laba cómo él encar
V .

á resucitar
asimismo el procurá- 

recauciones con 
üomereio  ̂ continuaba re -

en movimiento

aunó ú
qne se reuniesen á concertar los me-

, (t) . Barceiona,. Cádiz,: Gerona, Granada, 
%\Arsx '  ̂ '  '  '  '  ■ '

iga, Madrid: y Ponte
(2) Córdoba, Yalladoiid :y. Salamanca.
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dios de llevar á cabo su proyecto , que ucmci cjccuicusü i 
19 de marzo, aniversario de la promulgación de aquel có-
digo político. Con el movimiento de Madrid debián coinc¡_

* • ^

dir otros eñ diferentes puntos , y al efecto se habían dado 
instrucciones á los revoltosos diseminados en algunos^ db
ellos. El canónigo Barber , ya conocido por tentativas hé^

!  •

chas con este objeto en dos ó tres pueblos del
✓  '

durante la escisión deh verano último j tuvo el eocargo de
-  ,  . .  ’ • • ' 1 I

corromper al cuerpo destioado, a las órdenes de Cistué, á 
proteger la línea dél Giaca. En Barcelona se trabó con
mismo fin una conspiración , á que debia

«  •

quemando al papa en efigie. Todos estos planes se 
ron: la conjura de Barcelona fué descubierta, y siís autores 
fueron encerrados: Cistué y Orive se apoderaron de Barber 
y de su cómplice Goicoeehea, que pusieron" 
del capitán general de Aragon. Algunos patriotas sificéros 
de Madrid revelaron las intenciones de los clubistas, y para 
frustrarlas, la autoridad instruida á tiempo, tomó medidas 
que apoyadas por el horror que inspiraban aquellas tentati
vas, evitaron al país la conflagración que su anuncio empe
zaba ya á producir. Hubieron, pues, sus 
ciar á ellas; Vanhalen, honrado con un mando:con 
de pronto se mostró satisfecha su ambición^ dejóila capital 
para tomar posesión de él; Caballero mudó de lenguage , y
aplazaron sus esperanzas Arguelles, Gil de la Cuadra, Ca^

•  * \

latrava y Otros de los liberales de Cádiz.
Eos mas diestros ó menos obstinados de ellos habiaá 

visto desde antes la imposibilidad de restableeer con el mis-r 
mo nombre su famosa Constitución; Adictos á las doctrináis 
de Pitá|oras, á quieu tradiciones de sccta^haciau ellionéF
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equivDCD de suponeF autor primitivo de las sociedades se^
cretas , creían que el difunto código debía sufrir la suerte

/

á las almas la delirante filosofía del sofista
y someterse á las condiciones de su metempsícosis. 

favor déla ley electoral que iba á elaborarse, no dudaban 
que en breve se reunirían en el Estamento popular todos los 
amigos del régimen proscrito, los cuales le harían renacer, 

de vigor y de brillo, en la Constitución nueva que de- 
bia resultar de la anunciada revisión del Estamento; y, se
guros de obtener una victoria mas decisiva por este medio 

Irecto , no mostraban interes por el triunfo del antiguo 
de su culto político. Esta divergencia en los medios 

con que hombres unidos por los lazos de principios comu
nes se proponían conseguir el mismo fin , produjo entre 
ellos un cisma , que los hacia aparecer como divididos en 
partidos distintos.

A marcar la línea de separación que habían trazado es
tos acontecimientos, contribuyó el mal éxito de las gestiones 
que renovó coetáneamente Mendizabal para completar su 
ministerio, reducido á cuatro individuos, cuando, para acu

ir á las complicadas atenciones de la situación , no habría 
bastado ciertamente un número doble. Pero, rehusando unos 
al principio asociarse á Mendizabal mientras no se fres-i
tableciese la Constitución, y otros últimamente por no car
gar con parte de la responsabilidad que, sobre sus hom
bros, echara él, hacíase preciso que continuase llevándo-

ó que se resolviese á repartirla entre ambi-
V

eiosos oscuros, á quienes deslumbrase el menguado oropel
ó él á unos y entretuvo á otros, con ven

es-
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tos, resentidos aquellos, se dividieron también, agrupando-
se los unos en derredor de é l , y pasándose los otros á las

/  '  ^

filas de los que mas ó menos abiertamente declararan su di
sidencia. De esta manera, el apego á las teorías y el amor 
propio empeñado en hacerlas triunfar, la ambición que se 
engreía con quimeras, la vanidad que se resentía de desai

res, la ignorancia que desconocía los riesgos de una situa
ción poco menos que desesperada, oíros mil intereses opues- 
tos se encontraron en roce, y no fue difícil preveer que es
te traería luego ei choque abierto que, mas tarde ó mas tem
prano, produce siempre el contacto de elementos heterogé- 
neos. Cada una de estas fracciones del partido liberal, mo
vida por un interés diferente , se apoyó en la opinión de 
los individuos que obedecian al impulso del mismo móvil. 
Asi de las altas regiones de! gabinete corrió la escisión á 
las cavernas de los clubs, y de allí salió luego álos cafés, á 
¡as calles y á los periódicos, de los cuales los antes adic
tos á Mendizabal empezaron á hacerle una guerra abierta, 
á que en breve se asociaron algunos de los antes neutrales.
■ Ya en este tiempo se habían reunido en Madrid los míe-' 

vos procuradores, nombrados bajo la influencia de pasiones 
éntrelas cuales reinara hasta poco antes un acuerdo com
pleto. La desavenencia promovida en el intervalo que medió 
desde el nombramiento á la reunión de sus nuevos repre
sentantes hizo á muchos de estos titubear sobre la direc
ción que á sus esfuerzos debian dar: y, aprovechándose de 
esta vacilación necesaria, los enemigos declarados ó encu
biertos de Mendizabal reunieron todos los votos para que 
continuase eñ el cargo de presidente del nuevo Estamento 
el mismo Isturiz, que le desempeñara eñ la legislatura an- 

Tomo IlL  11
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teripr. Esta decisión, pareció satisfacer á iodos los parti-
'  '  s  '

dos; al de Mendizabal porque, fresca aun la memoria de 
los servicios qpe en el desempeño de aquellas funciones ha- 
bia Isturiz prestado últimamente á su ministerio, no creia 
que sin causa ostensible je  rehusase en adelante el mismo

X

apoyo; al de los ambiciosos y al de los resentidos, porque
\

la firmeza con que durante la interrupción de las sesiones 
habla el mismo Isturiz rehusado entrar en el gabinete pre-

V

sidido por Mendizabal, era una prueba evidente de la diver
gencia de sus miras y una presunción , si no una garantía, 
del apoyo que á los esfuerzos que para derribarlo sehicie- 
sen estaba dispuesto á dar; ios constitucionales de Cádiz en 
fin, porque hasta; el momento éa que, elevado al sillón de la 
presidencia, sofocó ú recató sus simpatías en favor de aquel 
partido , liabia sido siempre Isturiz uno de sus corifeos. 
Asi, en la junta preparatoria de 17 de marzo, fué nombrado 
á unanimidad presidente interino.

En la misma sesión, fué nombrado secretario elperio-
, que, mientras pudo hacerlo sin riesgo, se 

había declarado el paladín del código difunto. Esta circuns
tancia hizo abrir los ojos á los amigos de Mendizabal y aun 
á otros procuradores , que, enterados de la amenaza hecha 
por el gabinete de las Tullerías, de retirar su embajador en 
el caso de que se restableciese aquel régimen, concibieron 
inquietud al ver al mas fogoso de sus representantes senta
do en la mesa del Estamento. Su elección misma, que, si no 
revelaba los designios ulteriores de la mayoría, efímera é 
incierta entonces, dejaba columbrar la posibilidad de que 
se organizase mas tarde una oposición fuerte y compacta, 
hizo temer que esta fuese favorecida por el nuevo presi-
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dente, de quien al punto se exagérarón las disposicionés 
equívocas, manifestadas en sus respectivas negativas dé' 
entrar en el ministerio. Por su parte, la mayoría, que haMá 
hecho tan significativo nombramiento, se apresuró , cómo 
si quisiese justificar los recelos qne él inspiraba, á mos
trarse engreida de su triunfó que, con la jactancia ordína 
ria en todo partido vencedor, presentó como definitivánién- 
te asegurado por la elección misma de ísturiz. Mendizabal, 
sin aterrarse por las estrepitosas 
ciega confianza, echó al punto mano delam a de que, con 
tan feliz éxilo, se sirviera en la crisis de enero, y presetító ' 
su dimisión.

Mas las circunstancias habían cambiado desde enton-
 ̂ /

ces. La reina Gobernadora, cansada por una parte de tan
tas intrigas, y descubriendo por otra e! sombrío porvenir

>

que amenazaba á la herencia de su hija, se resolvió á sim
plificar una situación que se iba complicando demasiado, y 
se negó á admitir la dimisión de su ministro, á título de que,
habiendo éste obtenido un voto de confianza ilimitado, de

/

bia dar cuenta á las Cortes del uso que de él había hecho. 
Desconcertó á Mendizabal, no el rehusó, que él deseaba, y 
con que contó desde luego , sino e! motivo en que lo fütídó 
la Gobernadora, y el recelo de que, patentizada su igno
rancia y su nulidad , le abandonasen sus mismos amigos, 
que hasta entonces preconizaran sus talentos y su patrio- 
tismo. Apresuróse él á conjurar este riesgo, llamando á su 
socorro á los especuladores de la bolsa, á cuyos agiotages 
acababa de sacrificar, aunque sin ventaja para ellos, todos' 
los recursos y las esperanzas de la monarquía. Acudieron 
ellos puntualmente al Ilamamieuto, y el 21 dirigieron á la



164 ANALES m  ISABEL if.

Gobernadora una representación, no para que no aceptase 
la dimisión de su ministro , que ya aquella princesa había 
declarado no admitir, sino para rodearle de una nueva au
reola de popularidad , y rehabilitarle asi en la opinioñ. Ja
más en ninguna de las manifestaciones interesadas, tan fre
cuentes en los períodos de desmoralización social , se 
mostró mas abyecta la adulación, maa descarada la lisonja. 
Cuando la guerra civil agitaba sus teas en casi la mitad del 
reino; cuando la miseria aniquilaba el territorio que no yer- 
maban los combates ó los motines; cuando los soldados mal 
alimentados, mal vestidos, y nunca pagados, no podían sa
lir de sus acantonamientos, ni, á pesar de su ponderado nú-

'

mero, eran bastante fuertes para medirse con sus enemi
gos, á quienes, por una constante y contradictoria aberra-

\

cion de su propio orgullo, suponían siempre poco numero - 
sos y cobardes; cuando los ataques de estos, poderosamen
te auxiliados por las estravagancias del hombre á quien 
había encomendado la Gobernadora los intereses de su h i-

«

ja, hacían bambolear su trono, alrededor del cual se api
ñaban en vano ciento cuarenta mil españoles y veinte mil 
auxiliares de todos los países; cuando la nación, vuelta á la 
ferocidad y al desgobierno de los siglos bárbaros, veia aña- 
didas á las plagas de aquella época la del revolucionaris- 
mo, que destruye sin intención de reedificar, y la del filo
sofismo, que seca el corazón á pretesto de fortificar la in
teligencia; era de ver la audacia con que unos cuantos ju
gadores de bolsa, hablando á la tutora de Isabel I I , lla
maban á Mendizabal <.<el hombre querido dentro, aprecia-- 
y>do fuera de la nación española, y á quien esta proclamó en 
»cirotiostancias las mas críticas, el varón fuerte, que, acos^
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»tunibrado á combatir por la libertad en tierras estrañas, 
»debía combatir por ella de nuevo en la que le saludo con 
r̂en tusiasmo, en la que debía ser ancho teatro de sus triun- 

»fos, y recoger grandes iaureles; el solo que pudo ofrecer 
y>al trono una mano robusta en la tormenta; el que hizo

N ,

»recobrar á la sociedadsv,perdido nivel-, el que....» Pero 
la pluma se rebusa á ahondar en este cenagal de bajezas, de 
que basta haber recorrido la superficie, para hacer ver el 
estado de degradación y de oprobio á que llegó en tales 
momentos la poderosa monarquía de Fernando Y y de Car
los ÏIL

Para que nada faltase á aquel estúpido testimonio de 
connivencia revolucionaria, se cuidó añadir al pie:— «Siguen 
»las firmas en número de mas de quinientas, de diferentes 
»grandes de España, propietarios y comerciantes de mas 
»nota de esta Córte. » Pero los grandes se apresuraron á re
clamar contra aquel aserto, y su reclamación obligó á pu
blicar los nombres de los cien verdaderos firmantes, en
tre los cuales habia solo seis ú ocho comerciantes de 
crédito y otros tantos propietarios, componiéndose el 
resto de personas de quien nadie habría indicado el domi
cilio, si la concurrencia á la bolsa no los hubiese hecho Co

nocer de los que la frecuentaban. El apoyo interesado de 
cien individuos de esta clase y el amañado nombramiento

y

de procurador por siete provincias, eran los títulos con que 
iba Mendizabal á presentarse al Estamento, á dar cuenta 
del deplorable estado á que su ignorancia y su deferencia 
á las exigencias anárquicas habían reducido al pais, de que 
pocos meses antes le habian sus amigos proclamado el re
generador.
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Aunque se creyese que no podia él prolongar su exis
tencia política, sino dando ensanches nuevos á su sistema 
constante de fraude, todavía se pensaba que el temor de la 
oposición que contra él acababa de formarse le obligaría á

ciertas precauciones para ponerse á cubierto de 
de los ataques de que iba á ser blanco. Creíase, 

pues, que el discurso del trono, al abrirse las Cortes de 22 
de marzo (1), contendría indicaciones mas ó menos esplíciías 
sobre el famoso secreto, la enumeración de algunas venta
jas por él obtenidas en la paz ó en la guerra, el anuncio si
quiera de esta ó aquella esperanza inmediata, alguna espre- 
sion, en fin, de consuelo para lo futuro^ si no de disculpa 
para lo pasado. Pero, retractando las promesas hechas al 

la legislatura de noviembre último, ú limitando el 
número de objetos que entonces anunció deber someter á 
su deliberación, no ofreció esplícitamente Mendizabal pre
sentar otros á las nuevas Cortes que la ley electoral y las 
negociaciones con las antiguas colonias españolas de Amé
rica. Frases triviales sobre las pruebas de amistad que á Es
paña daban las potencias unidas por el tratado de la

e Alianza, y sobre la continuación de la buena 
armonía con las otras de América y Europa que habían re
conocido á la reina; elogios al ejército y á la guardia nacio
nal; anuncios de que seguian preparándose mejoras en la ha-

y correspondiendo las 
¡iones provinciales y ayuntamientos á las esperanzas 

que de su creación se concibieron, en fm , repelidas 
promesas, sobre construcción de caminos y canales llena-

I
/
.

(')) Véase apéndice número 3.° ai fm del tomo.
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ron el discurso que, un año antes ó un año después, haM á 
podido ú podría estenderse en los mismos términos , con 
solo suprimir un párrafo que se intercaló^ relativo al voto 
de confianza, del cual se anunció haberse usado con la ma
yor circunspección y reserva. Los decretos que lanzaron de 
sus casas álos religiosos y aun pretendieron lanzar á las 
religiosas; los que condenaron á tantos millares de indivi
duos proscritos en masa, áproveer á las inevitablés'nece
sidades de la vida tendiendo la mano á los dones eventüa-

*  * "  '

les déla compasión; los que, confiscándo los bienes dé los 
frailes en provecho de los bolsistas , no mejoraron la condi
ción de estos al empeorar la de aquellos, fueron presenta
dos— «como el complemento de promesas acogidas del pú- 
»blico con entusiasmo.»—^Hablando de esto se aseguró— 
«no haberse exigido sacrificios de la nación, ni im - 
»puéstole gravámenes,» con e í mismo desenfado con que, 
en una cláusula intercalar del párrafo relativo a la guardia 
nacional, se afirmaba— «haberse conservado la tranquili- 
«dad en todas partes, escepto algunos ligeros disturbios,
»tan pronto apagados como encendidos.»

Fácil es de calcular el efecto que producirían tan falaces 
seguridades, cuando, por una parte, los habitantes de mu
chas provincias eran saqueados alternativámente por lás 
tropas amigas y enemigas, y los de las demas lo eran b a -  
bitualmente por las autoridades, ya á titulo de donativo, ya 
de préstamo, ya de multa, ya' de indemnización de esté ó 
aquel servicio;}' cuando, porotra parte, el desorden 
constituido en permanencia en el reino todo, y particular
mente en Valencia, Barcelona y Zaragoza, cometiéndose én 
esta ídtima ciudad nuevos y mas borriblés escesos, en él
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mismo dia y en la misma hora en que se hacia á la reina 
ponderar el reposo de que se gozaba en España. Igual im
presión produjo la cautela con que se evitó en el discurso 
toda indicación que pudiese rozarse con intereses compro
metidos, ó suscitar cuestiones delicadas. Ni una palabra se 
habló de presupuestos; ni de la clandestina negociación que 
se hacia en Lóndres de masas enormes de papel; ni de la 
esperanza que se podría fundar en el uso ulterior de aque
llos medios furtivos, de que no se indicó la naturaleza, ro
busteciéndose por esta reticencia la prevención que los su
ponía gravísimos. Ni una palabra, eij fin, se dijodel estado 
de la Hacienda, del déla Guerra, del de la Administración,

; ni una que acallase recelos, que tranqui
lizase intereses, que permitiese columbrar siquiera un rayo 
de esperanza. Empirismo y audacia en lo que se decia, per
fidia ó ignorancia en lo que se callaba , despreció pro
fundo: de la Nación en lo que se callaba y se decia,
tales fueron los caractéres del discurso de apertura de las
nuevas Cortes.
«

De creer era que, entre los que últimamente acababan 
de alistarse en las banderas déla oposición, hubiese alguno 
que hiciese sobre cualquiera de estos puntos indicaciones 
que, desenvueltas y ampliadas en una discusión detenida, 
se trasformasen á la postre en cargos contra el ministerio. 
Mucho podian favorecer esta combinación , ó contribuir á 
este resultado las malas disposiciones del presidente del 
Estamento popular; y tal carácter hablan tomado las de 
Isturiz en los últimos dias, á virtud ó por resultas de ges
tiones de sus amigos y de los de Mendizabal, que, ó torpe
ó indiscretamente oficiosos, exacerbaron el desabrimiento

i
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producido por el rehusó del primero de estos corifeos de 
asociarse al sistema del segundo. Sintió, pues, Mendizabal 
la necesidad de escluir á su antiguo amigo déla presidencia 
á que acababa de ser elevado por unanimidad. Para ello, 
ganó en particular á diez y seis procuradores, que, variando 
el órden convenido con sus colegas sobre el modo de dis
tribuir sus votos entre los cinco candidatos que debian pro
ponerse en la sesión del 23, repartieron los suyos entre los 
cuatro últimos, y, no habiendo tenido alteración los otros 
votos destinados á estos, resultó que el que debia aparecer 
propuesto en primer lugar quedase en el último. Por esta 
combinación, de que se guardó profundamente el secreto 
hasta la hora de la votación, reunió la mayoría don Antonio 
González con quien se habia contado solo para la vicepre— 
sidencia. Arguelles, á quien se habia dado el tercer lugar, 
se halló en el segundo, y fué nombrado vicepresidente, y 
con asombro de la mayoría quedó lanzado Isturiz de la presi
dencia, Por los mismos medios lo quedó igualmente Caba
llero de la secretaría.

Ponderaron su triunfo, y se gozaron en él los amigos 
del dictador, y este se creyó tanto mas seguro de su ma
yoría en las Cortes, cuanto que coetáneamente le llegaban 
representaciones que, á instigación de sus agentes particu
lares, le dirigieron á la vez algunas Corporaciones de las 
provincias y algunos batallones de la milicia nacional. 
Para suplir á la insuficiencia eventual de estos medios, cuyo 
origen impuro era generalmente conocido, se organizó una 
banda de clubistas encargada de alentar con sus murmu
llos de aprobación, desde las tribunas de los Procuradores, 
á los partidarios de Mendizabal, y de aterrar con sus gritos
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á ¡os miembros de la oposicioiij con ios cuales se emplearon, 
por'oirá parte, para, reducir sii numero, 'ora los halagos y 
las esperanzas, ora las amenazas y los sinsabores. Bajo la 
influencia de estas impresiones, se procedió al nombra
miento de la comisión que debía esiender la respuesta al 
discurso del trono, y para la cual no se designó un solo in
dividuo de la oposición. Asi, Mendizabal se creyó afirma
do-en su poder, sin que de inspirasen-inquietud ios conatos 
de resistencia que se columbraban en el Estamento de Pró
ceros, conatos de que conociala impotencia actual y calcu
laba mal la tendencia definitiva.

Estos aparecieron, no Obstante, en la respuesta al d is- 
,curso de!-trono estendida al mismo tiempo que la del Esta
mento popular. Vióse entonces im raro fenómeno político, 
á saber:'que los proyectos de mensage presentados á la de
liberación de los -dos -cuerpos.colegisladores diferian entre 
sí, en sentido inverso de aquel en que siempre difirieron los 
■documentos de igual -procedencia. En efecto, la respuesta 
de los Procuradores era, con respecto a! ministerio, servil 
hasta la sumisión; con respecto á las pasiones desencadena
das, complaciente hasta la lisonja; la d,elos Próceros, obse - 
-quiosa sin adulación independiente sin orgullo,'progresiva 
á un tiempo y conservadora. El alto Estamento clamó—' 
«contra da feroz é inhumana represalia (el ’asesinato de la 
«madre de Cabrera) reprobada con indignación por e! voto 
»unánime de la España y de la Europa entera;» protestó 
con mo-deracioo,— «contraías modificaciones hechas sin su 

intervención en ei sistema de la guardia nacional, organi
zada antes por-una ley;» se pronunció con denuedo,—

\

ucontra el elemento desorganizador, origen de disturbios,

)>
))
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»que falsamente suponia el ministerio apagados al punto 
»que encendidos, y que ni mensage mostró renovados en el 
»acto mismo en que se daba á los Estamentos la ilusoria se- 
»guridad .de su desaparición;» exigió*—«que se sometiesen

}  s

»a! exámen de las Cortes, con arreglo á la ley , los de-
'  I

»cretos espedidos en uso del voto de confianza;» y acabó 
por anunciar— «la inutilidad de ocuparse déla ley electoral, 
»objeto deaquella legislatura, ínterin los mas caros intereses 
»sociales, la pública tranquilidad, !a seguridad individual, 
»la suerte de clases dignas de la mayor consideración, la 
»de los españoles todos continuasen en una situación preca- 
»ria ; ínterin la ley, en fin, no recobrase su imperio.» El 
mensage pues , articuló cargos terribles , pareciendo li
mitarse á apuntarlos.

Diferente, si no opuesto rumbo, se siguió en el mensage 
de los Procuradores, en el cual, simpatizando lo mas que 
era posible con la idea de Cortes constituyentes, se habló de 
derechos políticos, d e  a c t a  c o n s t i t u c i o n a l  j  á e  r e Y Í s m i á e  

nuestras instituciones fundamentales. Con estas frases se 
pensó contentar á los revolucionarios anatematizando desde
luego por una parte el Estamento, que nadie podía consi-

/

derar ni consideró como la colección de las tales insíitocia-
S t

nes, y abriendo por otro lado á las esperanzas de reforma 
politicami campo tanto mas vasto cuanto que nunca las pre
tendidas instituciones fundamentales, cuya revisión se anun-

I

ciaba, existieron reunidas, en un código español, y que, 
salva una ú otra disposición escritas, nunca consistieron, 
mas que en reminiscencias equívocas ó en tradiciones con
trovertibles. Yendo mas allá de lo que se pedia, y antici
pando sin ex àmen un voto decisivo sobre la mas grave y
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complicada cuestión, los autores del meñsage no temieron
ofrecer desde luego la autorización deí Estamento para la 
desmembración de las antiguas colonias españolas, sobre la 
cual se esplicaban simultáneamente los Proceres con decoro-

4

sa reserva. Respondiendo al párrafo dei discurso relativo á 
la cooperación de las potencias de la Cuádruple Alianza, la 
comisión de los Procuradores atribuyó con jactancioso des
den este tratado ~ « a l  instinto de la común defensa,»—di
ciendo*—'«que para las potencias que lo firmaron era dulce y 
»honroso encontrarse en el campo de los libres,»— como si 
este campo fuese España, que, en la ópinion de los redacto
res del proyecto , no tenia aun constitución, ó como si ni én 
Francia ni en Inglaterra pudiese nadie esperar algún auxilio 
de la cooperación española al triunfo de la causa liberal. Los 
autores del mensage quemaron incienso á los pies de Mendi- 
zaba! por el armamento de ios cien mil hombres, como si 
hubiese sido efectivo ó hubiese mejorado la situación mili
tar; por los progresos de la guardia nacional, cuyos fusi
les estaban sirviendo á la misma hora para armar las ban
das de Cabrera y Forcadell en Valencia, y las de López y 
Sarmiento en Galicia; por la satisfacción con que suponían 
haber sabido el Estamento que no se, habían impuesto nue
vos sacrificios á los pueblos, cuando todos ellos gemían 
abrumados bajo su peso; y por la oferta que hicieron de 
dar, con el voto del Estamento, mayor consistencia y segu
ridad álos intereses creados á virtud de los decretos espedi
dos por el dictador en uso del voto de confianza. En fln, ¡a 
comisión no se contentó con repetir á la faz de la España, 
indignada de tamaña impudencia, que los disturbios se ha
bían apagado tan pronto como encendido, sino que, fielá las

>i
'V

:
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doctrmas revolucioBarias que debían luego proclamarse y 
desenvolverse en la discusión de aquel mensagej cuidaron 
de atenuar y aun escusar los crímenes que por donde quie
ra se cometian con una perseverancia proporcionada á su 
impunidad, espresando que— «miraban como consecuencia de 
»tiempos turbulentos la dificultad de que cada uno se con- 
»tuviese en el circulo dé l a  legalidad.» En resumen (y he 
aqui la diferencia mas esencial de los dos proyectos de 
meosage) los proceres pedían cuenta del uso que se habia

V

hecho del voto de confianza,y la represión eficaz délos es- 
cesos, indicando depender de la aceptación de estas dos 
condiciones vitales su adhesión al ministerio; los procura
dores se la daban sin restricción, manifestándose dispuestos 
á disculpar, sino á justificar iodo lo que en su conducta pu-

'  -  I  *

diese haber de débil, de desconcertado y aun de punible.
La discusión de este meosage habría ofrecido un cam

po glorioso á los paladines de la oposición , si la suscitada 
recientemente en el Estamento popular hubiese debido su 
origen á sentimientos de nacionalidad ó á inspiraciones de 
patriotismo. Pero no lo debía sino á quisquillas de amor 
propio y á pretensiones de partido; y principios tan impu
ros no permitían á la oposición nueva lanzarse á révelacío- 
nes que, descubriendo toda la profundidad del abismo abier
to por una administración incapaz y presumida, habría obli" 
gado á pensar en los sliodos de cegarlo, si aun era tiempo. 
Empezó la lucha en la sesión del 5 de abril, en que el di
putado de Pedro reconvino al presidente del Consejo por no 
haber completado el ministerio. Mendizabal manifestó las 
malas razones que le habian hecho diferirlo durante seis 
meses. Isturiz refirió los trámites de la negociación con él
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entablada para que se encargase del Despacho de Estado; 
presentó los motivos de su renuncia , y entre ellos señaló, 
como el principal, e! temor de cargar con la responsabili
dad del voto de confianza , á que declaró haberse opuesto 
desde el principio; indicó que los medios empleados por 
Meíídizabal en los países estrangeros para proporcionar fon- 
dos, e s t a b a n  e n  c ú n t r a d i c c i o n  c o n  l a s  p r o m e s a s  h e c h a s  

p - a r a  o b t e n e r  a q u e l  c o t o ;  puesto que, en oso de él, se con
sumaron operaciones mas ruinosas que los empréstitos que 
se habia prometido no levantar; añadió que en lo interior se 
habían barrido los depósitos y vendido las campanas , col
gadas aun de las to’rres' de los conventos; censuró los de
cretos espedidos para favorecer el agiotáge de la Bolsa, y 
que, sin favorecerlo, en efecto , comprometieron otros mu-
chosymas respetables intereses; se quejóde la falta de fuer-

\

za y de justicia que impedia constantemente al gobierno la 
represión eficaz délos desórdenes que afligían al pais ; de
nunció á la animadversión pública la horrible represalia he - 
cha con la madre de Cabrera, «cuya sangre agrupadá , di- 
»jo, caerá gota á gota sobre la cabeza de los ministros;» 
y, por último, enunció ia^duda de que estuviesen satisfe
chas las necesidades del ejército.

Estos cargos eran justos; pero, á escepcion del de la 
venta de las campanas y el del asesinato de la madre de 
Cabrera, todos ellos fueron articulados de una manera va
ga, tímida y poco propia por tanto para convencer á los

4 ♦

procuradores del daño que habían causado al reino las dis
posiciones "del dictador. Isturiz estaba enterado del modo 
ilegal con que se habían negociado en Lóndres valores es
pañoles 5 por qué suma  ̂ con qué perjuicios  ̂ con cuánta

'
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mengua; sabia que en Madrid se babia hecho otro tanto con 
grandes cantidades de papel amortizado ü amortizable;'co
nocía á punto Ojo la enormidad del déficit, la nulidad délos 
productos de las rentas, el desorden en que, por falta de me, 
dios pecuniarios, se hallaban todos los ramos del servicio 
público; sabia que los suministros pesaban inmediata y es- 
clusiyamente sobre los pueblos á quienes , con una audacia 
sin ejemplo, se afirmaba que no se imponia nuevas contri
buciones; había sin duda calculado, como todo el mundo, ía 
desproporción que existía entre el valor presumible dé los 
bienes nacionales y la inmensa deuda consolidada que ya 
circulaba, y que aun se pretendía duplicar pasando á esta 
categoría la masa incalculable de créditos sin interes ; po
seía, en fin, todos ios datos  ̂para demostrar el deplorable 
estado á que en seis , meses había iJegado la administración 
del país. Dijose que temió el mal efecto que podian produ
cir en la opinión revelaciones completas, ó que dé comple
tarlas le retrajo la consideración de haber debido los datos 
que poseía á la confianza que hasta entonces inspirara á 
Mendizabal, no pareciéndole generoso publicar, hecho ene
migo, los secretos que, cuando era amigo, se le descubrieron. 
Sealo que fuere de los motivos que redujeron su oposición á 
indicaciones desprovistas, ya de pruebas materiales, ya de 
elementos de convicción, el hecho es que Mendizabal pudo 
combatirlas tanto mas victoriosamente cuanto que la venta 
de las campanas , único cargo determinado que contra él 
articuló su nuevo rival no había ¡legado á consumarse.

Arguelles, á quien con gran sorpresa se vió prestar a] 
ministerio el apoyo de su decantada verbosidad , se en
cargó de rebatir el cargo del asesinato cometido en una ino-
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fensiva anciana por órden del procónsul de Cataluña, presen
tando una carta de este escrita en Valls el 15 de marzo (un 
mes después de la consumación del atentado ) en que pre
tendía que aquella muger septuagenaria.había sido conde
nada á muerte por un consejo de guerra, como cómplice en 
una conspiración dirigida á entregar á los facciosos la pla
za de Tortosa. Nadie en el Estamento, ni fuera de él, creyó 
esta ruin impostura, con que se agravó el horror que inspi- 
raba el crimen por el insulto hecho á las cenizas de su vic
tima; nadie dejó de reprobar que un Arguelles , á quien 
muchos negaban juicio, pero nadie probidad, se hiciese 
el órgano de aquella imposible y en vano intentada justifica- 
cion. Mas, existían en el Estamento tantas simpatías en favor 
de Mina; se contaba o se había contado tanto con su coope- 
racioo para planes ulteriores de progreso; se reputaba tan 
peligroso para la causa de la revolución el escudriñar la con
ducta de uno de sus corifeos; veian, en fin, muchos de los 
procuradores tan próxima la ocasión de reclamar para sí 
mismos la indulgencia de que usasen entonces con, el gene
ral de Cataluña , queda mayoría ño titubeó en declararse 
satisfecha con la ridicula escusa contenida en la carta leida
por Arguelles. El ministerio mismo pareció participar de 
igual convicción , negándose al propio tiempo á admitir 
la renuncia que, cierto de que no seria aceptada, se había 
apresurado á hacer Mina , ya como espresion de resenti
miento, ya como alarde de desinterés.

No, por el poco efecto que produjeron las primeras ma
nifestaciones de Isturiz contra Mendizabal, se desanimaron 
los individuos que habían resuelto correr con su antiguo 
presidente los riesgos de la oposición contra el dictador.
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Los procuradores Florez Calderón, hijo del antiguo dipu
tado, arcabuceado pocos años antes en Málaga como com
pañero de Torrijos: el conde de las Navas, Lopez, Parejo, 
Galiano y otros hicieron oir á Mendizabal Verdades duras; 
pero ninguno formuló los cargos de manera que no pudie
sen ser desvanecidos; ninguno, sobre todo, descorrióel velo 
que cubría sus operaciones de hacienda y de crédito ; nin
guno mostró por cálculos irrecusables la enormidad de los 
sacrificios á que por sin fin condenaba él á la nación. Entre 
aquellos oradores de la oposición hubo ademas quien, como 
Navas, mezcló, con cargos justos, pretensiones estravagan- 
tes ó inoportunas; quien, como Lopez, atribuyó los males 
que denunciaba al sistema de fusión , y á que continuasen 
ocupando los empleos los desafectos; quien, como Galiano, 
debilitó, con lo obsequioso del lenguage, lo severo de la re
convención. Casi todos, por último, mostraron, en lo que 
hablaron de si mismos, en las profesiones de fé quemas ó 
menos esplicitamente articularon, que los preocupaban, si 
no los dirigian, intereses personales , en cuya categoría se 
comprenden el resentimiento, siempre escusable, de las in
jurias propias, la ambición, tal vez legitima, del poder , y 
aun el deseo, tal vez elevado y honroso, de la popularidad.

Prolongóse algunos dias la discusión sobre la totalidad 
del proyecto de mensage, no sabiéndose qué admirar mas, 
si la divergencia, el desórden, y por consiguiente la debili
dad en los ataques de la oposición, ó la audacia y la san
gre fria en las defensas de Mendizabal. Sin pensar este en 
lo que presentaba de vulnerable su sistema , ni en lo fácil 
que era probar que los actos de su administración eran solo 
la consecuencia ó el producto de las divergentes y hetero- 

Tomo IIL 12
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géiieas sugestiones que se le haeiaii, osó hablar de si con 
la misma jactancia que si hubiese realizado las promesas 
con que por mas de seis meses habia entretenido la credu^ 
lidad de sus admiradores; osó repetir que no habia grava
do la nación con nuevas contribuciones, ni coniraido nue
vos empréstitos; añadió qne habia conservado el orden y la 
tranquilidad, y recibido mas de doscientas cincuenta felici
taciones por la disolución de las Cortes ; y aun presentó^ 
como un testimonio de su popularidad, el nombramiento de 
procurador hecho á su favor en siete provincias. Hablando 
de las pocas ventajas obtenidas por las disposiciones que 
dictara en uso del voto de confianza, atribuyó la falta de 
cumplimiento de sús promesas á la escisión parlamentaria,

NS

á pretesto de que, en una cuestión secundaria y que él mis
mo habia declarado no ser de gabinete, triunfó la oposi
ción por una corta mayoría. Y como si no contase con el 
efecto, que ciertamente no debia esperar de su insistencia 
sobre tan liviano pretesto'; como si temiese que éste no 
bastase á eximirle de la necesidad de dar cuenta del uso de
aquel voto, ni de la obligación de presentar los presupuestos 
que él no habia pensado en formar, y que, aun estendidos, 
no podria someter al exàmen de las Cortes sin poner de ma
nifiesto cosas que le importaba ocultar, pensó enternecer con 
laslágrimas á los que no podia convencer con los hechos, y las 
derramó copiosas en la sesión del 7, no sin que la aplica-

X

cion nueva de este medio oratorio á los debates parlameli 
tarios, diese ocasión á punzantes sarcasmos- Apoyaron las 
escusas del ministro algunos procuradores amigos suyos; 
Ferrer, coetáneamente halagado por aquel con la esperan
za de confiarle el ministerio de Marina: Olózaga, que, ele-

'

'  ' í
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vado de repente al gobierno civil de Madrid, se creía con 
deredio de completar luego su carrera; Infante, subsecre
tario de la Guerra; señalándose entre todos, por lo com
placiente, Baeza, que llegó hasta declarar que los procura
dores habían sido enviados á las Cortes con el encargo de 
defender áMendizabal. Este vio luego que la oposición se 
limitaría á clamores estériles que, aprobado el proyecto de 
mensage en su totalidad, no podrían menos de ser i 
mente inútiles en la discusión de sus párrafos.

V

En ella se reprodujeron con mas ó menos fuerza los
■ ,

argumentos hechos contra el conjunto; pero los debates fue« 
ron vehementes y apasionados sobre varias cuestiones, y 
en particular sobre la intervención estrangera que, después 
de mucho tiempo, se consideraba como el único medio de 
hacer triunfar la causa de Isabel. Las revelaciones dé los 
procuradores del territorio que era teatro de la guerra 
presentaron esta causa como insostenible con los solos me
dios empleados hasta entonces. El presbítero Castells, di
putado por Lérida, trazando el cuadro del estado de su 
provincia, dijo que— «durante tres meses no se habia comi
edo pan en mas de trescientos pueblos;» y combatió las ilu
siones formadas por los partes militares , cuya falsedad de
mostró por el aumento progresivo de las facciones. El pro
curador por Soria, Barrio Ayuso , magistrado de Navarra, 
pintó con los mismos colores la situación de esta provincia, 
y mostró á los carlistas bien vestidos y provistos de todo 
lo necesario, y álas tropas de la reina luchando con toda 
clase de privaciones. El militar Burriel, diputado por Te
ruel, habló con igual energía de la situación de aquel pais, 
y declamó contra la conducta de las autoridades , aue
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aouaciaran haberse acogido al gobierno al in
dulto millares de facciosos. Alvarado, procurador por Oren
se 5 presentó el estado deplorable de las cuatro provincias 
de Galicia, en términos de aterrar al optimista mas impasible. 
Todos, á pesar de la diferencia de sus profesiones, y aun de 
la de sus opiniones políticas, convinieron en la insuficiencia 
de los recursos nacionales, y clamaron por los socorros 
estrangeros, llegando alguno de ellos (Barrio Ayuso) basta 
decir:— «Pues estamos á pique desumergirnos, yo recibirla 
»socorros, no digo de Francia, nuestra aliada, sino de 
»los beduinos, de los cosacos, y hasta del diablo mismo]y> 
y estas palabras produjeron en las tribunas públicas una 
esplosion de aplausos, que probó sin réplica cuan ge
neralmente era conocida la necesidad de auxilios estrados. 
De casi todos los bancos de! Estamento , partieron ó quejas 
ó escitaciones en el mismo sentido, y los procuradores que 
mas hostiles se mostraron hasta entonces á la interven
ción reconocieron, ó con sus palabras ó con su silencio, 
que la causa llamada nacional no podía sostenerse sino con 
el apoyo estrangero, ni triunfar sin él dé las tropas de don 
Carlos, que los clubs y sus órganos los diaristas suponían 
al mismo tiempo desalentadas, poco numerosas, y soste
niendo principios condenados por la opinión del pais.

Solo Arguelles, acostumbrado de muy antiguo á exhalar 
en impotentes alharacas las inspiraciones de un patriotismo 
sui generis%t mantuvo durante aquellos debates obstinado ú
iluso, y solevantó en diferentes ocasiones á combatir la creen-

^

cia, ya unánime, del Estamento. El solo pensó que España no 
tenia necesidad de auxilios de fuera, ostentando gran confianza 
en los pretendidos cien mil hombres de la nueva quinta, que no
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llegaban á sesenta mil, y que, sin pan, desnudos, armados con 
fusiles de diferentes calibres, y provistos en gran parte de 
cananas en vez de cartucheras, no podian prestar sino ser
vicios limitadísimos. Con ellos, sin embargo, declaraba Ar
guelles bastar para concluir la guerra de las provincias del 
Norte, esperando que la guardia nacional esterminaria entre
tanto las facciones que asolábanlas del Nor-este y el Oeste, 
facciones, deque desconocia aquel procurador la consistencia 
ostensibley las ramificaciones ocultas. En el discurso que so 
bre esto pronunció en la sesión del 10, 
intervención pedirla el desarme de la guardia nacional, pro
moverla la escisión de las provincias, y acabarla por pro
poner una transacción con el Pretendiente, á quien en de
finitiva seria mas útil que á la reina da llegada de un ejército

/

auxiliar.— «Declaro esto,— añadió:— 1.“ para que desistan 
»de su idea losestrangeros, si alguno la ha tenido de in- 
y>tervenir en nuestros asuntos, y 2." para que el gobierno 
»se muestre impasible y dé la libertad de imprenta.y> Al 
ver á Argiielles pretendiendo suplir con esta libertad la 
insuficiencia de medios para terminar la guerra civil , y 
mostrando una desconfian za Injuriosa á aquellos de quienes 
en su interior conocía necesitar los auxilios, se recordóla 
jactancia con que,en 9 y 11 de enero de 1823, desafió des
de su silla curul á la Europa entera que , indignada de los 
estravios de la revolución española, aconsejaba á sus cori
feos volver el decoro al trono y la paz á la nación.

En la noche del 10 se hicieron, con motivo del discurso 
pronunciado por el procurador asturiano en la sesión de 
aquel dia, comentarios poco lisonjeros sobre el estado de 
su razón, y poco favorables á la reputación de capacidad de
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qué gozaba en el circulo de sus amigos. Advertido él, tra 
tó de atenuar en la sesión del 11 el mal efecto que había 
producido en la anterior, formulando esplicitamenté la dis
tinción, que ya había indicado, entre intervención y coo
peración, y añadiendo, que no se oponia á esta última, si 
se creia necesaria, pero declarando al gobierno responsa
ble del uso que hiciese de los auxiliares que llamase á coo-

Vengan auxiliares,—añadió;—pero á disposición
))del gobierno han de ocupar el territorio que se les designe; 
»no intrigarán; no fomentarán nuestras discordias inte- 
»riOres ; no prestarán apoyo, ni servirán de protectores á 
>dos unos ó á  los otros.» Esplicándose asi , pensaba sin 
duda. Argüelles hacer imposible la cooperación á que afec
taba resignarse, siendo notorio que nunca grandes poten
cias prestarían su apoyo á una revolución, sino estipulando 
de antemano los límites en que debería contenerse, y re
servándose el derecho de contenerla por si mismas , si la
1 evolución osaba saltarlos. Bien que los procuradores que 
deseaban la intervención conociesen que seria imposible 
obtenerla rodeándola de las restricciones á que , en el ín
teres de un partido, pretendía Argüelles sujetarla, todos 
mostraron aceptar las que él señaló. En su ignorancia de la 
situación de Europa; en la confianza que les inspirábala 
interesada benevolencia de la Inglaterra, los mas de los
procuradores creyeron que la comunidad de principios que 
suponían existir entre España, recientemente lanzada en 
las vías revolucionarias, y la Francia de julio . oblieaba á 
esta nación á unirse estrechamente con aquella, 
ra qué hubiesen de ser las condiciones dé la unión. Las 
personas de instruecion lloraron al ver los destinos de la

::
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patria entregados á hombres que se dejaban deslumbrar por 
tales ilusiones, y que, reconociendo la necesidad de socor
ros estraños, llevaban el orgullo basta mostrarse anticipa
damente ingratos al beneficio, por las trabas que preten
dían imponer á los que podían dispensárselo.

Yarias incidencias de estos debates, que duraron diez
aun. la confianzadias, preseülaron couio mas 

que mostraron los procuradores en la obtención del au-
silio de la Francia, to s  poderes de muchos procuradores .
que por notoriedad no poseían renta alguna, y de otros que
notenian la señalada por el Estatuto , fueron aprobados, 
apoyándose, para suplir este ú otros de los requisitos fija
dos por la ley, en el patriotismo y los servicios de los nom
brados, cuando no en presunciones, mas equívocas aun que 
aquellos servicios. Individuo hubo (Esain, ayudante de 
Mina) á quien se admilió^in ningún título, á pretesto de que 
se interceptaba alguna vez la correspondencia de Pamplona 
de donde hablan de remitírsele los suyos. Yarios procura
dores disculparon el asesinato de la madre de Cabrera , y 
uno (Burriel) se esforzó á probar la buena intención con 
que lo ordenó Nogueras. Otro (Gamindez) pretendió que, 
para acabar con los facciosos, bastaba proclamar los de
rechos políticos, en vez de escatimarlos por una pandilla, 
que en España como en Francia, dijo haberse apoderado del 
gobierno. Septien sostuvo que la conclusión de la guerra 
civil era el fin, y el medio para conseguir este, la formación 
de la ley electoral, y en seguida la de la ley constitucional. 
Donadío clamó contra la disposición que habia mandado 
correr un velo sobre los desórdenes de las juntas (en que
él fundaba sus títulos de aua
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dir. «•Nosotros los revolucionarios asi^» Unos
se encarnizaban contra la autoridad pontificia, porque el 
papa no habla reconocido á la reina; quien reveló el enor
me déficit del ejército; quien presentó á los quintos hacina
dos durante el invierno en las cuadras de los cuarteles, sin 
cama, sin vestido y faltos de toda instrucción, como de casi 
todo alimento; apenas quedó una llaga que no se descubrie
se, una teoría de trastorno que no se enunciase. Fácil es de 
calcular el efecto que estas manifestaciones debian producir 
en los países estrangeros , y particularmente en Francia, 
donde tumultos, que mas de una vez pusieron en peligro el 
trono de julio y la dinastía elevada á él por aquella revolu
ción , habian ya demostrado los inconvenientes de la pro
pagación de las subversivas paradojas que, en las Cortes es
pañolas, se enunciaban como máximas de gobierno.

A pesar de las revelaciones hechas por la nueva oposi
ción durante la discusión del mensage en el Estamento po
pular, una mayoría, formada en gran parte de procuradores 
qu¿ se reuniao ea casa de Caballero , hizo aprobar sin en-  ̂
mienda el proyecto de la comisión. Mendizabal, engreido 
con este triunfo, de que fué poco á poco saboreando los 
placeres por la adopción sucesiva de los párrafos, levantó el 
tono en las últimas sesiones consagradas á su exámen, ha
ciendo lo mismo uno ú otro de los diputados ministeriales. 
Izturiz, vehemente por temperamento, y resentido de su 
reciente desaire, creyó ver, en algunas de las espresiones 
del presidente del consejo y de sus amigos, provocaciones 
á su persona, y se entabló de resultas una lucha, en que 
los adalides se prodigaron recriminaciones y aun denues
tos. A las que mediaron entre Isturiz y Carrasco, se puso
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térmìao con esplicaciones públicas de satisfacion reciproca; 
pero, no sucedió lo mismo con los desabrimientos entre 
Isturiz y Mendizabal que, enconados por sus amigos y alle
gados respectivos, pararon en un desafio. En la mañana del 
15, Isturiz, acompañado del conde de las Navas, y Mendi
zabal del general Seoane, salieron á la ermita de San Isi- 
dro, donde, á veinte y cuatro pasos de distancia, cangearón 
dos tiros, de que, como era presumible tratándose de tira
dores inespertos, no resultó daño á ninguno. Los testigos 
declararon satisfecho el honor de los paladines, y aun h i- 
cieron insertar en los periódicos la retractación mùtua de 
las espresiones que motivaron el combate; pero, sin que 
por eso renunciase Isturiz á continuar en su oposición, 
Mendizabal, ufano de haber realzado su victoria parlamen
taria con la aureola de un desafio, se creyó tanto mas se
guro en su silla, cuanto que el partido Caballero, elevado en 
poco tiempo al número de sesenta procuradores, le prome
tió un apoyo ilimitado, bajo la condición de que el ministro 
se prestase á sus exigencias de progreso ràpido, es decir, 
á completar el trastorno que muy de antemano'meditaba el 
campeón de la Constitución de Cádiz, últimamente erigido en 
corifeo de la mayoría del Estamento popular.

Quedaba, no obstante, en el de Proceres, abierto un vasto 
campo á la  oposición, y bien presentía Mendizabal que esta 
seria acalorada, cuando, imposibilitado de asistir á un tiem
po álas sesiones de los dos cuerpos cólegisladores y de 
repartir entre sus colegas poco numerosos el cuidado de 
dirigirlas deliberaciones simultáneas de entrambos, solicitó 
que los proceres difiriesen las suyas hasta que se concluye
sen las pendientes en los procuradores. Accedió á aquel
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deseo el presidente del alto Estamento, impidiendo con esta 
deferencia que se desenvolviesen mas vigorosamente en el 
otro los argumentos contra el dictador^ los cuales, esforza
dos al mismo tiempo en el seno de ambos cuerpos, habrian 
hecho mas profunda impresión y frustrado acaso ú debili 
tado al menos el triunfo que él obtuvo en la asamblea dé los 
Procuradores. Al abrirse, en fin, el 18 la discusión diferida 
en la délos Proceres, Mendizabal reclamó contra el tenor 
del párrafo 6 /  de! mensage en que se hablaba de las pa
siones enconadas, de las atrocidades de la guerra civil, y 
dé la feroz represalia, reprobada con indignación por el 
voto unánime de la España y de la Europa; y contra el 10.® 
que condenaba á igual reprobación ios últimos atentados de 
Zaragoza, Ei mmistro no osó proponerla supresión total de 
estos párrafos; pero llamó la atención sobre ellos, á fin de 
que se viese si podían omitirse.

Pidiesen la palabreen favor del proyecto de la comisión 
el obispo de Córdoba, el electo de Almería, el arzobispo de 
Méjico y el duque de Rivas, y en contra los marqueses de 
Míraflores y Sanfelices, y el duque de Veragua; pero, por 
una particularidad no estraña verdaderamente en aquel 
caso, cuantos hablaron en pro ó en contra del dictásñen, lo 
hicieron sin distinción contra el ministerio , articulando 
cargos severos, de los cuales muchos fueron espresados 
con grande energía. Todos los oradores insistieron sobre la 
magnitud y la coexistencia ó la continuación de los distur
bios que en el discurso del trono se calificaban falsamente de 
ligeros, y se suponían apagados tan pronto como 
dos; todos clamaron contra la supresión precipitada de los 
institutos religiosos, y algunos particularmente contra las

,  -

-
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disposicioíies relativas á las monjas, distinguiéndose por 
la fuerza de sus argumentos los tres prelados que tomaron 
parle en la discusión. El duque de Veragua reclamó la 
presentación de los presupuestos, con arreglo al tenor es- 

de la ley fundamental. El duque de Rivas señaló el 
incremento que habían lomado las facciones y la urgencia 
de la ley de imprenta, para evitar los inconvenientes de 
una censura que permitía la circulación de doctrinas des
organizadoras. El marques de Sanfelices hizo una reseña 
de las promesas del gobierno, demostrando que nó se ha
bía cumplido la de terminar la guerra civil en el término de 
seis meses, ni la de cubrir las atenciones del Estado sin 
nuevas contribuciones ni empréstitos; denunció el mal usò 
que se había hecho del voto de confianza, la impotencia del 
gobierno para reprimir los desórdenes interiores, el despo
jo de la propiedad, las deportaciones arbitrarias, y otros 
muchos males que afligían al pais; y esto, si no con galas

t  *

de dicción, con la energía y la franqueza propias de una 
alma generosa. El príncipe de Anglona reveló curiosas 
particularidades del lanzamiento de los frailes, hecho el 
veranó último por las autoridades de los motines, contra la 
intención y aun sin noticia de los habitantes honrados.— 
«En Cádiz,— dijo,— cuando se vió exclaustrados á los frai- 
))!es, todo el mundo, escandalizado de tal medida, se apresuró 
»árecogerlos en sus casas. En Sevilla, cuando se Creyó ame- 
»nazado el convento de los capuchinos, vi yo por mis mis

mos ojos (y pudo verlo bien aquello y lo de Cádiz, pues, 
»eradla sazón capitan general de aquel territorio) llegar 
todo el pueblo del barrio de la Macarena á ofrecérseles pa- 

»ra defender sus personas, si alguno atentase contra ellas.»
))
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El mismo orador convino, en fin, con los mas de los que le
hablan precedido, en la importancia déla cooperación es-
trangera, cuya necesidad habla fundamentalmente demos
trado el marques de Miraflores.

Solo en este último punto estuvo de acuerdo el minis
terio con los proceres que tomaron parte en la discusión; 
solo sobre él se esplicò en términos categóricos, pues; bien 
que rehusando hacer ciertas aclaraciones que se le pedían, 
y que tal vez la prudencia le obligaba á diferir, abjuró es
plicitamente la jactanciosa pertinacia con que antes creia 
poder terminar la guerra sin otros medios que los naciona
les. Pero ni á uno solo de los cargos que durante la dis

respondió sino con malas escusas que 
los hombres de bien de todos los partidos calificaron con 
severidad. El ministro de Gracia y Justicia, Becerra, preten
dió justificar la supresión total de los conventos, alegando 
que la parcial decretada anteriormente á propuesta de la jun
ta eclesiástica, '«no satisfizo el anhelo público, y al con— 
»trario aumentó los deseos deque se completase; que algunas 
» diputaciones provinciales y gobernadores civiles, y hasta el 
»mismo general en gefe avisaban que muchos de los claus

tros eran abrigo de facciosos, yque ademas en las dosterce- 
1 as partes del reino estaban de hecho cerrados los conventos; 

»arguyendo todo ello la necesidad de no andarse con medias 
»medidas;» como si, para completarlas, no se pudiese aguar
dar quince dias que mediaron desde el decreto de supre
sión hasta la apertura de las Cortes. Mendizabal añadió 
que— «eldeseo nacional estaba manifestado en el voto de las 
»Cortes generales del reino en otra época;» como si en la 
de 1820, á que aludia, se hubiese decretado la supresión

»
»
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de otras casas religiosas, que las de monacales, y esto con 
un objeto mas económico que político, como un medio fis
cal, como un recurso pecuniario ; ventaja que no podia te
ner la medida adoptada últimamente , ya por la disminu
ción de las rentas de los monasterios, ya por su insuficien
cia notoria para cubrir las pensiones asignadas á los regu
lares no comprendidos en la categoría de los antes supri
midos. Fuera de estas tristes esplicacinnes sobre esclaus- 
Iracion, los ministros, en las dos sesiones empleadas en dis
cutir la totalidad del mensage, se atrincheraron en su sis
tema de reticencias y subterfugios. El proyecto fué apro
bado á unanimidad.

El 20 empezó la discusión sobre los párrafos; y, agi-
/

tándose de nuevo en la del 4.Ma cuestión de la intervención,
* 4

atribuyó el duque de Gor el incremento de las facciones y 
la consiguiente necesidad del auxilio estrangero á haberse 
apartado el gobierno y apartarse mas cada dia del sistema 
de reconciliación y de olvido, fuera del cual en vano se es
perarla que hallase la nación un punto de descanso. El ora
dor condenó con fuerza la reacción estúpida, origen de to
das las calamidades del pais, y el ministro de la Goberna
ción no pudo oponer á sus patrióticas increpaciones mas

I

que escusas fundadas en las exigencias siempre crecientes dé 
los partidos, que con ninguna concesión estaban satisfechos. 
Hablando sobre el párrafo 9.^ el marques de Sanfelices de
mostró viciada la institución de la guardia nacional por la 
intrusión de proletarios alborotadores.— «En algunos pue- 
»blosy en algunas ciudades, — dijo — no se puede salir á la 
»calle de noche,niaun de dia; todos se hallan en inquietud, 
»dominados por un corto número de hombres que quieren
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»que sus opiniones sean las únicas.» Heros, como si no in
cumbiese a! gobierno el cuidado de velar sobre todas las 
dependencias del servicio público, ú como si no le consta^ 
sen los daños denunciados por Sanfelices, declinó la respon
sabilidad de sus cargos, que dijo deber pesar sobre las au
toridades subalternas. Peor escusa dió aun cuando impu
tó á las circunstancias la-esclaustracion total de los frailes,

}  ^  * r

contra la cual, igualmente que contra la de las monjas y la
inauguración de bienes nacionales, hicieron muchos próce- 
res observaciones vigorosas. Mendizabal declaró que se es
tremecía al oir que se suspendiese la ordenada enagenacion 
y pretendió justificarla con las ventajas que dijo haber pro
ducido en Portugal, sin que hubiese en la asamblea un solo 
individuo que retorcióse el argumento y fundase en la diso
lución, de que por falta de recursos estaba amenazado aquel 
reino vecino, lo inútil y funesto de la medida que defendía 
el ministro. Menos feliz fué este cuando, á las inexactas 
aseveraciones con que pretendió desvanecer los cargos que 
se le hacían sobre las escaseces del ejército, contestaron des
mintiéndole todos los generales del Estamento, y mas enér
gicamente Quesada, que, después de haber leído comunica
ciones que le anunciaban el deplorable estado de! ejército, 
añadió;— «̂De Pamplona me escriben que también allí los sol- 
Dásiáos tienen materialmente qm mendigar su sustento.» 
A estas terribles evidencias creyó Mendizabal contestar, de
clarando que las diputaciones estaban encargadas de los su
ministros; como si ellas pudiesen completarlos, nofacilitán- 
doseles medios para satisfacerlos. El ministro de la Guerra 
se contentó con asegurar — «que los soldados españoles 
»sabían sufrir el hambre y la miseria:» como si su sufri-

• i
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»

miento jusUfiease la incuria de la administración, que á taj 
situación los condenaba. El mismo ministro añadió — «que, 

en cuanto á privaciones, no las sufría menores el ejército 
carlista;» como si las de este , reducido á un pequeño 
territorio, pudiesen justificar las del de la reina, cnyo go
bierno disponía de los recursos de la nación entera.

Parecía concluida la discusión del mensage por la adop
ción sucesiva de todos sus párrafos , verificada en cinco 
largas sesiones , cuando se suscitó en k  del 23 una acalo
rada disputa con motivo de cierta adición del principe de 
Anglona dirigida á manifestar mas esplicitamente los deseos 
del Estamento sobre la cooperación eficaz de parte de los 
aliados de la España, t a  cláusula con que propuso el prin
cipe esplicar este deseo pasó por acuerdo unánime, de la 
asamblea, ó la comisión, que lo intercaló en el párrafo res
pectivo, á pesar de que en él estaba ya suficientemente 
manifestada la misma intención. Mendizabal, alegando con-

V

sideraciones de reserva diplomática y. de conveniencia pú
blica, se opuso á que la adición fuese adoptada, y la comba
tió con un tesón que contrastaba singularmente con la 
aparente futilidad del motivo, dando tanta importancia á 
aquellos en que fundaba su resistencia, que antes de la se
sión declaró en particular á algunos próceres que, pudiendo 
comprometerse, con la intercalación, el éxito délas, negocia
ciones pendientes, se retiraría del ministerio, si el ministe
rio la aprobaba. Esta amenaza que, desde enero, estaba sien
do el arma mas poderosa del ministro, retrajo á todos los 
próceres de nombramiento real y aun á algunos heredita
rios, que, de acuerdo el 22 sobre la oportunidad de. la eir.  ̂
mienda, la repudiaron el 23, mostrando da este modo que
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SUS veleidades de oposiciou cedían, ya á intimaciones en
fáticas, ya á combinaciones estériles, que se sabia no deber 
llevarse á efecto, y que á nadie por tanto debían aterrar. 
El prestigio de que se rodeara el alto Estamento en una 
discusión solemne de séi§ dias, en que muchos de sus 
miembros se distinguieron por la franqueza de su patriotis
mo, quedó en parte atenuado, ya por el desaire á que es- 
pondria á la minoría el ardor de sus votos de cooperación 
si, como era indudable, la Francia no se prestaba á ella; ya 
por ignorancia de las verdaderas disposiciones del gabinete 
francés, en que enunciando tan vivanlente su deseo , mos-

^  r

traba hallarse aquella misma minoría; ya , en fin , por la 
resignación con que, ciegamente y sin haber obtenido es- 
plicaciones, se sometió su mayoría á una coacción moral y 
se plegó á la voluntad del dictador.

Atribuyóse en general la insistencia de este á cálculos 
de vanidad, suponiéndose interesada la suya en que el Es
tamento defiriese á alguna de sus indicaciones, ya que no 
habían prevalecido las que hizo para la supresión de los pár
rafos que él designaba como hostiles hasta cierto punto al 
gobierno. Pero personas mejor informadas vieron el origen 
del tesón de Mendizabal en despachos que acababa de re
cibir de París, y que le comunicaban la decidida negativa 
de aquel gabinete á la cooperación que con tanto ardor ma
nifestaban desear Anglona y sus amigos. La situación de 
Mendizabal era tan embarazosa en aquella cuestión, como en 
todas las demas que las necesidades de la guerra y del go
bierno le obligaban á resolver diariamente. Ratificando la 
temeraria confianza que en sus propios medios ostentara 
siempre, había él dicho, ú mandado decir, en la Gaceta ofi-

J l
<i

.í

1I
' i
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cial del 21 de marzo— a a d m i t v r  l a  i n t e r v e n c i ó n  

))tar pública y osadamente á lo que el gobierno debe á la glo- 
)>ria y ía independencia de la patria, al decoro de nuestras 
j)armas, al aprecio merecido del valor, constancia y fidelidad 
»de nuestro ejército, y en fm, á su propio honor, compro- 
»metido ya en libertar á España de la guerra civil con

p u r a m e n t e  n a c i o n a l e s  iVoq a n t e s  m o r i r  q u e  

) ) m a n c h a r s e  en un solo acto con tantas ignominias.)) La dis
tinción de intervención y cooperación, imaginada por Argue
lles, proporcionó á la verdad á Mendizabal un pretesto para 
retractar aquel empeño en los Estamentos; y, modificándo- 
lo ú interpretándolo Jen el sentido de la cooperación unáni
memente deseada, llegó hasta declarar que él estimaba como 
r e c u r s o s  n a c i o n a l e s  l o s  que los aüadosle suministrasen en 
conformidad dé las estipulaciones de! tratado de la Cuádru- 
pie Alianza. Pero esta interpretación, aceptable acaso en el 
seno de las cámaras legislativas de España, no podia serlo 
por el gabinete délas Tulierías, único capaz de prestar au
xilios eficaces para terminar la guerra civil.

Acabábase de ver, en efecto, el fruto queso debia espe
rar délos que, con grande estrépito, prometía la Inglaterra 
y calificaba de decisivos la prensa liberal de Lóndres y 
Madrid, En el mismo dia en que lareina Gobernadora 
abria las Cortes, lord Hay, comandante de las fuerzas na
vales inglesas en las costas del Norte de España, comunicó 
á Cordova, desde las aguas de Santander, las órdenes .que 
había recibido de su gobierno,— «para prestar la coopera

ción mas activa á fin de impedir que cayesen en poder del 
))Pretendieote los puntos fuertes litorales que estaban por la 
»reina, ó recobrar de los rebeldes los que hubiesen caldo en 

Tomo III, 13

»
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»SU poder y proteger éualquiera otra operación de la costa.» 
Córdova se apresuró ^ hacer insertar en la orden del ejér- 
cito esta resolución, presentándola como la garantía de un 
triunfo inmediato, que por anticipación celebraron sus tro 
pas con himnos patrióticos; y los pueblos ocupados por ellas
con generales repiques de Gampanas, Mendizabal mismo,

.

que, en21 de marzo, habia creido ver en la intervención es- 
trangera muchas ignominias, se apresuró el 27 á declarar 
con reconocimiento, con entusiasmo, con delirio, la acep
tación de aquella cooperación inesperada, que él no habia

/

solicitado y de que no tenia otro conocimiento que el que le 
dió Górdova de la comunicación del comodoro estrangero. 
El ministro español no titubeó en anunciar que, con solo 
aquella determinicion del gabinete inglés, seria concluida 
la guerra; y este anuncio pudo deslumbrar á los hombres 
vulgares, con tanta mas razón, cuanto que, á pocos dias (el 
16 de abril), se oyó al primer ministro inglés lord Melbourne 
decir en la cámara de lores de Indaterra:— ».(Nuestra Ínter-

;
!

>>vencip%es realmente una interoencion armada. No niego 
»que este es un estado de guerra y que en rigor se puede 
»considerar como enemigo nuestro el partido á que nos 
»oponemos.» Y como si temiese, que, esta esplicacion no 
alentase bastante á los capitalistas que poseían títulos de 
deuda española niá los fabricantes que inundaban la Pe
nínsula con sus mercaderías, añadió:— «Hasta qué punto 
»podrá en lo sucesivo empeñarse la Inglaterra en la lucha, 
»me es imposible decirlo, ahora, siendo las circunstancias 
»las que deben determinar la inducía  del gobierno. Lo 
»que puedo declarar es que todas las consideraciones de
»política nacional y de humanidad nos obligan á poner fin,
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y>\o antes posible, á la guerra civil ensangrienta la Pe-
/

»ninsula.»
Pero si las notificaciones de Hay y las declaraciones de 

Melbourne eran suficientes para infundir confianza al go
bierno de Madrid y á los especuladores de las bolsas de Pa
rís y Londres, no lo eran para inspirarla á los que cono
cían el carácter de la contienda española. ®  refuerzo de 
diez, veinte, y aun mas buques ingleses, rfó:bastaba, como 
jactanciosamente sedecia, á ésterminar al Pretendiente, ni, 
aun destruido este por esfuerzos de mas monta, era permi
tido suponer que se terminase por ellos una guerra que, 
mas que entre Carlos é Isabel, estaba empeñada entre nue
vas teorías y viejas tradiciones y creencias. No eran na
vios, cruzando en mayor ó menor número entre San Sebas
tian y Santander, los que debian poner fin á lucha seme
jante; esta, al contrario, no podria menos de encarnizarse 
á proporción que fanfarronadas estériles alentasen por un 
lado á los pretendidos reformadores, é irritasen por otro á 
los que peleaban por sus convicciones íntimas, ó si sé quiere 
por preocupaciones arraigadas, que solo la acción del tiem- 
po, ayudada por un gobierno reparador , podía corregir ó 
cstirpar. Asi, mientras que las campanas de los pueblos ocu
pados por las tropas de la reina se hacían pedazos anuncian
do los beneficios de la nueva cooperación; mientras que la 
Gaceta de Madrid proclamaba que, por virtud de ella, era 
ya imposible que se apoderasen los facciosos de punto 
de la costa septentrional, Eguía, partiendo de Escoriaza el 
9 de abril, estableció el 10 su- cuartel general en Ondarroa 
y, venciendo los obstáculos que íe oponían la naturaleza del

4

terreno y la crudeza de la estación, trasladó el 11 sobre Le-
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queitio su artillería que asestó contra la villa. Ningún bu
que inglés cuidó de impedir estas operaciones, y uno que, 
en la tarde del mismo dia, asomó al puerto, no hizo otra de-

^ 4

mostración que lanzar algunas granadas contra las baterías
< *

que se levantaban y proseguir su rumbo á San Sebastian.
\

El 12 ámedio dia, una batería de seis piezasémpezó el fue
go contra el fuerte del Calvario, ahuyentando al mismo 
tiempo dos trincaduras que se acercaban al socorro de la 
plaza. Algunas compañías carlistas, se adelantaron al mo 
mentó al asalto del fuerte, trepando por peñascos y der- 
Tumbaderos ; y ocupado aquel puntó á las tres de la tar
de, bajó de él un destacamento hasta la plaza del pueblo, 
donde hizo prisionero al gobernador y muchos oficiales y 
soldados, en tanto que otras compañías avanzaron hasta 
las puertas de la Magdalena y de ísparter, y otras asaltaron 
}BS murallas. Sucesivamente fueron los cuerpos guipuzcoa- 
nos y vizcaínos ocupando todas las demas obras de la pla
za y, penetrando á la vez en su recinto por diferentes pun
tos, impidieron el embarque de los restos de la guarnición, 
que, despavoridos, corrían á apoderarse de las lanchas^ 
La isla pidió capitulación , que le fué otorgada. A las cin
co, la plaza, con todos sus fuertes, diez y nueve cañones y 
porción de provisiones de boca y guerra, quedó en poder dep 
vencedor, ademas de ochocientos prisioneros de los regi
mientos provinciales de Ronda y Logroño, de los cuales dos
cientos pidieron y obtuvieron la incorporación en las filas 
carlistas. Un batallón del 2.® ligero, mandado por el coro
nel Claveria , destacado de Bilbao para socorrer la plaza 
no llegó á la vista de ella en la tarde del 12, sino para vcj. 
desde el mar á los carlistas en posesión de la villa y sus
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fuertes , y verosímilmente no habría llegado antes sino pa-
'  > . ’

M aumentar el numero de sus prisioneros.
Lanoticia de este inesperado desastre, sufrido á pre

sencia casi de los buques ingleses, de cuya cooperación ha- 
bian ponderado las ventajas durante veinte dias todas las 
trompetas déla fama, llegó á Madrid en el momento en que 
se abría la discusión del mensage en el Estamento de Pró- 
ceres, y desvaneció las ilusiones que habia liecho concebir 
la comunicación de lord Hay; de aqui la insistencia para 
que el mensage contuviese la espresion enérgica del deseo 
de una cooperación mas eficaz, que todos sabían no poder 
venir sino de Francia. Alava, nombrado poco antes em
bajador en aquel reino, en reemplazo del duque de Frias, 
habia tanteado á sus ministros para conocer sus diposieio- 
nes sobre intervención y asegurádose de que el gabinete 
francés no accedería á ella con ningún nombre, y mucho 
menos con las humillantes restricciones á que pretendía Ar
guelles sujetarla. A ello se habia, en junio de 1835, ne
gado el gobierno francés, alegando no ser llegado el caso de 
necesidad previsto en el tratado de abril de 1834. El caso 
parecia á la verdad llegado en]1836; pues, estendida y exa
cerbada la guerra, se habia demostrado la impotencia del 
gobierno de la reina para terminarla; pero estos males pro- 

- cedían de la connivencia ó la debilidad del gobierno mismo,
• s U

que, instrumento de una facción, no tenia fuerzas sino para 
hacer ejecutar sus intimaciones. ¿Para qué adelantaría la 
Francia sus tropas contra don Garlos? ¿Para qué las lanza-
♦ * s

ria á combates de desfiladeros, en que , sin poder dar glo
ria los triunfos, debian los reveses causar ignominia? ¿Se 
condenaría aquella nación á sacrificios para sostener á un
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gobierno, cuyo desconcierto habia ya puesto un fusil ó un 
puñal en las manos de cada uno de los habitantes de quince 
provincias, y hacia sucesivamente lo mismo con ios de to
das las demas del reino? ¿Podría siquiera contribuir, con el 
apoyo que le prestase, á asegurar el reposo de España, 
dependiendo este esclusivamente del arreglo de la adminis
tración interior, en el cual se exigia que no interviniesen 
los auxiliares?

La Francia no se lisonjeó con estas ideas. Ella sabia por 
otra parte que no podria realizarlas sino con un ejército bas
tante fuerte para ocupar á Madrid, Barcelona y Pamplona, 
mantener la comunicación de estos puntos, tanto entre si co
mo con Francia, y obrar al mismo tiempo contra los carlistas 
de las provincias del Norte, y contrade las de Aragón y Ca
taluña. Sabia ademas quedas grandes potencias del Nor-este 
de Europa, estaban resueltas á no consentir una intervención 
de la Francia en los negocios de España, y que la Inglaterra 
misma, que por medio de lord Granville , su embajador en 
París , reforzado por Mr. Ellice , enviado de Lóndres al 
efecto, empujaba diariamente al gobierno francés á estable
cer una linea militar desde los Alduides hasta Fuenterrabia, 
para circunscribir asi la esfera de acción de los carlistas, no 
habría tolerado que un ejército numeroso pasase el Ebro 
y fuese ¿ Madrid á disputarle la influencia de que le ha
blan puesto en posesión los manejos de sus agentes en aque
lla capital y la importancia dada al inútil aumento de sus 
fuerzas navales. En fin , la prensa liberal de Inglaterra y 
Francia, declarada unánimemente en favor del sistema de
progreso indefinido proclamado por la prensa de Madrid y 
aun por la mayoría del Estamento de Procuradores, habia
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de antemano reprobado una intervención dirigida á conte
ner aquel espíritu que, en sus predicas diarias, pretendia no 
haberse desenvuelto suficientemente en Inglaterra por la re
forma parlamentaria , ni en Francia por la revolución de

Con las pláticas oficiales ú oficiosas de intervención ó 
cooperación, coincidió un suceso qüe debió fortificar al ga
binete francés en su determinación de no prestarla de nin
guna especie. En el mismo dia en que se abrieron las Cor
tes; en el mismo dia en que lord Hay anunciaba la esten-
sion dada á la cooperación de su pais, determináronlos re-

<

voltosos de Zaragoza renovar los horrores de que, con tan
ta frecuencia como impunidad, estaban dando de mucho an
tes el triste espectáculo. No satisfechos con las víctimas que, 
el 5 de octubre, les hizo inmolar él capitan general Serrano, 
habian exigido que se concluyese dentro de un mes la causa 
de conspiración incoada, en principios de 1833 , por vir
tud de la denuncia de un individuo confinado en Teruel. 
Espirado el plazo, volviéronse á notar síntomas de agitación, 
y, escitada la audiencia por ergeneral, pronunció esta en
fin su fallo , condenando á los presos á diferentes penas, y

< ^

entre ellos á seis á la de muerte. Ejecutóse luego la senten
cia con respecto á dos condenados por unanimidad (1); y, á

^ V ♦ , ♦

los cuatro que no lo habian sido sino á la simple mayoría, 
se admitió el recurso de súplica en conformidad de una 
real órden dictada á consulta del tribunal Supremo de 
Justicia, para que no fuesen ejecutivas en causas políti
cas las condenaciones á muerte pronunciadas por un tribu
nal juzgando en primera instancia, sino cuando el fallo fue-

(i) Don Francisco R íos y don Ignacio Cortés.
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se unánime. Vista de nuevo la causa , no resultó sentencia 
de muerte, y circulando en la ciudad esta noticia, y la de 
que, para poner á salvo las personas de los condenados 
á-menor je n a , se trataba de trasladarlos á Jaca, se alboro
taron de nuevo los milicianos en la tarde del 22 de marzo, 
exigiendo la publicación-de la sentencia. Asilo prometie
ron el general y el gobernador civil, aunque e! regente de
clarase que e! uso no autorizaba tal formalidad sino en las 
sentencias de muerte. Después de muchas pláticas tenidas 
con ios oficiales de la milicia—.«para ver de cortar las conse- 
«cuencias que pudieran seguirse, s i  e l  f a l l o  n o  l l e n a b a  l o s  

« ■ d e s e o s  d e l  v e c i n d a r i o , ^ )  se acordó que el negocio ya juz
gado se.viese otra vez, y, para que el-failo nuevo i n s p i r a s e  

t o d a  l a  c o n f i a n z a  q u e  e r a  d e  d e s e a r , se supuso discordia 
en la última votación; y se mandó que magistrados. que no 
hubiesen tomado parte en las anteriores jnstancias la diri
miesen, constituyéndose para ello en sesión permanente. 
A- las tres de la tarde del 23, se reúnen los nuevos Jueces]- 
mientras que, á las puertas del_ tribunal, gritan quiniento¡ 
frenéticos, pidiendo sus cabezas ó las de los presos. Al re
flejo de sus puñales, enarbolados en el templo mismo de la 
justicia, y entre el estrépito de sus vociferaciones, se impro
visan en ia tarde y noche las defensas de una causa com
puesta de gran número de piezas de autos, que los abo
gados no son siquiera dueños de ojear; y, a! día siguiente, él 
tribunal superior de Aragón, convertido en instrumento'de 
las venganzas de la hez de la plebe, envia al patíbulo á los 
cuatro infelices (1) absueltos por el tribunal legítimo. Porcom-

y don Tomfe Bailé Gorroohotegui, Fr. Andrés Gil,

'  /  
■x



LIBRO SETIMO. 201
plemento de la deferencia con que hombres que se llamaban
magistrados acataban tan sanguinarias intimaciones, la sen
tencia de muerte, pronunciada á las doce y media del 24, es 
notificada en seguida y, una hora después, son puestos en 
capilla los condenados, y ajusticiados el 26. Portoda satisfac
ción de este alentado se mandó formar causa á los jueces que 
dieron el placer de una venganza semijurídica á una chusma 
antropófaga, en tanto^que esta, alentada por la impunidad, 
se disponía á crímenes nuevos y hacia temblar bajo el dosel 
á los jueces, como en sus escaños á los legisladores. Entre
estos hubo algunos que pretendieron escusar, si no jusli-

^ .

ficar, el crimen. Burrie!, entre otros , osó decir en el Esta- 
mentó popular, que el rumor de que los presos iban á ser 
trasladados 1  Jaca y el de que los facciosos se acercaban á 
Fuentes eran motivos para que se exaltaran loszaragozanos,
y^disculpó á Serrano de su complicidad, alegando se ha-

'  '  •' 5-

hia asesorado con los oficiales de Id guardia nacional; y, 
no solo se estimaron suficientes estas escusas, sino que el 
gobierno, satisfecho de la conducta del general, quiso con
servarle en su puesto, y el Estamento, mas satisfecho aun, 
le autorizó á trocarlo por su asiento de procurador.

N i

El escándalo de estos asesinatos aumentó la exaspera
ción producida por el de la madre de Cabrera , con lo cual 
pudo este partidario emprender luego nuevas y mas atre
vidas correrías. Con cuatro mil infantes y trescientos ca
ballos salió, pues, de Rubíelos el 27, y, por Vibel, Caudiel 
y Xérica, marchó sobre Liria, donde se presentó al amane
cer del 29. Alli desarmó á los milicianos, seapoderó de ocho
cientos fusiles, de muchos millares de cartuchos y gran 
número de caballos y monturas , hizo fabricar cantidad de
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lanzas, é impuso una enorme contribución , mientras varios 
de sus destacamentos se cargaban de iguales despojos en 
Benaguacil, Villamerchante y otros pueblos vecinos, ade* 
lantándose algunos hasta las inmediaciones de Torrente y 
de Cuarte, á una legua de Valencia, Alteróse esta capital 
al saber la proximidad de aquellas bandas, cuya fuerza, 
demasiado numerosa en realidad, exageraban aun centena
res de familias, que por todas partes acudian á refugiarse 
en sus muros, causando con su hacinamiento una confusión 
comparable solo á la que, 25 años antes, produjera la apari- 
cion de las huestes victoriosas de Suchet. Muchos, no ere-

.  V

yéndose seguros, prosiguieron su camino á los pueblos de
Poniente, en tanto que los revoltosos de la ciudad prepara-

*

ban una asonada, con que se proponían vengar, sobre gran 
número de presos por causas políticas, el oprobio de su 
propia impotencia. El gobernador Bresson no tuvo mas me
dio para preservarlos del furor de la chusma, que ya se arre-

j

molinaba contra ellos, que el de embarcarlos en la noche
, (

del 30 para Alicante. Unos quinientos ó seiscientos mili
cianos que pudieron reunirse se contentaron con acamparse 
en el mismo dia en las inmediaciones del almacén de pól
vora de Benimamet, para volverse en la mañana siguiente á 
la ciudad, de donde, poco confiado sin duda en sus medios 
de defensa, se escapó el mismo dia para la Córte el gober
nador civil, á protesto de que le llamaba alli el desempeño 
de su plaza, menos comprometida, de procurador.

Palarea supo en Onda el 29 la rápida y audaz incursión 
de los carlistas, y , para cubrir la Huerta de Valencia, don
de no habia un soldado, se replegó el mismo dia á Algar, 
en el siguiente á Beteza y, no creyéndose alli seguro, á pe-

I

'

,

'
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sar de habérsele reunido parte de la fuerza mandada por ej 
gobernador de Castellón, corrió basta una legua de la capi
tal. El 1.“ de abril, pasó el Turia por el puente de Paterna 
y se situó en Manises, resuelto á mantenerse sobre la de
fensiva al apoyo de la ciudad. Allí le representó Bresson 
que, para conservar en ella el órden, debia Palarea adelan
tarse en busca de los facciosos, que, desde Liria, habian to
mado la dirección de Villar del Arzobispo y caído después 
sobre las ricas villas de Chiva y deCheste: y, para que pu
diese emprender la marcha, le envió un batallón y dos es
cuadrones de la guardia nacional. Con este refuerzo, com
puso Palarea una columna de dos mil trescientos infantes y 
ciento cincuenta caballos , con la cual se adelantó el mismo
dia 1.® á Cheste , de donde el 2 salió para Chiva. Cabrera?

^ *

que de la primera de estas villas había salido al mismo 
tiempo para Requena, retrocedió al saber el movimiento de 
Palarea sobre sus espaldas, é hizo á sus tropas tomar po
siciones en lasaltui’as inmediatas á Chiva. De todas ellas las 
desalojó sucesivamente Palarea , y su triunfo habría com
pletado el de Molina, si la escasez de sus fuerzas no le hu
biese impedido acosar á Cabrera en su retirada. Este pasó, 
pues, el Guadalaviar por Chulilla, cargado del copioso bo- 
tin hecho en la reciente correría, y Palarea, reducido á dos 
batallones de Ceuta y uno de Lorca, casi en cuadro, á unos 
pocos caballos, y á los milicianos de Valencia , se movió el 
3 sobre Pedralva, mientras Serrador , con dos mil infantes 
y trescientos caballos, atacaba á San Mateo , y Quilez á 
Torrevelilla. Ambos cabecillas fueron rechazados; pero sus 
esfuerzos simultáneos mantuvieron, en las provincias de 
Castellón y de Teruel, la misma inquietud que en la de Va"
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IcBcia acababan de infundir las marchas de Cabrera. Veíase
«

claramente que estos esfuerzos se redoblaban á medida que 
los-atentados cometidos en las ciudades populosas exacer
baban las malas disposiciones de los pueblos pequeños con 
respecto al gobierno de Madrid.

Contra la cooperación estrangera, que todos miraban co- 
mo el único medio de conjurar los peligros de tai situación, 
se suscitaban en tanto cada dia dificultades nuevas, y no 
era pequeña la que resultaba del interes que á la sazón mos^ 
-traba el gabinete de San James al nuevo esposo de doña 
María de Portugal. Esplotando el resentimiento de este prín
cipe, escluido del mando del ejército por una decisión reciente 
de la cámara de los diputados, liabia formado el ministro in
glés en Lisboa un nuevo gabinete en que hizo entrar á Car- 
vatho, el Mendizabal de Portugal, y á Miranda, el compa
ñero de este en el manejo de !a deuda portuguesa en Lon
dres. Asi pensó lord Howard de Valden allanar las dificulta
des de que hasta entonces encontrara~para renovar el tratado 
de comercio, espirado el 30 de abril, y de cuyo arreglo fué 
encargado su amigo Palmella , como lo era Mendizabal en . 
Madrid de parte de su amigo Villiers. -En uno y otro reino, 
merced al patriotismo de unos , a! interes de otros y á !a 
inercia de casi todos, encontraba multiplicados estorbos la 
conclusión de las funestas transacciones que por toda especie 
de medios solicitaban Villiers y Valden. Y siendo evidente que 
la intervención de las armas francesas en la querella interior 
de la mas poderosa de las dos monarquías peninsulares, de
bía aumentar aquellos embarazos, lo era asimismo que In
glaterra insistiría sobre las cortapisas establecidas por Ar
guelles y esforzadas después por los escritores que se lia-
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Hiaban á si mismos los órganos de la opinión. El gobierno 
francés, seguro de que su cooperación, limitada al estermi- 
nio de los carlistas, no debia compensar con ventajas de nin
gún género los riesgos y los sacrificios á qne se condenaría 
prestándola, declaró, pues, en los términos mas esplícitos, 
que no la prestaría directa. Pero, por una especie de contem- 
porizacion, aciedió á que entre los soldados de su ejército 
próximos á cumplir el tiempo de su servicio, se reclutasen 
cuatro ú cinco mi! hombres destinados á reforzar la legión 
de Argel; y las ventajas con que se brindó á los oficiales y 
la carrera que se abrió á la ambición de los soldados hicie
ron á muchos alistarse en el nuevo cuerpo. A esta eventua
lidad de socorro, se dió en Madrid tanta importancia que^
habiéndose divulgado falsamente en los últimos dias de

<

abril la noticia de estar próxima la llegada de aquel refuer
zo , las fracciones todas del partido liberal se entregaron á 
demostraciones de una alegría estrepitosa, reveladora dé la 
poca confianza que inspiraba la insuficiencia de los recursos 
nacionales.

Contando con los de fuera, y empujado por el procura
dor Carrasco, aceptó Rodil el dia 27 el ministerio de lá Guer
ra; Almodovar pasó al ministerio de Estado, y, cuatro dias 
después, fué el brigadier Chacón elevado al de Marina ..Pero 
á nadie satisfizo esta mezquina combinación, y mucho me
nos, viéndosela coincidir con la salida de París de los du
ques de Orleans y de Nemours para Berlín y Viena, donde 
se pensaba que iban á estrechar las relaciones de la nueva 
dinastía de Francia con las antiguas de Brandemburgo y 
de Lorena, mal dispuestas por notoriedad hácia la revolu-

'  y

don española. Los antecedentes de Almodóvar eran, por
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Otra parte, mas propios para aumentar las inquieta es que 
la marcha de la misma revolución inspiraba á los gabi
netes de Europa que para hacer eficaz la cooperación in - 

áque se prestaba la Francia. Los antecedentes de 
Rodil debían ademas parecer equívocos á los hombr. s nue
vos, que no disimulaban su aversión á los que figuraran 
durante los diez años últimos del reinado de Fernando. 
Aquel general y el brigadier Chacón entendian bastante 
la guerra y la marina para desempeñar en circunstancias 
ordinarias ios ministerios de estos ramos ; pero ni ellos ni

poseian los conocimientos necesarios para alter
nar en las discusiones graves y variadas que iban á pro
moverse en el seno de los Estamentos, ni el don de la pa
labra para sostener en ellos los principios ó el sistema del 
gobierno, dado que se les supusiese capaces de formar 
uno. Ninguno de ellos, en fin, podia contar con simpatías 
bastante vivas en los cuerpos legisladores, ni con el apoyo 
de partidos bastante numerosos para componer una ma
yoría. Asi los nuevos nombramientos no dieron fuerza al 
ministerio, que no podia adquirirla momentánea, sino re
forzándose con hombres, ó muy capaces ó muy populares, 
ni definitiva, sino marchando en las vias de la legalidad y 
de la justicia.

Uno y otro era, sin embargo, imposible; y Mendizabal,
✓

obligado á cubrif con el velo del misterio sus operaciones de 
siete meses y el consiguiente desconcierto de todos los ser
vicios públicos, hubo de contentarse con los colegas que se 
le presentaron , creyendo que, á pesar de su poca capaci
dad politica, podria mantenerse, con solo deferir á las su-
gestiones de la efímera mayoría del Estamento popular ca-
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piíaneada por Caballero. A favor del apoyo que ella le pres
taba , Mendizabal había sostenido en pleno Estamento— ano 
»haber espirado el plazo del voto de confianza, y que era 
»dudosa su obligación de presentarlos presupuestos; que 
»no debia dar aun cuenta del uso que había hecho de aquel
»voto, y que el Estamento se suicidaría si no aprobaba los

'  »

»decretos espedidos á su virtud sobre esclaustraciomde re
gulares y venta de sus bienes.» Algunos de los amigos del»

ministro, deseando conjurar los peligros á que podría espo-
'  > /  ,

herle esta declaración osada de emancipación, se reunieron
I

para estender una petición dirigida á que se some
tiesen ála revisión y nuevo exámen del Estamento los pre
supuestos de 1835, en que anunciaban poderse introducir 
economías de consecuencia. Pero, discutida esta petición 
en las sesiones del 22 y 23 de abril, hubo de tomar en los 
debates un carácter distinto, y concebirse en términos me-

S * ^

nos agradables para Mendizabal. Pretendióse que , rigien-
y

do para el año de 36 los presupuestos de 35, en virtud de 
una de las disposiciones del voto de confianza, el exàmen 
debia comprenderlas necesidades y recursos del servicio 
corriente. Exigióse ademas que se presentasen las cuentas 
de 35 y los presupuestos de 37 , esperándose que la con
frontación de todos estos documentos y  las investigaciones 
á que ellos darían lugar, pondrían en claro la situación de la 
hacienda en el año que iba corriendo, á pesar de la oposi
ción de Mendizabal á que esta apareciese en público. La 
petición que frustraba asi sus esperanzas y su propósito 
fué aprobada casi á unanimidad en el Estamento popular, 
mientras que aquel ministro se entretenía en el de próce
ros en combatir la adición del principe de Anglona.
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El 25 se votó otra petición, para que Mendizabal pre
sentase los decretos relativos á la supresión de los institu
tos religiosos; y lo mismo se habría hecho en los dias si
guientes con otra, firmada por gran número de procurado- 
res, para que no se llevase á efecto la enagenacion de los 
bienes nacionales, si las intrigas del dictador no hiciesen 
que la mayoría de dos de las tres comisiones encargadas de 
su examen prèvio rehusasen su consentimiento para dis
cutirla en público. En la sesión del 2 8 , protestó Parejo 
contra este dictamen que, mas quizá que en la sustancia de 
la petición, se fundó en la dureza de los términos en que 
estaba redactada. El presidente, atrincherándose en el re
glamento, negó la palabra á los procuradores que quisieron 
reclamar contra la arbitraria negativa de las comisiones; 
pero, por una anomalía no rara en momentos de duda y de 
indecisión, cincuenta y ocho procuradores contra diez y 
nueve votaron el 3 de mayo por la inserción de la protes
ta de Pai'ejo en el acta ; siendo de notar que figuró en la

«

mayoría el voto del presidente, que, en la sesión del 28, se
mostrara tan inflexible con los autores y defensores de la

'  , * •

petición. Quedó, pues, esta, ápesardela decisión que pro
hibía discutirla, virtual ó implícitamente aprobada, y redu
cido á una minoría débil el partido ministerial en cuestión 
de tanta trascendencia.

Mas compacta, y sobre todo mas esplicita , fué aun la 
oposición en el Estamento de Próceros, donde, el 6, se trató 
de otra proposición, semejante á la que dos comisiones del 
de Procuradores no permitieron discutir en público. Al abrir
se la sesión declaró Mendizabal «que, de dar curso ála pe- 
»ticion presentada, se seguirían gravísimos perjuicios á la
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»

»causa pública, » y, contestando á Sanfelices , G ory Es-  ̂
peja, que sostenían lo contrario, añadió en seguida,— «que 
»la suspensión ó reforma de sus decretos para la venta de 
»bienes nacionales destruiría el crédito, comprometería el 
»honor nacional, debilitaría la confianza en el gobierno, y 
facilitaría la emisión del empréstito que acababa de con-

»tratar don Cárlos enLóndres.» En virtud de estas consi-
✓

deraciones, declaró «peligrosa la continuación de aquella 
»discusión,» espresando «que mientras mas se prolongase, 
»mas se resentiría el crédito, y mayores embarazos encoñ- 
»tiaria el gobierno para sus operaciones.» No aterraron á 
los proceres estos asertos, desmentidos por hechos notorios 
y^reprobados por la razón pública, ni bastaron á defender 
las ruinosas disposiciones que, para levantar momentánea
mente el precio de los fondos en la Bolsa, entregaron los 
bienes de todos los institutos religiosos del reino á agiotis
tas que acopiaban lentamente el papel, desacreditado por 
las maniobras mismas empleadas para mejorarlo. Cuarenta 
y cinco próceros aprobaron la petición ; quince solo se pro
nunciaron en contra ; la derrota del ministro fué com
pleta.

Ya este la habia previsto al observar el giro que desde 
el principio tomó la discusión; pero, resuelto á conservar el 
poder á todo trance, acudió al punto á una de las sofisticas 
distinciones con que iba sucesivamente retractando todas 
sus promesas, y declaró que el gobierno no consideraba 
como de gabinete la cuestión suscitada. Igualmente declaró 
que , aunque se oponia á la petición, no miraría su aproba
ción como un desaire, cual si los principios establecidos y 
los votos enun ciados en aquel documento no fuesen la con- 

Tomo III.
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denacipii IBSS solem̂  ̂ la conducía del mimsterip ; cual si 
este fuese dueño de calificar según su conveniencia las 
cuestiones J e  gabinete, ó no estuviese fijada la categoría de 
esta p o ija  índole misma de los negocios, por la importancia 
yda estensipn de los in to  que se agitaban; ó, en fin, cual 
si pudiese enningun caso dejar de mirarse como cuestión de 
esta especie cualquiera en que se manifestase entre el go
bierno y los cuerpos legislativos un disenso calificado. Y 
este existia en efecto sobre los intereses vitales del crédito

I

nacional, sobre el modo de disponer de sus hipotecas espe
ciales ; sóbrela suerte de propiedades queja  confisca
ción babja reunido al dominio público, por medios de que 
era indispensable examinar la legalidad; sobre la latitud, 
por último, que el gobierno pretendía dar á un voto de con
fianza, arrancado, mas que obtenido, de la legislatura que

'  . ;  '  V  ■ ■

reclamaba contra el abuso que de él se había hecho.
Mendizabal, pretendiendo mantenerse en su puesto á 

favor de una distinción metafísica, no solo no miró como
"  , í ' , !  ' \ ; ' r  ■ ■ ■ ■ . ' '

desaire la reprobación esplícita de sus actos, sino que avisó
'  *'  < I  \  ' '  ■ '  ”  '  '  . . .  ^  ^

al presidente del alto Estamento que la reina no recibiría la 
comisión nombrada para presentarle la petición. Esta vio
lencia inútil, propia solo para turbar la armonía que enton
ces mas que nunca era necesario mantener entre los poderes

. '  '  '

públicos, hizo recordar la disolución del Estamento popu- 
lar decretada en enero de resultas de no haber obtenido

/

la mayoría el ministerio en una cuestión que su gefe habia 
declarado también no ser de gabinete. La petición de los 
proceres tenia á su fayor, no solo el voto de lastres cuar
tas partes de ellos, sino una mayoría igual de los procura
dores, pronunciada eji la cuestión de la protesta de Parejo,
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y, lo que es m as, su justicia evideate, la opinión utiánime 
del pais, y aun la de toda la prensa independiente. En la 
irritación que mostró Mendizabal por el hecho de prohibir

-  '  ^  ^  I

á la diputación del Estamento su presentación á la Gober-
 ̂ (  *

nadora, yieron unos el pueril despique del amor propio hu
millado, otros la intención de conservar por cualesquiera
medios el poder que se le escapaba. Y necesitabamonservar-

* /  ^

lo en yerdad hasta contratar un empréstito , á cuya sombra 
se regularizasen las emisiones i

V

taentonces; pues, de otro modo, descubiertas estas mas tar
de ó mas temprano , habrian concitado una oposición 
violenta contra su autor, comprometido á terminar la guer
ra en seis meses sin auxilios estrangeros , empréstitos ni 
contribuciones. Un ministro de capacidad y de patriotismo 
habria procurado atenuar su error, atribuyéndolo á ilusio
nes generosas, y contribuido al remedio del daño, no reca
tando su estension ni su magnitud. Pero este proceder exi- 
jia un sacrificio de amor propio y una abnegación de si 
mismo, de que son por desgracia raros los ejemplos.

No sintiéndose Mendizabal capaz de este esfuerzo, pre
firió corromper con la sumisión á los que acaso habria ga- 
nado por la franqueza; hacer sus cómplices de los que de
bían ser sus jueces; sustraer al examen su conducta, con- 
virlíéndose en instrumento de los llamados por sus funcio-

y

nes áfiscalizarla, y se resignó, en suma, á la humillación, en 
cambio de la impunidad. No siéndole posible completar el 
ministerio, en vano reforzado recientemente con dos mili
ta re s , quiso deslumbrar con la confianza que aparentaba 
tener en sí mismo, y trató de adjudicarse en propiedad la 
presidencia del Consejo que, durante cerca de ocho meses.
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interinamente. Bien que frustrado, mer-
 ̂ ^ }

cedá la renuencia de la Gobernadoras el designio de Men- 
dizabal, prosiguió este ministro su carrera; y , con las re -

♦ X

mesas de fondos que de París y Londres le hacían; con la 
cooperación de una mayoría ficticia en los Procuradores; 
con el apoyo de los bolsistas de Madrid y Cádiz, ricos al
gunos é influyentes los mas en la guardia nacional, de que 
hacían parte; con la audacia que oponía á los ataques de los 
proceres y á los sarcasmos de todos los hombres indepen
dientes ; con la actitud amenazadora en que mantenía á 
los clubs, de que disponía soberanamente; con el silencio,
ú interesado ú obsequioso, de la prensa estrangera , y la

/  *

subyugación de la prensa nacional, Mendizabal se creyó, 
no solo seguro en su puesto, sino destinado á la dictadura 
perpètua: Muchos temie ron verle un dia parodiando á Crom- 
wel, después de haber parodiado á Law.

Las complicaciones que asomaban por todas partes no 
le dejaban, sin embargo, el tiempo materialmente necesario 
parala ejecución de este propósito. Las diputaciones de 
casi todas las provincias, y particularmente las de Bilbao, 
Logroño y Teruel, señalaron en los términos mas doloridos 
la cooperación estrangera como el único medio de poner fin 
a una guerra, de cuyo progresivo incremento no osaban in
dicar el origen , al lamentar los resultados. Las juntas es
peciales de suministros, á cuyo cargo se pusieron los ser
vicios de subsistencias, hospitales, trasportes y demas cor- 
respondientes á la intendencia del ejército , representaban 
cada dia en los términos mas enérgicos el abandono en que 
las dejaba el Tesoro, y la imposibilidad en que la falta de
pagó de los suministros de los pueblos constituía á estos
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de seguir aprontando los que reclamaban las necesidades
\

del servicio diario. Siete millones probó un procurador, en 
una sesión de su Estamento, que importaban en 24 de abril 
los suministros hechos por la junta de Tudela con los re
cursos de un distrito que solo contaba veinte y cinco mi' 
habitantes, sin haber podido obtener ella, ni ninguna délas 
formadas en los partidos vecinos, el reembolso de una par
te grande ni pequeña de sus anticipos. Y , en tan to , al 
ejército destinado á obrar en aquel territorio , se le debían 
setenta millones en los siete meses de la administración de 
Mendizabal, y se íe reducia por ello á continuar en el pie 
de una defensiva menguada.

De exacciones semejantes vivian, y á igual atraso de 
pagas estaban condenados todos los cuerpos de tropas que 
militaban en las demas provincias afligidas por la guerra. 
San Miguel, que, nombrado recientemente comandante ge- 
neral de Huesca, se encargó, durante la ausencia de Ser
rano, de la capitanía general de Zaragoza, tuvo que empe
zar su carrera exigiendo un préstamo de tres millones y 
agravando lo enorme de la suma por lo arbitrario de la re
partición. Para conllevar las atenciones del vasto territorio 
de su mando , dispuso Latre de las contribuciones de las 
cuatro provincias gallegas , sobre las cuales libraba antes
el Tesoro ocho ú nueve millones al mes. Los sacrificios de

<

las exacciones semi-legales de los generales ó de las dipu
taciones se aumentaban, aqui por las requisiciones, nun
ca intervenidas, de las columnas móviles; alli por las mul
tas que, bajo pretestos ya livianos ya inicuos, imponian sus
comandantes á los pueblos; acá por préstamos forzosos,

*  <

reembolsables con los productos inciertos de contribucio-
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nes futuras, ó con el de libramientos no autorizados sobre 
el Tesoro V que no sOlo no los pagaba , sino que relibraba 
sobre los tiradores, cierto él y ciertos ellos de que volve- 
rian protestados sus giros recíprocos ; alli, en fin, por ve
jaciones personales de mil especies , en que se resolvían á 
veces las tentativas inútiles de la autoridad para que los 
pueblos aprontasen lo que no tenían. Estas vejaciones lle
garon á punto que muchas veces no cupieron en las forta
lezas los alcaldes y regidores encerrados en ellas por rehe- 
nes de los suministros; y esto sin perjuicio de lo que, en di- 
ñero, víveres y efectos de todas clases , sacaban los earlis- 
tas en las correrías que impunemente hacían en la tercera 
parte de las provincias del reino.

Todos estos males eran en verdad la consecuencia in
mediata de la falta de recursos ; pero esta taita procedía á 
su vez de la impotencia del gobierno para hacer el bien, de 
su nulidad para impedir el mal, y sobre todo de su obsti- 
nación en contrariar los hábitos del país por satisfacer á 
las exigencias de ún partido , mas que por lo numeroso, 
temido por lo audaz. Parecía que tantas calamidades de
bían abrirle los ojos y empeñarle á vencer, por otros me
dios que los empleados últimamente , la resistencia que se 
iba haciendo general. Pero, en vez de eso, se cegó has
ta d  punto de aumentar espontáneamente sus motivos,

I

creándose asi cada dia nuevos y mas terribles embara
zos. Un caso, entre mil que pudieran citarse, probará

♦N — • S ^ •

la pertinacia de su desalúmbramiento. Desde setiembre, se
había comunicado al Consejo Real de Navarra el reglamen-

'  . '  * •

to provisional, formado por García Herreros, para la admi- 
nistracion dé justicia. La diputación de aquel reinó se apre-
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suro à representar los inconvenientes que en 
la variación de sus usos legales y íaj adoncion
plícitamente contrarias á sus 
do las observaciones de aquel cuerpo, mandó cónvertir el 
Consejo en audiencia é instalar los Juzgados de priiherá
instancia; mostrando por estas disposiciones el poco

reinaque debía esperar del gobierno dé la reina la parte 
territorio navarro y vascongado y legiiimarido la resisten
cia que, bajo la bandera de don Carlos, íe oponían los mas dé 
los pueblos de las mismas provincias. En fin de marzo, pre
vino el ministro al regentedel Consejo que, en un corto tér
mino, llevase á efecto las innovaciones decretadas; y, á pe
sar de la resistencia del barón de Meer , con quien sé b á -

^ s  '

bria debido contar , no solo por hallarse en cargos de v i-
territorio de-rey, sino por su 

clarado en estado de sitio, el 28 de abril llevó á cabo el re
gente las disposiciones del ministerio. Sin titubear, arrestó 
de resultas el virey á aquel magistrado en la cindadela , y 
al dia siguiente le hizo conducir preso al cuartel general de 
Córdova y, como ni este proceder retrajese á los ministros 
del tribunal de continuar la obra comenzáda por su presi
dente, el virey los suspendió á todos dé sus funciones. Asi, 
por dar satisfacción á los navarros, con razón 
la intención por el gobierno manifestada de destruir, en él 
Consejo de aquel reino, el guardián de sus privilegios pro
vinciales, se vió un agente de aquel gobierno mismo en 
precisión de bollar públicamente sus disposiciones y de 
humillar la magistratura en la persona del présidente de
un tribunal superior.
de destruir el prestigio de la autoridad, ya
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por los desacatos frecuentes de los súbditos, y mas aun por
el apoyo que, á los escesos habituales de una muchedumbre 
sin ñeno, prestaba la autoridad misma, ora con su toleran
cia forzada, ora con su aquiescencia espontánea, y tal vez 
hasta con su sanción esplícita, ¿Qué juicio formar de un 
gobierno que, privado de la fuerza necesaria para castigar 
los crímenes que afligían al pais, no ostentaba energía sino 
para la plantificación de una medida que, justa acaso en 
principio, llevaba, en su inoportunidad, el sello de la repro
bación y, en la insistencia para plantearla, el carácter de la 
temeridad?

El descrédito ,ordinario del gobierno, aumentado por 
colisiones tan torpemente provocadas, no permitía creer que 
el poder se conservase mucho tiempo en las manos de Men- 
dizabal, por mas que, para retenerlo, hiciese él cada dia 
mas y mayores esfuerzos. P ero , para que estos conti
nuasen surtiendo el efecto apetecido , era menester que 
algún importante suceso militar diese treguas á la in
quietud pública y reanimase por algún tiempo la confianza; 
y, como Córdova alegase, para retardar las operaciones á 
que diariamente se le empujaba, su falta absoluta de re
cursos, se acudió por de pronto á vehementes escitaciones 
orales de que fueron encargados clubistas de Madrid, y suce
sivamente á las exageraciones de la prensa, y álas declama
ciones de la tribuna. Mientras que gritadores, en la Puerta 
del Sol y en el café Nuevo, y Caballero, en el Eco del 
Comercio, clamaban contra la apatía de aquel caudillo y ha
dan incesantes esfuerzos para desacreditarle, el procurador 
Varona lanzóen elEstamento, (sesión del 2 i  de abril) contra 
él y los generales de su ejército una filípica atrabiliaria, que
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provocó una acerba discusión pública entre el mismo pro
curador y el ministro de la Guerra, Almodóvar, acaloradas 
reyertas en dos sesiones secretas y contestaciones -severas 
de los acusados. Transigieron ostensiblemente la desave- 
niencia esplicaciones ó retractaciones reciprocas; pero, con
tinuó en secreto la oposición, alimentada por la idea en que 
estaban los revolucionarios de que no podrian hacer al 
ejército tomar parte en las querellas políticas, mientras á

S 4

SU cabeza permaneciese el general Córdova. Visto lo cual, 
resolvió este acallar los clamores, entrando al punto en 
campaña.

Abrióla el 12 de abril, haciendo partir de Vitoria para 
Santander la legión inglesa y los cbapelgorris, encargados 
de levantar el bloqueo de San Sebastian, y de adelantarse 
en seguida hasta Hernani é Irún , para, restablecer las co
municaciones por tierra con el fortín del puente de Behovia, 
y por consiguiente con Francia. La legión portuguesa, que 
hasta entonces formara parte de la reserva de Ezpeleta, 
llenó en la capital de Alava el vacío que habia dejado la 
partida de los ingleses, y Córdova se adelantó en persona á 
Murguía para observar á Eguia que, desde LIpdio y Mirava- 
lles, observaba por su parte á Balmaseda. Este movimiento, 
que parecia anunciar la intención de un combate decisivo, 
coincidió con los reconocimientos que, apenas desembarcado 
en San Sebastian el 21, empezó Evans á practicar en los 
dias siguientes, con la destrucción de un puente echado so
bre el Arga por los carlistas cerca de Vidaurreta, al apoyo 
de la cordillera de montañas que por alli domina el curso 
de aquel rio, y con movimientos análogos en toda lá esten- 
sion de la línea. Eguia, que desde enero estaba dando
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pruebas de actividad y de inteligencia, traslució el designio
que aquellos movimientos revelaban y se adelantó á Bal- 
Hiaseda, donde Ezpeleta presidia á la construcción de for
tificaciones, destinadas á poner la villa á cubierto de un 
nuevo golpe de mano. El 25, atacó, con diez batallones, las 
posiciones que, con cuatro, ocupaba Méndez Vigo en las in
mediaciones de Orrantia, y, á pesar de la llegada de mil 
y quinientos infantes y ochenta caballos, con que le refor
zó Ezpeleta, se apoderó sucesivamente de todas ellas, é 
hizo á los cristinos replegarse á Jijano y la Nava, situán
dose él en Orrantia, el Berron y pueblos inmediatos. 
Las brigadas de Mendez Vigo y Peón dejaron en el campo 
®iento cincuenta muertos y tuvieron setecientos heridos, 
contándose, en un solo batallón del primer regimiento de la 
Guardia, ciento veinte de los últimos y diez y ocho de los 
primeros.- el mismo comandante en gefe, Ezpeleta, fué del 
número de los heridos. El 26, se renovó el combate, y aquel 
general tuvo de sus resultas que replegarse á Villasana. 
Por su parte Eguia , advertido de la marcha de 
Sobre Murgiúa , abandonó el 27 las posiciones ganadas en 
ios dias anteriores, y se situó entre Llodio y Arciniega, para 
acudir desde alli á donde de nuevo le llamasen los movi
mientos de Ezpeleta ó Córdova. Villareal habia sido en
cargado de incomodar á éste en su marcha á Murguia; pero 
e! temporal no le permitió desempeñar su encargo, como no 
permitió á Córdova adelantarse en busca de Eguia. Una 
buena parte de la reserva tuvo que evacuar en seguida el 
valle de Mena, y trasladarse al de Losa.

En los dias mismos en que, por su derecha, obtenia Egida 
estas ventajas y, á su frente, la de condenar á Córdova á la
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inacción , ocupando asi á los dos caudillos del ejército de 
operaciones y del de reservaj García, por su izquierda, ataca
ba á la legión de Argel y la encerraba en sus atrinchera
mientos. El 25 pasó á Olague aquel gefe, con ánimo de ha
cer un reconocimiento del lado de Ziihiri, y en la tarde obli
gó á replegarse á tarrasoaña á un batallón de aquella le
gión, que Bernelle habia enviado por la mañana á cortar un 
bosque, desde donde ios carlistas incomodaban con. sus fue
gos la guarnición de un fortin situado en las alturas de T i- 
rapegiii.-El 26, ocupó Garda aquellas alturas con cuatro ba
tallones, adelantando uno de ellos para provocar la guarni
ción del fuerte y la de Larrasoaña. Empeñáronse por de 
pronto cuatro compañías de legionarios, que, ya á punto de 
ser envueltas, fueron reforzadas por un batallón mandado 
por Bernelle en persona. Este socorro les permitió salvar-^ 
se, retirándose todos á Larrasoaña, después de un combate 
desigual, en que la legión sufrió una pérdida de cuarenta 
muertos y ciento treinta heridos, contándose el mismo ge
neral en el número de los últimos. En todas estas acciones, 
los carlistas sufrían también pérdidas ; pero las hacia me
nores la facilidad de socorros y la puntual asistencia que 
se daba á sus heridos, de los cuales muchos eran traspor
tados al seno de sus familias y los demas hallaban consue
los eficaces en las simpatías de sus compatriotas. Notóse que, 
á pesar de que, durante todo el dia; se oyó en Pamplona el 
cañoneo de una acción empeñada á una legua de la ciudad, 
el virev, barón de Meer, no pudo disponer de tropa algunaV *
de la plaza para acudir al socorro de sus aliados.

No parecieron inquietar á Córdova estos sucesos , ya 
porque Ezpeleta y Bernelle los presentaron casi como ven-
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tajas, ya porque contaba él mucho con el efecto que á reta
guardia del grueso carlista debía producir la aparición re
pentina del cuerpo reunido coetáneamente por su orden en 
SanSebastian. Este, por la llegada sucesiva de fuertes desta
camentos embarcados en Santander desde el 18, pasaba, en 
fin del mes, de ocho mil hombres, que aun debían aumentar
se con algunos batallones rezagados. Evans, después de va
nas tentativas para echar un puente sobre el Urrumea y ocu
par algunos puestos esteriores, dió el 4 de mayo sus disposi
ciones para un ataque general á las lineas enemigas, formadas 
por una triple cadena de parapetos, enlazados por fortines 
repartidos á trechos. Antes del amanecer del 5, salieron de 
la plaza, en tres divisiones mandadas por gefes ingleses, 
cuatro mil y quinientos hombres de la legión y mil y qui
nientos españoles de los regimientos de Zaragoza, Oviedo, 
Jaén y Segovia, chapelgorris y nacionales, y con poca resis- 
tenma, se apoderaron de la primera linea que, desde unca- 
senosituadoen una altura sobre el Urrumea, se estendiahas- 
ta el Arenal. En seguida embistieron la segunda linea, que, 
aunque corriendo desde Puyo á Lugariz, y mal guarnecida 
por su estension misma y por la escasez de fuerzas de 
los carlistas, fué defendida con obstinación. Rechazados los 
asaltadores, renovaron el ataque con mayor b rio ; pero 
las bayonetas de sus enemigos y sus baterías de Aye- 
te, Ramondegui y Lugariz los hicieron de nuevo retroceder 
á la llanura. Ya creían los atacados contar con la victoria 
cuando se apareció en la bahia el lord Hay con los 
vapores de guerra Fénix y Salamandra, y mil y tres
cientos hombres de los regimientos 4 .“ y 8.“ de la legión, 
que habían quedado en Santander. Estos, desembarcando a»



LIBRO SETIMO. 221
punto, reforzaron y dieron aliento á sus diezmados com- 
patriotas, en tanto que el Fénix empezó á lanzar granadas y 
balas despedidas de piezas de enorme calibre sobre los 
atrincheramientos. Su puntería certera les hizo esperimen- 
lar daños que no habia podido causarles una batería, colo
cada desde el principio de la acción cerca de Aranjuez j- 
desmontada luego por la deAyete. Algunas balas caen sobre 
uno de los bastiones, que incendian; y, abierta de resultas 
una ancha brecha, trepan por ella los ingleses al asalto. El 
general carlista Sagastibelza, conociendo la imposibilidad 
de rechazarlo, daba órdenes para retirar las piezas que 
coronaban el reducto, cuando una bala de fusil le hace pe
dazos el cráneo y le derriba cadáver á los pies de sus 
soldados consternados. El coronel Arana, comandante del 
primer batallón guipuzcoano, le reemplaza; los ingleses se 
apoderan del puerto de Lugariz , abandonado después de 
una vigorosa defensa. Arana, rodeado de triples fuerzas, 
piensa en la retirada, y la ejecuta hácia Oriamendi, después 
de dejar uii puesto avanzado en Cachola. Evans, sin ata
car este último punto, se contenta con destruir las obras

4

con que, durante algunas semanas, estuvieron los carlistas 
amenazando el de San Sebastian, al cual hace trasladar las
cinco piezas abandonadas en los reductos.

Eguia, como si quisiese neutralizar la ventaja que sus 
enemigos obtenían el 5 en San Sebastian y desvanecer la 
acusación que se podría hacerle de no haber reforzado á 
tiempo las tropas destinadas al bloqueo de aquella plaza, se 
presentó en el mismo dia en Villalba de Losa con propósito 
de tomar ó destruir las fortificaciones construidas alli últi
mamente, y al abrigo de las cuales se habla replegado Mea-
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dez Vigo por resultas del descalabro que süfriera en los 
dias 25 y 26 del mes anterior. Al punto, este general se re
tiró Moia Medina de Pomar, abandonando á su suerte el
castillo de Villalba, que Eguía empezó á batir; pero, infor
mado á la noche de queCórdova emprendia un movimien
to para, socorrerlo, cejó de nuevo á sus cantones. En Llodio 
recibió en seguida la noticia de los sucesos de San .Sebas
tian y, sin detenerse, tomó el 7 con algunos batallones el 
camino de Hernán!, donde llegó e¡ t O, mientras don Cárlos 
á quien este movimiento, tardío por una parte y peligroso
por otra, dejaba espuesto á una sorpresa en el Orrio, se
trasladó á Villafranca de Guipúzcoa. Górdova, que, al saber 
la retirada de Vigo liabia marchado rápidamente á Espejo 
y se disponia á caer sobre Eguia en Villalba, ó á alcanzarle, 
á su regreso, en Orduña, ó Arciniega, supo luego la salida 
de aquel gefe para Hernani, y contramarchó á Vitoria por 
Miranda, no.permitiéndole lo intransitable de los caminos
seguir sobre Orduña, desde donde habria aterrado á lo me-

}

nos al cuorpo carlista, que, á las órdenes de La
inquietaba áuii tiempoáBalmaseda, y amenazaba álas Me-
rindades. Eguía, que, partiendo para Hernani, anunciara la
intención de desalojar á Evans de los puestos que ocupaba á 
¡a vista de Oriamendi, no tardo en conocer el peligro á que 
se esponia alejándose de sus lineas de Arlaban, que, des
guarnecidas momentáneamente, podian ser atacadas por 
Górdova. Asi, dadas las disposiciones oportunas á fin de
que íturriza, que habia reemplazado á Sagastibelza, pudie-

p1 el que hasta aqui va designado equivocadamente con
el nombre de Torre (don Simón). Paca evitar la confusión que de otra 
manera podría resultar de esta diversidad de nombre, creemos impor
tante hacer esta declaración. (n . de los E.) . ^
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se oponerse á las tentativas que hiciesen los ingleses para
de cualquiera punto de la carretera de Francia,

. . . ____ ió con prisa, y se situó el 14 en el misnao pueblo
de Salinas, desde el c u a l  habia defendido en enero las po
siciones entre G u e v a r a  y  Yillareal de Alava.

Penetrado de la necesidad de reforzar la guarnición de 
San Sebastian, diezmada por los últimos combates, y de ¡a 
dificultad de, hacerlo con tropas de Santander , determinó 
Córdova enviarlas de Yalcarlos, y solicitó y obtuvo del ge
neral Harispe que se le permitiese el paso por el territorio 
francés. Mil y cien hombres , á las órdenes de Jáuregni, 
pasaron, en efecto, por Hediondo á San Juan de Luz, no 
sin provocar observaciones de parte de los representantes 
de Rusia y Prusia en París. En San Sebastian, donde pro
metió Cqrdová reunir hasta doce mil hombres, desem
barcó. aquella escasa fuerza para obrar , en combinación 
con la legión de Argel, reforzada con otras tropas españolas, 
sobre los flancos y espaldas de los carlistas, mientras él 
en persona atacaba de frente las líneas de Arlaban, que, se
gún su espresion, formaban la terrible ciudadeía de Guipúz
coa. El í l ,  anunció desde Miranda estos designios y, el 
15, sufrió á la  estremidad izquierda de la línea, don Santos
San Miguel un fuerte descalabro, en una salida que, con dos 
mil y quinientos hombres, hizo de Bilbao, siempre blo
queada por las fuerzas de Sarasa. Un poco mas allá, Vi
llalobos se apoderó en Quinconces, el 10, de ciento y veinte 
infantes, y corrió hasta Medina de Pomar tras la caballeüa
que hacia parte de aquel destacamento. A la derecha, sufrie
ron el 1 6 , otro revés los aezcoanos en Garralda, sin que
Iriarte y Bernelle pudiesen hacer mas que tardíos moyi-
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míenlos para libertarlos. A poca distancia, sufrió otro al 
mismo tiempo en los Berrios el conde de Clonard, en cuyas 
filas, compuestas de valientes soldados de la Guardia Real, 
dejó harto sensibles vacíos la caballería de Manolin. A reta
guardia, Evans, clavado en las posiciones que tomó el b de
lante de San Sebastian, no osaba siquiera adelantarse á Oria- 
mendi. Por el frente, en fin, Córdova conservaba en los 
cantones, al Norte de Vitoria, la misma actitud circuns-

^  ^  á  —  .  ■  «  _

pecta que mantenía el caudillo inglés en las lineas de Aye- 
te y Miramon. ^

Publicando atrevidas combinaciones y haciendo pre
sentir triunfos inmediatos, se proponía Córdova un desig
nio politico de importancia no inferior á las ventajas milita
res que anunciaba. Ya, desde algunos dias antes, habia di
rigido á la Gobernadora una nueva dimisión, fundada en 
los gritos que contra él lanzaban la prensa de Madrid y la 
tribuna del Estamento popular y en el poco interes que le 
manifestaba el gobierno, no contrarestando vigorosamente
aquellas acusaciones. Como áexacerbarlas podia contribuir
la vehemencia mi|ma del lenguage que para desvanecerlas 
empleaba el general, pensó este que las sofocaría inspi
rando confianza en los prontos y decisivos resultados de
la campana. Pero, por una coincidencia común en tiempos 
de revolución, en el mismo dia en que é l hacia estender en 
Miranda sus anuncios de victoria, conspiraba contra él en 
Madrid su antiguo amigo y gefe. Rodil, en representación 
del partido Caballero, que, al apoyo con que brindaba al mi
nisterio, poma la condición de que este se conformase á sus

• — los que formaban la cohorte
capilaneada por el paladin oJcial de la Comlilucion de Cá-

'i
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diz muchos de los que se habían distinguido por sus es- 
cesos durante el interregno de las juntas, claro èra que

« s  •  ^  *

aquellas exigencias no debían ya ser vagas ó genéricas, sino 
formularse en términos de frustrar las combinaciones del 
partido moderado, que, sobre todo después de la sesión de 
los Proceres del 6, tomaba un incremento visible. El club 
Caballero exigió pues: 1,® que se crease un gran número de
nuevos proceres, escogiéndolos entre los hombres de opi*

♦ .  "  ^

niones mas exageradas, á fm de dar al ministerio en el
alto Estamento, mientras no se procedia á su supresión,

S

una mayoría tan compacta como la que en el de los Procu
radores tenia ó creia tener: 2 .“ que se quitase á Quesada y 
San Román el mando de la infantería y de las milicias 
provinciales de la Guardia Real; que se confiase este á 
otros gefes de la confianza del partido, y se debilitase ó 
neutralizase asi la influencia de aquellos cuerpos, declara
dos hasta entonces en favor del órden: 3 .“ que se sepa
rase asimismo al conde de Ezpeleta de la inspección de 
infantería, á fm de introducir en los regimientos de aquella 
arma á multitud de oficiales indefinidos , no empleados

> f

antes á causa de la exageración de sus principios políticos:
4 .“ que se removiese desde luego á Latre, Manso, Isidro y 
otros comandantes ó capitanes generales, con quienes se 
contaba poco para el trastorno general que se meditaba, y, 
en la primera ocasión favorable, á Córdova, cuya decisión 
por el sistema conservador era generalmente conocida, y á 
quien no se podian perdonar sus antecedentes realistas: 6 .“ 
que se despachase alas provincias del Norte toda la guar
nición de Madrid, dejando encomendada la seguridad y la 
custodia de las dos reinas á la guardia nacional, á cuyas 

Tomo III. 15
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pertej^ian 
diOS en el sostenimiento

^ I

^ <

de los unos
aku

i l  /

de la capital , interesa-
s  '

de Mendizabal. Con estos medios,
, y otros

,

mejor asegurar su logro, se
á la Go-

caso ae que se
y sus amigos

, á
tarde resistir á la ejecución de sus proyectos, sentenciaron

/

en secreto á ser separada de la regencia, que dispusieron
en tal caso ú  infante don Francisco. Asi creian 

al restablecinúentp de la Constitución de Cádiz, ó á la
c  '  .

de una nueva, en que se consagrasen y aun se 
los principios consignados en aquella. Mendi- 

á quien se prometió autorizar para contratar un em- 
, si accedía á estas condiciones, no tuvo reparo en 

, bien que estipulando previamente-aque, en el ca- 
tener que abandonar el ministerio, por resultas de la 
que debían emprender para llevar á cabo las inten- 

de sus apoyadores, estos le auxiliarian para que
su vuelta como una verdadera

•  •

»sode

f ra
»

Rodil fué el encargado de tantear el terreno, y con este 
objeto se presentó en el Pardo el 10, proponiendo conferir 
á Evans la gran cruz de San Fernándo por recompensa de 
su victoria del 5. En la manera con que el ministro dio 
cuenta de su intención, creyó la Gobernadora traslucir 
designios contra Górdova, y, no recatándolos suficiente
mente Rodil, y estendiéndose al contrario á solicitar la re-

r

V
A

(1) Fernandez Pereira, procurador por Galicia, lo declaró asi entin 
articulo que insertó en la Revista dei 26 de mayo, y que nadie des
mintió.
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mocion de los inspectores de la Guardia y de ía infantería, 
reclamada, según é l, por la opinión pública, se manifestó

opuesta al sacrificio de susprincesa
resis-

tencia, pasó al Pardo, el 11, é insistió sobre las propues 
tas de su colega, que la reina, informada ya 
de las intenciones y acuerdos de la reuniori Caballero  ̂ re

nuevo con calma V dignidad, á pesar délos anun-
cios

jalma y aig
escisiones v. con que

^  * * s

se pretendió atemorizarla. Los ministros, -viendo que ni el 
temor de estos riesgos quiméricos ni sus réplicas porfia
das eran parte á contrastar la voluntad soberana , se reti-

*  *  •  ’

raron á conferenciar sobre el partido que tomarian y , des-
, se decidieron á usar de un medio

•  •  , A  /

s  '

que creian deber producir un efecto decisivo sobré el áni- 
mo de la reina. El 13, la amenazaron con su dimisión co
lectiva , firmemente persuadidos de que ella no se atreverla 
á aceptarla y de que nadie osarla tampoco cargar con los 
embarazos y complicaciones que, al retirarse ellos, legarían 
á los ministros que les sucediesen. La Gobernadora, sin 
aterrarse por la conminación de una renuncia, que deseaba, 
ni por el rumor de que luego iloverian por todas'pártes re- 
presentaciones en que se pediría la reposición de Mendiza- 
bal, ni aun por el temor de la oposición que anticipada
mente se habia comprometido á hacer la mayoria parla
mentaria contra el nuevo gabinete que se formase, encargó 
con entereza a  sus ministros reflexionar sobre las conse
cuencias del paso á que se resolvían, declarándoles no 
tantequé Ies admiliria la dimisión, si en ella se 
Ratificáronse y, el 14, fue

#
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, á los ocho meses de nacido,"un minis -i 
uíi puñado de díscolos ó ilusos entre

gó los destiuos de la patria á un hombre que, no teniendo 
motivos para conocerla, menos podía tener en su mano
|os medios para salvarla. Hombres honrados se hicie
ron cómplices de esta abdicación de la dignidad nacio
nal, por el fundado temor unos de perder sus empleos, por 
miedo otros de las flechas de la calumnia n  del pu 
ual de los asesinos. Los actos positivos de rebelión fueron 
el primer título para! medrar; e 1 furor, el principal mérito; 
el crimen, tal vez, la via para el poder y para la fortuna. 
Eleváronse entonces á mas ó menos importantes destinos 
aquéllos revolucionarios que, por una especie de pudor na
cional, ningún ministerio anterior se había atrevido á sacar 
de la oscuridad en que se agitaban. Confióse, á hombres 
cuyas manos estaban aun teñidas en la sangre de una an
ciana inocente, en la de un capitán general integro y en
las de presos absueltos por un tribunal superior, el sacer- 

de la legislatura . Ni una sombra de legalidad , ni un 
sentimiento generoso, ni un solo acto de protección de nin
gún interes legítimo; vandalismo, tiranía, la dilapidación 
mas escandalosa de la fortuna pública, la licencia mas des—

el espectáculo que, durante aquellos ocho 
meses, de funesta memoria dió España al mundo, atóni
to de la audacia dé los gobernantes y de la abyección de los 
gobernados.

No era ésta tan general, sin embargo, que no fuese 
cundiendo la resistencia en varias provincias. En Cataluña 
á pesar de hallarse cubierta de plazas de guerra, de pro
pender hacia las doctrinas liberales los habitantes todos de

ta
äS

ä
I
i
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ios pueblos de la costa, y de haberse formado 'crecidos
cuerpos de voluntarios, por efecto de la cesación del tra
bajo en las fábricas.: las facciones tomaron, después de los 
triunfos de Torres y Tristany en Oliana y el Brucb, un 
incremento aterrador. Mina, acosado por los clamores de 
tos pueblos, instigado por los llamados patriotas de la ca
pital, y obligado á mirar por su reputación militar, muy re
bajada por su constante inacción, tomó el partido de salir 
á campaña. El 9 de marzo, dejó á Barcelona; pero, cuando 
se esperaba que tomase el camino de Manresa ó de Vicb, 
donde las maniobras de las principales bandas facciosas 
debian fijar su atención, se le vió con sorpresa tomar el de 
Tarragona, cuyo territorio dejaban ellas libre por entonces. 
Alli, no obstante, asomaba una complicación gravisima 
producida por el mal espíritu del batallón de Gporto, en 
cuyo seno se desenvolvían terribles gérmenes de indiscipli
na. Mina lo desarmó, y, el 15, hizo embarcar para Lisboa 
ciento treinta y tres hombres que, a indicación de su mismo 
coronel, Dodgins, separó de sus filas como miguelistas. 
Ellos justificaron á pocos dias la previsionde su gefe, pues, 
el 21, á vista de la costa de los Algarbes, se sublevaron y, 
amarrando al patrón yA los marineros, bararon su buque y 
desembarcaron, proclamando á don Miguel, cerca de Vi
llar eal, en el mismo sitio en que, cuatro años antes, ha
bla proclamado el conde de Villaflor á don Pedro.

Mina vió luego que su viage á Tarragona eseitaba 
murmullos, y desde el 11 dijo:— «que sus marchas serian 
»veloces, para dar á la guerra toda la acción y la vida que 
reclamaba.» Pero, á pesar de esta oferta, se contentó con 

trasladarse á Cervera, de donde no marchó á Lérida, cua-
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(19 de abril), sino para imponer a la 
ciudad una contribución de diez mil duros, y volverse á
poco á Barcelona, á pretesto ú con motivo del mal estado 
de su salud. Entretanto Manresa, Solsona, Ripoll, Gerona, 
Olot, todas las plazas y puntos

mas ó menos rigurosamente; Barcelona misma su
frió por la propia causa grandes privaciones, y los mante
nimientos llegaron á encarecerse en términos que á cada 
hora se temian esplosiones del disgusto que á todos aque- 
jiba. Unos gefes carlistas atacaron á Bagá y á Berga, donde 
tuvo que encerrarse Nat; otros se llevaron los nac’ionales 
de Calaf; quién incendiaba á Vidrieras y amenazaba á 
Blanes; quién se presentaba á sacar raciones de los arra
bales mismos de Tarragona y Tortosa. Torres penetró de
nuevo, el 1.“ de mayo, en la Cerdada, al mismo tiempo que

ñeros, sin que el 
después en

en üenasque, de cuyo territorio, preservado has
ta entonces de los horrores dé la guerra, sacó cuantiosos 
recursos eií dinero, caballos, y víveres. De vuelta de su

en Campo á  un grueso destacamento 
del batallón de Córdoba y le hizo buen número de prisio-

y batido unos dias 
por el coronel Miranda disminuyese 

el terror que inspiraba su nombre, ni produjese otro efecto 
que ql de dar diferente dirección á sus correrías. Cien 
hombres del 5." batallón de Cataluña, salidos de Berga el 13> 
álas ói-denes del capitán Carreras, perecieron á manos de 
una facción. La de Mota atacó el 24, á Cornudella, donde 
vengó la reciente derrota de Mombiola. La del Ros de Ero- 

ocupó el valle de Aran y atacó (el 25) á
guarnición compuesta de mas de trescientos

pe
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salvándose apenas oclio u diez a fuerza de prodigios dé valor. 
Pocos dias antes, la de Gravai hizo pedazos a los nacionales 
de Santa Coloma de Q aerali en Montmaneu. Tomaron á la

de estos reveses Alvarez, Niübó, Se
bastian, Clemente y Bpeton. uanuo se
veras lecciones á Borges, Cortasa, Mélgalo,
Llarch de Copons, Degollat y Orteu. Garrea persiguió sin 
descanso á Torres, le lanzó de la Cerdaña, y, de puesto en 
puesto, le llevó hasta las fronteras de AragOn. Pero estas y 
otras ventajas fueron compradas á subido precio, pues, ellas 
diezmaban las columnas de la reina, y sus comandan
tes, debilitados por combates diarios y fatigados por mar
chas perpétuas, se vieron en la necesidad de aumentar el 
número de puestos fortificados. A los en que ya se abriga
ban, añadieron entonces los de Gironella, Navarcles, Se
llent, Balsareny, Artés, Caldes, San Pedó, Pons, Tora, y
mas lárdelos de Monistrol y Arbücias.

Los cuerpos catalanes que obraban entre el Segre y la 
Noguera Ribagorzana, y los que desde alli se estendian al
ternativa ó sucesivamente hasta las bocas del Ebro, se daban la
mano con las divisiones de la orilla derecha de este rio, que 
Torner pasaba y repasaba á su placer , inspirando tal vez
vivas inquietudes áFraga. El brigadierNogueras,que, mu
chos dias despues de su destitución, habla conservado el 
mando de la orilla derecha, le cedió enfin, el 4 de abril, al 
general Rotten, que al tomarlo se apresuró á manifestar el
espíritu con que lo desempeñarla.— «Espero,— dijo en una 
proclama de la misma fecha,-«que los vecinos de Caspe se

en las filas de la guardia na-» II
J) ; pues, si no, serán los grados de
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»desafecoion á que, diesen lugar.» Y, no creyendo sufi
ciente sin duda la conminación sobre el alistamiento «o-
/líwtono, que debia serlo tanto como \o& donativos exigi
dos por Mendizabal, ofició (el 16) al vicario de la capital de
su mando,^ pmnciándole— «que, asegurado por las noticias 

que adquiría del mal comportamiento de casi todoslos ecle
siásticos de la diócesis, le hacia responsable de los actos

»de aquellos que estraviasen la Opinión.» Poco, sin embar
go, aterraron á los habitantes las intimaciones de este ge
neral, lanzado sin medios militares ni [pecuniarios á un 
país en que Cabrera, Quilez y demas gefes carlistas ejer- 
cian una autoridad no disputada. Asi, á pesar de sus ame
nazas, hubo de mantenerse muchos dias encerrado en 
Alcaniz, viendo á los carlistas vagar triunfantes desde 
las fronteras de ambas Castillas hasta Vinaroz. Van-Halen, 
Churruca y otros comandantes de puestos ó columnas cris- 
tinas estaban reducidos á una humillante defensiva, cuya 
causa inmediata y cuyos resultados probables reveló el 
coronel Albuerne, diciendo á Mendizabal, el 21 de abril, 
desde reruel: «las facciones se han vuelto á engrosar
»como en diciembre....... advierto organización en las ma-
»sas; han formado batallones, tienen factores de provisio- 
»nes y comandantes de armas, cuya audacia llega hasta 
»quedarse solos en los pueblos con uno Ü dos asistentes. 
»Cabrera ha circulado órdenes ¡para no sacar raciones ni 
»contribuciones de los pueblos y para interceptar los 
»pliegos de las autoridades de la reina, lo que hacen en to- 
»das direcciones. Dicho se está que ocupan el pais todo. 
»El 18, sorprendieron en Alcotas ciento y cincuenta hom- 
»bres del regimiento de Ceuta..... y los fusilaron á todos
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»de orden de Cabrera.... . Esta plaza se halla sin recursos;
\  s

»los hospitales llenos de enferimos sin haber que darles.» 
Este parte, cuyas terribles revelaciones hacen inútil todo 
comentario, anunciaba ademas deserción de quintos , el 
nuevo armamento de los rebeldes indultados y la pronta 
trasformacion deí pais en una segunda Navarra. En los 
despachos de los demas gefes de la misma provincia se em
pleaban aun tintas mas negras para completar el cuadro.

Consecuencia de aquella situación fueron las espedicio-
nes atrevidas que á la vez tentaron los gefes carlistas so

•  \
V

bre pueblos importantes. Cabrera amenazó á Teruel, al 
tiempo que algunos de los cuerpos de su división se ade
lantaron sobre la provincia de Cuenca, y que ellos y otros 
llevaron el terror á la de Guadalajara, hasta el punto de 
mandarse, por miedo á sus incursiones, fortificar en Brihue- 
ga el convento de San Francisco. En la madrugada del 1. 
de mayo, invadió Llangostera á Caspe, se apoderó de mu- 
chos de sus nacionales, y los hizo fusilar al volverse carga
do del botin á Maella. En todo el territorio que, desde la 
carretera de Zaragoza á Madrid, se estiende hasta los con
fines de Valencia, Cabrera, Quilez, Forcadell y Torner de
cretaban quintas, que ejecutaban con tanta regularidad 
cual si estuviese sólidamente constituido el gobierno del 
principe cuya bandera tremolaban. Con el mismo órdeny 
exactitud cobraban las contribuciones ordinarias, que pro
veían á todas las necesidades de sus tropas, en tanto que 
las de la reina perecían de miseria y sus "gefes estaban por 
ello condenados á la inacción.

Los carlistas de la parte oriental del reino de Valencia 
combinaban al mismo tiempo sus movimientos con los de
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SUS eómpañeros del Bajo Aragón. El Serrador halló un po
deroso instrumento para el desarrolló de sus designios en 
la popularidad de Llorens (el alcalde de Villareal) que ha
cia á sus tropas pelear con denuedo y respetar á los habi
tantes. En Burriana, donde después de un combate entra
ron, el 19 de abril, se proveyeron ambos gefes, de muchas 
armas y caballos, y reforzaron de resultas sus fdas con mo
zos de toda la comarca, que, instruidos de sus progresos, 
acudieron á reunirseles. El fraile de la Esperanza se ade
lantó de nuevo hasta la provincia de Valencia, recorriendo, 
con el apoyo de las poblaciones, los campos de Liria y de 
Cheste, de que antes habria quedado dueño Cabrera si en 
Chiva mostrasen sus soldados mas disciplina y valor. En la 
sierra de Chelva dejó aquel gefe, al retirarse, formada una 
partida de naturales, con el título de columna móvil del Tu- 
ria, la cual, junta con las demas del mismo terrritorio, obli
gó á los habitantes comprometidos del distrito á refugiarse 
de nuevo á Valencia, de donde Palarea se adelantó en vano, 
el 20, en busca dé los agresores, y á donde, poco satisfecho 
del espíritu que reinaba en la ciudad, hubo de volverse en 
seguida. También el Tuerto de Liria sacó de Alcudia de 
Veo, Eslida, Jérica y otros pueblos, armas, mozos y caba
llos. La tíiayor parte de la provincia de Valencia pareció 
en fin deber correr la suerte de las vecinas de Castellón y 
de Teruel, aunque el coronel Iriarte, 
el 23, hubiese destruido, el 24, las fortificaciones que, en la 
Cenia, el Martinete y la subida de aquellos puertos, acaba
ban de construirse por órden de Cabrera.

Igualmente encrespadas andaban las cosas en Galicia.
se
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á medida que las tropas encargadas de perseguirlas gene
ralizaron las vejaciones y estendieron la miseria. Sarmiento 
y el Señorito de Bullan, después de tener encerrada mu
chos dias la guarnición de Nogales y de ocupar los desfi
laderos del Yiérzo, con el fin de interceptar los envíos de 
quintos y fusiles que se hacian á Castilla desde la Coruña, 
se reunieron con Perez y, el 26 de febrero, se apoderaron

debemos , el mas rico pueblo dé la provincia 
go, mciecon prisionera la guarnición y, ademas de 

sus armas y las de los milicianos y cantidad de municiones 
y efectos de vestuario, recogieron sesenta mil duros en di
nero. Aquellas mismas bandas,— «no ya 
»deeia la correspondencia oficial,-pues bajan las montañas

A

»y atácan las poblaciones de consideración, » amenazaron 
en seguida á Mondoñedo, poco después á Orense, y aun se 
asomaron á la vista de Santiago; unas atacaron el fuerte del 
Leira, y otras los de Mellid y Puerto Marin; cortos desta
camentos dieron la medida de la seguridad que gozaban las

,  /

columnas de que dependían, presentándose tal vez en las 
ferias mas concurridas del pais, é impidiendo a los cristi- 
nos de Lugo y de otros pueblos considerables salir á paseo á 
sus inmediaciones. Algunas no se limitaban á interceptar 
convoyes ni á atacar con mas ó menos éxito puestos

sino que á veces aceptaban los combates que les 
presentaban las columnas de la reina, no sacando siempre 
en ellos la parte peor. En fin de marzo, Mosteiro, Bullan y 
Sombreiro batieron al comandante del cantón de Fuensa- 
grada en Ferreira; el 24 de abril, López maltrató al cristi- 
tino Michelena en las inmediaciones de Osende, le persiguió
y , alcanzándole al dia siguiente en Ferreirus, le embistió de
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nuevo, y le habría aniquiládo á no acudir en su socorro la
> '  '  %% % ^

guarnición de Mellid. Nuevas partidas se crearon ademas 
como por encanto y Silva formó en pocos dias una nume
rosa en Cruces, Besejos y Cumeiro. La del Mancheguillo

poco antes, y aquellas y las otras se au
mentaron luego con antiguos soldados miguelistas, 
de Portugal, capitaneados á veces por oficiales de la misma 
nación. Algunos de estos fueron presos, el 9 de marzo, en 
Puente Areas, y varias de las bandas deshechas en diferen
tes reencuentros. Yillaverde, batido primero por Irañeta (el 
19) en Santalla de la Devesa, fué casi esterminado por 
Boan (el 7 de abril) en la jurisdicción de Tabeada: fray Ba
silio fué muerto enGolan. Pero, enGalicia como en Cataluña,/
los reveses parciales mantenían la irritación en vez de sofo- 
caria, y las autoridades, al anunciarlos, cuidaban de añadir, 
-c(si se tarda en enviar tropas, la insurrección cundirá hasta 
»generalizarse.» Pensando contenerla con rigores, pu
blicó Latre, el20 de abril, un bando en que amenazó álas 
justicias con grilletes y„ á los curas con encierros, y hasta 
con la muerte, si no daban á los comandantes militares, 
avisos puntuales de los movimientos délas facciones. Pero, 
atendido el incremento quo estas habían tomado, el terror 
que inspiraban á unos pueblos y el apoyo mal encubierto 
que les daban otros, no podían clérigos ni ayuntamientos, 
abandonados á sí mismos, desplegar una energía de que al 
punto habrian sido victimas. Rodeados de riesgos por todas 
partes, el instinto de su conservación les obligaba á sortear
los por contemporizaciones.

, Toledo y los confines de estas provincias 
y de Estremadura y Andalucía, continuaba fermentando
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igualmente la antigua levadura de discordia, sin que basta
sen á impedirlo la actividad y severidad de los comandantes 
militares. Orejita, internándose en fin de enero en la Sier
ra Morena, atrajo sobre sí una columna que, en 1." de febre
ro, salió de la Carolina para castigar las atrocidades cometi ̂  
das por él dos dias antes en las ventas de Cárdenas. El ca 
becilla atacó y deshizo la columna, fusiló ú hizo huir á los 
milicianos ó soldados que la componian, amedrentó las 
poblaciones mas importantes del Otro lado de la Sierra y, 
volviendo luego á sus vertientes septentrionales, se situó 
desde ellas hasta Ciudad-Real. Las autoridades de esta ca
pital, creyendo privar á los bandidos de harinas y carnes, 
mandaron que se cerrasen los molinos y se concentrasen 
los ganados de los habitantes en un estrecho recinto; pero, 
en vez de hacer daño á la facción con estas providencias, no
produjeron ellas mas que la escasez y carestía del pan en la 
ciudad, y la muerte y la disminución de los ganados en los 
campos; resultando aumentado por uno y otro sacrificio el 
disgusto de la provincia, vejada ademas por las exaccio
nes y contrariada en sus hábitos por las novedades. El 17 
de abril. Jara, Chaleco y la Diosa atacaron el destacamento 
de Casas de Lerma y le obligaron á huir. Pocos dias después, 
(el 10 de mayo) Jara cayó sobre la Retuerta, donde hizo 
prisioneros cincuenta hombres del provincial de Ecija, con 
cuyo armamento y vestuarioarmó y equipó otros tantos hom
bres de subanda. Délas otras del mismo territorio, unas en
traron en Urda, el 13, otras en Consuegra, el23, arrebatando 
cuanto encontraban y arcabuceando á los milicianos ; estas ata- 
caroná Cuerva y San Pablo; aquellas llegaron á amenazar á 
Mora. Santiago Carrasco, antes indultado, volvió á aparecer
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sobre Santa Cruz de Retamar y Gas arrubios
, en varias de !as cuales se le dió por 

muerto, se presentó* el 5 de mayo, en la provincia 
drid y, con su inesperada aparición, obligó á 
moYimiento á los milÍGiaiios de Navalcarnero, Méntrida, 

lineria y
mayores los embarazos del capitán general de

á repartir su atención en tantos puntos y á tener 
ademas fija la vista sobre la parte oriental de la provincia 
de Cuenca, constantemente amenazada por los aragoneses,
se aparecieron de repente, en los primeros dias de mayo, 
en ban Martin de Yalde-Iglesias, nuevos partid arios proce
dentes de las provincia de Avila; otros, en Gasarrubios, deV ' '  ' ^

la de Toledo; otros, en las inmediaciones de Torrelaguna, 
de la de Guadalajara, y todos á una distancia de solo ocho 
ú nueve leguas de la capital de la monarquia.

De esta terrible manera protestaba mas de la mitad del 
reino contra el trastorno á que empujaban sin descanso en

de escolares desalumbrados, insti-
á su vez por pocos centenares debambriéntos. De que

apenas se contó uno ú otro hombre de importancia en las 
partidas levantadas en diferentes provincias, se pretendió 
inferir que el principio que proclamaban sus gefes no tenia 
ralees en el territorio, en vez de inferir que, á repugnar los 
pueblos la dominación del principe bajo cuya enseña mUl-

, se habrían armado todos para estermi- 
, como sucedió durante los diez años últimos del re i-

'  ^

asi, apenas
ar donde ellas no hallasen socorros y simpatías, á pesar de

cometer para subsistir y de la
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se agregarofíá 
unas no tenían 

sus bienes á la
guerra,

fo
, m a

y tuvieron a menos asoeiarse a g
ók

NlJíll-

f . -O
mas vecespor 

poco
No snceiio otra cosa, ni se obró de otra manera en la

a, , sise a
Porlier y algún otro, los L. f I I

«III ir sin que apenas iigurase en
, entonces como

ra, pocos loaiviauos notaoies, laera ae los milicianos em- 
ó compTometidos por cualquiera otro titulo, dejaron 

de contribuir á sus progrésos, ya con su inercia sistemáti
ca, ya con su tácita aprobación. Entonces como abora, fue
ron perjudicados los intereses, contrariados los bábitos y

las creencias d?e la generalidad. Ahora como 
entonces, millares de religiosos lanzados de sus 
de emplkdos despojados de sus destinos predicaban la re-

ya; ostensible ya disfrazada, gl gobierno y procu
raban interesar, en favor de los que le haeian la guerra en
los campos, la mayoria de los habitantes Ahora mas que 

el

voluntario el medio unico 
la espoliacion . Sin las

era permanente,
ion ó el confinamiento, y el ostracismo

insultó y de 
ocasionadas por la dis-
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la resistencia de las masas se habría entonces amortiguado 
poco á poco, como no se habría generalizado ahora, á no
aparecer sucesivamente los mismos elementos de disgusto
y de oposición.,Mas poderosos debian ser estos ahora que 
entonces, puesto que, ahora, se desenvolvian á pesar de log 
medios eficaces de represión de que disponía el gobierno, 
mientras qué, antes, no lo habian hecho sino á favor délas 
facilidades que á su desarrollo prestaba la presencia de nu
merosos ejércitos españoles, portugueses é ingleses. Las 
disposiciones de las provincias del reino en los primeross 
meses del año de 36 no fueron, pues, muy diferentes délas 
que mostraron cuando, oprimidas por la invasión estrange- 
ra, protestaban por su mala voluntad contra las vejaciones 
de que eran victimas. Animados, ahora como entonces, los 
habitantes todos del deseo.de mejorar de condición, nadie
reparaba en los medios que podian proporcionar este be
neficio; deploraban los males que causaban las guerrillas, y 
apenas columbraban, 'fuera del triunfo de la causa que ellas 
defendían, eleniento alguno de mejora ó de bien estar. Aho
ra, temian ademas que, en la elevación de don Cárlos al tro -

\

no, empezase una nueva era de retroceso y persecucio- 
nes; y, resignado cada cual á esta necesidad, se preparaba, 
por una conducta cirranspeeta, á preservar su persona y su 
familia de ios peligros de la reacción.

Pensóse que, en situación semejante , ningún hombre de
importancia seria bastante atrevido para echar sobre sus
hombros la pesada carga del poder; y|tanto mas justa;pa-
recia esta creencia, cuanto que, no omitiendo Mendizabal 
medio alguno para reconquistar el que, por un falso cálculo, 
abdicara, era evidente que sus esfuerzos aumentarian las
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a sus sucesores/üesde el mometttó  ̂
en qúe él vio acéptáda una dimisión que rio hrilíia héclió si- 
no para aterrar á la 
sus agentes y 
cion en qué

y soncuarsesu 
amaños que  ̂ algunbs per

pr
*  ^

sareasmés á que
ott̂  á -

puso en movimiento á
•  * s»

para una esposi-^ 
nuévo los

en el ministerio, ' '

con el misnld
:ar sus . 7

que éoóperarari a
maniobras, temiéndo desacreditarse con su repétición. Ñrî  
pudiendo, pues, reunir firmas bastántes paW qtíéaparé-
ciese apoyada la petición nueva , hubieron de limitarse los

•  X  •*

amigos del ex-ministroá amenazas, á vociferaciones, á de
nuestos, con que creyeron desalentar á cuantos aspirasen al 
mando. Pero ni estos medios limitados, ni la seguridad de
estarse combinando otros mas vastos en las tinieblas de los 
clubs, ni la actividad con que agentes británicos fomentaban 
la escisión, dejando columbrar que la continuación del fa
vor de su gobierno? de|fenlM8ri. |)a&,:d/feíconservacion de 
Mendizabal, hicieron cejar ála reina, que, firme en su pro
pósito, nombró el 15 á Isturiz ministro de Estado y presi
dente del Consejo, con encargo de formar un nuevo gabi
nete. Trató él de desempeñar su comisión en el dia mismo, 
designando para el ministerio de la Guerra al general Seca
ne, comandante general de la caballería de la Guardia 
Real; para el de la Gobernación al prócer duque de Rivas, 
y para los de Marina y Hacienda á los procuradores Alca
lá Galiano y Aguirre Solarte. Vacilóse, sobre la elección, 
para el de Gracia y Justicia, entre el procurador por Cádiz,

Tomo III. 16
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spofl^ Córdova en Burgos, por< resultas de
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prpntp redundo eli gabin^^ tres
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y el de Ha^eienda al directar 
de rentas Egea, qiie,̂  ̂ no siendo proceres ni procuradores,
m

. s  '

, eran poco a
consistencia al nuevo ministerio. Ca^i en el mismo caso se"T ̂ r -k-. f'
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Ministerio Isturiz.—Violenta Oposición qü.e'eribuentra én las Cbrtel—Bisiiéfvé- 
las y;pqayoca: otras,—ManilSeslo de la;reina Goberr^dOra:--Acáoiv 
ban.—Viage de Córdova á Madrid.—Tentativas de desorden comprimidas en. 
Málaga, Granada, Cartagena y otros punios.—Kemocion y reemplazo de algu
nas autoridades miljtáies.—Cabrera en Cantavieja.—Triunfos y'reveses de las 
bandas carlisias de Aragón, Valenciá y Caialuña.—Espedicipnes de Gpmez.y, 
don Basilio.—Movimientos de Vi Tarea! en las provincias dei; Norte.—Actos de 
indisciplina y síntomas de desorgabizaciOn en el ejérciló dé Córdova.—Pro
nunciamiento de Málaga..—Asesinatos.,—..Pronüneiahse contra é l :cobierno'
varias capitales del Reino.—Revolución de la Granja.—Proclámase la Consti
tución de lél2.—Gaida del ministerio Isturiz. ■ ^ ' 1

A composición del nuevo gabinete pareció; por de pronto
tan estraña que apenas hubo; hombre de alguna imporlan-
cía que se \ 7 lese a apr 1 *

la memoria del ardor; con qiíe Istmdz y  Galíaiio 
hablan provocado en el Estamento la plantificación de ted-

inspirar
vados al poder. Seoane parlieipaba de la misma exagéración; 
y,la.misma se suponia en Egea, á quien, por una anomalía

, se encargaba suplir al moderado Aguirre’ So- 
. Tan imposible pareció la conrormidad dé ideas entre 

este y su suplente, como que abjurasen de repente las su -
ministerio y  su nuevo eolega el de Marina.
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Creíase que, si estos persistían ea las que, durante su vida 
entera, habían sostenido, la variación de las personas no 
influiría en la del sistema, ni remediaria ninguno de los ma
les públicos; mientíia%íp^s%^nefabau^^^ 
tica, la acusación de apos|a.sia desan  el prestigio de

'  s  ^  ^

que gozaran hasta entonces entre sus correligionarios. En 
el primer caso, serian vigorosamente hostilizados por el 
partido conservador; en el segundo, lo serian mas vigoro
samente aun por sus antiguos amigos; en uno y otro era

ien contar con una clientela capaz de
*  *

Los Estamentos eran el campo de batalla donde debia 
decidirse la suerte de la combinación. Ocupárase el de Pro
ceres, en los dias anteriores, en el exámen y aprobación de 
la ley de responsabilidad ministerial, y el de Procuradores 
en la discusión del proyecto de ley electoral, de que se 
aprobaron sucesivamente muchos artículos, sin otra va
riación esencial que la esclusion de los empleados, com
prendidos en él entre las capacidades, y la rebaja á huevé 
mil reales del censo de elegibilidad. E l IS , se anunció en 
este Estamento el nombramiento de Istur iz, y, desde 
el 16, se pronunció contra él en su seno la violenta opo
sición á que debía reducirse por entonces el apoyo ofre
cido por elpartido Caballero al ministerio saliente, y con la- 
cjial se debía suplir la insuficiencia de las otras maniobras 
cahpléadas en vano para sostenerlo. Cuarenta y cuatro pro-; 
curadores firmaron una petición, proposición ó 
(paes, entre los autores mismos de aquel documento no

su titulo) para que la asamblea de-
ciarasc: eu él actot-r-«!.0
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, las
por d  voto de confianza. 2.® Que, en casó de

lio se pudiese cobíar
. 3.® La em-

, la aniicipacion
»anuencia dejas mismas.» Pensóse por estos medios pri^ 
yar al gobierno de todo recurso, i 
ver las Cortes, y forzarle por consiguiente á retirarse 
laide de? nna mayoría compactav decidida á no í acceder á

sus L’ia  n o  s e

limitó á esta hostilidad coléetiya;, dno que, á pretesto de 
no haberse recibido en el Estamento la comunicaciondficial

s ^

dé: los nombramientos de los nuevos colegas de Isturiz^ ac
cidental ó maliciosamente retardada, se ensañó contra Rivas

^  y  •

y Galiano, únicos que estaban en Madrid y coneúrriau á fe 
sesión, acordando qué abáridonasen el banco ministerial 
que ocuparan. Por virtud de este acuerdo , Gabano se

a su asiento de procurador, y Kivas, que no 
era, hubo de evacuar la sala, hasta que se subsanó, por fe 
presentación material de los decretos publicados ya éa 
aquella mañana en la Gaceta de oficio, la pretendida falta de

♦ • s ' f •

Aunque indignado de este incidente y calculando por 
irritación que escitaba su elevación al poder, opu

so Isturiz mucha calma a los ataques, se resistió con la 
ley en la mano á que se tomase en consideración la pro
posición de los cuarenta y cuatro, y defendió con vigor 
las prerogativas del trono, qué ella minaba. Pero ni la dig-

de su lenguage; ni la indisputable legalidad 
:de sus doctrinas; ni la notoriedad de sus antecedentes, pi
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à i * >

y eli masa a ministros que aun nò
^ '  *

a ejereer su autoridad; ni aun las
los mismos ministros de que entenuian ca— 

con respecto á ellos el voto de confianza,
que por tanto prometian no usar; nada en fin, bastó para

mayoría, que, por noventa y seis votos contra
Vaprobó la hostil proposición. Abstuviéronse de vOtar

recien separados ministros
• •

cerra y Heros, y por unk contradicción, que ni aun se
! por el deseo de retardar úna escisión abierta en— 

tre el Estamento y los nuevos ministros, los dos que de 
ellos eran procuradores (Isturiz y Galiano) votaron en fa
vor de la medida que acababan de combatir . Con esta sin-

ia, parecieron resignados á que las 
continuasen hostilizándolos, y decididos á no em- 
contra sus ataques el arma de la disolución, única 
a rechazarlos les dejaba el Estatuto; pues, ¿cómo em-

su voto mismo reconocian en
mientras no estu-

viesen votadas por las Cortes, y 
lacion del voto de confianza, que hasta entonces autorizaba

el

Ni fueron estas solas las particularidades notables 
sesión del 16 de mayo. En ella Olózaga, Landero y 
convinieron casi en cargos formales los rumores que en 
anteriores días circularan sobre la intervención del 
de Miraflores, el duque de Osuna y otras personas

la renuncia de Mendizabal y sus 
as  ̂LoPeZi esnresándose en términos mas catefisóncos

la

los

V ;

' 4 '

 ̂i

:
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»tercer eiíémigo del progreso, lémerdso re-
,  •

qtte acaso se inlènta
para que i si n

mas puros y  
, sirvan de instruméh^

á sus miras y a su egoísmo... 
»Gioii de los antiguos mfeistros y

" ' '  C ' ' “

o

»aeiuaies se iiau pr
s

»goria y dn sitios muy
»nuestras 
)mó de nuéstra 
»conoce

i' intervenir en 
continuación io iérmP
, .....que no re -

en ningún país iinre.»
y  '>

I '

. Cómo en

provocaron mas o menos
bunas públicas, al mismo tiempo que más ó menos 
tos ñiarmuHos las exactas observaciones de Isturíz sotase

»  •

lo estraño
I

su ministerio, y de los mediok cons
sostener las atacadas prerogativas

na. Gritos de befa de la misma 
bien la vuelta de Galiano desde su asiento de
al escaño ministerial, é iguales
raneó

a
que se 

coro-
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W dej^o  sus púestos p #  óídeu de lá

. s e , hizo asi arbitra del vituperio y de la alu^
> X las pasiones que la agitaban en el llamado santuá-

9%dp las leyes se ostentaron con mas violencia y descaro
-  i ' ,K  ,

.m& y
/ . • ;  •  4/

minis-
ios que se mostraran amigos ; fueron 

de amenazas ,y denuestos. Tales medios de intimi^ 
dación reducian la representación defpais al mismo estado 
de coacciooy de servidumbre á que acababan de reducir
eji Zaragoza al tribunal superior de Aragon.

En la sesionfdel 11* Se continuo la discusión de la ley
sin otro. incidente grave que la manifestación 

¡1 de Gaballero y otros contraía organización del Esta
mento de, Proceres con motivo de la disposición del arti-

res, y que se
ar los procurado-

por una mayoría de sesenta y  ocho 
votos contra cuarenta y seis. Pero ni la singular aproba—

ministerio á la petición de los 
cuarenta y cuatro,! le  libra de interpelacioHes míe vas> Gar- 
cia y
Clones se suponían

la marcha de algunas tropas enviadas á Ara
gón por élanterior ministerio; sobre un articulo que con
tra él se babia publicado en el /oroéndo; sobre la analogía 
de las doctrinas de los nuevos ministros con las proclama
das por aquelpeilódicQ, y que se deeia ser las del partido:

dé la  Granja, por suponerse formado alli en 1832* 
■ante la /enfermedad del rey; y en fin, sóbrelos recur-

.  '  » . j  -

a
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^rvicio. Támbten se les ed)ó en Cat^^su í>roceddnH 
de la miñoria del 

eónsecuencia conlar; con la ma
yóíia én , p el -lie

esta cuestión; en a recursos, que
cuando le faltasen

no
conocer los principios pólítico& dél

tener ideá de la cdntmói
fa

euer-
lio

marón parte en
En la sesión del 18

mas
, el 

de la Bolsa

el peso, 
uno de los

, 1
p to a 1? r \

el retroceso que, eU' las cotizaciones
en los fondos públicos, retroceso de que,se

exageración, e^aiuo las consecuencias en 
, imputando al nuevo ministerio la baja de un ocho 

p.7o en los vales no consolidados y deuda negociable del 5, 
y de un très en los otlos valores ̂  como si esta baja no hubie-: 
se y seí
SI el recien
aquel dejaba al reino.

jo e l ininisterio anterior, y como 
responsable del estado en qué

si serian paga-
das unas letras del ejército, que no ló babian sido^ á pesar 
de estar vencidas desde el 14. Egea eludió la respuesta,
alegando que solo desde aquella mañana se hallaba enear-

>

gado del despacho de Hacienda. Isturiz manifestó que la
, mas que á

ministeno^ cuyas mteneiones no 
¡ar, al empeño con que añtici

aun
se

(^editarlo; pero vial hacer Testa justa vindicación^
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epmìqnes en la mate ria

duo de la coniision estamental encargada do informar sobre
ministro.

de las
innova-

, Vizcaya y 
por el hecho

de aceptar el 
tamento; como si, imperio 

antes á

territorio que tenian voto en
A pesar de que la formación de la ley electoral era e‘v

de Castilla los 
y otros pueblos del mismo

1
-»nnmvini SI uo ol uuíco , dc lu reunion de las Cortes

de marzo,; las i 
en su

se
ínteres

»

que ü  pmncipio se  la mu-aba. Tampécó lo
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VIVO
gran numero

sesión ie l 19vsbbre « a  ptìtóèn de
yes'j a

ciesen 
y señoríos; aunque là rèbabilitueion de aquellas: disposición

l ó ««£ se
.

V -  t \  ■ ' •

X  .

urar el
•  §

y leg
t  *

ta entonces

a se 'e
I

■ >  f f:a-
n i Z,

?  '  .
Í

su
terreno y entrar en

de las no menos espinosas cuestiones, que la petición sus
por una inmensa

ministros anteriores. Menester erá que se

1

, para qüe estas interesasen mas que 
(^e coetáneamente se agitaban, y para que, mientras

, señoríos y

funda las preguntas que, en la misma sesionv sé hicieron á 
los ministros sobre el envío de tropas ;á
ruel, sobre el de la guarnición

semestre
tas

con que se es
en.

y TI-
dícalas otras, é iiicons 
efecto de fatigar á Isturiz y 
ú  empeñarte á aceptar ' 
mayoría resuelta á hacer del 
el ceñtro de acción de todós los

I a vi /

V i
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J l

sin embargo, eonoda bien á  modo de acabar
*

su antecesor, y,
-con el apoyo que le prestaban; sus amigos del

B¡endo; aceeder á. los deseos que le indicaban los
V y

órganos
lâ  

-ria al
epósicion sistemática,: ueeiaro que en

✓  
s

Estamento ^ l cuadro de la situación del reino. Ater- 
anuncio á los defensores deMendizaballos cuales, co

parte que les cabria en la mengua de que iban
á cubrir á la dictadura , trataron de 

motin. Frustrado este por la actitud enér-
la guarnicipn,) la cabala: parlamentaria resolvió des-

9 ra a quien por
meses antes al sillón de su presidencia, Pero, 

como los antecedentes mas que equívocos de Caballera,
con ventaja, mientras continuase aéau-

, determinó ella reunirse bajo 
la bandera de Carrasco; y congregada en número de seseur

20, esteüdió y firmó en el mismo dia y pre-
asi concebida:— «

el dia
sentó cn.el siguiente una proposición asi concebida:— «Pe
))uin se sirva no su
»confianza los actuales secretarios del despacho.» 
da, con gran satisfacción de los revoltosos apoderados des 
de temprano de las tribunas públicas , la discusión de un 
dictámen de la comisión electoral, preguntó el presidente si 
sé tomaría en consideración la petición. En vano Isturiz hi- 
zo leéP el articulo del reglamento que á ello se oponia; alegó 
el derecho que tenia de ser informado con veinte y cuatro 
horas de anticipación de las interpelaciones que se tratase 
de hacerle, y leyó eloficio en que se le anunciaban las mate
rias señaladas para la di
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paso' pbr' etiGite de
g

en cl •

■vT
^ V V  t ,

protestó eonM ■. ^  .1.'

de là léy^ ŷ  âeélîtFÔ^ufe  ̂él ÿ :sùs
. . .  «

:7 .

"  l l r gativas
nav si eran .  i

La insólita declaración qae se provocaba füé dèféridida
: y Olôzagâ, conao cônsëGüênctt

sesión^ como
i ' ,  ' ?  î " V

se éonsumasé lamuev^ escisión que, 
de sUs propias instigaciones, asei 
piado ya en las provincias 'y  cotim preeancion antici 
contra un ministerio salido de la minOria del Estamento.

'•* \
¿ r
}*

Iv V

insinuaeioneS que yatío y aun
Sion del 16 contra el tercer 
»co decidido por lá libertady y dé no haber&e acogido al troflo
»de Isabel II sino por creer que

^ y

»existencias legal ó ilegalmente
»añadió,—poderoso, éstenso, procuró minar

un escandaloso contrabando; y cónsín-
•V  ^

✓  t*

^ arío  y en (jcc dé^insr
»Clon
»tió en que no
»jasen de ser batidas muchas veces las 
»decir que ios antiguos ministros eran incapaces
»ner tan grave peso, y que
Y sospechando sin duda que nadie 
siOnes, no hallándose en partido alguno de 
los caractères que él atribuía al que 
con hacer cargo a los ministros de haber

sus
que existian

, k
i '

con su 
en lase



sion , aei lOr ui^eair su 
ppl^jen la áiseusíon del 19 sobre el restablecimiento de le-̂

que en ambos casos
ingeniqsp; gara que no se les pudiese echar en cara

•  •% J »  >  4

«  1  .  •

>. ■' - -V '

que su elevación al poder habia sido saludada por dos vo-
I

impugnaron la petición, y, aladien- 
de sus autores, recordó Morales las inteligen

cia^ ̂ cretas que tenia Mirabeau con la corte de Luis XVI,
con

■ , . /  í  - x '  '

y en-
dft k  oposÍGÍ£»R que se hacia á mi-

á deseo de los oponentes de.ocupar sus 
que á las ppvincis^ se habian enviado emj;- 

sarips encangados de promover alborotos , que por eso se
conjo inmincuies, y Goncluyó exhortando á sus 

ps 4  que dejasen obrar al nuevo minislerio antes de 
PfflíiWgÍ%t'se ppntra él-Soria ponderó los peligros de tan
in^‘§ S S l^ |l  ®í^si^da% discuisÍ0ues-Parejó estrañó que se

I

en un> breve termino 
los presupuestos, que Mendizabal no quiso ó no pudo pre- 
aeRtar^ y caMcó la proposición de anti-eonstitucional é in-

^  I V  ^

á votación fué, sin embargo, aprobada por se
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dirlo un poco después. Seguros de que la accesión de aque 
Ha princesa á las intimaciones que le hicieron por medio 
Rodil y de Mendizabal les permitiria restablecer el régimen 
proscrito de Cádiz y las leyes promulgadas en el último
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sentidos. El gobierno, por su parte, cuidó de contraminar es
tas disposiciones publicando, el 19, en forma de circular un 
programa (1) fecho el 15, en que declaró su intención— «de 
»llevar á cabo la revisión prometida de las leyes fundamen- 
»tales ; de atender con preferencia á la terminación de la 
»guerra civil, auxiliando los medios nacionales por cuantos 
»pudiesen sacarse déla mayor estension que ofreeia dar al 
»tratado de la Cuádruple Alianza; de emprender y prose- 
»guir grandes reformas, y de hacer cumplir y respetar kg 
»leyes , reprimiendo con la previsión ó el escarmiento todo 
»atentado contra ellas.»—Vaga, genérica, y en general ir
realizable, pareció en verdad esta manifestación; pero ella 
bastó á calmar á muchos liberales, que, no temiendo ya ver 
comprometidas, por la mudanza del gabinete , las reformas 
por que suspiraban, rehusaron asociarse a las maniobras de 
sus correligionarios políticos. Mas aunque esta desmembra
ción del partido fogoso , aumentada por la actitud vigorosa 
de la guarnición de Madrid y por el pronunciamiento de 
todos los amantes del órden , reducidos hasta entonces á 
consolarse con epigramas de los desastres de ;la dictadu
ra, frustrase las tentativas de trastorno en la capital de la 
monarquía, temíase, y con razón, que fuesen mas felices en 
las de las provincias, donde , por no haber guarniciones y 
hallarse afiliados á los clubs muchos guardias nacionales, no 
disponían las autoridades de medios eficaces de represión. 
Circulares enérgicas espedidas á todas ellas; órdenes para 
que se trasladasen á puntos no sublevados , en el caso de 
que no bastasen á impedir ni á señorear el motin; amena-

(t) Véase apéndice número 4 al fin del tomo
Tomo III. 17
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, nada se omitió de lo que podia intimidar ó 
alborotadores, é inspirar á los habitantes tran- 

en que , á falta de medios materiales, 
rno sus mas inmediatas probabilidades de

zas,
abatir á los 
quilos la 
vela el 
triunfo;

Por poco que él contase con ellas; pOr mas que, disuel
tas las Cortes , reputase imposible el cumplimiento de las 
condiciones de su programa; por mas que exhausto cual 
nunca el Erario y devorados anticipadamente sus ténues 
ingresos ulteriores , fuese demostrada la necesidad de de
satender todas las obligaciones ó de cubrirlas por arbi- 
trages ruinosos , el ministerio prefirió correr todos estos 
riesgos, á dejar el timón del Estado en manos de una 
oligarquía desconcertada y frenética. El 22, hizo una espo- 
sicion (1) á la Gobernadora en que entre otras muchas co
sas, dijo:— c(El Estamento popular, cediendo á motivos no 
»conocidos , se ha declarado contra los ministros de V. M., 
»de un modo que valdria poquísimo , si solo sus personas

, pero que importa mucho, cuan- 
»do se atiende á la índole de la oposición y á los medios 
»de que se ha servido. Proposiciones no consentidas 
»por las leyes..,., peticiones hechas para que sean sus-
»tituidos á los trámites legales......  otros de naturaleza
»singular; y todo esto , hecho en desórden hasta por 
»parte de los espectadores, ha presentado un espectá- 
»culo doloroso, asi como lleno de escándalos, lleno también 
»de peligros..... Los secretarios del despacho, que ven pe- 
»ligrar el trono y la libertad inseparable del orden, y con

(1) Yéase apéndice número 5 ai fin dél tòmo.
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»ambos objetos á la nación entera, no pueden aconsejar á ; 
»V. M. que ceda á las pretensiones injustas en sí, m asin- 
»justas aun, por el modo con que son hechas, enlazadas de 
»necesidad con otras cuya venida es infalible y propias pa^ 
»ra traernos á una contienda encarnizada.» En consecuen
cia, propuso la disolución de las Cortes y la convocación de 
las revisoras, elegidas en la forma 
por el Estamento de Procuradores. Ni á este ni al de Pró^ 
ceres concurrió aquel dia ninguno de los ministros, y, el 23, 
íeyó en ambos Isturiz el decreto de disolución, dirigido á 
hundir tantas esperanzas criminales, y á dar al trono y á
la nación una especie de tregua. Egea, que no convino con

/

sus colegas én la justicia de esta medida, dejó el puesto que 
interinamente servia Olhaberriague, director de la Caja 
de Amortización, mientras se decidía el propietario Aguir- 
re Solarte , que, desde París, donde á la sazón se hallaba,, 
lo rehusó definitivamente.

Ea Gobernadora publicó al mismo tiempo un 
to (i), en que, después de enumerar, asi lo que había hecho 
para proporcionar al pais todo lo que se le asegurara deber 
redundar en su bien, como las hostilidades del Estamento 
popular, anunció haber tenido motivos poderosos para de
cidirse á la disolución de las Cortes, y su intención de pro
seguir las reformas legales, de terminar la guerra civil, de

^  \

proceder á la revisión de las leyes fundamentales , por un 
Estamento elegido del modo mas propio para represenlar 
la opinion y el Ínteres general, y de mejorar el crédito pú
blico, ocupándose con particular atención de los intereses

(t) Véase apéndice número 6 al fin del tomo.
«

e
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ya creados por los decretos sometidos á la revisión de los 
Estamentos en la última legislatura. La Gobernadora con
cluyó declarando arrojarse en brazos délos españoles , ex
hortándoles á dejar todo recelo, y manifestando esperarlo 
todo de su patriotismo y sensatez.

Efectos diferentes produjo este manifiesto, amplificación 
vigorosa de aquel en que, en el mismo dia, fundaron los mi
nistros la necesidad de la disolución de las Cortes. A los

A.'

que compusieran la mayoría del Estamento popular y á 
sus adherentes, causó irritación y despecho; á los que, adu
lándose con quimeras , esperaban bienes inmediatos de la 
revisión del Estatuto , inspiró satisfacción y confianza. Los 
que, lanzados en aventuradas operaciones de bolsa, soña
ban solo en realizar los beneficios con que aturdidamente 
se halagaran, creyeron deber aguardar el cumplimiento de 
promesas que , aunque no bastante categóricas, se miraron 
en verdad como favorables á los tenedores de papel del Es
tado. Aquellos á quienes ni deslumbraban las teorías políti
cas, ni escitaban los intereses de bolsa , ni ocasionaba hu
millación ó perjuicio la repentina disolución de las Corles, 
vieron en la promesa de convocar las nuevas con arreglo al 
proyecto de ley electoral recien votado por los Procurado
res, un acto de ilegalidad, ya en el hecho de anularse por 
una real orden la ley electoral vigente, ya en la sustitución 
de un sistema de elecciones, no discutido por los proceres, 
ni aun aprobado totalmente en el otro Estamento , donde 
aun estaba pendiente el exámen de muchas adiciones , to
madas por él en consideración. Vieron asimismo en la es
pecie de sanción prometida á los decretos de la dictadura 
sobre la suerte de la deuda y de sus hipotecas, un atentado
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á los derechos de los cuerpos colegisladores, en cuyo seno 
hablan algunos de sus individuos reclamado enérgicamente 
contra los inconvenientes y peligros de la ejecución de aque 
Has medidas. Vieron, en fin, en la promesa de terminar la 
guerra civil, una baladronada semejante á la de Mendiza- 
bal, tanto mas irrealizable ahora, cuanto mas escasos eran 
los recursos nacionales, y mayor la seguridad de no poder, 
se contar con la cooperación francesa, últimamente rehusa
da en los términos mas positivos. Pero, bien que estas con
sideraciones no permitiesen á los amigos del orden fundar 
grandes esperanzas en el programa del nuevo gabinete, to
davía no le recibieron mal, y, mirándole como un padrón 
levantado entre el desconcierto y el orden, se manifestaron 
dispuestos á escusar ilegalidades momentáneas en favor dei 
restablecimiento definitivo del régimen legal.

Fiel á sus promesas, publicó (el 26) el ministerio un de
creto del 24, por el cual se convocaron para el 24 de agos- 
to las nuevas Cortes llamadas á revisar el Estatuto , de 
acuerdo con el trono , y á despachar loá negocios propios 
de las legislaturas ordinarias. Acompañó al decreto de con
vocación la nueva ley electoral, por la cual se debían nom
brar doscientos cincuenta y ocho procuradores, en lugar de 
los ciento ochenta que existían. Observóse que, atendidos 
los trámites de dividir las provincias en partidos á juicio de 
las diputaciones provinciales, de formar listas de mayores 
contribuyentes y capacidades; de publicarlas en las capita
les y volverlas á los distritos, con las demas formalidades 
complicadas y dilatorias que exigía la nueva ley, era dema
siado breve el plazo fijado para la reunión; pero, vista la im
paciencia con que esta se deseaba, no quisieron los minis-
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tros dar màrgen à ia resistencia con la dilación , ni dejar 
con ella pretestos para que se dudase de la sinceridad de 
sus intenciones. A virtud de una esposicion que hicieron á 
la reina el 28, se espidió, pues, un decreto de la misma fe
cha, por el cual se previno que las listas electorales , que 
debían formarse por las diputaciones provinciales , queda
sen concluidas y espuestas al público el 25 de junio, desde 
cuyo dia hasta el lO de julio dehian establecerse los recur
sos á que ellas diesen lugar ; que se hiciesen las elecciones 
del 13 al 15 del mismo mes, y el 23 el escrutinio de los vo
tos y demas operaciones subsiguientes; y que, en el caso de

ú mas diputados, se procediese 
nuevamente á ella antes del dia 31. Confiados los autores 
de estas disposiciones en la favorable impresión que en la 
mayoría del partido liberal dehian ellas producir, separaron 
de sus empleos á diez y siete de los procuradores que se les 
habian mostrado hostiles, y entre ellos al famoso Carderò, 
que, de teniente de un regimiento de infantería, habia subido, 
por un ataque á mano armada contra el gobierno, á los es
caños de la representación nacional.

Esta actitud enérgica no podia, sin embargo, mantenerse 
sino en cuanto la opinion dê  las provincias desguarnecidas 
se pronunciase tan abiertamente en favor del ministerio, co
mo lo hacia la de Madrid, apoyada por una guarnición nu- 
merosa; pero esto no era permitido esperarlo, al ver como 
se movian los agentes de Mendizabal, despachados de la ca-
pital para promover la escisión á todo trance. Creyóse con

>

razón que solo podrían frustrarse definitivamente sus ten- 
tativas, si, realizando Córdova las esperanzas que habia he
cho concebir por sus recientes anuncios de Miranda j diese
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un golpe decisivo á los carlistas situados al Norte de Yito- 
ria Y favoreciese con él los movimientos que Bernelle y 
Evans podrian hacer en tal caso sobre el flanco izquierdo y 
la retaguardia de Eguía. Por su parte Córdova se vio tam
bién obligado á justifiear la confianza que babia querido ins
pirar, y tanto mas cuanto que, habiendo ayudado a la  caída 
de Mendizabal, tenia un interes personal en que no sur
tiesen efecto las maniobras que se empleaban para volverlo 
á levantar. De estas se tentaron algunas en el mismo cuar
tel general, donde, llegada la noticia de la remoción de
aquel ministerio, se empezaron á oir contra sus sucesores 
murmullos que la indisciplina de algunos cuerpos y los an
tecedentes sospechosos de muchos oficiales hicieron mirar 
como precursores de alguna esplosion. Cordova conocio que 
nada contribuirla mas eficazmente á evitarla que un movi
miento hacia adelante y, desde el 18 dé mayo, tomó medidas
para verificarlo.

El 21, salió de Yiloria por el camino deErancia con una 
gruesa división , mientras lo verificaba Espartero por el de 
Navarra con otra, componiendo entre ambas la fuerza de 
diez y ocho mil hombres. Desde la carretera, torció Córdo
va á su derecha, y, después de h a c e r  u n  reconocimiento so
bre Guevara, se encaminó á Salvatierra, dorde se situó sin 
oposición el mismo dia, como lo hizo Espartero en Alegría 
y los pueblos inmediatos. El 22 se reunieron los dos cuer
pos, y continuaron su marcha hacia Galárreta y Zalduendo, 
apoderándose el general en gefe en persona del primero i e  
dichos pueblos, trepando Espartero por entre peñascos in
accesibles hasta las cimas del Aralaz, y ocupando otra co
lumna á Araya , donde fué destruida la fábrica de pólvora;
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todo ello a pesar de ¡as maniobras y esfuerzos del genera, 
carlista Villareal y su segundo Latorre, que en uno d f aque
les reencuentros salió herido. El 23, Eguía, temiendo que
los cristinos se dirigiesen al importante punto de Oñate se 
trasladó á él , situando parte de sus tropas en los bosques 
de Aranzazu, y cubriendo con las demasías avenidas de San 
Adrián y el puerto de Arrióla. Córdova, juzgando, por las 

ificultades que hubo de superar para ocupar algunas de las 
crestas de aquella vasta cordillera, las que tendría que ven
cer para penetrar hasta Oñate , prefirió correrse á su iz
quierda, envolver con este movimiento las líneas de Arla
ban, y obligar á los carlistas á abandonarlas. Asi lo hizo y 
acampando aquella noche en las alturas de Elguea y Sali
nas, se descolgó en la mañana del 24 sobre este último pue
blo. ^

Informado Eguía, adelantó á él tres columnas á las ór
denes de Iturralde, Gómez y Guibelalde, hizo maniobrar los 
cuerpos de Veamurguia , de Goiri y de Sanz , que , herido 
turralde, tomo el mando de su brigada, y empeñó un com

bate vigoroso. Sostúvole Córdova el tiempo que estimó ne
cesario para que Espartero se situase convenientemente á 
su izquierda, y, hecho esto, abandonó él á Salinas y se re
plegó sobre las mismas líneas carlistas de Arlaban , cuyas 
fortificaciones habian empezado á destruir desde aquella 
mañana dos compañías de cazadores destacadas por él con 
este objeto. Para que no se completase su comenzada de
molición , ó para probar que no habia disminuido los brios 
carlistas la rápida incursión de los cris tinos en su territo
rio, Villareal atacó por la tarde la derecha de aquellas mis
mas posiciones; m as, aunque tres veces subieron sus
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soldados hasta la cumbre, fueron rechazados otras tantas 
por los del brigadier Escalera que la cubrían. Por el encar
nizamiento del ataque prolongado hasta las diez de la no
che, fue fácil á Cordova preveer que al dia siguiente se re
novaría, y en consecuencia tomó el 25 la ru ^  de Villareal 
de Alava, con el fin de completar, por la destrucción de sus 
fortificaciones, la de la línea toda que estendia hasta allí 
desde Guevara. Verificólo sin estorbo , habiéndose retirado 
á su llegada el batallón vizcaíno que guarneciá aquel pun
to, y, concluida la operación, hizo retirar sus tropas, en ê  
mismo dia y el siguiente, a sus antiguos acantonamientos. 

Tal fué el resultado de movimientos anunciados con es
trépito muchos dias antes, proclamados como decisivos du
rante su ejecución, y presentados á España y á Europa co
mo resultado de combinaciones profundas de parte de los 
generales, y como testimonio irrecusable de heroísmo de 
parte del ejército.— «Las águilas,-decia Córdova en una pro- 
aclama del 27,-volaban mas bajas que las cimas de los puer-
»tos de Aranzazu y San Adrian......fuisteis mas arriba que
»las nieves de mayo , tan alto como irá un dia la fama de 
»vuestro esfuerzo.» Y todas las ventajas de este esfuerzo se 
redujeron á demoler unas malas fortificaciones, que, desde
el dia siguiente empezaron los carlistas á reparar con nue-

\

vo ardor. Perdieron los cristinos en aquella correría 
mil y quinientos hombres, y entre ellos algunos oficiales de 
mérito , de los cuales fué gravemente herido el brigadier 
0-Donell. Los carlistas, atendidas las ventajas de sus posi
ciones sobre montañas de que conocian perfectamente las 
trochas y los abrigos, tuvieron una pérdida menor, aunque 
salieron heridos los generales Iturralde y Latorre y el
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brigadier Elío. Los pueblos de Salinas j Arrióla, Gordoa
y Galarreta fueron entrados á saqueo , talados sus campos 
y robados sus ganados. Villareal de Alava fué incendiada y 
mas de ciento de sus casas devoradas por las llamas. La 
exasperación que produjeron estos y otros daños come
tidos en aquella campaña de cinco dias , habría sido el 
único fruto que de ella cogiese la causa de la reina , si la 
pompa de los boletines de sus generales, no hubiese empe
ñado á Evans á una operación de mas importancia.

Desde el 5, habia este general hecho trabajar sin des- 
canso en la fortificación de varios puntos delante de San Se- 
bastían. Instruido, el 26, dehaberse Gordo va adelantado has
ta Salinas, determinó aprovechar la ocasión que se le p re - ••
sentaba, y, el 28, salió de la capital de Guipúzcoa sobre P a - 
sages, haciendo otro tanto al mismo tiempo los vapores in
gleses Fénix, Salamandra, Cometa y Corza á las órdenes 
de lord Hay, y, á las del brigadier Primo de Rivera, los va
pores españoles Isabel II, Reina Gobernadora y Mazepa, con
treinta trincaduras y lanchas armadas, destinadas, á auxi-

.

liar los desembarcos y trasportes. Un cuerpo español man
dado por Jáuregui, compuesto de dos columnas á las ór
denes de los coroneles Van-halen y Araoz; dos regimientos 
ingleses á las de los coroneles Chichester y Fitzgerald, y el 
batallón de la marina real británica á las del mayor Owen, 
formando entre todos una fuerza de cinco mil hombres, sos
tenida por treinta piezas de artillería, se adelantaron sobre 
el Urrumea y atacaron las posiciones carlistas en la orilla 
derecha, vadeando aquel rio algunos de los cuerpos, mien
tras que sobre él se echaba un puente para pasar la artille
ría. En breve, un batallón de Zaragoza coronó las alturas que
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domiBan las bahías y, despreciando el fuego del castillo 
que deflendé su entrada, penetró 6n ella al mismo tiempo 
la escuadrilla, cuyos marineros se unieron á las tropas de 
tierra para desalojar á los carlistas de las posiciones que 
sucesivamente ocuparon. Ya se disponia á atacar el cas
tillo por mar y tierra, cuando su guarnición, enterada de la 
suerte que le aguardaba, lo abandonó , y en él cuatro pie
zas de artillería y mucha pólvora y municiones. En la bahía 
quedó igualmente una trincadura armada, de que se apode
raron los vencedores. Asi se verificó en pocas horas la ocu
pación de aquel punto importante, que permitió álos ingle
ses eslender sus tropas , antes apiñadas en un recinto es
trecho, les facilitó medios de abastecerse de provisiones fres
cas, los desembarazó para movimientos ulteriores, y sobre 
todo para amenazar mas de cerca y con mas ventaja á Fuen- 
terrabia, Oyarzun é Irun, y proporcionó abrigo y seguridad 
á sus buques.

Algunos de la marina francesa que ocupaban la bahía al 
entrar en ella los ingleses , embarazaron las operaciones 
de estos, situándose delante del castillo, y estorbándoles por 
su interposición dirigir sus fuegos contra él. Esta circuns
tancia, que por de pronto se interpretó como un apoyo da
do á los carlistas, liabria mantenido un resentimiento , que 
muchos se esforzaban á promover, si no lo calmase luego 
un acto enérgico de la autoridad militar de Bayona, que dió 
á la cooperación de la Francia en favor de la causa de la 
reina una latitud con que hasta entonces nadie se habia 
atrevido ó contar. El 13 , mientras que cinco batallones de 
Iturriza atacaban las alturas de Ayete y las posiciones con
tiguas , pegaban fuego á uno de los puntos fortificados de
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que se apoderaran, y ponian en movimiento todas las fuer
zas que guarnecian la línea anglo-hispana delante de San 
Sebastian y Pasages, Soroa , comandante de Irun, hizo 
bajar por el Vidasoa dos barcos grandes chatos unidos con 
tablones en forma de balsa, sobre la cual se plantó una ba
tería cubierta con algunas sacas de lana. Amarróse esta má
quina á uno de los ojos del puente de Behovia, desde don
de se trató de demoler el fortín cristino, sin que las balas 
pudiesen llegar al territorio francés. Pero esta precaución^ 
encaminada á quitar todo motivo de intervención á las auto
ridades de la orilla derecha, no impidió que estas se in
quietasen, y Harispe dió orden al general Nogués para des
truir la batería flotante á cañonazos y apoderarse de las 
barcas. Verificóse en seguida lo primero, y para lo segun- 

no se titubeó en enviar á las aguas españolas un desta
camento francés , que trasladó el maderámen á la orilla 
opuesta, evitando asi la demolición de la cabeza del puen
te, y proporcionando con su conservación un apoyo ulterior 
a las operaciones que los ^anglo“hispanos pudiesen tentar 
sobre el rio. Asi, én el espacio de tres diás, la cooperación 
inglesa y francesa se mostró mas decidida y eficaz que Ja
más lo había sido desde el principio de la guerra.

Sin aguardar estos resultados , con que probablemente 
contaba, Górdova, ufano con su correría por las montañas 
y coala demolición de las líneas de Arlaban, determinó tras
ladarse á Madrid, á dar á sus amigos del nuevo ministerio 
el apoyo de su presencia y el prestigio de su nombre: Lie- 
gó alli el 30 en efecto, dando lugar su inesperada aparición 
á conjeturas varias según las opiniones de los que la juzga
ron. Los que en sus últimas victorias no vieron sino una
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estéril série de escaramuzas sangrientas, creyeron que Cór- 
dova había emprendido su viage para ahogar las reconyen- 
cioiies á que podría esponerle su insignificante resultado. 
De los que creyeron gloriosos é importantes los combates 
del 21 al 25, unos pensaron que abandonaba el ejército pa
ra recibir en la capital los honores del triunfo, otros para so
licitar los socorros de que su ejército carecia; quien le supo^ 
niala intención de hacerse duque, quien la de trocar el com
prometido mando del ejército por el ministerio de la Guer
ra ó por la embajada de París. Pero á todos sin escepcion 
pareció estraño que un general abandonase su ejército en e[ 
momento de haberle lanzado á combates que, renoYándose^ 
podían resolverse en descalabros , y dejado sobre todo fo
mentar en su seno la levadura de discordia que le agitaba^ 
Su llegada á Madrid produjo, sobre todo en la Bolsa, mala 
impresión, aunque serenatas, festines y elogios de los ami
gos del nuevo ministerio diesen indicios de una satisfacción 
que parecía general.

Como quiera que sea, su espedicion á Salinas y Villa- 
real ejerció una influencia saludable en las demas provin
cias del reino, é impidió por de pronto la consumación de 
los planes de trastorno que en algunas de ellas se medita
ban. Solo se pronunció una escisión momentánea en Mála
ga, donde, llegado en la mañana del 26 el decreto de la di
solución de las Cortes, se agitaron mas los ánimos, ya alte
rados por el anuncio anterior de la separación de Mendiza- 
bal. Por la tarde se verificó la esplosion, y al toque de gene
rala se reunió la guardia nacional, desde cuyas filas se inti
mó á las autoridades la órden de— «formar una junta po- 
»pular, en quien se depositase el poder supremo, hasta que
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»la röina reinstalase el anterior ministerio, ú nombrase otro
»que tuviese la confianza de la nación.» A media noche fue-

\  •

ron en efecto designados los individuos de la nueva junta,
,

que, el 27, quedo instalada. Al punto, los autores del movi
miento exigieron que, para hacer frente á tos gastos de la 
emancipación de la provincia, se impusiesen fuertes contri
buciones á algunos de los mas ricos comerciantes de la ciu
dad, tachados de fusiónanos, estatiitistas y retrógrados. 
Advertidos estos del riesgo que confian, se reunieron para 
conjurarlo, con otros sugetos de influencia y de caudal, y, 
coincidiendo las gestiones que al efecto se practicaron con 
!a noticia que llegó el 28 de las ventajas últimamente obteni
das- por Górdova, la nueva junta se disolvió por sí misma á 
las cuarenta y ocho horas de su instalación, no sin declarar
se— «muy satisfecha del-singular comportamiento de ios ma- 
Agiieños.» En Granada se manifestaron asimismo sínto
mas de una rebelión, que las noticias del instantáneo desen
lace de la farsa de Málaga sofocaron en breve, no, empero, 
sin que tuviesen lugar algunos atentados contra ex-volun - 
tarios realistas, y otros individuos tachados de desafectos.

Mas graves fueron ios escesos cometidos en Cartagena, 
durante siete dias consecutivos por el populacho desenfre
nado, capitaneado por dos oficiales de la guarnición. A pre
testo de hahefse decretado el 16 la prisión de algunos indi
viduos comprometidos por las revelaciones de una carta in
terceptada, se arremolinaron unos cuantos perdidos, y em
pezando por el asesinato de un sospechado de carlista , al
borotaron la ciudad y se entregaron á horribles venganzas. 
El 20, se hizo general el motín y, después de sacrificar á in
defensos eclesiásticos, la chusma se dirigió á la cárcel, don-
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de habria acabado con todos los presos , sin la oficiosa in-
s  • *

tervencion de algunos hombres de bien. El 21, se reunieron 
las autoridades y, dóciles según uso á las intimaciones de 
los revoltoses, acordaron que la guardia nacional señalase 
las personas sospechosas de desafección que , por via de 
transacción ofrecieron deportar á Ceuta. La milicia designó, 
en efecto, cincuenta y dos, y entre ellas algunas autorida
des y gefes de marina que, presos en la noche, fueron em
barcados al dia siguiente para el lugar de su confinación, 
sin que esta indigna condescendencia impidiese la continua^ 
cion de los asesinatos. Animados sus autores por la impu^ 
nidad, vomitaban ya amenazas contra varios liberales mo
derados, y se disponían á ejecutarlas, cuando estos, hacien- 
do, para evitar el peligro propio, lo que no osaron empren
der para atajar el daño público, se reunieron y cayeron, e] 
23, sobre los principales delincuentes, que condujeron pre
sos, en número de cuarenta, al cuartel de confinados. El go-

r '  '  '

bernador 0-Daly , no teniendo valor para hacerlos juzgar, 
se contentó con mandar embarcarlos para Cádiz y , solo 
después de su partida, creó por la forma una comisión mi
litar que, alejados los principales reos, no tenia con quien 
ejercitar su severidad tardía é inútil. La tragedia concluyó 
con una alocución del mismo gefe , en la cual, según uso, 
se dió las gracias á la benemérita guardia nacional que, 
durante una semana, toleró, si no aumentó tan deplorables 
escesos.

Informado de ellos, el gobierno desaprobó la traslación 
de los asesinos á Cádiz, mandó que volviesen á Cartagena 
para ser alli juzgados con arreglo á las leyes, y separó al 
general 0-Daly del mando de esta plaza, que confió al con-
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de de Mirasol, con encargo de formar un consejo de guerra 
que debía entender del castigo de aquellos crímenes. Del go
bierno militar de Málaga fué separado asimismo el coronel 
Bray que, designado por Torrijos para desempeñarlo, cuan
do este general hizo á aquel pais la espedicion en que pe
reció, no había tomado posesión hasta el mismo 27 de ma
yo, en que fué instalada la última junta revolucionaria. El 
brigadier San Just fué nombrado para reemplazarle, y se 
confió al mismo tiempo el gobierno civil al conde del Dona- 
dio. Removióse en fin, de la capitania general de Granada 
al general Quiroga, que, aunque pronunciado contra las al
teraciones de esta ciudad y de la de Málaga, no se mostró 
tan vigoroso como correspondía á las intenciones del minis
terio, y se encargó aquel mando importante al general López 
Baños, á la sazón gobernador de Cádiz. Por la remoción de 
aquellas autoridades, manifestó el gobierno el propósito de 
mantener á todo trance la tranquilidad y el imperio de las 
leyes; pero, el carácter y los antecedentes de casi todas las 
personas que designó para reemplazar á los removidos, no 
inspiraron gran confianza, pues, progresistas eran López Ba
ños, uno de los gefes de la revolución de 1820, San Just hijo 
del famoso convencional francés de este nombre, y Donadío 
que, presidente poco antes de la junta rebelde de Andújar, 
acababa de lanzarse en el partido de Isturiz. Por estos me
dios creyó el ministerio desarmar toda la oposición liberal, y 
en particular la délas sociedades secretas, á que pertenecían 
los recien nombrados, y no se reputó ilusoria esta esperan
za al ver cuan generalmente se malograron todos los es-- 
fuerzos hechos por los partidarios de Mendizahal en las pro
vincias. Zaragoza misma, donde mas que en ninguna parte
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existían poderosos elementos de conflagración, hubo de re
signarse á obedecer á un ministerio que no presentaba flan
co por donde pudiese atacarlo con ventaja fracción alguna 
del partido liberal. Asi, en quince dias, pareció asegurado el 
poder del gabinete Isturiz, tan obstinadamente combatido 
en los primeros dias de su formación.

No tardó, empero, muchos en verse de nuevo envuelto en 
conflictos de mas trascendencia y en peligros todavía mas 
difíciles de conjurar. En tanto que, en las provincias, no sin 
mucha agitación y con un carácter reconocidamente hostil 
al recien instalado gabinete, á quien llamaban reaccionario 
los apóstoles del progreso, se trabajaba por una y otra par
te para la próxima elección de procuradores encargados de 
revisar el Estatuto Real, ocupábase el gobierno en preparar 
el proyecto de Constitución que, acordado que fuese por ei 
Consejo de Ministros, debia ser presentado para su apro
bación á las futuras Cortes.

No sin dolor contemplábanlas masas pacificas éinertes 
el peligro con que á todas horas amenazaban su reposo las 
audaces provocaciones y las siempre crecientes exigencias 
del partido ultra-liberal que á nada menos aspiraba que á 
ver restablecida la Constitución de 1812 , y , aterradas^ 
empezaban á recordar como una especie de bien perdido la 
paz que, en los últimos años del absolutismo de Fernan
do Vil, disfrutara la nación.

Lucha terrible preparaban al gobierno los hombres del 
progreso en el palenque electoral. En el de la guerra á ma
no armada, si bien nada acaeció que en su pronta termi
nación pudiese ejercer influencia alguna decisiva, habían, 
desde el advenimiento al poder de Isturiz v consortes, to-
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mado las cosas un aspecto algo menos
, d ecid id am en te adversa  á las arm as Cristinas en

mg

los primeros meses de 1836, templó por un momento sus 
rigores para con ellas, y, ya que no se les mostrase 
tamente propicia , les permitió á lo menos alcanzar en los 
meses de mayo y Junio, á trueque de alguno que otro reves, 
alguna que otra ventaja.

Los esfuerzos hechos en aquel tiempo por Eguia para 
romper, la linea del Vidasoa y apoderarse de algunos de sus 
puntos fortificados se hablan estrellado contra la enérgica 
actitud: de numerosos batallones de línea- cristinos y de au-

apoyados unos y otros por 
los movimientos de la marina británica y las demostracio
nes favorables de las autoridades francesas. Algunos regi
mientos, oportunamente colocados por ellas á la orilla dere
cha del rio, impidieron mas de una vez á los carlistas ha
cer uso de las baterías flotantes con que se aprestaban á 
atacar talm cual punto de la linea. Limitado á esta impo 
nente defensiva y á algunos paseos militares de Hernani á 
San Sebastian, Ó de esta ciudadá Pasagcs, nada, durante 
la ausencia de Córdova, emprendió el ejército á cuya cabe
za, regresado de su viage áMadrid y proyectando una espe- 
dicion á Navarra, se hallaba aquel general en Vitoria el 
dia 20 de junio.

Bandas carlistas continuaban infestando varias provin
cias de España. Cabrera, instalado en Cantavieja, combi
naba planes de conquista para cuya realización estaba ha-

>

ciendo fundir unas piezas de artillería con que atacar los 
pequeños fuertes que todavía ocupaban por alti las tropas 
de la reina. Estableciendo, entretanto, relaciones y mante-
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niendo ialeligencias secretas con gefes ó las guarnieio- 
nes de la mayor parte de estos fuertes y aun conloa de al
gunas plazas de mas consideración, creíase el audaz torto- 
sino seguro de llegar por un medio ú otro á hacerse antes 
de mucho dueño de todo el pais; pero forjábase en esta 
parte mas de una quimérica ilusión, de que fué consecuen
cia mas de un triste desengaño. En Morella, por ejemplo, 
pactados ya con parte de la guarnición Cristina el asesinato 
del gobernador y la entrega de la plaza , se descubrió la 
trama y se frustró el intento.

Afligido, pero no desalentado, del mal éxito de esta em
presa , púsose el gefe carlista á revolver en su mente los 
medios de acometer otras. Entanto, pues, que sus gentes 
trabajaban con ardor en las fortificaciones empezadas en el 
Martinete, ordenaba ó emprendía él por otra parte movi
mientos ó escursiones con el objeto de distraer la atención (te: 
las tropas de la reina y perpetuar, ya que otra cosa no 
pudiese, el estado de alarma, de diseminación y de inee-  ̂
sante fatiga corporal en que las tenian las reiteradas agre
siones y la incesante movilidad de un enemigo, que á duras 
penas les era dado alcanzar de tarde en tarde. En confomi- 
dad de este plan, corrióse por aquellos dias el Serradorá 
la provincia de Cuenca, en tanto que, por el territorio de 
Bañon, iba Quilez recogiendo municiones y efectos de to - 
da clase, con que abastecer los grandes depósitos que, en 
aquellos montes, donde acaso seria forzoso pasar el invier
no , se habia propuesto formar la previsora actividad de 
Cabrera,

r

En el distrito de Daroca, operaba á la sazón el coronel 
don Francisco Vaidés, comandante general de la provincia
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de Soria , con encargo de proteger el pais que media entre 
aquella vilia y Teruel, y de observar de cerca al enemigo, 
evitando, sin embargo, todo encuentro que pudiese acar
rearle sérios compromisos. No creyendo tener nada que te
mer en esta parte, y deseoso por otra de poner coto á las 
exacciones de Quilez , emprendió Valdés su marcha hácia 
Calamocha, donde pernoctó el dia 30 de mayo; é, informa
do alli de que la facción, en cuyo seguimiento iba, ocupaba, 
en fuerza de mil y doscientos infantes y doscientos caballos, 
el pueblo de Bañon , tomó al dia siguiente , por Villarejo, 
el camino de aquel punto, donde dió en efecto con ella y, 
atacándola inesperadamente en la mañana del 31 , le hizo 
muchos prisioneros y le cogió buena parte de su material 
de guerra. La victoria de Valdés y la derrota de Quilez pa
recían ya completas: mas como este último, en su retirada, 
tuviese cuidado de atraer al gefe cristino á parage de donde 
fuese difícil la salida ,y como á reforzar al carlista viniesen á 
poco Cabrera y el Serrador con fuerzas considerables, re
sultó que, envuelta y destrozada, huyó la columna de 
Valdés, dejando en poder del enemigo quinientos pri
sioneros y tendido en el campo buen número de sus sol-

Poco mejor librada salió algunos dias después otra co
lumna de mil y quinientos hombres que, al mando del co
ronel Iriarte, después de haber con buen éxito destruido 
las obras de fortificación empezadas por Cabrera en la Cénia, 
salió (el 17) de Ulldecona, con ánimo de perseguir las ban
das que, asolándolo, recorrían el territorio de Tortosa. 
Sorprendida por Cabrera , solo al espíritu de su gefe debió 
aquella columna no ser completamente deshecha, si bien.
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obligada á replegarse sobre Amposta, perdió en el camino 
mas de cien hombres.

Por el confín occidental de Cataluña, corriéronse al Alto 
Aragon, con la mira sin duda de influir en el espíritu públi
co, evidentemente favorable alli á la causa de la reina , los 
cabecillas Torres y Mombiola. No consiguieron su intento; 
antes bien, convencidos muy pronto déla i 
esfuerzos trataron de regresar á Cataluña. Mas como

, se viesenígar̂ Ét sus ir 
trppaSí de la brigada de Gurrea
perseguidos por varios 
nales del pais , hubieron de

en
, : al paso que vivamente 

de línea y de nacio^-
í sériamente en.refugiarr

garon las ban^
á Carvas y á Sieso, domJe, emt- 
de la Guardia; Realv don José

se en
das que ellos ca 
bestidas por el
Orive, y por los nacionales del valle de Serrablo, fueron 
completamente derrotados, con mucha pérdida en muerrr
tos, heridos y prisioneros, siendo de estos últimos los dos 
cabecillas.

Igual suerte cupo por aquellos dias á Borges en Cata
luña. Atacado por la sesta división de aquel Principado al 
mando del coronel Niubó, vió deshecha su hueste; y, preso 
con los treinta hombres que le servían de escolta , fué con
ducido á Yillanueva de Meyá. Sebastian atacó á Tristany, 
el dia 22 de junio, y en el encuentro perdió la vida el ca
becilla Degollat. Por entonces también tuvieron lugar eii el 
Principado otras acciones, cuyo resultado, ora favorable ora 
adverso á las armas de la reina, en nada contribuyó á me
jorar una situación que, por el mero hecho de prolongarse 
indefinidamente, empeoraba en realidad.
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La brigada carlista que, en la parte de Aragón lindan
te con la provincia de Cuenca, capitaneaban el fraile Espe
ranza y el guerrillero Peinado, era observada por una co- 
lunaoa que, á las órdenes del gefe cristino López , recorria 
el territorio de Albarracin y Teruel desde Rubielos á Moya 
y desde las crestas de la sierra de Molina hasta el confin 
occidental de la provincia de Valencia. A operar en este 
mismo territorio llegaron por aquellos dias, persiguiendo á 
Quilez, el general Rotten que, el 20 de junio, se hallaba en 
Camarillas y el 21 en Teruel, y el coronel Narvaez recien-

de Navarra al frente de una de las mais
. El total de las 

fuerzas que á estos dos gefes acompañaban ascendía á cinco 
mil y quinientos infantes y quinientos caballos.

Sin perder de vista el plan de que en gran parte depen
día el buen éxito de sus futuras operaciones, varias
aragonesas , reunidas en una columna que apenas contaría 
doscientas plazas, dieron á Morella, en los últimos dias de 
junio, repetidos ataques, sin otro resultado que molestar á 
su guarnición y causarle algunas bajas. Con no mejor éxito, 
otras bandas dirigidas por Peinado embistieron luego á Ci
rât, cuyas puertas les cerró la guardia nacional, y á Calig, 
donde fueron sorprendidas y escarmentadas por algunas 
fuerzas de tropa y de nacionales que, de Benicarló, con su 
comandante de armas á la cabeza, acudieron sin demora. Y 
este mismo, con corta diferencia, fué el resultado del cerco 

, con tres mil infantes, cuatrocientos caballos y dos 
piezas de las recien fundidas en Cantavieja, tuvieron pues
to los carlistas por espacio de algunos dias á los muros de 
Gandesa. Destruidas ya las obras de fortificación y
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dos los medios de prolongar su desesperada resisleneia, re
suelven los siiiados hacer una salida. Cien valientes,inan
dados por el capi tan de nacionales de Batea, se dirigen c&n 
silencio y en buen orden al barranco donde estaba 
la fuerza carlista que debía dar el asalto; la sorpr 
matan á la:primera descarga algunos hombres, y, 
los demás á salir de aquel parage, sufren, ni efectuarlo 
atropelladámenle, el fuego de una de las baterias de la pla-
;za:¡y, á consecuencia de ello, unaipérdidai

reitero Cabrera sus demosirocidites
la i;: pero, convenemo por 

dadde sus esfuerzos, al paso que saloedor óiemeroso de la 
aproximacion del gcrteral Rotten, levanto el sitio, y, 
ehaio del mal éxito de su tentativa, y afligido por te 
da de algunos de sus mas a
el camino de Bot a

Perseguida, entretanto, por el general en 
del centro, la divisionde Q u ile z , q u e ,  bnyendo, se endere
zaba también á  a q u e lla s  inaecesibles guaridas , tomó, paia
ocultar su verdadera dirección, el eamino de Canlavitqa, lle
vando tras si á la primera brigada de aqin lia division man
dada por Narvaez, recientemente promovido, en premio de 
buenos servicios, al grado de brigadier. Con la segunda, si
tuóse Montes convenientemente para observar al enemigo, 
Ínterin llegaba la artillería necesaria para embestir á Canta- 
vieja , á cuya posesión daba el general en gefe de! ejército 
del centro toda la importancia que real y verdaderamente

leBÍa.
Ee Labal! de Oxó, sabe eolí^etaoto Grases, comandante 

general del distrito de Castellón de la Plana, qne , con dos
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mil y quinietitos infantes, mas de doscientos caballos, y un 
inmenso botín, producto de sus recientes exacciones,;se ha
lla el Serrador acantonado hace unos dias en Alfara, Algar 
y Sot. Sin perder un momento , pónese Grases en marcha 
hácia estos pueblos que, á la noticia de acercarse tropas de 
la reina, evacúan los carlistas; y de alli, dirigiéndose estos 
a Soneja, dan á las llamas la población, las mieses ya aco
piadas en las eras y las no segadas aun; todo ello en pre
sencia de la división Cristina, que no tardó en castigar aquel 
acto de vandalismo. Creyéndose fuera del alcance de ¡a di
visión; de Grases, y cegado ademas por el humo del incen
dio que por aquellos campos se estendia, no sospechaba el 
Serrador ser por entonces atacado, y, tranquilo en esta con
fianza, entregábase y dejaba á sus tropas entregarse al des
canso de que tanta falta tenian, cuando hé aqui que , des
pués de posesionarse de las alturas circunvecinas, y de si
tuar oportunamente en ellas á sus soldados, dispone Grases 
caer sobre los enemigos por varios puntos á la vez. Sorpren
didos de este brusco ataque, dispérsanse y huyen ellos aban
donando todos susbagages, muchas armas y otros objetos. 
Trescientos cadáveres carlistas tendidos por aquellos cam
pos atestiguaban á la mañana siguiente el triunfo de los cris- 
tinos.

La derrota del Serrador y la actitud ofensiva que por en
tonces parecian tomar en aquel territorio las tropas de la 
reina, retrajeron á Cabrera de la espedicion que tenia pro
yectado hacer á la Huerta de Valencia. Cambiando de plan 
dispuso que Quilez con alguna fuerza marchase hácia Vi- 
llarluengo y amenazase á Alcorisa, á fin de llamar por aque
lla paite la atención de las tropas de la reina, mientras él,
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unido al Serrador, se dirigía por la parte opuesta á la Pla
na de Castellón. En seguimiento de estos marcharon inme
diatamente el general Bretón y el brigadier Grases, y, tras 
de Quilez, Narvaez, estrechándolo en términos que le obligó 
á retroceder á la Higueruela en busca de la división de For- 
cadell. De alli, no creyéndose todavía seguro, bajó Quilez 
á Rubielos, y por Barracas se encaminó á Liria. EI25dejunio 
pernoctó en Albaida, donde, atacado por la división de Va
lencia , á las órdenes del marqués de Villacampo , sostuvo 
con ella uná reñida refriega , de que sacó la peor parte, á 
tiempo de que, en Sieteaguas, batía el comandante O valle las 
bandas de Garnét y el fraile Esperanza que , con mil dos
cientos infantes y doscientos caballos, recorrían desde Utiel 
y Requena hasta las márgenes del Turia. La cuesta de For^ 
táñete y los campos de Villarluengo fueron también testigos 
del escarmiento que, primero á Quilez, recien regresado de 
Valencia, y después á Cabrera y Forcadell, que acudieron á 
reforzarle , dió en los primeros dias de agosto la columna 
del general Soria.

Mientras esto pasaba en el territorio de la antigua co
rona de Aragón , graves sucesos militares, ocurridos en las 
provincias del Norte, y horrendos atentados, de que fueron 
mas tarde teatro algunas del Mediodía , complicaban la si
tuación y hasta amenazaban la existencia del ministerio Is- 
turiz.

A consecuencia de la entrada de don Juan Bautista de 
Erro en el Consejo de don Cárlos, había sucedido en ê  
mando en gefe del ejército vasco-navarro, al entendido pero 
anciano Eguia, el jóven y. enérgico Villareal, cuyo sistema de 
guerra, que hasta entonces no habia logrado prevalecer en
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el cuartel general, acababa por último de ser aceptado por 
don Garlos. Basábase este sistema en la formación de euer- 
pos espedicionarios que, al mando de gefes de inteligencia 
y prestigio, fuesen á difundir la guerra y á reclutar gente 
por otras provincias del reino, descargando á las Vascon
gadas del gravámen que les causaba el sostenimiento de tan
tos batallones , innecesarios para defender su territorio, é 
insuficientes, sin embargo , para lanzar a los de la reina^ 
mas numerosos todavía, de los pocos pero bien pertrecha^ 
dos y bien defendidostpuntos que ocupaban. El pensamien“
to 'I como

, a
seguimiento de los 
tanto su ejército, oñ 
Ho de don Cáidos 
como la de agitar el

lónanos y a ;vpor

1 ^ 1

ia, bajo este punto de vista, al candi- 
ventaja de casi tanta consideración 

páis , harto conmovido ya por tas coh- 
hácia distintos puntos la atención

de las tropas de la reina , proporcionarse nuevos recursos 
en hombres y dinero, y agotar los del gobierno de Madrid. 
Imbuido de estas ideas, adopta luego Villareal las medidas

á su ejecución.
A virtud de ellas, sale de Amurrio (1), en la madrugada 

del 26 de junio, un cuerpo espedicionario, compuesto de 
cuatro batallones y dos escuadrones de castellanos, con dos 
piezas de montaña y algunos oficiales escedentes, formando 
un total de tres mil hombres. Siguiendo su marcha, disponía
se la espedición á rebasar aquel mismo dia el camino real de

(4) Véase apéndice núm. 7, al fm del tomo, un depilado y auténti
co itinerario de la espedicion del gefe carlista don-Miguel Gomez.
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Santander, cuando á las diez de la noche tû ô su gefe , el
brigadier don Miguel Gómez, aviso de bailarse cubierto 
este punto por la reserva Cristina, que mandaba el general 
Tello. En consecuencia, mandó Gómez contramarcbar á 
Villalazaza, donde acampó; pero convencido de la urgente 
necesidad de romper la línea sin dar tiempo á otras tropas 
de venir á reunirse á|las de 
del ̂ 7 , á las de este í

en

«

ro, ti
guió su

-  »  

r \  N y / lUYvtas y pfofíi‘
- -  »  » .  ,  fíO

él diá 5 dé julio ante los muros de la capital de Asturias.' ' ' Kf
A la ptiméra noticia de estos sucesos, EspaHero, 

la sazón residía en Villareal de Alava, se ' ’ A'
prisa a las liiicarlaciones y, dejando para 
de la linea , désguarnecida por la derrota de la división de 
reserva, una de las tres 
le confiara Córdova, recien salido para el Bastan, marchó 
con las otras dos en seguimiento tie

Á la aproximación de este gefeá Oviedo, el briga 
Pardiñas, que mandaba en esta capital, la evacuó preci
pitadamente y marchó á situarse en Puente de Soto donde 
fué atacado y batido por el marqués de Bóveda, segundo 
gefe de la espedicion , en tanto que Gómez, apoderándose 
de armas, vestuarios y municiones encontrados en Oviedo,
se ocupaba en formar uil nuevo batallón de cuatrocientas pía-

• •

zas. El 8, salió para Grado y, el 12, sin haber quetnado en el 
tránsito un solo cartucho, llesó á
por aquel tiempo , merced á los tres días pasados por 
mez en Oviedo, habian 
de Espartero procedentes deí ejército del Norte y  refóm



284 ANALES DE ISABEL II.
' < 

das en aquellos dias por un batallón de francos y algunos
caballos que á su disposición puso el general Manso, capi
tán general de Castilla la Vieja. Desde Oviedo, dado que 
hubo á sus tropas nuevas instrucciones y distinta organiza
ción , echa Espartero á correr en busca del enemigo que,

s

continuando su rápida caminata, apareció (el 15) en Fix bar
rio esterior de Lugo. En esta ciudad , se hallaba á la sazón 
con alguna fuerza el capitán general de Galicia, Latre, el 
cual, no atreviéndose á salir de sus muros, adoptó las me
didas conducentes á defenderse dentro de ellos. Sin dete
nerse en atacarlos, vadeó Gómez el Miño y entró (el 18) en 
Santiago , donde hizo un nuevo y grande repuesto de armas 
y municiones.

Perseguíanle 5 en aquellos momentos, Espartero, que 
se hallaba en Vacolla con seis mil infantes y trescientos y 
cincuenta gineles; Latre que, situado por la parte de Orense 
á dos ó tres leguas de alli, ocupaba el puente de Cartejana 
con cuatro mil hombres, de los cuales doscientos y cincuen
ta de á caballo; en eL Padrón, con avanzadas en la Escla
vitud, á dos leguas y media de la división espedicionaria, 
se hallaba el marqués de Astariz con dos mil y quinientos 
hombres de tropa y gran número de nacionales del pais, y 
otra columna de dos mil infantes, procedente de la Coruña 
y á las órdenes de su comandante general don Santos Allen
de, ocupaba á Siqueiro á dos leguas de camino. Todas es
tas fuerzas debian, por un movimiento concéntrico, diri- 
girse, al amanecer del 20 de julio, á sorprender á Gómez, 
cuya situación , sumamente crítica, apenas dejaba otro ar-

'  s

bitrip para frustrar la combinación de Espartero que el de 
atacar sobre la marcha una de las columnas y dejar, á fa-
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vor de la oscuridad de la noche, las demas á vetaguardia*
<

Con tal designio dispuso el gefe carlista que, sin tocar ca
jas , formasen los cuerpos á las diez de la noche, y, á las 
doce, emprendió su marcha por el camino real de la Coruña, 
desde donde sin dificultad, apoderándose de Siqueiro, tomó 
por la derecha la dirección de Mondoñedo.

El dia 1.“ de agosto, puesto que hubo á las órdenes de 
un gefe del pais el batallón recien creado en Asturias, tomó 
el caudillo espedicionario la vuelta de León, y de alli, donde 
se hizo dueño de cuatrocientas y cincuenta arrobas de pól
vora y de otros efectos de guerra dejados por los cristinos, 
marchó, el 4, á pernoctar en Gradefes con el objeto de salir 
para Grado á la mañana siguiente, no muy seguro á la ver
dad ya de sus movimientos ulteriores ni de la dirección en 
que debia ejecutarlos, pues la alarma misma que por do 
quiera infundian su audacia sorprendente y su increíble 
celeridad aumentaba cada dia el número de sus perseguido., 
res. A la división de Espartero y á las columnas del mar
qués de Astariz, del coronel Pardiñas y del coronel Sierra, 
acudía á reunirse por la parte de Falencia y á 
puentes del canal de Castilla la brigada de Puig Samper, 
con un escuadrón de granaderos de la Guardia Real y una 
batería de artillería enviadas por el capitán 
tilla la Yieja. Desde las provincias Vascongadas, llegaba 
también Córdova á Villarcayo, el dia 31 de julio, y, sitúan- 
do al general Iriarte con dos regimientos ingleses destaca
dos de la división de Evans en los pasos por donde, desde 
la provincia de Oviedo, podían las huestes espedicionarias 
penetrar á la de Santander, tomaba él, con la idea de sa- 
lirles al encuentro, la vuelta de Reinosa. Sin conseguir dar
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con ellas, dirigióse Córdova á Aguilar de Campó y, bajando 
á Melgar de Fernamental, impidió á Gómez que se apode
rase de Carrion y le obligó á retroceder á Asturias, donde, 
alcanzada por Espartero una parte de su división en el 
puerto de Tama y batida otra (el 8) por Alaix en las alturas 
de Escarro, tuvo la espedicion que emprender una penosa 
retirada á Gseja de Segambre. Pernoctando en este punto, 
salió atropelladamente de él en la mañana del dia siguiente, 
y , fingiendo un movimiento sobre Liévana, llegó, no sin 
muchos apuros, á Cangas de Onis, el 10.

Penetrado de la imposibilidad en que, en razón á su es
casa fuerza y á la actividad con que se la perseguía, se ha
llaba de establecer la guerra en Asturias y Galicia; falto, 
ademas, de todo recurso para continuarla, y conociendo la 
dificultad que ya presentaba su regreso á las provincias 
Vascongadas, reunió Gómez, por aquellos dias en Prádanos 
de laOjeda álos gefes dé la división espedicionaria para de- 
literar acerca del plaa.de campaña que, vistas las circuns- 
íaneias en que se encontraban, convenia adoptar.

Es de advertir que, por el mismo tiempo, aprovechando 
la ausencia de Córdova y consecuente con su sistema de 
espediciones, habla Villareal organizado otra que, al mando 
deidon Basilio García y fuerte de unos mil hombres, pasó el 
Ebro, el día i3;de julio, por las cercanías de Agoncilloy, 
por Jubera^ Munilla, Yanguas, Villar del Rio, Vismanosy 
Almarza, cayó (el 15) sobre Soria, donde entró sin difi- 
cuitad y encontró grandes recursos. De aili se dirigió á Ria- 
za, y exigió cien mil reales de contribución, que se llevó, 
juntamente con toda la plata y alhajas que alli pudo reco
ger. Siguió después á Sepúlveda, Roa y otros pueblos de
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Ó menos consideración, y, cargada de botin, marchó á 
ponerlo en seguro y á descansar de sus correrías en las 
fragosidades do la sierra de Soria.

Entrado el mes de agosto, los dos mil infantes y dos
cientos caballos de que ya se componía su espedicion pasa
ron el Duero por Almazan y, dirigiéndose á Medinaceli de 
Siguenza, emprendieron varios movimientos cuyo verdade
ro obieto era difícil adivinar. Amenazando unas veces á

sus

, ai

Soria, fortificada y guarnecida ya ; acercándose otras: a 
Aragon, cuyas bandas podían ir á reforzar ; ora mostrando 
deseos de invadir la provincia de Cuenca ó intenciones de 
repasar elEbro; ora, en fin, corriéndose bácia la provincia 
de Burgos, en ademan de irse á dar la mano con Gómez á 
Falencia ó Valladolid , alarmaba don Basilio á 
tantes del territorio que asolaba al mismo tiempo 
correrías y exacciones. Para poner coto á tanto desmán y, 
mas que todo, para impedir la reunión de esta hueste 
la que acaudillaba Gómez, hacían esfuerzos incr 
frente de numerosas tropas, los generales Córdova, Manso, 
Ri ver o y Carondelet, los brigadieres Buerens y Bernuy 
y los coroneles Aspiroz y Puig Samper.

Por los mismos dias en que, vadeando el Ebro en Agón- 
cilio, penetraba don Basilio á la provincia de Soria, pasa
ban el Arga, por los vados de Ibero y Yelascoain, otras 
bandas que, al mando de otro García, se encaminaban á Ara
gon. Pronto, empero, el brigadier Iribarren, avanzando en 
combinación conBernell sobre Puente la Reina y Eárraga,

-  q ,  - ,

intimidó al gefe espedicionario, y, haciéndole déáistir de su 
empresa, le obligó á repasar el rio y á internarse en 
varra.
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Esto no obstante, generalizada la guerra en varios pun
tos á la vez, y desmembrado el ejército del Norte por la 
ausencia de las tropas que, al mando de Espartero, Córdo- 
va, Rivero, Iriarte, Bernuy y otros gefes fué menester des
tacar en persecución de Gómez y de don Basilio; por el en
vió á Aragón de la brigada de Narvaez, encargada semanas 
antes de ir á poner coto á los desmanes de Zaragoza, y de
finitivamente destinada á reforzar el ejército del Bajo Ara
gón ; por el descalabro de Tello, y por la necesidad 
de conservar en San Sebastian un cuerpo respetable, 
con cuyo apoyo pudiese Evans, ya que no otra cosa, de
fender lo conquistado, juzgó Villareal que era ocasión 
de dar un golpe á los de la reina; é, informado de hallar
se Córdova á la sazón en la izquierda de su linea , deter
minó reconcentrar sus fuerzas en Navarra y tomar alli 
la ofensiva. A consecuencia de esta combinación, y, como 
base de ella, concibió el pensamiento de apoderarse de Peña 
Cerrada, para lo cual estaba tiempo hacia de acuerdo con el 
famoso don Isidro Ruiz Eguilaz, cura de Hallo, á quien el 
gobierno de la reina, promoviéndolo al grado de coronel, 
acababa de confiar la custodia de aquel fuerte. Frustróse, 
sin embargo, el plan; pues, descubiertos oportunamente los 
traidores designios del cura, tuvo este que pasarse solo á 
los carlistas por no recibir de los cristinos el castigo de su 
crimen, y, acudiendo Córdova á toda prisa al socorro de la 
plaza, obligó á Villareal á alejarse de sus muros.

Otro reves de no escasa importancia sufrió por aquel 
tiempo el gefe carlista en la linea de Zubiri, que, con sus 
catorce batallones españoles y franceses, defendía el gene
ral Bernelle. Atacado en ella el dia 1." de agosto, Bernelle,
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no solo rechazó á los agresores , sino que , acometiéndolos 
valerosamente, les mató doscientos hombres y les hizo casi 
otros tantos prisioneros. En Larrasoaña también contrares
tó el general barón de Meer los esfuerzos que, por apo
derarse de este punto fortificado, hicieron los batallones 
carlistas.

Menos feliz, pocos diasantes, una columna mandada 
por el coronel Claveria fué atacada en el valle de Mena por 
fuerzas muy superiores, y arrollada, después de un vivo 
combate, sin que ni doscientos caballos que en el valle te
nían los de la reina, ni las demas tropas acantonadas en 
los pueblos inmediatos hiciesen movimiento alguno, ni aun 
la menor demostración para sostener á los cuerpos empe
ñados; siendo asi que , según lo afirmó el mismo general 
Córdova, hasta podían haber tomado la ofensiva.

A la desmoralización, consecuencia forzosa de la falta 
de recursos que constantemente aquejaba á las tropas de la 
reina, y á la indisciplina de que era evidente indicio la con
ducta que acababan de observar las acantonadas en el va
lle de Mena , daban de dia en dia roas vuelo é imprimian 
mas alarmante carácter las maquinaciones de los partidos 
que, débiles para luchar con sus propias fuerzas , traba
jaban por captarse la voluntad del ejército, en cuyas filas 
echaban larga semilla de agitación y discordia. En la divi
sión de! general Rivero hubo sérios conatos de insurrección, 
que costó mucho reprimir; los soldados, sordos á los toques 
de ordenanza, desoyeron la voz de los oficiales y solo á fa
vor de una energía sin limites, logró Rivero impedir que
se desconociese su autoridad. * 4

La división de caballería acantonada en los Arcos pro-
Tomo IIL 19
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clamó por aquel tiempo la Constitución de 1812. En Lo
groño, se descubrió una conspiración dirigida á abandonar 
la ciudad después de clavar toda la artillería y marchar á 
Aragón á defender la libertad. Escitando, pues, pasiones 
políticas y aguijando ambiciones personales, trataban los 
exaltados de hacer cundir en las filas del ejército la dis
cordia y con ella los desórdenes de que, con motivo de las 
elecciones, habían sido teatro varias capitales y estaban 
amenazadas de serlo todas las de la monarquía.

Complicábase esta situación con la renuncia hecba por 
Córdova del mando en gefe del ejército del Norte, y defini
tivamente aceptada por el ministerio. Este , sin embargo, 
no sabiendo con quien reemplazarle, había tenido que su - 
plicar al general dimisionario gontinuase al frente de las 
tropas hasta la llegada, de su sucesor, sobre cuyo nombra
miento le pedia consejo. Córdova, aunque con disgusto, se 
prestó á ello; pero el mal estado de su salud, su mala dis
posición de ánimo y el carácter de interinidad con que 
desde aquel dia desempeñó un mando tan espinoso eran 
circunstancias poco á propósito para estimularle á prose
guir haciendo los colosales esfuerzos que de él habría exi
gido cualquier nueva tentativa encaminada á restablecer en 
las filas de su desmoralizado ejército el orden y la disci-

El temor de ver á la nación correr sin rumbo cierto por 
las vias de un sistema llamado de progreso; pero, que en

no debía conducir mas que al desorden y á la 
anarquía, lanzó á millares de hombres en las filas de don 
Cárlos, y atrajo á las del gobierno á muchos que, reforzando 
el partido moderado, contribuyeron á asegurarle el triunfo
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en las elecciones de la mayor parle de las provincias. Pero 
este triunfo de los moderados fué la señal de nuevos tras
tornos , que, ensañando los ánimos, hicieron correr la

El partido exaltado vencido en el terreno legal, y re
suelto á todo primero que á dejarse arrebatar impunemente 
la victoria, apeló á la violencia. Málaga , una indudable
mente de las capitales donde mas influencia ejercian los 
revolucionarios y menos el gobierno, fué el punto designado 
para hacer estallar la revolución. En la noche del 25 de 
julio, funesto aniversario del motín de Barcelona y del ase
sinato de Bassa y de los frailes, se reunieron tumultuaria^ 
mente algunos guardias nacionales y obligaron á los tam
bores á salir á las calles tocando generala. A este acto de 
insubordinación trató de oponerse el gobernador militar
don Juan San Just; y como, viendo desoídas sus amonesta-

✓  /

ciones pacíficas, quisiere este funcionario público recurrir á 
la fuerza para hacerse obedecer, cayó mortalmente herido 
por las balas de los sublevados. No menos desgraciada
suerte cupo al gobernador civil conde de Donadío que, de.-

>

seoso de restablecer el orden tan violentamente alterado,
,  -  .  f  ;    y

acudió pocos momentos después al sitio del tumulto. Dueños 
de la ciudad y ufanos de su triunfo, los revoltosos procla
maron la Constitución de 1812 y, seguros del apoyo de la 
milicia urbana y de la guarnición, crearon una junta popu
lar, á cuya cabeza figuraba el comandante de carabineros 
don Juan Antonio Escalante, uno de los principales promo
vedores de aquella audaz rebelión.

En vano, para atajar sus progresos, tomó en Granada al
gunas disposiciones el general López Baños. Sublevada la
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milicia y una parte de la guarnición, tuvo, con el resto de 
ella, que salirse aquel gefe militar de la capital del distrito 
de su mando y que ponerse á recorrer el pais , viendo de 
evitar, á favor de la prudencia, escándalos como los de Má
laga, que no se sentía con fuerzas para reprimir.

A los pronunciamientos de Málaga y Granada siguieron, 
en pocos dias de intervalo, los de Cádiz, Sevilla, Córdoba, 
Huelva y otras poblaciones importantes de la Baja Anda- 
lucia, cuyo capitán general don Cárlos Espinosa, no solo 
nada hizo para oponerse á ellos, sino que, sancionando con 
su aquiescencia aquellos actos culpables de calificada rebe
lión, admitió el cargo de presidente de la junta revolucio- 
naria que se formó en la capital del distrito de su mando. 
Otro tanto hizo en Zaragoza el general don Evaristo San 
Mgiuel, y este deplorable ejemplo, seguido por otras muchas
autoridades militares del reino, puso á una gran parte de

«

él á merced de los hombres que, entre sangrientos motines, 
tremolaban la bandera de 1812.

En Madrid también, foco principal de aquella vasta in
surrección, se dejaron por aquellos dias sentir síntomas 
alarmantes; pero las enérgicas disposiciones del capitán 
general marques de Moncayo bastaron por entonces á des
concertar los planes de trastorno que, en la noche del 3 al 4 
de agosto, trataron de poner por obra los agentes de los 
clubs. Como era consiguiente, declaróse aquella misma no- 
che á Madrid en estado de sitio; publicóse un bando conmi
nando con las penas mas severas á los que tomasen parte 
en la insurrección, y disolvióse, por acuerdo del Consejo de 
Ministros, la guardia nacional de Madrid, mandando que se

'* V

reorganizase con arreglo á la ley vigente.
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Con la publicación de todas estas medidas, tan justas 
como en aquel momento necesarias para precaver ó sofocar 
nuevos trastornos, coincidió un manifiesto de la reina Go
bernadora (1), en que, declarando hallarse pronta á deferir á 
los deseos de la nación , espresados por sus órganos legíti
mos, se mostraba resuelta á hacer respetar las leyes y á im
pedir que se menoscabase la dignidad de la Corona. Desgra
ciadamente, la voz deda demagogia sofocó los acentos de la
monarquía, y mientras esta, trémula y agonizante, hacia en

/

Madrid un último esfuerzo por defenderse, aquella,, engrei- 
da con sus anteriores triunfos y alentada por ominosas es
peranzas, levantaba entre estrépito y sangre la cabeza en casi 
todas las capitales del reino.

El gobierno entretanto, amenazado á la vez por los exal
tados y por los carlistas, sin medios propios para oponer
se á las correrías de estos y á las maniobras de aquellos, y 
amenazado, por la escisión sucesiva de las provincias, de ver 
reducido su poder al rastro de la capital, creyó deber acu
dir á uno de sus aliados y, en 5 de agosto, encargó al em
bajador de S. M. en París solicitar de aquel gabinete un au
xilio, con el cual—‘«esperaba poder retirar del ejército de^
»Norte las fuerzas necesarias para castigar á los rebeldes 
»del Mediodía.»

Lisonjeóse el ministerio de que, demostradas la magnitud 
y la inminencia del peligro, y la imposibilidad de atenuarlo 
ú de desvanecerlo de otro modo que por la cooperación de 
la Francia, no se negaría el gobierno de este pais á prestar
lo eficaz, sobre todo cuando, por virtud de su autorización

(t) Véase apéndice número 8 al fin dei tomo.
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gruesos destacamentos de diferentes cuerpos de 
su ejército se reunian á la sazón en Páu, y se organizaban 
en batallones destinados á reforzar los de la reina. Un agen
te especial (Bois-le-Comte) acababa, ademas, de llegar á Ma
drid, con el encargo de arreglar algunos pormenores relati
vos á aquella cooperación que, reputada eficaz desde luego, 
se supuso que seria decisiva, cuando la actitud conciliado
ra á un tiempo y enérgica de las nuevas Cortes que iban á 
reunirse desarmase á los anarquistas de las provincias, pa
ralizando el influjo de las sugestiones de los de Madrid. El 
vigor que mostraba el capitán general de esta residencia y 
la confianza que inspiraba la disciplina de la Guardia Real, 
parecian alejar el temor de un trastorno instantáneo, único 
suceso capaz de frustrar tan patrióticas esperanzas.

Ignoraban, sin embargo , los que á ellas se entregaban 
la constancia con que, para impedir la reunión de las Cor
tes, trabajaban las sociedades secretas. Ignoraban asimismo 
que el único ministro que residia en la Granja cerca de la 
reina (Barrio Ayuso), mirando como la espresion del voto 
de las provincias las exigencias de las juntas establecidas 
últimamente en muchas de ellas, inclinaba á la Gobernado
ra á que las contentase, nombrando presidente del gabinete 
á Calalrava, á quien aquel ministro suponia el poder necesa
rio para conjurar la tempestad que creia amenazar al reino. 
Ignoraban, en fin, que, para asegurar y completar el trastor - 
no, contaban sus directores con fondos, escasos s i , pero 
suficientes para corromper algunos sargentos y cabos de la 
guarnición de la Granja , á la cual era fácil descarriar, ya 
haciéndola vislumbrar recompensas , ya exaltándola con el 
vino. Doce mil duros, que el 10 de agosto se enviaron des-
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bastaron en efee-de Madrid al Sitio, debian, pues, bastar, y 
to para promover en él una insurrección

Entre odio y nueve de la noche del 12, los granaderos 
del primer regimiento de provinciales de la Guardia salie
ron de su cuartel, situado fuera del recinto de la Granja, y, 
acaudillados por sus sargentos, avanzaron á la puerta de 
Hierro, gritando viva la Constitución. Del teatro , 
se hallaban los mas de sus oficiales, corrieron al punto á 
atajar el daño, poniéndose al frente de sus compañías, y el 
comandante general de la Guardia Provincial, conde de San 
Román, se presentó asimismoá arengarlas. Los soldados que 
iban á la cabeza de la columna mostraron ceder á la voz de 
su general; pero, reconvenidos por los de las últimas filas, y 
reforzados estos por los del 4 .“ regimiento de infantería,'que, 
atropellando la guardia de prevención, habian también sali
do de su cuartel y dirigídose al mismo punto, trocaron
sus apariencias de sumisión en denuestos contra San R o-

\

man. Retiróse este, y los amotinados , forzando la puerta 
de Hierro, que élhabia hecho cerrar, se encaminaron á las 
igualmente cerradas del palacio, cuya guardia hallaron re
forzada por otras compañías del mismo 4.“ regimiento, 
que, acuarteladas enla plaza, no habian hasta entonces to
mado parte en la insurrección. Atronaban la residencia real 
los vivas á la Constitución, á Mina y la Inglaterra, los mue
ras á Quesada y San Román, y tas vociferaciones contra 
la Gobernadora, álas cuales los Guardias de Corps desde su 
cuartel respondían con vivas á Isabel II y á su madre, no 
sin que estas aclamaciones provocasen, de parte de los su
blevados, demostraciones para atacarlos en su asilo mismo. 

-Entretanto, ios granaderos á caballo de la Guardia, re -
A '
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chazando con indignación las proposiciones que les hicieron 
los provinciales de unirse á ellos, y echando á bajo la puer
ta del Matadero, entraron en el Sitio, y se formaron en la

i

plaza llamada de la Cacharrería, donde en breve se les 
unieron ios Guardias de Corps , componiendo entre ambos 
cuerpos una fuerza de ciento y treinta caballos- Con ellos 
habría sobrado para acabar en una hora con ios seiscientos 
ó setecientos rebeldes, si la algazara que estos promovían 
no aterrase á los gefes superiores que, encerrados en pa
lacio, nada hicieron para dirigir, ni aun para aprovechar 
el entusiasmo de los leales.

La actitud vacilante ó medrosa de aquellos gefes alentó
✓  '  í

á los pretorianos, que resolvieron enviar á palacio una 
diputación, compuesta de sargentos, cabos y soldados. 
Recibióla la reina, rodeada de su ministro de Gracia y 
Justicia, del capitán de Guardias, duque de Alagon,j del 
conde de San Román, del caballerizo mayor, marques de 
Cerralbo, y de todos los comandantes y muchos oficiales 
de los cuerpos. La diputación intimó á la Gobernadora que 
jurase la Constitución de Cádiz: contestóle la madre de 
Isabel que las Cortes, que iban á reunirse, tomarian sus de
seos en consideración. Los comisionados insistieron y la 
reina les mandó salir á la antecámara, mientras acordaba 
la resolución conveniente con los personages reunidos en el
saSon. Amedrentados estos, propusieron acceder á la pe-

/

lición, ínterin se reunían las Cortes; pero no satisfizo 
este temperamento á la diputación que-, después de recibir 
nuevas instrucciones de sus poderdantes, exigió, á las dos 
de la madrugada del 13, el restablecimiento absoluto de la 
Constitución, con un lenguage tan insolente como lo eran
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los gritos que, entre descargas repetidas de fusilería, lan
zaba debajo de los balcones de palacio la soldadesca em
briagada. Barrio Ayuso hizo dimisión, y el alcalde mayor 
del sitio. Izaga, estendió alli mismo el decreto que se pedia, 
y que fué concebido en estos términos:— «Como reina Go- 
»bernadora de España, ordeno y mando que se publique la 
»Constitución política del año de 1812, en el ínterin que, 
»reunida la nación en Cortes, manifieste espresamente su 
»voluntad, ó de otra Constitución conforme a las necesida- 
»des déla misma.» Los rebeldes, á quienes San Román le
yó este célebre documento, exigieron que la reina lo firma
se, no contentándose con la rúbrica de uso; hicieron en 
seguida que jurasen, su cumplimiento los gefes de palacio; 
lo juraron ellos mismos al frente de banderas; y, hecho asi, 
se retiraron á sus cuarteles á las cuatro de la mañana. El 
original quedó en manos del comandante del cuarto regi
miento de la Guardia, Ramírez, sin que ningún uso pudiese 
hacerse de él por no estar estendidó por un secretario de la 
reina, ni dirigido á un secretario del Despacho.

En la misma mañana, llegó á Madrid una carta de Bar
rio Ayuso, en que, sin referir particularidad alguna del mo
vimiento ,decia:— ccAuxilio pronto, pronto; ó no sé lo que 

sucederá de sus raagestades.» Apremiado por la urgencia 
del peligro, se avistó al punto Isturiz con el capitán gene
ral, Quesada, y juntos acordaron marchar con fuerzas res
petables á la Granja, castigar á los autores de la rebelión, 
y trasladarlas reinas á Madrid. Para sancionar esta reso
lución, fueron convocados el Consejo de Ministros y el de 
Gobierno, el capitán general, y el presidente del Estamento 
de Proceres, marques de Miraflores. Empezóse por leer ¡a

))
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comunicación de Barrio Ayuso, ya compfétada por la noti- 
cia verbal que un oficial despachado por San Román dió 
de haberse jurado en aquella madrugada, por este y demas 
géfesy por las tropas todas de la guarnición del sitio, la 
Constitución de Cádiz, Quesada propuso marchar allá, y 
todos parecían de acuerdo sobre la neeesidad de sacar á 
la Gobernadora del estado de coacción á que la tenia redu
cida la soldadesca, cuando el duque de Ahumada insinuó 
que, para lograr este objeto sin comprometerla seguridad de
la capital por la salida de su guarnición, bastarla que m ar-

\

Chase á la Granja el ministro de la Guerra, Méndez Vigo, 
que, con el ascendiente que se le suponia sohre los amoti
nados, por haberlos mandado antes en Navarra, los redu
ciría sin duda á su deber. Esta propuesta, esforzada por 
la enumeración de los riesgos que podría correr la reina 
cuando se supiese en e í Sitio la marcha de las tropas de 
Madrid, fué combatida por Miradores é Isturiz con tanta 
mas energía, cuanto que Sobraban tropas para castigar á 
un tiempo los rebeldes de la Granja y mantener el orden 
en la capital. Pííesta á votación, se encontraron divididos 
los votos de los ministros y de los consejeros de Gobierno: 
pero, no queriendo Ahumada que apareciese adoptada solo 
por la influencia de estos, ni que se imputasen á ellos so
los las consecuencias posibles de su adopción, trató de 
ponderarlos inconvenientes de la disidencia de ministros y 
consejeros en materia tan grave. Temiéronlos Galiano y el 
duque de Rivas y  , reformando en segunda votación el voto 
que habían dado en la primera, prevaleció en fin la suges
tión de Ahumada.

N
s* •

Lo propio sucedió con otra no menos funesta que hizo
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y sostuvo el mismo duque, en un nuevo consejo 
pocas horas después del primero. Garelly insinuó que ha
llándose presa la reina, se estaba en el caso no solo de no 
obedecer sus órdenes, sino de encargar momentáneamen
te la regencia al Consejo de Gobierno con arreglo á lo dis
puesto por un caso análogo en el testamento del rey. Mira- 
flores esforzó esta idea, que, acogida por el Consejó, ha
bría conjurado sin duda las calamidades que sobrevinieron 
Ahumada la combatió, por temor de eventualidades arries
gadas, que indicó; como si, entre cuantas fuesen de temer, 
hubiese alguna mas peligrosa que la intervención forzada 
del poder real para el restablecimiento de un régimen 
proscrito. Prevalecieron, no obstante, las consideraciones 

duque, iguales á las que, en todos los trastornos del año 
ultimo, hablan alegado siempre las autoridades para pros
ternarse delante delmotin, y el poder se resignó á esperar 
los resultados de la insurrección militar en una actitud 
equivoca, tan impotente para conciliar, como para repri
mir. En vano, desde entonces, cañones cubrieron las pla
zas, patrullas recorrieron las calles, y en plazas y en calles 
se ostentaron la firmeza y la decisión que, elementos co
munmente de triunfo, debían serlo de reacción y de ruina 
cuando parecía sancionado por la reina el movimiento que 
se aspiraba á sofocar, y que, no declarada la coacción que 
ella sufría, tenia todas las apariencias de legítimo. No era 
en Madrid, subordinado á las disposiciones de la Granja, 
donde debia decidirse la cuestión; la victoria obtenida por 
el ministerio en la capital de la monarquía debia eclipsarse 
delante de la derrota de la Gobernadora en la residencia 
real.



ANALES DE ISABEL U .

En esta se completaba aceleradamente el trastorno, 
mientras en Madrid se deliberaba sin resolver. A las dos de 
la tarde, los Consejos de Gobierno y de Ministros se limita
ban á precauciones aisladas é insuficientes, y , á las tres, el 
conde de San Román , á la cabeza de la guarnición de la 
Granja, de los guardias de Corps y de los milicianos , pa
seaba procesionalmente en aquel Sitio una tabla con el ró
tulo át Plaza de la Constitución, destinada á servir pro
visionalmente de lápida de la plaza pública. Llegado á ella,
el general entregó la tabla, emblema del triunfo de los re -

>

á una diputación de ellos, que la colgó en una esqui
na, realzando el acto los vivas dados por San Román, y 
repetidos por la chusma sublevada, á la Gobernadora, á la

y á la libertad. La columna desfiló por delante 
del palacio, cuyas ventanas cerradas, daban indicios de la 
consternación que dentro reinaba. A la noche hubo ilumi
nación; pero las calles estuvieron desiertas, sin que á nadie 
arrancase un solo viva la victoria obtenida por tantos mue
ras en la noche anterior.

Al amanecer del 14, llegó al Sitio el ministro de la Guer
ra, Mendez Vigo, acompañado del comandante Villalonga, 
quien, pasando al punto al cuartel del 4 .“ regimiento, trató 
de persuadir á sus soldados que marchasen á Madrid donde 
se pensaba poder neutralizarlos. Prestáronse á ello por de 
pronto, y tanto mas gustosamente cuanto que, habiendo 
circulado en el cuartel la noticia de que la guarnición de la 
capital no habia reconocido la Constitución, empezaban á 
tener miedo los fautores del movimiento del 12, y deseaban 
ocasión de espiar aquella falta volviendo á la obediencia. En 

ve, no obstante, cambió estas disposiciones el rumor,
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que diestramente se hizo correr, de que varios cuerpos de 
los ejércitos del Centro y del Norte se hablan declarado en 
favor del código gaditano. Al saber esta novedad, pensó 
Mendez Vigo deber entrar en pláticas con los sargentos Gó
mez y Juan Lucas, que parecían entonces los mas influyen
tes entre los sublevados, y con el tambor mayor del 4 .“ re
gimiento, que, teniendo antes el mismo oficio en el batallón 
de realistas de Talavera, fué durante diez años el mas encar
nizado enemigo de las opiniones liberales. Pero los corifeos 
declararon al ministro, que habla pasado en persona al 
cuartel con aquel objeto, no estar autorizados para consen
tir en la marcha de las tropas, y lo mismo repitieron á otros 
negociadores que se les enviaron en seguida.

La insubordinación, generalizada por la abundancia del 
vino y la certeza de la impunidad, parecía dispuesta á re
solverse en un nuevo y mas terrible motin. Para'evitarlo, se 
solicitó de ios conjurados que permitiesen á la Gobernadora 
ir á Madrid á jurar la Constitución, dejando en rehenes á 
sus hijas en la Granja. No calculando ellos las consecuen
cias de este paso, manifestaron no oponerse á él; pero, ce
diendo luego á las sugestiones de los instigadores ocultos, 
no solo retractaron su consentimiento, sino^que detuvieron 
los carros del servicio de Palacio, que sallan ya para la ca
pital; y, declarada otra vez, y aun encarnizada la lucha por 
este nuevo atentado, osaron dirigir á la reina un papel con
cebido en estos términos:— «Súplicas que hacen los batallo- 
»nes existentes en este Sitio á S. M. la reina Gobernadora:

1. ’ «Deposición de sus destinos de los señores conde de
»San Roman y marqués de Moncayo.

2 . “ «Real decreto para que se devuélvanlas armas álos
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»nacionales de Madrid, ó al menos á las dos terceras partes
»de los desarmados.

✓

3 . ̂ uDecreto circular á las provincias y ejércitos, para 
»que las autoridades principales de unas y otros juren é 
»insta»leii la Constitución del año 12, conforme la tiene ju- 
»rada S. M. en la mañana del 13.

4 . ® ((Nombramiento de nuevo ministerio, áescepcion de 
»los señores Mendez Vigo y Barrio Ayuso, por no merecer
»la confianza de la nación los que dejan de nombrarse.

5. (( dispondrá que

»

»12 de la noche, se espidan los decretos y órdenes que 
»arriba se solicitan. La bondad de S. M ., que tantas
»pruebas ha dado á los españoles , en proporcionarles 
»la felicidad que les usurpó el despotismo, mirará con efi- 
»cacia que sus súbditos den el mas pronto cumplimiento á 
»cuanto arriba se menciona y, verificado que sea cuanto se
lleva indicado^ tendrá la gloria esta guarnición de acom-

}

»añar á SS. MM. á la villa de Madrid.»
Este papel, fechado en 14, no tenia firmas.

de someterse á estas nuevas intimaciones, la Go- 
bernadora quiso oir al ministro inglés, Williers, y al agente 
francés, Bois-le-Comle; puesel embajador conde de Rayne- 
val se hallaba peligrosamente enfermo. Aquellos diplomáti
cos pensaron que, á ser dueña la Gobernadora de escoger 
entre su sumisión á las exigencias de una soldadesca 
brutal ó la abdicación de su hija , debía hacerla ba- 
jar digna y decorosamente del trono, antes que consentir 
que este trono mismo fuese cubierto de inmundicia y de 
sangre; pero que, tratándose de optar entre la aceptación 
de la Constitución y la muerte de la reina viuda y de sus
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hijas (pues tal era la alternativa á que, exagerada o errónea
mente, suponían reducida á la Gobernadora), la elección no 
podia ser dudosa; sobre todo, cuando ni aun el asesinato 
de las tres princesas impediría el restablecimiento de la Cons
titución, adoptada como la enseña del partido que tan estrepi
tosamente acababa de pronunciarse. Añadieron quehabien--

\

do, á virtud de estas coasideraciones, restablecido ya !a 
reina el imperio de la Constitución, era forzoso que se re
signase á todas las consecuencias de aquel primer acto, y 
sanciónaselo que los revoltosos creyesen indispensable para 
completarlo. Insistieron, sobre todo, en que una resistencia 
masó menos enérgica de partedelaGobernadoraprovocaria, 
departe de los rebeldes, desacatos de mas ó menos monta, 
los cuales obligarían á los 
á retirar su apoyo al de España, aumentando asi la fuerza de 
los carlistas y disminuyendo las probabilidades del triunfo 
definitivo por la causa de la reina. Por mucho que hubie
se que decir contra la exactitud de estas observaciones, y 
aun sobre la forma con que eran presentadas en circunsr 
tandas tan premiosas, la Gobernadora, privada dé todo 
apoyo nacional, hubo de conformarse al consejo de los dos 
estrangeros, y resolvió que el ministro Vigo volviese á 
Madrid para hacer jurar alli la Constitución. Pero los su
blevados no le permitieron salir sino acompañado de dos de 
sus sargentos y de un nacionalde la Granja, y todavía exi
gieron que, antes de su partida, se estendiesenlos decretos 
y órdenes que solicitaban. No habiendo ya medio alguno de 
resistencia, se estendierón sin dilación las destituciones de 
los ministros Isturiz, Galiano, Blanco y duque de Rivas, y 
las de San Roman y Quesada, nombrándose, para reem-
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plazar á estos últimos, á los generales Rodil y Seoane, y, 
para suceder a aquellos ministros, á Calatrava, Gil de la 
Cuadra, Ulloay Ferrer. Aunque no anduvieron perezosos 
los oficiales de la secretaria encargados de estender los de
cretos, los soldados, cansados de aguardarlos, prorumpie- 
ron en amenazas de degüello si, para las doce de la no
che, no estaban firmados. La Gobernadora, cediendo á la 
necesidad, los firmó, en efecto, después que los hubieron 
aprobado los diputados, á quienes se leyeron. El sargento 
García ios repasaba de nuevo, después de firmados por el 
ministro de la Guerra.

Mientras que, por estos actos repelidos de condescen
dencia, se amenguaba un poder, que habría sin duda con
servado su prestigio si, en las ocurrencias del 12, hubiesen 
los gefes de la Granja desplegado el vigor conveniente, ló 
ostentaba honroso, aunque tardío, aislado é inútil, la auto
ridad de Madrid, bajo cuya dirección ó por cuyo impulso 
reprimió la guarnición, durantetodoel dia 14, las tentativas 
de los instigadores anunciadas por los vivas frecuentes á la 
Constitución. El coronel Calvet, comandante del 2.“ bata
llón de la Reina Gobernadora, pereció en la tarde á manos 
de un nacional; pero sus soldados vengaron luego en otros 
milicianos la muerte de su gefe. En la noche, unos cien re
beldes sorprendieron el antiguo convento de San Basilio, 
guarnecido por un reten de peseteros; pero cercó al punto 
el edificio una compañía enviada con un cañón por el capi
tán general, y los de adentro se rindieron con solo el ama
go. Creíase que estas noticias infundirían aliento á la Go - 
bernadora, y el Consejo, que se reunía dos veces al dia,es
peraba con impaciencia la vuelta de Méndez Vigo, en cuyo
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iuflujo é interveaeion se habían fundado el día antes lison
jeras esperanzas.

Satisfechas después de media noche todas las exigencias 
délos sargentos del Sitio, iba el ministro de la Guerra á salir 
paraMadrid, cuando llegó un correo despachado de aquella 
capital por Isturiz. Apoderáronse del pliego los revoltosos, y 
exigieron que Vigo los acompañase á palacio para enterar
se alli de su contenido. Mas, á pesar de la altanería conque 
se hizo á la reina esta nueva intimación, ella rehusó abrir
lo, y mandó á su ministro que no lo abriese. Un músico del 
4 .“ regimiento puso fin á aquel indecente debate, haciendo 
pedazos el pliego; mas los sargentos y cabos reunidos en el 
salón se opusieron áque el ministro marchase á Madrid, 
mientras no se supiese haberse jurado alli la Constitución. 
Y como, á pesar de habérseles leído de nuevo los decretos, 
manifestasen desconfianza de su ejecución, y aun de la 
lealtad de los adjuntos que debían acompañar á Vigo, pro
puso la reina que se nombrasen otros, é indicó particular
mente al sargento García. Escusóse este , pronunciando en 
tono compunjido las siguientes palabras, que debe conser
var la historia.— «Después que yo he sido el que ha hecho 
»la revolución (pues ya se puede decir) no se fian de mi, por- 
*que dicen que estoy de complot con V. M. para engañar- 
»los.» Y , abatido y sollozando, se dejó caer sobre un sillón, 
mientras que se hallaban de pie todos los circunstantes, 
empezando por la reina misma. El hombre que, ápresencia 
de los principales de sus cómplices, y sin ser desmentido 
por ninguno, acababa de proclamarse gefe de la revolución, 
era sargento segundo del regimiento provincial de Segovia, 
y no pertenecía á la guarnición de la Granja, donde no te -

Tomo 111.
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nia otra calidad que la de escribieute del 
man. El nuevo carácter con que se anunciaba García obligó 
a la  reina á defenderse del cargo que se le hacia de cpierer 
engañar, de acuerdo con él, á los suMévados ; pero, inter
rumpiéndola uno de los provinciales^ sostuvo la ^acusación
alegando no habérsele dado ía cruz de -Slendigorria qué

✓  *

ministro Viso cortó éstas;
récnminacionfe e, 
d e dà 5, y-

a á retirarse á
;uar
id, donde

Mesó á das Ocho de la mañana.
En vez de fe ^pacificación que se esperaba ohtenér por 

su medio, Vigo llevó á fe capitaldosdecretos (1) preñados de
habian estendido^en la noche, y , en vezdes, que se i

del suplicio, ya decretado, de una parte de los prisioneros 8e
r

tribuido á lo que llamaban sus amigos el triunfo de la liber
tad. Áí la vista de las disposiciones de que Vigo era‘porta
dor^ se disolvió repentinamente el gobierno, y cada uño de

componían, y de los que durante las ultiraas cuarenta 
horas habían tomado parte en sus deliberaciones, se 

apresuró á sustraerse al furor de los demagogos, 
do ya en la apariencia por las resoluciones que acábaban de 
arrancarse á la reina. Quesada que era el que mas^tenia que
temer, y el que 
cauciones, se 
fraz ni otro

por consiguiente
9 '  fa su

que
rigió al vecino lugar de Hortalezá.

, y sm üis-
uu hortéláño, se di-

h

Mli s e le r eébiibció i y
■

(i) Véase apéndice número 9 kl fifí del tomo.
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detuvo, y, llegada la nueva á Madrid, muchos de sus mi
licianos corrieron tras él, le asesinaron indefenso, le mu
tilaron ^asesinado, y volvieron á la capital, llevando en 
triunfo los trozos sangrientos de su victima, que fueron 
recibidos en el café Naevo con los mismos alaridos de júbilo

'  A

salvage que lanzan los antropófagos en’, sus execrables fes-

Pocas floras después de la salida de Vigo de la Granja, 
la soldadesca desenfrenada se apoderó de la corresponden
cia de la Córte, la abrió toda y, leyendo en algunas cartas 
que Quesada iba á marchar con tropas sobre el Sitio', de
terminó llevar de Segovia tres piezas pequeñas de artille
ría, destinadas alti á la instrucción de los alumnos del Colegio 
Militar, y en la tarde las trasladaron, en efecto, marchando 
ála cabeza de uua numerosa escolta el sargento García, ya 
reconocido como gefe de la insurrección. Él 16, volvió Men
dez Vigo à la residencia real, donde llegaron al mismo 
tiempo el general Rodil y el nuevo presidente del Consejo 
de Ministros, Calatrava. García significó á este el disgusto 
que le causaba el que Vigo y Barrio Ayuso no hubiesen 
quedado en el ministerio, y, arrojando sobre la mesa la Ga
ceta estraordinaria, en que se notaba variado el nombra
miento deministros hecho el 15, y en que aparecia dirigido  ̂ /
al mismo Vigo el decreto sobre el juramento de la Consti
tución, que no habia sido refrendado por secretario alguno 
del Despacho, añadió :—'«Yo no sé cómo la tropa tomará 
»tal disposición, porque eso de que, habiendo hecho noso- 
y>tros la revolución, quieran enmendarnos la plana los de 
»Madrid , eso no ha de ser.» García acompañó á palacio 
á Calatrava y Rodil, y en el camino insinuó á este ùltimo la
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((Ayer-recompensa que exigía por su atentado, diciéndole:- 
»los muchachos me proclamaron capitán.»

Acariciósele como se pudo , necesitándose de su in
fluencia para hacer á los rebeldes marchar á Madrid; pero 
ellos no consintieron sino con la condición de que la reina 
Isabel, con su madre y su hermana, fuesen en el centrode la 
columna, la cual exigieron que fuese reforzada por ios mi
licianos de Madrid. En vano se les demostró la imposibili
dad deque estos, desarmados como estaban, pudiesen ha
cer aquel servicio, y de que las dos reinas y la infanta ca
minasen al paso de la tropa. No soló insistieron en sus pre
tensiones, sino que algunos desmandados del 4.® regimiento 
asaltaron la casa en donde suponian oculto á San Román, 
y le descubrieran y asesinaran sin la serenidad de su due
ño, y la firmeza del teniente coronel Entero que, habiendo 
inútilmente solicitado de los ministros que protegiesen á 
aquel gefe, se encaminó al cuartel de provinciales, los in
teresó en su favor, y logró que se enviase á su casa una 
guardia para defenderle. A la tarde, en fin, se resolvieron á 
salir los sublevados, llevando á su cabeza al general Rodil, 
y marchando al lado de este el sargento García. El 17, los 
siguieron las reinas y la infanta, el nuevo presidente del 
Consejo, el general Vigo y los ministros de Inglaterra y 
Francia, habiendo fallecido el día anterior el embajador de 
esta última potencia. Al paso de la comitiva real por Tor- 
relodones, las tropas que aili se hallaban exigieron que se 
detuviese la Gobernadora para entrar con ellas en Madrid, 
ó que á lo menos saliese aquella princesa á recibirlas al dia 
siguiente. Disuadióselas con mil esfuerzos, y autorizada en 
fin la humillada señora á continuar su viage, llegó á Madrid
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álas seis de la tarde. Veíase en su semblante abatido la 
huella de las ofensas hechas á su dignidad durante cien 
mortales horas, y guardaban los pocos curiosos que con
currieron à ia entrada de las dos reinas el silencio lúgubre 
y la consternada actitud , naturales a españoles qiie creían 
estar asistiendo á las exequias de la monarquia.

Con tan triste ceremonia parecían acabados los escán
dalos dados en aquellos dias; pero, al de la pompa fúnebre

*

del 17, debia seguir, el 18, la entrada ostentosa de los cori
feos del motin. Verificóla el sargento García, acompañado 
siempre de Rodil, que, con esta deferencia, allanó la senda 
por donde debia subir al ministerio. Apenas se ha
bía apeado García de su carro triunfal, cuando insolentes 
retos |de los engreídos rebeldes del 4 .“ regimiento á los 
leales del 3.° hicieron temer una nueva y mas sangrienlá 
conflagración. Auxiliaron á los provocadores muchos mili
cianos, y los provocados hubieron de encerrarse en su 
cuartel, escitando su honrosa actitud y sus preparativos vi
gorosos de defensa las vociferaciones y denuestos de los 
turbulentos genízaros. Nohabrianellos, empero, desarmado 
á los leales dispuestos á una resistencia tenaz, si la ínter- 
vención conciliadora del coronel del 3." apoyada por las 
eficaces gestiones del nuevo capitan general, Seoane, no hu
biese calmado á un tiempo á los que ya hacian fuego desde 
su cuartel,"y á los que, con recelo y en desórden, mostra- 
ban querer asaltarlo. Al fin los esfuerzos de ambos gefes 
restablecieron ostensiblemente la paz, aunque la diferencia 
fundamental entre los sentimientos y la conducta de ambos 
regimientos, y la ofensiva jactancia de los soldados del 4 .”, 
no permitiesen creer en la sinceridad déla reconciliación.
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Nò faé aeeesario este nuevo triunfo de ios sublevados 
para que desapareciesen los ministros comprometidos por 
su firmeza, y los personages adictos á sus principios. El 
marqués de Miraflores y los duques de Osuna, Veragua y 

Garlos se ocultaron, como Isturiz, Galiano y el duque 
de Rivas. Los colegas de estos ministros , Mendez Vigo y 
Barrio Ayuso, no teniendo que temer, pues desde el prin
cipio exigieron los revoltosos que se les conservase en sus 
puestos , no se movieron, y aun este último se volvió de
la Granja á Madrid sin recato ni inquietud . Isturiz fue de los

<

otros el postrero qae abandonó su puesto , y, 
desde el ministerio á su casa por Secane, se ocultó hasta 
que, con pasaporte y disfraz decorreo inglés, pudo salir para 
Lisboa, de donde marchó luego á Lóndres y París. Con un 
disfraz semejante, salié al mismo tiempo para Francia el 
conde de Toreno; y, con las mismas ú otras precauciones, 
escaparon sucesivamente Osuna, Rivas , Galiano y 
flores. Este último llegó bajo un nombre suq^uesto á San
tander, donde halló en un buque inglés la mas benévola aco-

Tales fueron los hechos, tales las circunstancias que 
acompañaron y siguieron la inmensa esplosion revoluciona
ria que, en el trascurso del raes de agosto de 1836, puso 
á la nación española al borde de un precipicio. Pues , en 
tanto que los demagogos proclamaban una Constitución en 
tales términos incompatible cou los intereses del trono, con 
los hábitos, las ideas y aun las preocupaciones del pais, y 
con la práctica de una libertad bien entendida , que ellos 
eran los primeros en reconocer ia necesidad de revisarla, 
recobraba aliento el gefe carlista Gómez, y, lanzando niie-
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que sea, dueños estos del pais, y 
iz, aumentóse él ejército espedic 

una porción de hombres á quienes iftspi
iona-

. V mas aversion tamuien, et nuevo lema 
pnesM á la lapdurá de Isabel II, que el de antiguo escrito
en la de la de don Carlos.

Ni &é este el único mal qne 4  la eansa de la reina y 
fe  la libertad atrajo la ■ proclamación fe l eúdigo político de

• t
' . • í  W .

que a
tremolar aquélla fatal enseña , se bailaba en un estado de 
desunión y de indisciplina que hacia sumamente 
tico el resultado de los seryieios que de él era
rar, y critica en estremo la posición de los hombres que le 
mandaban. Córdova, en cuyo ánimo á este motivo 
contento se agregaban otros muchos producidos, ora por la 
falta de recursos á que habitualmente se le tenia condena
do, ora por el aumento de poder que de dia en día toma
ban los carlistas, ora por la guerra encarnizada que le ha
dan los periódicos de Madrid-, Cérdova, digo , que, por to
das estas razones, veiamal parada la cosa, aprovechó aque
lla ocasión para dejar el mando que, aunque ya varias ve- 
CCS dimitido, Í1conservaba á instancia

(I) ' Véase apéndice número 10 al iin de! tomó-
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la llegada de su sucesor que, según indicaciones del mismo 
genera!, debia ser Espartero. Sin aguardarle, pues, no bien 
llegó á sus oidos la noticia de los acontecimientos de la 
Granja, juzgó concluida su misión, y resuelto á no asociar
se ni por un solo dia al nuevo órden de cosas, entregó el 
mando del ejército al general don Pedro Mendez Vigo, que 
era de todos los gefes de él el mas antiguo en su grado; y, 
por Pamplona y Valcarlos, se marchó á Francia, recibien
do en los pueblos de su tránsito inequívocas muestras del 
aprecio que le había grangeado su conducta, pero con el 

desconsuelo de ver malogrados tantos esfuerzos y sacrificios 
como, para poner término á la guerra de las provincias del 
Norte, había hecho durante el año que pasó al frente del 
ejército encargado de pacificarlas. Pasiones políticas, enco
nadas por miras particulares, no permitieron que entonces 
se hiciese justicia á la alta capacidad de Córdova, ni á los 
relevantes servicios que como general en gefe prestó; pero 
la historia citará siempre á este general como el mas cono
cedor de la índole especial de aquella guerra, y como uno
de los mas entendidos, valientes y afortunados caudillos de 
la reina.

< ♦

No tardó en cundir en las filas del ejército del Centro 
el espíritu de rebeldía que, por las del que mandaba Córdo
va, habían propagado con sus manejos secretos y con sus 
públicas provocaciones los agentes de los clubs. Asi se vió 
á Montes renunciar el mando á la primera noticia que tuvo 
de lossucesosdel4y 15 de agosto. Otro tanto hizo, inmedia
tamente después, su segundo, Soria. El brigadier Grases se 
vió obligado á retroceder á Valencia, y el de igual clase 
Narvaez, temiendo por su división el contagio del mal ejem-
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pio, salió del distrito de Teruel so pretesto de ir á proteger 
el señorío de Molina y la Alcarria contra las fuerzas espe- 
dicionarias de don Basilio García, que por la parte de So
ria vagaban; y , destinado luego por el gobierno á perse
guir á Gómez , cesó desde aquel dia de formar parte del 
ejército del Centro.

Consecuencia natural de esta diseminación y de tal des
barajuste fué poder Cabrera, libre ya de obstáculos en sus 
correrías, organizar nuevas fuerzas y hacerse aun mas te
mible de lo que hasta entonces se mostrara. De los cuerpos 
por él recientemente organizados, era uno, y el mas digno 
acaso de especial mención el que, con el nombre de división 
del Turia, recorría, á las órdenes del gefeLlangostera, el ter
ritorio situado á las márgenes de este rio, donde no poco 
daba que hacer álas columnas de Grases y Warleta , en- 
cargadas de protegerlo. Perseguida por estas , sostuvo pues 
dicha división del Turia algunos encuentros, batiendo, en 
uno que por aquellos dias tuvo lugar en las inmediaciones 
de Alcublas, á otra colunma Cristina que, en persecución su
ya y al|mando del coronel don Antonio Buil, había salido de
este pueblo. Por aquellos dias, también, organizó

/

Millan, arcipreste de Moya  ̂ un batallón qae se tituló de 
Cuenca, en cuya provincia operaba á las órdenes de Cabre
ra, á tiempo que, penetrando otra vez en la de Burgos y 
amenazando á cada instante las limítrofes continuaba don Ba
silio dando guerra á Aspiroz, Bernuy, BuerensyPuigSamper, 
y causando las mayores vejaciones á los pueblos de Castilla.

Reanimado, entretanto, el decaído espíritu de Gómez 
con la noticia de los desórdenes ocurridos en varias ciudá- 
des y de la revolución consumada en la capital de la rao-
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IH!’quia, é infiriendo- de este estada de retsa^sda indisciplina 
detejérGito CFÌstino^y la division de los àniìnos, determinói, 
espfotando esta circunstancia, internarse en Castilla, lo que 
Mzo, apodecáaáese sin dificultad die Palepcia,, el dia 20 de 
agósto. El 21y pernoctó en Batavite^ y: el 22,; en Eeñafiel, 
con la idea de ir á atacar á Segovia y presentarse en seguida 
delante de Madrid; pero^ reforzacfe con¡ dos ¡batallones la 
guarnición del primero de estos, puntos, vi6 el gefe carlista 
frustrado su intentó.

En Cataluña, lo misino que en todas partes, los pronun
ciamientos del pueblo y  d e  la tropa en favor de la Coinsti- 
tucion de 1812'Contribuyeron poderosamente á dar incre - 
mente á la insurrección. Los carlistas, divididos hasta en-

V

lonces CU partidas de mas ó menos número y considera
ción, volvieron á reunirse, engrosaron sus fuerzas, se apo
deraron] de algunos pequeños fuertes, sorprendieron des
tacamentos, pasearon impunemente el campo de Tarragona^ 
y  ocuparon fotros muchos puntos importantes, ora por te  
riqueza de sus producciones, ora por tes ventajas de su tor  ̂
pografía. A: favor de esto pudieron]contar con nuevos re
cursos |en los momentos cabalmente en que empezaba á de
jarse sentir notable escasez de ellos.

En Galicia, en Asturias y en alguna que otra provincia, 
eoEtinuaban fatigando á las tropas de la reina é inquietando á 
los pueblos bandas facciosas que, aunque rara vez alcanza
das y nunca disueltas j medrabais realmente pom. Solo en 
la Mancha, ofrecía la rebelión peligros, cuyo carácter ve
nían á agravarlas nuevas eircunstancias con que en aque-

< '

líos momentos se iba enmarañando el horizonte político. Por
las provincias de Ciudad-Real y Toledo; vagaba j en efecto,
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al frente de algunos c e n te n a re s  de foragidos, el cabecilla Jara j 
que, burlando la persecución de los comandantes generales 
de aquellas dos provincias y de la de Córdoba, adonde solia 
de cuando en cuando estender también sus correrías, tenia 
aterrados y asolados los pueblos de aquella vasta comarca. 
Con razón, pues, podía temerse que, si en su proyectada 
espedicion penetraba Gómez en la Mancha, hallase en las 
bandas capitaneadas por Jara un útil y poderoso auxiliar.

Rápidos y alarmantes progresos hacia, pues, la guerra 
civil por todos los ámbitos de la Península en el mes de 
agosto de 1836. El ejército, trabajado por la fiebre revolu
cionaria y minado por la insubordinación, había perdido 
parte de sufé, de su entusiasmo y de su fuerza. Abatido 
por los recientes reveses, por la falta absoluta de recursos, 
y por las penalidades de la lucha, veíase, sin embargo, en la 
siempre apremiante necesidad de contener á un enemigo 
osado, que, después de mejorar notablemente su causa en 
las provincias Vasco-navarras y en las de la antigua co
rona de Aragón, acababa de llevar la guerra á las de Gali
cia, Asturias y Castilla, y amenazaba las demas del reino y 
hasta la residencia del monarca. Mientras tanto, el partido 
liberal, mas dividido que nunca, se entrégába á escesos al
tamente vituperables; asesinados algunos de sus caudillos, 
tenían otros que espatriarse por evitar igual suerte, y ios 
vencedores humillaban el trono y le imponían con la punta 
de las bayonetas leyes que estaban en desacuerdo con los 
progresos de la civilización y los intereses de una libertad 
bien entendida. Tal era el cuadro que, inmediatamente des
pués de los sucesos de la Granja, ofrecía la situación del país»

■FIN DEL LIBRO-OCTAVO* '
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DISCURSO

QUE EN LA SESION RÈGIA PARA LA APERTURA DE LAS CoRTES
GENERALES DEL REINO, PRONUNCIO LA REINA

DOÑA Maria Cristina de Borbon  ̂en 16 de noviembiìe 
DE 1835.

ILUSTRES PROCERES ¥  SEÑORES PROCURADORES
DEL REINO.

Siempre me será grata la reunión de las Cortes que, de acuer
do con el gobierno de mi augusta hija, han de deliberar sobre las 
cuestiones mas interesantes al hiéndela nación y del Estado; pero 
nunca masque ahora, cuando principia unanuevaeradereáüci- 
liacion y de patriotismo. Mi corazón se complace sobremanera con
templando la lealtad y sensatez del pueblo español, y concibe la 
fundada^esperanza de ver terminadas en breve, porlos sacrificios de 
esla gran nación, las calamidades de la guerra civil. Tengo la ma
yor complacencia en espresar ante vosotros sentimientos que me 
son tan agradables como madre de Isabel II, y como reina Gober
nadora de España.

He depositado mi confianza en los ministros que veia honra
dos con la de la nación. Silos representantes de la monarquía es
pañola, que rodean en este momento el solio de mi amada nija los 
favorecen igualmente con la suya, espero|que, sin nuevos em pfe- 
titosni aumento de contribuciones, se hallarán recursos, no solo 
para terminar la guerra de los facciosos y hacer frente á las demas
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obligaciones del Estado, sino también para mejorar lá suerte de sus 
acredores, asi nacionales como estrangeros, y fundar sobre bases
sólidas el crédito público.

Los soberanos signatarios del tratado de la Cuádruple Alianza 
continúan dándome pruebas repelidas de su adhesión á los princi
pios consignados en él, prestándose á cuanto mi gobierno juzga fa
vorable á la santa causa gue defendemos. A este tratado debe ;mi 
augusta bija los cuantiosos auiílios dé armas y municiones pres
tados para sostener su trono por mi augusto aliado el rey de la Gran 
Bretaña, y la autorización dada por aquel gobierno á los súbditos 
ingleses para tomar las armas en su defensa. Fiel á la misma con
federación, el rey de los franceses, mi augusto tio, ha autorizado 
también la traslación desde las costas de Africa l  Cataluña de esa 
legión estrangera que tan esenciales servicios ha empezado ya á 
hacer á nuestra justa causa. Iguales resultados debemos esperar de 
la concurrencia de los diez mil portugueses, que, según el conve
nio hecho con S. M. F., mi muy amada prima, y como consecuen
cia de auuel tratado, han.comenzado ya á entrar en nuestro te rri- 
íoVio.' SS. MM. el émpeíador del Brasil, los reyés de Dinamarca, 
Suecia, Bélgica y 6recia,fyila.república de los Sstados-Unidos de 
Norte-América, conservan con nosotros la perfecta unión y amis- 
itfd’&tíé constantemente Ws'han profesado. Nuestras relaciones con
otras potencias son conformes á la línea de política que siguen to
davía su gobiernos, y á la dignidad é independencia de nuestra
udciou

Se iiau entablado negociaciones con los Estados de la América 
española, y he creído conveniente álos intereses de la nación y del 
trono.-f úiuy propto dela 'W  que me inspiran las Corles,
consultarlas sobre un negolip de tanta: importancia y trascenden
cia, salva la prerogativa de lá Corona.

La fidelidad del valiente ejército de mi augusta hija, harto pro
bada en las alternativas de la cruel guerra del Norte, y su adhe
sión constante á te caesanaoional, son superiores á todo elogio;

' baste! decir que ha sostenido dignamente el nombre de ejército -ss- 
mñol. Han sido, pues, justos y merecidos los beneficios que le he 

Jispensádo, aunque inferiores á mis deseos por la estrechez délas 
circunstancias. Solo hay uno que llena mis votos, y es la erección 
de ia casa de inválidos, establecimiento digno de una nacían bené
fica y guerrera. ,

 ̂La necesidad surgente de terminar con prontitud la guerra ci
vil hará crecer; mas allá de los limites ordinarios el ejército, au
mentado-ya con las: fuerzas estrangeras auxiliares, cuyo valor y 
escelente disciplina infunden las mejores esperanzas. El sacrificio 
será grande, aunque momentáneo; pero la igualdad con que se ha 

-dispuesto el alistamiento ha sidomprobada por esta nación, amigi 
esencialmente de la justicia. Las pruebas de entusiasmo y despren- 

-dimiento que recibo diariamente de todas las clases del Estado, de
muestran que para los españoles nada hay àrduo ni costoso, cuan
do se tráta de defender el trono y la patria.



He teíiidb por conYénienle dar á la parte de la nación armada 
en defensa del orden interior, y movilizada en caso necesario para 
el servicio activo, elmombre de Gnardia nacional, que parece es- 
presar con mas exactitud ei objeto'de tan saludable institución: su 
reglamentomecesita de algunas modificaciones que se . os propon-

^  /  S

Muchos beneméritos españoles, los mas de ellos inscritos en 
la Guardia Nacional, han dado testimonio con su sangre del patrio
tismo que ardía en sus corazones. Yo no podía olvidar tan nobles 
sacrificios; y asi he dispuesto que las huérfanas de los que hayan 
perecido ó perezcan á manos de los facciosos, víctimas de su ad
hesión á la causa del trono legítimo y de las libertades patrias, sean 
educadas en el colegio de la tfnioíi, nombre que me ha parecido 
conveniente, puesto que la época^de su fundaeibn es la misma en 
que se reúnen v reconcilian toáos los verdaderos españoles.

Tres proyectos de los’inás importantes se piesentarán á vues
tra déliberaeion; el de elecciones, basa del gobiernoi representaü^ 
vo; el de la libertad de la imprenta, que es su alma; y  el de la res
ponsabilidad ministerial, que es su complemento, asegurando y al 
mismo tiempo haciendo compatibles la inviolabilidad del m onar^ 
y los derechos de la nación. , ; ;

Varios decretos útiles se han ciréuMo por da secretaría de 
Hacienda, señaladamente el que tiende a disminuirlas condenas 
por causas de contrabando, y que es tan grato á mi cúrazon, 
porque su objeto es aliviar infortunios, y restituir á la sociedad 
muchos brazos útiles, con provecho de la agricultura y de las ar
tes, y no menor ventaja de la moral pública. Mas no ha sido po
sible formar todavía un plan general de este ramo vastísimo. Esr- 
pero que autoricéis á mi gobierno paraihacer en él las modifica
ciones que convengan, y que le pongan én situación de presentar 
á las Cortes venideras un sistema completo de administración de 
Hacienda. Guando sea conocido el ingreso de las rentas que pro
ducen estas modificaciones y el total de los gastos, asi ordinarios 
como extraordinarios, se presentará el presupuesto con la exacti
tud debida, la cual, a tendidas las circunstancias actuales de la na
ción, es imposible verificar en este momento. Creo á mi gobierno 
digno de esta confianza: á las Cortes toca aplicarla en los casos que 
convenga.

En el orden judicial han desaparecido muchos abusos, y se 
ba establecido un sistema regular y uniforme en la marcha de los 
tribunales. Continúa trabajándose con celo y tesón en la redacción 
de los nuevos códigos y en el arreglo del clero, cuya junta, com
puesta de prelados y de otros individuos llenos de virtudes y co
nocimientos, no cesará en sus trabajos hasta completarlos. Se os 
presentará un proyecto de ley para fijar de una manera decorosa 
la suerte de los regulares.

Debemos dar gracias á la divina Providencia por el buen es
tado de la salud pública, y por la cosecha , sino colmada, á lo me
nos suficiente, de este año. Las Cortes podrán enterarse de cuanto
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se ha hecho y se medita hacer en materlás administrativas á favor
de los pueblos. A  estas materias pertenecen la organización de los 
ayuntamientos y de las diputaciones provinciales, un nuevo re
glamento de gobiernos civiles, el carácter municipal y popular que 
se dará á la policía, la;destruccien de los obstáculos y trabas que se 
han opuesto hasta ahora ála libre circulación de las personas y gé
neros de un punto á otro de la monarquía, y en fin, las mejoras 
hechas y proyectadas en el sistema de énseñanza, para cuya per
fección ninguna suma me parecerá escesiva.

Los bienes de propios, los montes y los pósitos han llamado 
pártieuiarraente mi atención. Seos presentara una leypara la ena- 
genacion de los primeros combinada de tal manera que, sin dismi
nuirse los precios de las fincas ni perjudicárselos pueblos, puedan 
tal vez los productos de sus ventas subvenir á todos los gastos del 
sistema de caminos y canales que ha de plantearse en corto nú
mero de años y que, favoreciendo el trasporte y el comercio, dará 
valor á los frutos y por consecuencia á las tierras, cuyo precio se 
¿ábrá aumentado ya conia multiplicación de los regadíos. La ri
queza privada y la del Estado crecerán asi en una rapida progre- 
mon> y los bienes nacionales, afectos á la estincion de la deuda pú
blica, podrán venderse con la debida estinaacion: mucho mas si 
los pósitos, conservando siempre su antiguo y benéfico destino, 
sirven también de base á los de provincia, que se formarán
para favorecerlas especulaciones industriales, y entre ellas la mas 
importante por sus consecuencias públicas y privadas, que es la 
compra de los bienes nacionales. El gobierno, convencido de que 
nunca es buen administrador de esta clase de propiedades, se pro
pone, con la concurrencia de las Cortes, poner en venta inmedia
tamente todas las que se hallan ahora en su poder, y todas las que 
por iguales causas puedan pertenecerle en adelante.
 ̂ Al sistéiaa de comunicaciones, que es la primera necesidad de 

España en el órden material, se refiere el convenio que he con
cluido con S- M. Fidelísima sobre la navegación del Duero, y que 
se hará estensiva á la del Tajo, Miño y Guadiaoa.

Tales son, ifustres Proceres y señores Procuradores del Reino, 
las cuestiones que han de someterse á vuestra deliberación. De ia 
lealtad, patriotismo y sabiduría que os distinguen, espero los mas 
felices resultados. El gobierno representativo es el que mas con
viene ála civilización actual: mi intención es que esta nación, tan 
digna de ser libre y feliz, goce las libertades que emanan de aquel 
régimen, unidas al órden público, condición necesaria de toda so
ciedad humana. Grandes sacrificios ha hecho y continúa haciendo 
este pueblo magnánimo por sostener el trono demi augusta hija. 
Mi nombre está asociado, quizá por una particular disposición del 
cielo, á estos generosos esfuerzos, y yo no escusaré tampoco ni 
desvelo, ni sacrificio alguno para que reciban los españoles la dig
na recompensa en la consolidación de su libertad y de su ventu
ra.—Yo la reina Gobernadora .“ Está rubricado de la real mano.



DEL ESTAMENTO DE ILUSTRES PROCERES DEL REINO AL DISCUR
SO PRONUNCIADO POR S. M. LA REINA GORERNADORA EN LA 
SESION REGIA DE 16 DE NOVIEMRRE DE 1835.

SEÑORA:

El Estamento de Proceres del reino se presenta á V. M á ofre
cer de nuevo á sus pies su fidelidad y su respeto, y al mismo tiem- 
po los sentimientos de la mas viva y pura gratitud

Segunda vez ha abierto Y. M. el santuario de la representación 
nacional; y otra vez ha manifestado alli la bénevolencia y confian
za que la animan hacia el pueblo magnánimo que gobierna á nom
bre de su hija la reina Isabel II, nuestra señora. La lealtad v sen
satez de los españoles, como ha manifestado V. M. solemnemente 
son sin duda grandes y admirables: pero no lo son mentís la gene
rosa disposición del animo de V. M., y su noble tesón en llevar
nos ñor el camino de la libertad política, que su augusto dedo nos 
señalo en un principio, y de los adelantamientos sociales oue son 
consiguientes a ella. A esta intima unión de V. M. con su pueblo 
no hay dificultad que se resista, ni estorbo que no se allane ni 
triunfo que no se facilite. El mundo político, que nos consideraba 
ya perdidos en el torbellino de nuestras pasiones, ha visto con ad
miración, y acaso con asombro, que la voz de V. M., oida con entá- 
siasmo a’:n enmedio de la agitación, ha sabido serenar las tempes
tades y salvar la magestad del trono y la libertad del Estado d é  la 
deshecha borrasca que corriaii.

El Estamento congratula á V. M. por la halagüeña esperanza 
que nos presenta, de que, sin recurrir al ruinoso arbitrio de los 
empréstitos, ni á un doloroso recargo en los tributos, su gobierno 
hallará recursos para acabar con las facciones, hacer frente á las 
atenciones ordinarias del Estado, mejorar la suerte de sus acree
dores, y consolidar el crédito. Digna es tan grata y hermosa pers
pectiva del gobierno, en quien Y. M. ha depositado su confianza- 
y el Estamento contribuirá con todo ahinco, en cnanto esté de sií 
parte, al cumplimiento y realización de esta magnífica promesa

No menos gratas y ya realizadas, se ven las consecuencias 
del tratado de la Cuádruple Alianza, en la sincera v útil coopera
ción de los aliados de Y. ú. para sostener el trono de nuestra rei
na contra los embates de la facción. El Estamento de Proceres fe
licita igualmente á Y. M. por ello, y no duda que la sinceridad y



ANALES 1>E ISAEEL Tí.

eficacia de esla cooperación se den á conocer cada dia mas con 
ventaja nuestra y con escarmiento de nuestros enemigos.

AI decoro v dignidad del trono de vuestra hija, no menos ííuo 
á su firmeza, contribuye también ia buena inteligencia en que se 
halla ei gobierno de V. M. con ios Estados que han reconocido á 
Isabel Íl„ y de cuyos gobiernos continúa V. M. recibiendo mues
tras de adhesión y amistosa simpatía. Manténganse, en buen hora 
los demás en la línea de suspensión política que adoptaron una 
vez; pero, Y. M., fuerte con la lealtad de su pueblo, fuerte con los 
principios de gobierno que sigue, tan conformes con la civiliza
ron  europea, sabni guardar con esos Estados la circunspección y 
el decoro que corresponden á la grande nación que Y. Bl. gobierna, 
y esperará con una moble y tranquila seguridad ei momento en 
que al fin vengan á reconocer la legitimidad y la razón.

Necesario era ya que se terminasen las desavenencias que nos 
separabari dé nuestros hermanGS de América, y unir otra vez, en 
el modo que es ya posible, los lazos de la metrópoli española, con 
las que en otro tiempo: fueron colonias suyas. Y. M. se ha digna
do decirnos que, para conseguir este laudable objeto, se han enla
biado negociaciones, cÁn aquellos nuevos Estados; y en prueba de 
la, confianza que lasCorleslainspiran, se propone consultarlas sobre 
un negocio de tanta in%ortancia. El Estamento dePróceres agra
dece esta muestra de aprecio que Y. M. le dispensa, y concurrirá 
por su parle con la mayor satisfacción á que se llenen las miras 
justas y nobles dé Y. M., cifradas, sin duda, en que este pacto de
seado de concordia haga revivir y refuerce los vínculos morales 
que nos unen con aquellas regiones, y que las ventajas constantes 
y recíprocas que de ellas resuUea consoliden y perpetúen la re
conciliación de los españoles de ambos mundos.

Grandes son, aunque nodesiguaies á su mérito, y por lo mis- 
mojuslos, los elogios dados por Y. M. al ejército valiente y leal de 
vuestra augusta hija. ErEslamento de Proceres une su voz con la 
de la nación toda, á tan merecido aplauso; y acompaña á V. M. en 
estos sentimientos de agradecimiento y de alabanza Ni menos de
jará de convenir en la necesidad dei estraordinario aumento que 
Y M. se ha propuesto darle. La naturaleza de la guerra que soste
nemos,' y las circunstancias locales que la acompañan, exigen cète 
acrecenlamienlo para que sus heroicos esfuerzos sean coronados 
con un éxito pronto y venturoso. A lafideiidad y decisión españolas 
no es penoso sacrificio alguno cuando se trata de mantener los de
rechos de Isabel II v la libertad del Estado. Prúcbanlo incontesta
blemente la prontitud con que en todas partes se prestan los pue
blos ai sorteo milHar, y los innumerables.donativos que de todas 
las clases y todos los días se presentan en ofrenda ante las gradas 
del trono; en esta honrosa porfía, los españoles saben, como tantas 
veces lo han hecho, mostrarse menos avaros de sangre y de dine
ro que codiciosos de honor y de laureles.

A la recomendación délas virtudes guerreras, asocia Y. M., ía 
idea de las recompensas que ha dado y se propone dar á tan rele-
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vantes servicios. La casa de Inválidos y el colegio de la Union 
proyectados por V. M., el primero para asilo de militares imp¿si-' 
bilitados, el segundodc húerfanas de españoles que hayan sido víc
timas de los facciosos, especialmente los que pertenezcan á los 
alistados en la Guardia Nacional, son pensamientos grandes y be
néficos , dignos del generoso corazón de V. M. El Estamento de 
Proceres no puede menos de aplaudirlos, como todo cuanto pueda 
contribuir al honor y ventaja de los defensores de la patria Espe
ramos, sí,:que asegurados en cimientos sólidos,de comodidad v 
abundancia, no presenten estos establecimientos las dificultades 
que se han esperimentado en otros desudase; y que el bienestar 
y el agradecimiento de sus alumnos añadan con sus bendiciones 
este nuevo timbre al augusto nombre de su esclarecida fundadora ■ 

No contenta con esta demostración de interes para con la Guar-  ̂
día Nacional, V. M. piensa hacer mejoras saludables en su organi
zación, que contribuyan á elevarla á cuanta perfección sea posible 
Cuando V. M. lo ordene, se ocupará el Estamento de ellas y con-  ̂
tribuirá, en la manera que su celo y luces alcancen, á que se rea
licen las miras de Y. M. respecto de esta importantísima institución 
apoyo esencial déla libertad pública y del orden. ’

Con igual deseo que respeto, aguarda el Estamento la hora de 
deliberar sobre los tres proyectos de ley, que pueden considerarse 
como el objeto pniicipai de las presentes Corles. Con estas disposi
ciones legislativas es de esperar que acabe de calmarse la impa
ciencia y anhelo de ios españoles por bases fundamentales que ase
guren la libertad politica, á qiie V. M. los ha llamado. La ley elec
toral dará el ensanche debido á la representación pública y forma
rá una tribuna parlamentaria capaz de espresar todos los intereses 
y necesidades nacionales. En la de libertad política de la imprenta 
se reconocerá y fijará el legítimo ejercicio de nn derecho oue es' 
condición precisa de todo estado libre. La úllima, en fin relativa á 
la responsabilidad ministerial, manifestará á la Europa toda une 
V. M. quiere el gobierno representativo con todas sus consecuen
cias; porque donde losageníes del poder no son responsables ante 
la nación de un modo posiiiyo y solemne por los actos de su autori
dad, la libertad es una quimera, el gobierno representativo una 
ilusión, los ministros son reyes, los ciudadanos esclavos

No es desconocida al Estamento de Proceres la dificultad suma 
que envuelve la pronta formación de un plan completo de Hacien
da, y por lo mismo no eslraña que el gobierno de V. M. se ha va 
abstenido de presentarle ahora. Ciertamente este ramo vastísimo 
necesita de reformas y mejoras prontas y radicales; tanto mas di
fíciles, cuanto es mas necesario proceder en ellas con circunspec
ción y cordura. Nuestra situación, asi respecto de nuestra deuda 
esterior como de la interior, que quedó por arreglar en las Cortes 
pasadas, nos prescribe mucho detenimiento y reserva para crue no 
destruyamos sin haber edificado antes, ni el'crédito padezca den
tro, y fuera por innovaciones sobrado aceleradas. No duda señora 
el Estamento, vistas las luces y esperiencia que asisten á vuestro
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gobierno, que en las modificaciones que inten^ en este ramo, pro
ceda con lá cautela debida, y que sabrá unir felizmente la resolución 
con la prudencia. V. M. le juzga acreedor á que se le dé la confian- 
za que negará tampoco el Estamento de Proceres
en los casos que convenga. . . . . .  nr

La administración de justicia ha recibido de V. M mejoras muy 
imoortantes, y las espera todavía mayores, luego que se presenten 
ios nuevos códigos que con tanta antelación están encargados porV M á diferentes comisiones. El Estamento rinde a V. M. las de
bidas gracias por la particular atención que ha tenido a bien po
ner en el arreglo de la autoridad judicial, en cuyo recto ejercicio 
descansa muy principalmente el orden de las sociedades y consiste
la estabilidad de los tronos.

No menos útiles reformas se preparan por V. M. respecto de uno
V otro clero, con las cuales espera la nación ver restablecida la 
armonía que en toda sociedad bien organizada, debe remar entre 
la autoridad civil y la autoridad eclesiástica. Entre tanto, por con
secuencia de sucesos, que se abstiene de calificar el Estamento, 
imitándola prudente reserva de V. M., una parte del clero regu
lar nadece los rigores de la miseria y del desamparo. Y. M. ha 
ofrecido presentar un proyecto de ley que fije de una manera de
corosa la suerte de los individuos de esta clase: hemos oído con 
grande satisfacción esta benéfica promesa, y concurriremos gus
tosos á una disposición, que reclaman poderosamente a un tiem- 
00 la religión, la humanidad, la justicia y la conveniencia pubhca, 
^ En cuanto á las demas medidas administrativas de que Y. M. 
hace mención, el Estamento de Proceres no puede menos de apro
bar las miras y tendencias á que propenden, y felicita a V. M. por 
el cuidado V vigilancia de su gobierno en objetos de tan notoria 
utilidad. Tales son el buen aprovechamiento de los montes, el acer
tado arreglo de propios y de pósitos, la remoción de los obstáculos 
naturales y políticos que se oponen á la fácil comunicación por 
tierra y agua, las mejoras ya hechas y que se proyectan hacer en 
!a enseñanza pública. Pero, entre ios adelantamientos a que Y. M. 
se refiere ningunos merecen tanta atención como las leyes orgá
nicas de los ayuntamientos y diputaciones provinciales, plantea
das á consecuencia del voto de confianza que otorgaron a su go 
bierno las últimas Cortes. El Estamento concurrirá en las actuales 
con lodo el celo de que es capaz, á que reciban el aumento y pei- 
feccion posible estos dos poderosos agentes de ja  prosperidad y 
bienestar de ios pueblos. Porque no hay duda, señora; de un bien 
combinado régimen municipal y de una sabia planta admimslraU- 
va eii las provincias, dependen casi escíusivamente la consistencia, 
el vigor Y el progreso de las grandes reformas que se establecen 
entre nosotros; y si ei árbol de la libertad política y civil no se fe
cunda y nutre bien en sus raíces , lo demas es vana pompa que 
desmaya luego y perece por falla de jugo y de alimento.

Estas son las ideas que han escilado en el Estamento de Pro
ceres del Reino las palabras proferidas por Y. M. en ei seno de las
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Cortes. Estamos seguros de ser generalmente acompañados en ellas, 
porque su espresion es el tributo de nuestra fidelidad inalterable 
á nuestra reina Isabel II, y de nuestra sincera gratitud á V. M. 
por los inmensos bcnetii ios que esta nación le debe. No es posible, 
señora, que los españoles los olviden, ni que falten jamás á la con
fianza que Y. M. ha puesto en ellos. Los mismos son que, al apa
recer Y. M. entre nosotros, la saludaron como la aurora de su te - 
licidad después de tan larga noche de infortunios: los mismos que 
rechazaron con ira los insensatos proyectos que profanaron la jor
nada de San Ildefonso, y supieron reducir al silenció y aterrar á 
los temerarios que los concibieron. Esos mismos son ios que ahora 
defienden con tanto valor como constancia los derechos de Isa
bel II y la libertad del Estado. Cumplen asi como leales las prome
sas que hicieron entonces, y ven con alegría y entusiasmo que 
Y. M. va mas allá de las esperanzas que de su magnánimo cora
zón se prometieron en aquellos^dudosos dias. Y. M. intenta, y es- 
tees un designio vcrdaderampnle real, que por sus nuevas insti
tuciones, goce el pueblo español de todos los bienes de la libertad 
política, y de toda la seguridad que da el orden. Para esto era in
dispensable que V. M. resucitase la opinión pública de la nulidad 
lamentable en que yacía sepultada: Y. M. lo ha hechoasi, y la ha 
colocado en el trono al lado de su augusta hija. Esta opinión públi
ca no es ingrata: ella ciñe las sienes de los reyes con coronas que 
nunca se marchitan, y premia con la inmortalidad los beneficios 
que hacen á sus pueblos. Madrid 25 de noviembre de 1835.—Se
ñora.—A. L. R. P. de Y. M.—-I. El marqués de Santa Crnz.—Ma
nuel José Quintana.—El duque de Osuna.—Antonio, arzobispo 
electo de Valencia.—Juan José, obispo de Córdoba.—J. El duque 
de Gor.—Nicolás María Garelly.—Miguel Ricardo de Alava.— 
Luis Balanza t.



CONTESTACION

1

DEL ESTAMENTO DE PROCURADORES DEL REINO AL DISCURSO 
PRONUNCIADO POR S, M. LA REINA GOBERNADORA EN LA SE
SION REGIA DE 46 DE NOVIEMBRE DE 4835.

SEÑORA.

Procuradores fiel Reino ,congregados segunda vez para
deseni;peñ5 de las altas íünciopes de su cárgo, Ean oido con 

.einációnTas tiernas'y'’pátñóticás voces de Y. M., 'y han vistó en 
prenda segura de los preciosos objetos en qué van librados 

trono de vuestra escelsa hija y los destinos dé la patria. Tan ha- 
lagüeñas é inleresanies manifestaciones han resonado ya en todos 
los ángulos de la monarquía, y los representantes de esta nación 
magnánima y generosa, intérpretes ahora desús votos y sentimien
tos, no corresponderian dignamente á su misión sino elevasen has
ta el trono la espresion franca que los signihca. Gomo madre de 
Isabel II, y como reina Gobernadora de España se complace Y. M. 
en la lealtad y sensatez del. pueblo español, y funda en ellas la 
no ilusoria esperanza de ver terminadas en breve las calamidades 
de la guerra civil: y este tributo agradable, pero debido á aquellas 
virtudes, será un poderoso estímulo para que ios españoles aspiren 
á conservar su inestimable precio en la nueva era de reconcilia
ción y de patriotismo. El enemigo de la causa nacional habrá de 
sucumbir al destino que le repele de nuestro suelo; Y. M. verá 
afirmado para siempre el trono de Isabel, y la nación conseguidos 
los grandes fines de sus deseos y de sus sacrificios.

Pronta ^siempre á ¡escoger medios eficaces para realizar es
peranzas tan sólidas y lisongeras, ha depositado V. M. su confian
za en los ministros que veia honrados con la de la nación. Al 
anunciarlas ventajas de que los representantes de la monarquía 
españólales favorezcan igualmente conla;suya, ha previsto Y. M. 
el juicio del Estamento, y ha anticipado un hecho, cuya existencia 
se funda en datos muy públicos, muy importantes y verdaderos. 
No podría, sin desconocerlos, negar aquella confianza un cuerpo 
donde se hallan representados todos los intereses nacionales; un 
cuerpo que desea prestar su apoyo al desarrollo de los grandes 
medios que tiene la nación para hacer frente á sus obligaciones,^ y 
contribuir al logro de la grata promesa de V. M. de que, sin mas
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empréstitos ni nuevos tributos se satisfarán las necesidades es- 
traordinarias de la época presente; un cuerpo, en fin, cjue nó 
pierde de vista ia congruente aplicación de aquelios medios á la 
mejora dei crédito público: á esta atención preferente en los paí
ses bien gobernados con la que, se hallan ligadas tantas otras de 
un Ínteres positivo y de ia que depende muchas veces la misma 
existencia política de las naciones.

Las [pruebas repelidas que los soberanos signatarios del 
tratadode laLúadrup e Álianzacontiniian dando á Y. M. desuadhe- 
sioíi á los principios consignados en él, y  la prontitud con que se 
prestan á cuanto el gobierno de Y. M. juzga favorable a ja causa 
que defendeiTíGs. propórciouan al Eslamento la mayor cohiplacen- 
cia. Goii ella;: y poseido dé |á .mas viva graütud, ha oido fjueV afe 
tro au2:usto aliado el rev de la Gran Bretaña ha facilitado cuantió^

tomar ras armas en defensa de una causa qué prptegió desde m 
principio con predilección y generosidad. También háiyisto Con sa- 
tisfacGion los esenciales servicios: que lia empezado á 'bacér,la f e  
gion estrangera, cuya traslación desde las costas de Africh;ä 
luña>áutorizd vUés1;rq augusto aliado y tiÔ êi dé'idé frahceses.^ 
fie! á la mismú confederación. Lös diez mri pórlngúeses, que, Sé- 
gun élconvenio^hecho con- S. M. F.,.vuestra niüy-harnadaprima, J  
como consecuencia dé aquel tratado, han émpezado ya á entrar 
en nuestro territorio, contribuirán grandemente á los felices resuT-, 
tados que Y. Yl. se prómele, especialmenté siéndo idéhíica nuéstra 
causa á la que con tanta gloria defendió y sostiene esta nación ve
cina. No es menos satisfactoria para el Estamento la perfecta unión 
y amistad que guardan con nosotros SS. MM. el emperador del 
Brasil, los reyes de Dinamarca, Suecia, Bélgica y Grecia, y la re
pública de los Estados-Unidos de Norte-América; y si no lo es tan
to que otras potencias conserven todavía la línea política que se 
han trazado, basta á sus representantes saber que permanecen 
ilesas la dignidad é independencia deJa nación. ' ^

No'sin placer se ha enterado el Estamento de que sé hallan 
pendientes negociaciones con los estados de la América española, 
y, con el interes proporcionado ásu importancia y trascendencia, 
tomará oportunamente la parte que corresponda alas Corles en 
este negocio, procurando ademas no desmentir la confianza que 
inspiran á Y. M. los poderosos motivos que la deciden á consul
tarlas. -

Acreedor , muy acreedor es el valiente ejército español úlos 
elogios que su fidelidad y constancia han merecido á Y. M.; y ios 
beneficios dispensados á los pechos generosos que sirven de muro 
impenetrable contra los esfuerzos déla usurpación son justa re
compensa de sus sacrificios. Si no es proporcionada á su mérito, 
sabe Y. Yí., la nación y el mundo, quedos soldados españoles se 
condujeron siempre en sus empresas por motivos nobles y glorio
sos, y saben ellos también cuánto significa la justa causa de una
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reina inocente, en la que va envuelta la libertad y ventura de la 
patria. Esta les ofrece, por la mano de Y. M. en la erección de la 
casa de Invalidos, un testimonio de reconocimiento muy superior 
a otras demostraciones.

Una es la vqz^ uno el sentimiento de los españoles cuando 
se trata de contribuir á la pronta terminación de la guerra de las 
provincias. Cualquier sacrificio, por estraordinario que parezca, se
emprende con entusiasmo á vista de la santidad dei objeto á que

J^ojdo. La necesidad urgente y perentoria y la general an
siedad interpretada oportunamente han dictado la medida de ar
mar cien mil españoles para acabar de una vez con el monstruo 
que devora la nación. Guando esta se ha ofrecido y prestado gusto
sa a tan grande esfuerzo; cuando por todas partes abundan los do
nativos, las ofertas y los mas pronunciados deseos; y, en fin, cuan
do existe viva la ocasión y la fuerza imperiosa que inspiró aquel 
pensamiento, mal podrían los Procuradores del Reino dejar de com
placerse y de concurrir al mas seguro y legitimo éxito de una em
presa de la que han de cogerse muchos frutos é intereses verdade-
ros, entre ellos el de que se economice la sangre preciosa de los 
ciudadanos.

Quien conozca los prodigiosos efectos del entusiasmo y la in
fluencia délos nombres sobre las cosas, especialmente en determi
nadas circunstancias, comprenderá bien las razones de utilidad 
corroboradas por los deseos mismos de los ciudadanos armados que 
flan inducido á Y. M. á dar el G u a r d ia  N a c io n a l  a la
fuerza interior que de estos se compone. El Estamento aprecíalos 
fundados principios de la conducta de Y. M., y se halla dispuesto 
a examinar las modificaciones que, acerca de la l e y  o r g á n ic a  de la 
misma, deberán proponerse á su deliberación.

Feliz ha sido, señora, y propio de los sentimientos materna
les de Y, M. el establecimiento del colegio de la Union. Las ino
centes huérfanas á quienes se destina, son dignas de la discreta com
pasión de una reina que sabe honrar la memoria de los que per
dieron la vida por el trono y por la patria en los campos del honor 
y de la lealtad. El Estamento se congratula viendo á la vez con
signado en este monumento reciente un testimonio auténtico y 
perdurable de la gratitud nacional, y un recuerdo vivo de la era 
que principia con el de reconciliación general entre los españoles.

Los tres proyectos de ley sobre elecciones, libertad de im
prenta y responsabilidad ministerial, que Y. M. considera basa, 
alma y complemento dei gobierno representativo, son en efecto 
asunto importante y propio de la discusión y deliberación de las 
Cortes, y darán lugar á que con este motivo se examinen y re
suelvan principios y cuestiones luminosas y necesarias; concilian
do en todo caso la inviolabilidad del monarca y los derechos de la 
nación.

Los decretos dictados por V. M. en el ramo de hacienda, 
señaladamente el que se dirige á disminuir las condenas por cau
sas de contrabando, dan testimonio por una parte de la natural ten-
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dencia de V- M. al alivio dejos infortunios, y por otra de que ha 
penetrado la necesidad de formar un pian general de administra
ción para esta vastísima dependencia. A tan útil empresa concur
rirá elEstamento, dando al gobierno la autorización competente 
para que, hechas las modificaciones y ensayos oportunos, pueda 
presentarse á las Cortes próximas un sistema completo y uniforme 
arreglado á las luces del siglo y á las circunstancias peculiares de 
la nación. Si, por las causasindicadas. esjmposible al¡presentecon
seguir un conocimiento cabal de los ingresos y gastos del erario, 
el Estamento espera que el gobierno trabajará con (tesón y asidui
dad hasta lograrlo, hallándose dispuesto entre tanto á subvenir con 
su voto de confianza á las necesidades públicas que no admiten di
lación. .

Mucho celebra el Estamento que, entre tantas atenciones, 
no se haya perdido de vista la suspirada ordenación de los códigos, 
cuyo Jnflujo en la pública felicidad es tan importante; que se ha
yan desarraigado gran parte de los abusos que entorpecían la ad
ministración de justicia, y que la junta eclesiástica creada con la 
sabia previsión de preparar la reforma necesaria del clero español 
continúe con celo sus trabajos. El Estamento espera y examinará 
gustoso el proyecto anunciado por Y. M. que ha de fijar de una 
manera decorosa la suerte de los regulares.

Los Procuradores, señora, unen su voz á la de Y. M, para 
dar gracias á la divina Providencia por el buen estado de la salud 
pública y la suficiente cosecha de este año; y se enterarán con in
feres y satisfacción de cuanto se ha hecho y se medita en materias 
administrativas á favor de los pueblos. Tales son la organización 
de los ayuntamientos y diputaciones provinciales; el nuevo regla
mento de gobiernos civiles; el carácter municipal y popular que 
se piensa dar á la policía; la destrucción de tos obstáculos y trabas 
que se han opuesto hasta ahora á la libre circulación de las perso
nas y délos géneros de un punto á otro de la monarquía; y en fin, 
las mejoras hechas y proyectadas en el sistema de enseñanza. Ob
jetos todos dignos de la sabiduría y de la predilección con que atien
de Y. M. á la felicidad y gloria de este pueblo tan acreedor á ellas.

Los bienes de propios, los montes y los pósitos han llamado 
particularmente la atención de Y. M-, y el Estamento se dedicará 
con esmero á la discusión de la ley acerca de la enagenacion de 
los primeros, aspirando por los medios mas conducentes á que se 
realicen los bienes que indica Y. M., y han de ser su consecuencia. 
Creciendo asi la riqueza privada y la del Estado en una rápida pro
gresión; vendidos los bienes nacionales con la estimación debida y 
aplicados los pósitos á la benéfica institución de los b a n co s  d e  p r o - -  
v in c ia , tendrán un prodigioso aumento las especulaciones indus
triales; se pondrán en acción todas las fuerzas y los taléntos, y las 
fortunas privadas esperimentarán un increíble impulso, siendo el 
resultado una masa inmensa de riqueza pública. Acorde con Y. M. 
el Estamento en que nunca el gobierno es buen administrador de 
aquellos bienes, desea que se verifique con su concurrencia la
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enagenacioñ de los que ahora le pertenezcan ó puedan pertenecer- 
le en adelante.

Un paso de la mayor consecuencia para facilitar las comu
nicaciones interiores es el convenio celebrado con S. M. F. sobre 
la navegación del Duero, y el Estamento espera ver cumplidas las 
benéficas intenciones de M., y hacerla estensiva al Tajo, Miño 
y Guadiana, cuyos beneficios serán incalculables.

Las últimas palabras, señora, que ha dirigido V. M. á las 
Cortes espresan los felices resultados que se promete dé la lealtad, 
patriotismo y sabiduría de los representantes de la nación: á estos 
toca hacerse dignos del concepto que merecen á V. M., y se esme
rarán por consegiüfío. Entre tanto, se congratulan, recordando las 
régias espresiones, tan significativas en los labios de la reina Go
bernadora de España, de que el gobierno representativo es el mas 
conveniente á la civilización actual; y que es intento de V. M. aue 
esta nación, tan digna de ser libre y feliz, goce délas libertades que 
énianan de aquel régimen sin nléñoscabo del orden público. Asi lo 
habian presagiado déédé qüeVpór una disposición particular dél 
cieló,̂  se encargóT. M. dé la regencia dé la monarquía^ V. M. con
firmó tan halagüeños piúnósticos poniendo mano desde el principio 
á esta grande obra que las últimas palabras y anunciadas intencio
nes de Y. M. han adelantado infinito. El Estamento de Procurado
res, señora, concluye asegurando á Y. M. su conformidad con los 
sentimientos y deseos que se ha dignado manifestarles: y, fielásus 
deberes, y lleno del respeto que le inspiran un pueblo y una reina 
adornados de tantas virtudes, repite a Y. M., á los ojos de ia na
ción entera, que mirará con el mayor encarecimiento cuantos ob
jetos se hallan identificados con el trono de Isabel lí y la libertad 
nacional; procurando tener en favor de ellos los deberes del eleva
do carácter con que se nairan revestidos y las funciones que les 
corresponden.—Agustin Argüelles.— Antonio Alcalá Galianú.— 
Joaquín Fleix.—Vicente Gano Manuel.—Marqués de Espinardo.— 
Joaquín María de Ferrer.—Pedro Antonio Acuña.—Fermín Caba
llero.—Miguel Puche y Bautista, secretario.
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eontribuciones públicas, sin menoseabo^ni entúrpecimiúúto íeú; i'aS 
gravesatencionesdel servicio personal,ytomandoen consideración 
que las circunstancias eslraordinarias en que se baila la nación no 
nanpermitido ámi gobierno la formacióndetenidadelos presupues- 
tosde ingresos y gastos, ni ocuparsedelosarregiosconvenienlesen 
la administración de la Hacienda pública para proponer á las Cor
les los medios de cubrir todos los gastos ordinarios y estraordina- 
rios del Estado, vengo, en nombre de mi augusta hija la reina do
ña Isabel íí, en autorizar á mis secretarios del Despacho para que 
propongan á las Cortes un proyecto de ley pidiendo un voto de 
confianza del modo y en ios términos que hallen mas conveniente.

«Tendréislo entendido etc.—Está rubricado de lareal mano.

«Los ministros de S. M.,á consecuencia de la autorización que 
les ha sido conferida por el adjunto real decreto, tienen el honor de 
presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.” «Se autoriza al gobierno de S. M. para que pueda 
continuar recaudando en el año próximo de 1836 las rentas, contri
buciones é impuestos señalados en la ley de 26 de mayo último, y 
para que, sin alterar los tipos esenciales de ellas, pueda hacer por 
via de ensayo las variaciones que estime convenientes enei siste
ma de administrarlas y exigirlas, con el objeto de aumentar sus
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valores y disminuir en lo posible las trabas y perjuicios que causan 
á los coniribuyentes y al tráfico, aplicando sus productos á los 
gastos del Estado, sujetándose en los ordinarios á las partidas pre
vistas y espresadas en la misma ley de presupuestos para 1835, y 
pudiendo disminuir dichos gastos, pero no aumentarlos.

Art. 2." «Se autoriza igualmente al gobierno de S. M. para que 
pueda proporcionarse cuantos recursos y medios sean necesarios á 
la mas completa asistencia de la fuerza armada, y al logro dei alto 
objeto de poner un breve término á la guerra interior; pero, sin 
poder buscar ni tomar estos medios en nuevos empréstitos, ni en la 
distracción de los bienes del Estado que están destinados ó en 
adelante se destinen á la consolidación y amortización de la deu
da pública; antes bien procurará asegurar y mejorar la suerte de 
todos los acreedores de la nación.

Art. 3.° «El gobierno presentará los presupuestos del año 1836 
y dará cuenta á las Cortes en la primera legislatura inmediata, del 
uso que .hubiere hecho de estas facultades estraordinarias.—Ma
drid 21 de diciembre de 1835—Juan Alvarez y Mendizabal.—Mar
tin de los Heros.—Alvaro Gómez.»



APÉIVmCE IVUIHEltO 3.̂ ^

DISCURSO

QUE, EN LA SESION REGIA PARA LA APERTURA DE h k S  CORTES 
GENERALES DEL REINO, PRONUNCIO LA REINA GOBERNADORA 
DOÑA MAMA CRISTINA DE BORRON EN 22 DE MARZO DE 1836.

ILUSTRES PROCERES Y SEÑORES PROCURADORES.

Con igual satisfacción que siempre, os veo reunidos alrededor 
del trono de mi augusta hija, dispuestos, según el principal objeto 
de vuestra convocación, á manifestarme el voto nacional sobre una 
de las bases principales constitutivas del Estado.

Mi gobierno presentará inmediatamente á vuestras delibera
ciones el proyecto de ley electoral, que espero examinéis con la 
madurez que exige su importancia, y con la prontitud que pres
cribe la necesidad. Este es el camino legal de revisar nuestras ins
tituciones fundaméntales, para afianzar de una vez todos los bie
nes á que por su lealtad, sacrificios y constancia, esta nación mag
nánima se hace cada vez mas acreedora.

«Mas aunque esta ley sea el objeto principal y preferente de 
vuestras tareas, otros asimismo muy importantes se presentarán 
¿vuestro examen. Entre ellos llamaran muy particularmente 
vueslra atención las negociaciones que se han entablado con los 
Estados de la América española Tiempo es ya de que dos pueblos 
que la naturaleza hizo hermanos, sean para siempre amigos, y 
que á los vínculos disueltos de subordinación y dependencia su
cedan otros mas dulces y duraderos de igualdad y de concordia, 
fundados en el provecho recíproco y común.

Suma satisfacción os causará, como á mí, saber que los áugus-
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tos monarcas unidos á los intereses de Isabel II, por el tratado 
de la Cuádruple Alianza, ofrecen cada dia testimonios nuevos de su 
amistad constante y de sus sinceros deseos por el triunfo de nues
tra legítima causa, y por la restauración déla paz de la Península. 
La Francia y la íngiaterra nos prestan cuantos auxilios les pedi
mos, y loman las mas eficaces providencias para que ni por ei 
mar ni por la frontera los reciban nuestros enemigos. E nbn , la 
división de tropas portuguesas, jue  en virtud def convenio de 
setiembre último entró en Castillá,7á se está uniendo álas nuestras 
para cooperar con ellas contra el enemigo común.

No han recibido tampoco alteración ninguna las relaciones del 
gobierno de mi augusta hija con otros gobiernos de Europa, con el 
emperador del Brasil, y con los Estados Unidos de América: todos 
se mantienen en el mismo pie de recíproca amistad y buena cor
respondencia conmigo.

Ningún elogio, por magnífico que fuese, bastaria á ponderar 
debidamente ei mérito contraída por nuestras tropas de mar y 
tierra.,

No menos dignas de encomio son las legiones francesa é ingle
sa y portuguesa que unen sus esfuerzos á losBuestros derramando 
su sangre, y que, participando de nuestras fatigas, como de nues
tras glorias, dan nueva prueba de ser, en causa común, comunes 
ios sacrificios. Un inviernoestraordinariameote crudo y sobre ma
nera largo no ha sido obstáculo insuperable á sus hazañas. Su fi
delidad, su sufrimiento y sú áctivldád se acrecentaban con las 
incomodidades y rigores de una estación tan cruel, y rnultiplicàn- 
dose á fuerza de* marchas continuas y penosas, donde quiera que 
estaba el peligro, alli se hallaban, y donde quiera que el enemigo 
se dirigiese , alli las encontraba preparadas á contenerle y escar- 
méútarlé.iSu heroico ejemplo ha despertado el fuego del valor yMel 
deUer enios valles de Navarra que han levantado la voz, y alzado 
banderas por mi augusta bija; y los setenta mil hombres produ
cidos por el último reemplazo, que vestidos, armados y:suficiente
mente instruidos, van incorporándose en las filas de nuestros vete
ranos, rivalizarán con ellos en glorias y en virtud. De esperar es 
que sus esfuerzos reunidos acaben con la guerra civil: la nación 
admirará conmigo los laureles que van á recoger, laureles que se
rian todavía mas agradables para mi sino hubiesen de brotar por 
ent̂ i’e la sangre de infelices que aunque rebeldes y desnaturaliza
dos siempre son hijos de España.

Objeto constante de mi solicitud es la guardia nacional como 
la institución conservadora de la libertad y del orden. Para au
mentar su fuerza y mejorar su organización, he mandado poner en 
planta el proyecto de ley, aprobado ya por el Estamento de Pro
curadores en la legislatura anterior, y, con el fin de completar su 
armamento, hay ya en almacenes un crecido número de fusiles 
que sé irán distribuyendo á proporción de la necesidad y de la ur
gencia. Confio en que, llevada á la perfección posible, la guardia 
nacional corresponda á los saludables fines de su institución.
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Servicios eminentes tiene hechos sin duda en esta última épocUj 
pues la tranquilidad pública ha sido conservada en todas partes, 
escepto algunos ligeros disturbios, tan pronto apagados como en», 
cendidos. Mi gobierno íia tomado las medidas que ha creido mas 
propias para que no se repitan, y yo espero que me ayudéis con 
vuestra cooperación y consejos para hacerlas completamente efi
caces.

Las Cortes anteriores concedieron con toda franqueza el voto 
de confianza que les pidió mi gobierno. Este al pedirle, si bien as
piraba á robustecerse en la opinión pública con una tan manifies™ 
ta armonía entre los poderes del Estado, y á hacer asi mas llano el 
arduo y espinoso encargo que tiene sobre sí, contaba también con 
no tener que recuter á esta grande confianza sino á la vista, con 
el apoyo y bajo la inspiración de las Cortes. Faltóle, de pronto 
tan poderoso arrimo, y hubo de resolverse á no hacer uso de sus 
estraordinarias facultades sino con la mayor circunspección y re
serva. La promesa de mejorar la suerte de los acreedores del Es
tado fué acogida del público con entusiasmo, y mi gobierno miró 
SU cumplimiento como una desús mas sagradas obligaciones. Tal 
ha sido el origen délos decretos espedidos desde mediados de fe
brero hasta principios del mes actual: todos se encaminan á este 
importantísimo fin; j  alguno de ellos, á la ventajado aumentar ga
rantías á ladeuda pública, añade la de satisfacer un voto nacional. 
No hay duda en que los institutos religiosos han hecho en otros 
litmipos grandes servicios á la Iglesia y al Estado; pero, no hallán
dose ya en armonía con los progresos de la civilización, ni con iás 
necesidades del siglo, la voz de la opinión pedia que fuesen supri
midos , y no era justo ni conveniente resistirla.

Ningún sacrificio Cuesta á la nación, ningún gravamen nuevo 
se le ha impuesto á consecuencia del voto de conlianza; y aunque 
con dificultades y algún atraso, se ha procurado hacer frente á los 
gastos públicos con los solos recursos que antes tenia á su dispo
sición mi gobierno.

Las reformas, mejoras y economías que conviene introducir 
en los diversos ramos de Hacienda siguen preparándose con la 
meditación y estudio detenido que son de absoluta necesidad én 
ellos, puesto que ningunos se resienten mas de mudanzas prontas 
ó inconsideradas. Mi gobierno, que no trata de sustituir teorías ar
riesgadas á beneficios positivos, se ocupa en los arreglos importan
tes de este ramo para establecer un sistema completo y bien tra
bado en todas sus partes. Entre tahto las rentas publicas siguen las 
vicisitudes de las circunstancias en que se halla el reino, y á me
dida que ellas nos devuelvan la paz, que no debe considerarse le
jana, serán mas cuantiosos los productos, y menos'penosa la re
caudación.

Si los pueblos necesitan de la paz, no necesitan menos de la 
justicia; su recta administración depende de la acertada formación 
de ios códigos de que dimana; y tengo,en esta parte la satisfacción 
de anunciaros que el civil se halla sometido á su última revisión.
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ue el penal y el de procedimientos criminales están ya términa- 
Jos, y que el de comercio lo estaría también, si no lo dilatase la 
necesidad de caminar de acuerdo con el civil en todas las materias 
que les son comunes.

También me es muy lisonjero deciros que las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos han correspondido dignamente á 
fas esperanzas que me prometí de la nueva forma que se les ha 
dado por los últimos decretos. Compuestos délos ciudadanos mas 
distinguidos por su probidad, por sus luces y por su celo, han lle
nado del modo mas laudable el objeto de su institución, y yo debo 
darles este testimonio público de aprobación y de aplauso, no solo 
por su anhelo en promover los intereses respectivos de su pais, si
no muy especialmente por el auxilio eficaz que han prestado á mi 
gobierno para el grande y estraordinario aumento que últimamen
te se ha dado al ejército.

Una vasta empresa para concluir tocios los caminos empezados 
en  el reino,y para abrir otros nuevos, seria en cualquier tiempo 
el mas digno objeto de las meditaciones del gobierno, por el mo
vimiento y vigor que comunicaría á todas las industrias. Pero, en 
la actualidad debe considerarse como el instrumento mas poderoso 

ara estirpar en España hasta el último gérmen de la guerra civil, 
íi gobierno, por lo mismo, no cesa de ocuparse de los medios de 

llevarla á efecto; y no está distante el dia en que, destruidas por 
nuestras armas victoriosas las locas esperanzas de los rebeldes, y 
restablecida la confianza de los capitalistas nacionales y estrange- 
ros este grandioso y benéfico proyecto proporcione trabajo y snb- 
sistencia honesta y tranquila a tantos infelices, á quienes ahora la 
miseria arrastra á alistarse en las banderas de la usurpación y á 
hacer armas contra su patria.

Al llamar vuestra atención á estos grandes medios de utilidad 
;eneral, no es mi ánimo, ilustres Proceres y señores Procuradores, 

jistraeros un momento del objeto á que ban sido-convocadas es
tas y las Cortes anteriores. El debe ser sin duda el primero, el 
principal, como el mas urgente y necesario para completar nues
tra reforma política. Pero no he querido negarme al deseo de re
cordaros y proponeros la mejora que pueden recibir diferentes ra
mos déla administración pública, especialmente los de Guerra y 
Hacienda, que son los elementos de nuestra existencia, y en que 
deben emplearse con toda preferencia nuestro esmero y solicitad 
recíproca. Ya vuestra reunión es una àncora de seguridad para la 
felicidad de los pueblos, un apoyo robusto para mi gobierno, un 
presagio funesto para los enemigos del orden y de las leyes, y una 
señal de ruina para el bando déla rebelión. ¡Para mí al mismo 
tiempo es un manantial inagotable de consuelos: Gobernadora de 
esta ínclita nación, mi amor hácia ella se acrecienta mas cada dia, 
mientras mas contemplo el amor que los españoles me tributan: 
madre de Isabel II, considero cifradas en vuestra ilustración, vir
tudes v patriotismo la seguridad y la gloría de su trono.—Yo la 
reina Gobernadora.—Está rubricado de la real mano.
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Já  elemento desorganizador no se apla

tie cualquiera pretesto, vuelve á levantar^su
i r P í í  ®̂“ ®/3ria, y se lanza en el seno de la sociedad para hacerla 
presa de su iiuplacable, sana si pudiese. Triste prueba de tm
la^cSoídpl^a^ ofrecen las odiosasy fatales escenas que presenciaba

reino de Aragón, acaso en el momento mis
mo enque Y. M. derramaba un bálsamo consolador en el cora/on

subditos, asegurándoles que se habían dictado k s  
medidas mas propias para que no se repitiesen los disturbios ante- 
mras. felizmente vuestra profunda previsión ha invocado la co-

Estamenlos, á fin de que las providencias ya acor-

gloria dp con tiibuir con el mas ardiente celo para que la imnuni-
dad no siga alentando á los enemigos del orden y de las leyes^ v se 
cierre de una vez el abismo en que intentan sumirnos. ’
, m voto de confianza que, tan francamente otorgaron las Corfp<í 
a vuestro gobierno, presenta la prueba mas irrecusable de la cor

V. M., no hacer uso dé tan anchurosa concesión sinoá la vista co»
Y  d e  las Cortes; y si, disueltas estas por
í i ® “ ®"^so de su real prerogativa, no han podidoejércer la in-

? “ fsspondia en los reales decretos publicados

suerte de los acreedores de! Estado, el Estamento espera que se
gún esta espresado en la ley, se someterá al examen de estas’Cor- 
ífJnT  que aquellos contienen. Su inmensa trascendencia
bajo los aspectos político, religioso y económico reclaman imne- 
riosamente que se ocupen las Cortes de objetos de tanta magni
tud y gravedad. El Estamento, al hacerlo, sin .perder de vista la 
situación presente de las cosas y las verdaderas necesidades de la
deTjus^ticia^^^*'^ ̂ ^^™^”^’' la política con los de

El Estamento se congratula ál oir dé la boca dcV. M. oue
vuestro gobierno, fielalsu solemne promesa, ha hecho frente aun
que con dificultades y algún atraso, á los gastos públicos ¿on lo¡ 
l ecursos ordinarios aprobados por las Cortes T am b k  observa cm 
satisfacción que se preparan reformas, mejoras y economías en los 
diferentes ramos de la Hacienda, aunque con la prudente circuns- 
peemon y detenimiento que asegura el acierto de toda innovación

y 1, base de todos los demas, se halla ya en estado de su revisión 
ultima, siendo por consiguiente de esperar que, en el que rige al 
comercio se hagan cuanto antes las modificaciones necesarias fa iq
poneile en armpma con aquel, según lo previno V. M.; f  estando 
ademas concluidos el penal y el de procedimientos criminales el

con ella la administración de justicia. 'cbc îacion, y
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Grato es sobre manera e! testimonio público 
anlauso que tributa Y. M- álos ayuntamientos y a J ip u ta c  o
nes provinciales. Yuestro gobierno,
«nltaflos ansioso de no retardarlos, pidió ^ obtuvo d t las Lories un 
voto de confianza para la creación y nueva planta de aquellas coi- 
noraciones. El e x to e n  de los reales decretos que fueroa consi- 
guíenles, producirá la mas completa organización de instituciones

“ ‘" ía S s f r u c c io n  de caminos y canales, que ha de dar á nuestra

¡ t m S k L n c o n  tanta razón, proporcionará ademas ocupación 
y  comoda subsistencia á millares de miserables ^ íto  po^ 
ella viven espuestos á la seducción del ,

Mejoras tan importantes adelantaran la reforma ^
asoira vuestra solicitud maternaU y P^ î  ̂ logro 
E sto ien to  con el mayor esmero toda la cooperación que este a |u
alcance. Ni podría sin mengua, cuando no lo

a C a l  su felicidad; vuestro gobierno un robusto apoyo- su
bien merecido freno los enemigos del orden y délas leyes, y los le

En vano nos ocu
naríamos de la mejor posible ley . electoral, objeto preferente de esta 
R oí d i  tura si los mas caros intereses sociales, la piibiica íianquili-
dad V consiguiente seguridad individual, la suerte de clases dignas 

S s o S r U K ^ ,  co n lin u a to  en una situación precaria y.pasagera
si^a lev enün, no recobrase de lleno su sagiado impeiio. Y. M.

Tipppsmad iirseate de poner mano en ello. El celo de las
S s  s a b í f c o n c c e l e r i d a d  con el acierto; y h a - 
S S  medio de corresponder á la honra qne les ha dispensado 
V M manifeslándolas que, su reunión es para F. M. un manantial 
in a lm e d e  consuelos. El Estamento, señora, se cifrara en conlu- 
buir de una manera eficaz y positiva a la consolidación del li ono de 
vSestVa augpsta hija y de los indestructibles cimientos de la pros-

d e T  c i i s i o n  del Estamento de Proceres 1.« de abril de 
1837.^Arzobispo electo deYalencia.—Duque de

el duque dÚ G or.-JacS io  M aríad eP arg a .-E l conde del 
Moñtijo y de Miranda.—Nicolás María Garelly, secretario.

«asr2>-



COJiTESTACION

DEL ESTAMENTO DE PROCURADORES AL DISCURSO PRONUNCIADO 
POR S. M. LA REINA GOBERNADORA EN LA SESION DE n  DE 
MARZODE I83G.

SEÑORA :

Los Procuradores del Reino, enquienes acaba de recaerla elección 
para concurrir á los trabajos legislaiivos, llegan en virtud del lia- 
inajniento de V. M. á rodear el trono de su augusta bija la reina 
dona Isabel II, tan ansiosos de acreditar la lealtad y el patriotismo 
que encierran sus pechos, como esperanzados en la alta sabiduría 
de Y. M., y cu sus nobles y generosas intenciones.

Persuadidos de que ja  liberad y el orden público en que estriban 
todas las mejoras sociales requieren la salvaguardia de derechos 
políticos, cuyo ejercicio dimane del acta constitucional del Estado, 
acogen con gratitud y  respeto el anuncio que Y. M. se digna hacer
les del proyecto de ley electoral, próximo á ser presentado á suiexá- 
men. Por esta ley han de ser elegidos los llamados á la gravey de
licada misión de revisar nuestras instituciones fundamenlalesi y los 
Procuradores del Reino, quedesde esté punto aspiran áreA^estir de 
toda consideración la obra de sus sucesores, ofrecen á Y. M. exami
nar sin tardanza la ley electoral, discutirla con reflexión, y procu
rar que salga de sus manos digna de los destinos reservados ú la 
nación española. -

El Estamento de Procuradores, no solamente se halla dispuesto 
á dedicar sus tareas á la ley electoral que forma el principal objeto 
de la presente convocación, sino que recibirá con igual celo V ar
dor los demas proyectos de ley que Y. M. tenga á bien dirigirle: 
mientras permanezca reunido, trabajará con constancia, seguro de 
haber aprovechado el tiempo, si correspondiere el acierto á su bue
na y honrada voluntad.

Particular atención pondrá en el àrduo negocio de la em ^cipa- 
cion de la América española y al dar su voto para autorizarla des
membración de tan vastas posesiones, apartará la vista deMpasado 
para ponerla en lo presente: consultando únicamente eldéciro na
cional y las reglas de equidad, comunes á todos los hombres y á to
dos los tiempos. Mora es de que sean amigos dos pueblos que la 
naturaleza hizo hermanos, de que se borren los vestigios de las pa
sadas hostilidades, y de que, por la permuta de las respectivas pro
ducciones, sea tan beneiiciada la industria de los nuevos estados 
americanos, como la de la España europea, y la de las ricas y felices
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Anlillas y Filipinas, que forman sus actuales provincias de ul
tramar.

Muy saiifactorio es á todos los buenos españoles el escuchar de 
los augustos labios de V. M. la declaración de que los monarcas sig
natarios del tratado de la Cuádruple Alianza ofrecen cada dia nue
vas pruebas de su constante amistad y de sus sinceros .deseos del 
restablecimiento de la paz en la Península. Las naciones, Señora, 
como los individuos^ se buscan y se unen impelidas por el instinto 
de la común defensa; y cuando dos principios opuestos, uno de bien 
y otro de mal, uno de libertad y otro detiranía, se hacen cruda 
guerra en el anchuroso espacio, de la política universal, dulce y 
honroso es el encontrarse en el campo de los libres, y contar, no 
con el apoyo de tenebrosas maquinaciones, sino con la declarada 
simpatía de gobiernos y pueblos ilustrados y poderosos. La Francia, 
la Inglaterra y el Portugal tienen los mismos intereses que noso
tros; y la decidida voluntad con que nos prestan sus auxilios para 
ahogar al fanatismo y la rebelión, guarecidos en las montanas vas
congadas, debe ser bastante á tranquilizar los ánimos mas apocados, 
con respecto al éxito de una contienda, que envuelve el porvenir 
de la civilización y el progreso. ,

En situación tan consolatoria, el Estamento se felicita deque 
ninguna alteración hayan recibido las pacíficas relaciones del go
bierno de Y. M. con el emperador del Brasil, coa la república norte 
americana, y con los Estados europeos que han reconocido á 
nuestra augusta reina. La política franca y liberal que corresponde 
ú nuestra situación y á nuestras instituciones, debe haberproducido 
el efecto de que, asi las naciones que nos muestran benevolencia, 
como lasque nos miran en silencio, hagan justicia al carácter .es
pañol, de tan abonado temple para amigo como para enemigo.

Las valientes tropas que por tierra y por mar estrechan de dia 
en dia el terrilorio donde tremola el negro estandarte de !a rebe
lión, aceleran.el instante del triunfo nacional. Sufridas en las fatigas 
y privaciones, intrépidas en los combates, é incontrastables en la fi
delidad, sustentan el honor de nuestras armas en las vicisitudes de 
una guerra, donde todos los accidentes locales están en contra su
ya. A su valor indomable, dirigido por la inteligencia, y robustecido 
por una severa disciplina, está reservada la victoria con el ester- 
minip de las hordas sanguinarias, cuya presencia contamina el ter
ritorio español. Resultado es este que á nadie puede parecer dudo-- 
so, y cuya proximidad abrirá el mas ancho campo á le espansion y 
al regocijo, si no viniese á dar lugar á la compasión el recuerdo de 
que también son,hijos de España los rebeldes. ¡Propiedad es de una 
patria misma la sangre de uno y otro lado derramada!

Los Procuradores del Reino se complacen en no defraudar del 
merecido aplauso álas bizarras legiones francesa, inglesa y portu
guesa que, pródigas de sus vidas por la causa de la libertad,.com
parten las fatigas y las glorias de vueslro^ ejército: dignos se han 
mostrado sus valientes de rivalizar con nuestros valientes/

El alzamiento de los valles de Navarra, que acaban de tomar
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las armas en favor de la justa causa, debe advertir al menguado 
Pretendiente que está minado el terreno que pisa, y que acaso no 
es necesaria mas que una chispa para producir una esplosion. Es
pañoles son los que, por obcecación ó por terror, siguen su bando; 
muchos serán los que imiten el noble ejemplo de volver en si al 
grito de la lealtad, y los contumaces en la ;rebeiion poco tardaran 
en huir despavoridos ante los veteranos que pueblan nuestras mas 
Y ante los setenta mil jóvenes que marchan áincorporarse en ellas 
ansiosos de llegar antes de que finalicen los combates. Aquí cede 
eí Estamento á un sentimiento que no debe reprimir, felicitando a 
V. M- por la valentía con que su gobierno concibió este grande ar
mamento nacional, y por decisión y el entusiasmo con que los
pueblos todos han corrido en defensa de la patria á la señal de una 
reina respetada y querida. Guando otros motivos de confianza no 
tuvieran los leales, este solo hecho seria la sentencia de muerte de
los tFciiclorcs '

Si la voz de V. M. suena siempre agradable á los oidos de los
-Procuradores del Reino, nunca masque cuando manifiesta su 
constante solicitud por la guardia nacional, como institución con
servadora de la libertad y del orden. Difícil seria elogiar debida
mente las virtudes que la miliciálciudadána descubre á cada mo
mento en los diferentes puntos de la Península. INo dan soló ha to
mado sobre si el servicio de armas, necesario pára dar fuerza a la 
ley Y mantenerla tranquilidad pública, de modo que las tropas 
puedan dirigirse á las provincias sublevadas,' sino que, empren
diendo largas y penosas marchas, velando noche y día, y acudien
do siempre quefsuena labora del peligro, ella escolta cqnvoyp, 
defiende sus hogares contra las bandas íaccíosas, y persiguiendo as 
basta las mas enriscadas guaridas, compite non el ejercito en valor 
y en merecimiento. ¡Honra y prez á estos distinguidos ciudadanos, 
aue á impulso del mas puro patriotismo, y sin esperar otra recom- 
pesa que el aprecio público y la propia satisfacción, son el terror 
de los maios y la esperanza de los buenos! El Estamento tiene su
ma complacencia en que el gobierno de Y. M. baya tomado sus 
medidas para proveer de armamento áios guardias nacionales que 
lo necesiten, como asimismo en que procure aumentar el alista
miento de los que fueren dignos de vestir tan honroso uni
forme, dándoles la organización mas propia para utilizar su ser-
V̂ClO

 ̂ Doloroso es, señora, haber de recordar pasados disturbios, 
aunque tan pronto apagados como encendidos. Los Procuradores 
dei Reino, si bien miran como consecuencia de tiempos turbulentos
la dificultad de que cada uno se contenga en el círculo de la lega
lidad, no tienen mas que una voz para reprobar los crímenes posi
tivos,’ y entregarlos á la eterna execración que merecen. Sm vaci
lar un momento, se anticipan á ofreceralgobiernodeY-M . su 
pronta y eficaz cooperación para mantener la autoridad de las le
yes, esperando que este espontáneo ofrecimienl’o demostrara a la 
Europa entera, que la nación, lejos de ser cómplice, detéstalos
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crímenes de nnos pocos, y que está resuelta á impedir á toda cos
ta su reproducción.

El Estamento esperimenta una satisfacción en saber que, en 
meclio del esíraordinario aumeiUo delos gastos públicos, motivado 
noria guerra civil y el grande armamento nacional, ningún sacri- 
ticio^pecumano se ha impuesto á los pueblos por resultas del voto de 
conñanza, concedido al gobierno de Y. M. por las pasadas Cortes. 
El Estamento aguarda en la presente legislatura la cuenta del uso 
necnq por los ministros de V. M. de aquella autorización estraor- 
Ginana, según la condición.con que les fué concedida; y la aguarda 
con deseo de encontrar motivos, no de ejercer censura, sino de dar 
-SU aprobación. De todos modos no duda el Estamento asegurar á 
V. IVI., que los bienes que su gobierno hubiese obrado en virtud 
de aquel voto, y los intereses que hubiese creado, lejos de correr
peligro en el exámen, deben adquirir mayor consistencia y seguri
dad; pues, que el resultado será apoyarlos en el carácter solemne 
de una ley. -
_iLas reformas, mejoras y economías .que el gobierno de Y. M. 

esta preparando en los diversos ramos de Hacienda, llaman privi
legiadamente la atención del Estamento, aun antes de ser presenta
das a su discusión. Los Procuradores del Keino, ya como con
tribuyentes, ya como testigos de las escaseces de los pueblos, ya en 
im como escrupulosos interventores en las contribuciones públicas 
y su inversión, tienen por uno de sus cuidados preferentes el coad
yuvar a toda disposición que simplifique y regularice nuestro 
complicado sistema de recaudación, tanto de las rentas, como de 
las imposiciones disfrazadas con ei nombre de a r M tr io s . Persua
didos p tán  de que si todas las cantidades que anualmente se exi
gen a los pueblos por diversos conceptos y con distintasdenomina- 
ciones, se utilizásen sin mas descuento que ei de una económica 
recaudación, todos los gastos públicos podrían naturalmente cu
brirse, tanto los generales como los provinciales y municipales. Es
ta persuasión es ia que, acrecentando la importancia de los traba
jos que Y. M. se digna anunciar estarse practicando sobre las ren
tas publicas, -no con objeto de sustituir arriesgadas teorías á bene-
íicios positivos, sino para establecer un sistema completo y bien 
trabado en todas sus partes, pone á los Procuradores d©l Reino en
ei caso de anhelar la pronta conclusión de aquellos trabajos, por
que los suponen encaminados á la sencillez y uniformidad, compa
ñeras de io bueno, y á la elección de medios que prometan v afian
cen una prudente y aliñada ejecución.

Entre tanto, era de presumir que las rentas públicas sufrirían 
quebrantos por efecto del estado poco satisfactorio de algunas de
las provincias. El Estamento está pronto á concurrir, en el modo 
que le es dado al alivio de este mal, cuya completa desaparición 
no se promete basta lá vuelta de la paz, que en hermosa y cercana 
perspectiva hace Y. M. entrevéralos españoles. Entonces serán 
efectivas todas las consecuencias de la magnanimidad de Y. M. , y 
los desvelos de su gobierno; entonces se verá concluida la proyéc-
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íada empresa de caminos, y se formarán otras con que capitalistas 
nacionales y estranjeros acudirán á fomentar y perfeccionar la pro
ducción de nuestro suelo; porque entonces, señora, tendrán ente
ra confianza. Ellos habrán visto á esta nación magnánima, cuya di
visa es la constancia, lidiar, vencer, y, ciñendo la oliva de la paz, 
alzarse magestuosa, acelerar su regeneración política, entregarse 
á todas las mejoras sociales, y, tomar el puesto aventajado que en 
la familia de las naciones le corresponde.

Objeto es muy digno de la solicitud de.Y. M, la administración 
de justicia, pues "sin ella no pudiera existir la sociedad. El Esta
mento considera, lo mismo que Y. M., de suma importancia la for
mación de los códigos, porque los mira como muy poderosos auxi
liares para el triunfo de la ley y la seguridad dejas personas y pro
piedades, Urgentísima es su conclusión: y los Procuradores del Reí- 
noí aunque no sean llamados á entender en ellos, esperan que las 
legislaturas sucesivas harán mucho bien al pais, examinándó, tan
to el código penal y el de procedimientos criminales, qué sé halláñ 
concluidos, como el civil y el reformado de comercio, que deben 
estarlo en breve.

Lisonjero debe ser á las diputáciohés provinciales y á los ayun
tamientos del reino el elogio que Y. M. les dispensa ,;np tan Sólo 
por su anhelo en promover los intereses puestos á su respectiyo 
cuidado, sino muy especialmente por el auxilio eficaz que han 
prestado al gobierno de Y. M. para el grande y estraordinario au^ 
mento dado últimamente al ejército. El Estamento une muy de 
grado su elogio al de Y. M,, con tanto mayor motivo, cuanto que 
alas corporaciones administrativas, provinciales y municipales es
tá encomendado el importante, encargo de; hacer tocar álos pue
blos los ventajosos resultados de las nuevas instituciones políticas, 
á fin de que puedan.amarlas y defenderlas.

Señora; el Estamento de Procuradores concluirá con esponer á 
Y. M. la línea de conducta que se propone seguir en las difíciles 
circunstancias del momento.

Las mejoras apetecidas en diversos ramos por el magnánimo 
corazón de Y, M-, Ja nivelación de las cargas públicas con las ren
tas, la reaparición del crédito nacional, la misma administración de 
justicia, el bienestar délos pueblos, la libertad, el orden..... todo 
requiere una condición indispensable: la terminación de la guerra 
civil. Esta es una convicción que reina en los ánimos, y que se ha
ce sentir con todas sus consecuencias.

Para terminar la guerra civ il, sé necesita en el gobierno dei 
Estado una actitud vigorosa, imponente, irresistible. El Estamen
to de Procuradores cree cumplir con sumisión, y responder á la 
voz de la patpa, ofreciendo al intento un apoyo franco y decidido 
al gobierno de Y. M., porque cree que esta manifestación le presr- 
tará fuerza; y en circunstancias de crisis y de acción, la fuerza es 
el primer requisito del mando. Guando Y. M. con noble desinterés 
arma y sostiene batallones, prontos ya á lanzarse sobre el contra
rio; cuando los pueblos se desprenden de sus hijos sin exhalar m
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suspiro; cuando la juventud española se presenta á porfía á hacer 
en el altar de la patria el sacrificio de su sangre generosa ; no se
rán los actuales Procuradores del Beino los que detengan este mo
vimiento grande y nacional, que debe destruir de un golpe á las 
facciones: Muy al contrario, lo apoyarán con todo su poder é in
fluencia; multiplicarán los esfuerzos y, si necesario fuere, los sa
crificios; y al terminar la breve legislatura que emprenden , ten
drán la conciencia de haber legado un ejemplo saludable á sus su
cesores, que en tiempo ya de seguridad y entre menos agitadas pa
siones, realizarán las maternales promesas de Y. M., consignando 
en éi acta constitucional las libertades públicas de un modo eficaz 
y valedero.

Y. M-, mas feliz que unos y otros, habrá participado de ambas 
épocas, habrá dado la paz á los pueblos, y los habrá puesto en ple
na posesión de la libertad. Y- M. recibirá entonces dos nuevas co
ronas de mano de la gratitud nacional; y desterrados para siempre 

Jos monstruos de la guerra y la tiranía,, el nombre de Y. M. irá 
acompañado de las bendiciones de las madres, restituidas al sosie
go, y del aplauso repetido con que los pueblos recompensan á los 
Buenos reyes. La jéven reina doña Isabel sentirá palpitar su cora- 
íZon candoroso: y al contemplar por una parte á Y. M. radiante de 
gloria, y por otra el aspecto de la progresiva prosperidad pública, 
fácil é insensiblemente irá aprendiendo en qué consiste el hacerse 
amar de los españoles.

Palacio del Estamento de Procuradores del Reino á 3Í de marzo 
de 1836.—Agustín Arguelles.—Antonio Seoane.—José Alonso.— 
Pedro Antonio de Acuña.—Joaquín María Ferrei'.—Andrés Yisedo. 
—Salustiano Olózaga.—José Lafuente Herrero,—Alejandro Oli
van, secretario.
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Al encargarse del despacho de los negocios, los consejeros res
ponsables, á quienes S- M. se Ká'seryido;, honra confianza,
no creen que pueden dispensarse de declarar brevemente a que 
principios piensan ajustar su conducta para dar efecto, y cumpli- 
miento'á las solemnes promesas y benéficas intenciones de S. M. 
la reina Gobernadora.  ̂ ,  i - i n ' ' i„

La generosa y franca declaración de ScM. por la ciial llarao a la 
nación iunta en Cortes á revisar, de concierto con el trono, nues
tras leves fundamentales, fué un acto emanado de su real animo, 
de üué sus minislros actuales no tienen la responsabilidad,; ni para 
la alabanza ni para la censura, pero á cuyo complemento están re
sueltos á dedicar sus fuerzas todas cuando llegase m ocasión, no 
muy distante, de verificar esta revisión anhelada. Entonces, en
concurrencia'conlos cuerpos colegisladores, tratara la Corona de
aseííurar de un modo estable y permanente el entero cumplimiento 
de fas antiguas leyes fundamentales de la monarquía por medio de 
la meior distribución y equilibrio de los poderes públicos, de las 
nrerogativas del trono y de los derechos de la nación , zanjando asi 
todas las cuestiones políticas, y dando á nuestro edificio social la 
nlanta v forma convenientes en nuestras circunstancias.

Pero la primera y mas urgente necesidad de la nación es que 
sea llevada adelante con mejor suceso y esperanzas, y terminada 
prontamente la guerra civil, que nos está despedazando a la na
ción V al gobierno. Atender viva y casi esclusivamente poi anora 
á obieto tan importante será el primer cuidado de los ministros, 
auienes están resueltos á emplear para este fin cuantos medios sea
dable encontrar dentro déla nación, y cuantos pxiedam s a c ^
déla mayor eslension posible dada ai tratado de la Cuádruple

Poniendo en el fin enunciado como el principal de todos su pri* 
mera atención, no por eso descuidarán los ministros aconsejar a
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S. M. que se emprendan, prosigan y lleven á cabo grandes refor- 
mas; pero cuantas emprendieren ó siguieren, ó terminaren, todas 
deben buscarse por el camino de las leyes, único por el cual se 
consiguen bien, y ya conseguidas quedan sólidamente afianzadas.

Por lo mismo, cumpliendo con su obligación, y al mismo tiempo 
con su deseo e ideas de lo que importa al bien público, pondrán 
especial esmero los ministros de S. M. en hacer cumplir y respetar 
Jas leyes, previniendo ú contribuyendo á qué sean castigadas cuan
tas infracciones de ellas se hiciesen ó intentasen. Como no es otra 
cosa Ja libertad que el orden legal, y como vaivenes violentos en 
vez de favorecer el verdadero progreso lo detienen y embarazan, 
reprimir atentados con la previsión ó el escarmiento es el princi
pal ínteres público, y el deber de los encargados del gobierno, de
ber que los ministros de S. M. están resueltos á cumplir en su 
plenitud sm omisión ni disimulo, ni aun los mas leves.

El conocimiento de estos principios, que son base del presente 
ministerio, debe ser general, y por lo mismo conviene darles la 
publicidad necesaria.

De real orden lo comunico á Y. para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid 15 de mayo de 1836.—Dios etc.



a PEMWCE WOMKR« *•“

ESPOSICION DE LOS SEÑORES SECRETARIOS DEL
S. M. LA REINA GOBERNADORA.

DESPACHO A

SEÑORA;
<

Cuando los actuales secretarios del Despacho, acudiendo d  lla
mamiento de V. M. que en uso de la real prerogativa se digno 
dispensarles su confianza, tomaron sobre si el grave carg9 de des
pachar los negocios en la situación presente, bien conocieron las 
riififultades de nue iban á verse rodeados. Pero conocieron tam
bién que el interes indivisible del trono y  de la nación exigía de 
ellos tal sacrificio para acertar con el medio de llevar adelante las 
reformas, contribuyendo al desempeño de vuestras reales pro
mesas vdemantener asimismo el orden, no olvidando la guerra 
civil, cuya feliz prosecución y terminación es la primera y mas 
urgente necesidad del Estado. Conocían también que, formado el 
Estamento popular con arreglo á una ley,

elección en circunstancias singulares, unamáyoria deícueipo co- 
legislador electivo aparecía envuelta en compromisos de que aca
so podría no querer desprenderse, aunque por

Nada de esto arredró á los actuales secretarios del Despacho, 
auienes fiados en el testimonio de sus conciencias y conociendo 
oiiTntns’titulos bien adquiridos y reconocidos.tiene Y. M. ala con
fianza de los españoles, se propusieron llevar adelante el gobierno, 
para dar cumpUmiento á vuestras benéficas intenciones en todo 
conformes á las ideas pasadas y presentes de vuestros consejeros

respon|ables.^_ora^ no ha correspondido á esperanzas tan hala-
güeñas. Por desgracia, el Estamento popular, cediendo  ̂
m  conocidos, se ha declarado contra los ministros de Y. M. de un 
modo que valdría poquísimo; si solo sus personas hubiesen sido

de la oposicFon y a los medios de que se ha servido. Proposiciones
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no consentidas por las leyes, y sí acaso autorizadas con preceden
tes que, contrapuestos a la ley, pierden su valor: autorizadas sola
mente en casos que no lian producido resolución cuyos efectos 
fuesen trascendentales; peticiones hechas para que sean sustitui
dos a los tramites legales porque se hacen las leyes otros de natu
raleza singular, y todo esto hecho con desorden, hasta por parte
de los espectadores, han presentado un. espectáculo doloroso, asi

lamento no poma hacer respetando las leyes! lo^haVotadT; lo 
habría podido hacer legaimeníe, lo ha hecho por una via ilegal ó 
porque su situación no le conseníia^perder tiempo, ó por obedecer
incauta la mayona a sugestiones, que precipitándola en un aue-
hrantamienlo de ley, la iban acostumbrando á salirse de la senda
legal, y a entrarsepor otra donde abundan los precipicios, y no
esta por termino el bien de la patria ^ y  ̂ j  n

En tanto apuro los secretarios'delDespaclio, que yen peligrar
al trono y la libertad inseparable dei orden, y con ambos objetos 
la nación entera, no pueden aconsejar á V.- M, que ceda á preten
siones injustas en si, mas injustas aun por el modo como son he
chas enlazadp de necesidad con otras cuya venida es infalible y 
propias para traernos a úna contienda encarnizada, mientras 'está 
la guerra civil abrasando gran parte de la monarquía.
. r J ^ \  f  disintiendo su ministerio de la ma
yoría del Estamento popuhr, quiso hacer á la nación árbitra entre 
el uno y la otra por el medio legal de la disolución y nuevas elec
ciones, los actuales secretarios del Despacho no dudan esponer su
misamente a Y. M„ que creen llegado el caso de repetir una pro-
Vídencia que rara vez conviene reiterar, pero que parece útil y 
hasta indispensable en las presentes circunstancias. Y tienen la

i'endidamente á Y. M. que convendría la convo- 
Cortes como las últimas , sino dê  aquellas 

tan deseadas, por las cuales ha de hacerse la revisión de nuestras
^ elección deberá efectuarse de modo que re

presentan de la mejor manera que sea dable el verdadero interes
nación, y en la forma que ha parecido mejor al

Eeal aprobación el Siguiente decreto: civuebiid
Madrid 22 de mayo de 1836—Señora.--A. L. R. p. d eV  M 

{Sígnenlas firmas de todos los ministros). • ue y. m .
En nombie de mi augusta hija doña Isabel II, y con arreglo á 

lo prevenido en el articulo 24 del Estatuto Real, he tenido a® bi°n 
resolver que se disuelvan las actuales Cortes.-Teudréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cumplimienlo.-Yo la reina 
Gobernadora -En  el Pardo á 22 de mayo de 1836.-A don Fran
cisco Javier Isturiz, presidente del Consejo de Ministros
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DE S.  M. L A  R E I N A

A LOS SUBDITOS DE SU AUGUSTA HIJA

Fsnañoles- Desde que, por el fallecimieuto de mi amado esposo,

S guV arla ircuau to  fuese posible. Convencida de que la m a-

tanto en la eiecciou uc en quienes había depositado
videncias que de las necesidades,

f e “

s ; í “, Ke f t o “ s » ¿

pública mi afan y desvelo por vuestro biea. Juntas las cortes,

V
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SU espíritu é índole estuvo atemperada la conducta de mi ffohipmn 
porque asr era mi inclinación y^mi idea d e T q u fm ls

Pero de repente, irritados los ánimos por los sucp«;n<3 rif» ia 
I S i 2 s desconfianza, ocurrieron

ias rígidas formas legales cuando vi á la nación deseosa de
v^mam^?Ar1?evAr^^  ̂ Política, me apresuré con gusto á seguir 

v consejos de quienes lin sacrificios

SifeJtof ? a íz 7 sentar ŝ obre nuevos c i l  

auiridos la conservación de bienes tan costosamente ad-

Fa°difrrÍh®jp Cortes f ia  naeion p?r |?b itrfde
y lífprocTradore^sTet “ÍP éonsejeros responsables
yo, españoles, por vuestro bien, por el de mi augusta hiii rme ac

y lo he.hecho con el placer mas puro, y ¡o haré I  L cesí o S  
¿ufíía^ adelante. Guiada por estos deseos cuando habiendo salido

puestas, cuyo fundamento nVera á m f o j f f l i  j u s S f n f  Fon!

eiegi por sus sucesoies a hombres cuya vida nolítica leĉ  h^hio 
granjeado la confianza de los amantes áe la liberiad mas

que contra el uso hecho por mí de h

’ juzgando á iFs s e T re S s  deí S f e h o ' 
no por amor de justicia, sino por aversioíi á personas por ¡ f  n ^  
la paz y ventura del Estado, constituye
curadores'^no^nuítnto"^®^®®!^ aprobadas en el Estamento de Pro-curadores, no obstante que el reglamento V aun p! Fc t̂níníA Uahi
no conceden la iniciativa á los cuirpos cole^gisladoresT propSi® o-

SI bien son.contranas al texto claro y terminante d fla  lev apova-
«roDof ®a ftue «o producían resolución trascendental;P Posiciones leídas, discutidas v votadas con una nrpoinifnA’An

sústituir al modo conocido de hacer leves

m ‘Z ' ¿  S S S t r f í í ? "  -f “ S ‘“ *  S b “ í -
fas ?eTCs ̂ hfhría Última, sobre ser conforme álas leyes, habría sido suficiente; como si se quisiese adrede preci-
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pitar cuando convenia la circunspección v detenimiento, y abra
zar la ilegalidad por afición y para habituarse á ella; en fin, todos 
estos actos en sí graves, llevados á cabo entre el tumulto, y con 
gran desacato de los concurrentes á las sesiones; tal, españoles, 
es la pintura de lo focurrido en el cuerpo respetable de los Pro
curadores de la nación en estos últimos dias.
- Una declaración contra mis consejeros, de suyo grave, vino á 

serlo harto mas por haber sido dada contra el reglamento, contra 
el mismo Estatuto Real, y ademas con precipitación , igualmente 
contraria á lo prevenido en las leyes. Puesta en la triste situación 
de tener que proceder en virtud de una declaración tan indiscre
ta, he creído obligación mia, para atender al bien de muchos que
ridos y preciosos objetos, cuya custodia y defensa me están confia
das, no aceptar, en íaldura disyuntiva en que me;veia, el propues
to estremo de separar del despacho de los negocios á hombres á 
quienes no podian sus opositores hacer un cargo con visos de fun
damento, á quienes, en uso déla Real prerogativa,en cuyo ejercicio 
estoy, habia yo dispensado mi confianza, y á quienes las circuns
tancias habían venido á constituir en defensores del ínteres común 
del trono y del pueblo. Repitiendo, pues, aunque á pesar mio la 
resolución tomada por consejo de los ministros anteriores, he’ác- 
cedido á lo propuesto por los actuales consejeros de la Corona v he 
venido en disalvei las Cortes. ’ :

Obrando asi, españoles, he usado de una prerogativa instituida 
no salo para provecho del trono sino muy especialmente para bien 
de la nación. En vuestras manos estará otra vez vuestra suerte v 
y yo fio que al decidiros os portareis con la madurez y cordura ñue 
son distintivo de vuestro carácter. ^

La guerra civil está ardiendo aun, españoles, y amenaza con 
mayores estragos si no acudimos á terminarla; terrible delito co
meterá quien distrajere de ella la atención del público y del go
bierno, pues demencia seria pensar en reformas sin sujetar ó te
ner á raya al enemigo, que ni reformas ni paz siquiera consiente 
Sin renovar memorias amargas ; sin emplear reconvenciones ñor 
lo pasado, pensemos que en lo venidero no puede la nación divi 
dirse sin gran peligro ó casi certeza de precipitarse en su ruina

Pero mi deseo, mi intento, españoles, es proseguir á la par la 
empresa de las reformas legales, y poner término á la guerra cu
yo feliz éxito es lo único que puede asegurarlas. Para este último 
objeto cuento conjun ejercito, modelo de lealtad, valor, patriotismo 
y disciplina, con la guardia nacional, cuyos servicios son fanfemi 
nentes, y con la cooperación de las tres naciones, cuyas tropas ri 
valizan en heroicidad peleando por nuestra causa.

Mis promesas solemnemente empeñadas serán cumplidas ■ eso 
pide mi decoro, el bien público y mis inclinaciones ; traspasarlas 
por un lado ú por otro no seria ni justo ni útil. Cuales las hice asi 
las desempeñaré, procediendo á la revisión de las leyes fundamen
tales de la monarquía, según lo espresado en mi decreto de 28 de 
setiembre ultimo.
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Para lograr este objeto m e  precisan las circunstancias abrazar 
medios estraordinarios. A fm de no enredaros ó enredar á mi go
bierno en un círculo vicioso, girando en ei cual nada adelantaría- 
mos para arribar á la revisión apetecida, como en la época recien 
citada de setiembre, dictaré Yo provisionalmente, y á propuesta de 
mis consejeros responsables, providencias por las cuales los nue
vos elegidos de los pueblos lo sean del modo mejor para represen
tar el interés y la opinion general; del modo mismo, en fin , como 
lo propuso en su proyecto de ley el Estamento de Procuradores de 
las Cortes últimas.

El estado del crédito público y su mejora serán objeto de mi es
pecial solicitud,hasíafla reunión de las próximas Cortes. Entretan
to, lósdnfereses ya creados por los decretos sometidos á la revisión 

Estamentos en, la. última legislatura ocuparán mi particular 
aténcion, cuidando de conciliar opiniones sin íaitar en caso ningu
no á la consideración y fe debida á los acreedores del Estado.

Os he declarado m is deseos ¡é intentos encaminados á vuestra 
íéuQÍda<Í.:Gónsiinia^^nfìanz-a me arrojo en vuestros brazos, espa-. 
ñoleS jÚmpiiando el derecho de elegir según creyeron vuestros últi-' 
mos représentantes que debía ser ampliado, dando á la elección po-  ̂
putar tanta dilatación cuanta consienten nuestras circunstancias, 
y  cuanta tienen en las. naciones fiorecient.es nuestras vecinas y alia
das: con suma confianza me complazco en repetir: pues no temo 
que me faltéis jamás, sabiendo que Yo jamás he de faltaros.

Españoles: el enemigo común está en pie y pujante, aunque por 
fortuna nuestra no bastante poderoso para darnos justos temores 
de que alcance su fuerza á vencernos. El inferes de la augusta rei
na mi hija, el mio, el vuestro, es triunfar de la rebelión y del prin
cipio de la rebelión, poniendo en su lugar triunfante el de la liber
tad, su contrario. Conociendo verdad tan patente, alejad de voso
tros todo recelo, y mirad á quien intente inspirárosle como á un 
enemigo, y enemigo astuto; pues intenta lograr, debilitándoos con 
la desunión, lo que no podría conseguir por su fuerza si á ella opu
siésemos la nuestra unida. Por estos medios saldremos salvos y 
seguros de la borrasca que nos está combatiendo : por ellos arriba
remos al puerto adonde nos llevan nuestro deseo y nuestra conve
niencia. Esto espero de vosotros, y esto confio que conseguiré, si 
no me engaña la alia opintonq^ue tengo formada de vuestra leal
tad á mi Hija y vuestra reina, de vuestro patriotismo, de vuestra 
sensatez; en suma , de vuestras virtudes.—YO LA REINA GO
BERNADORA..—En el Pardo á 22 de mayo de 1836.—Refrendado. 
—Javier de Isturiz, presidente interino del Consejo de Ministros.
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DE LAS MARCHAS QUE HIZO LA DIYISION ESPEDICIONARIA AL MAN

DO DEL MARISCAL DE CAMPO DON MiGUEL GoMEZ , CONSTANDO 

Á SD SALIDA DE PROVINCIAS , DE CINCO BATALLONES, DOS ES

CUADRONES Y DOS PIEZAS DE MONTANA , CON LA FUERZA DE

DOS MIL Y SETECIENTOS INFANTES, CIENTO SESENTA CABALLOS 
Y DIEZ ARTILLEROS.

Meses, Dias.

Jumo. . . . . .  26.

27,

AÑO DE 1836. DISTANCIAS.

Leguas. Cuartos

. Amurrio. . . . . . . . .
Eespaldiza.................... 1 »
Quejana.................. ...  .

4

» 3
Maroño. ....................... » 3
Saimanton..................... )>
Peña del l a r o ............. » 3

2Quincoces...................... 1
Lastras de la Torre. . . » 2
Castrejana...................... 1 ))
Villaventin................ ... » 2
Yíllalásana................... 1 »

. La Colina. .................... » 2
Tabliega...................... » 2
Eevilla, (acción contra ) 

Tello. ■ • ............) » 2
Tabliega.. . . . . , , . » 2

” Ic T• i
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Meses Dias. Leguas. Cuartos

J udío

•s *  f

,  .  ■'

s  ♦ /

I  ^

Julio

Suma anlerior.. . . . . 10 > 1
28, Larrivas.................. ... . )) .2

Tabliega................... ... » 2
Revilla.. . ................... » .2
Quisicedo...................... a 3

29, San ^Martin. . . , . . . 1 2
Argúmedo...................... 1 »
Sonciilo...................... ... » 2
Cüleruelo.......... ... 1 ))
Erbosa. . . . . . . . . . 1 1
Santa Gadea.................. 1
Los Riconcbos (paso del ( 2 ■ » 'rio Ebro).. . w ; . i
Los Carabeos. . . . . . 1 »

30. yenta de Ormiguera. . 1 »
Matarvepudio. . . . .  . » . 1
Mataporquera. .. . . . . .))

*  > ^ ^  s  1.
2 . .

Concejo de las Quinta-1
« «

1
nillas-. . . . . . . .  r A

♦

f/ ■

yülavega. . . . . . . . é )>,
Cillamayor...................... 1 »

1.0 Celada.. ....................... 1 ))
La Herreruela................ 1 2
San Mar tin de Perapertú. »
San Salvador de Le-) Si I V

b an za ................. .> M ))
2. Vidrieros ................. ... . -  % ))

Triollo. .......................* 2 »
Alba. ............................. i »
Camporredondo. . . . . 1 y
Talverde de la Sierra. . 2

V

»
Siero* 1 ))
Boca de Guergano. . . 1 »

3. Pedrosa del Rey............. )) 2
Escaro........................... 1 1
Lario.. .......................... » 2
Acebedo........................ 1 ))
Maraña........................... 1 iv
T a m a ........................, 1 »

4. Sobrefoz. ....................... 2 2
B ezanes....................... 2  ̂ ■ »
Campo de Caso............. 2 ))
Abastru......................... 1 »
T a m e s ......................... 1 »
Rioseco. . . . . . . . . a

■ 59 2
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Meses. Dias.

357
Leguas. Cuartos.

Julio. . .
Suma anterior. . . . .

. . 5. Condado de Brana. . .
Minucia............. ... • •
Cillerucla...................
Pola de Yiana.............
Pulberrero;. . . . . . 
Sama de Langreo. . . 
Yilla. , .......................
Oviedo.. . . . . . . .

\

^ y Descanso (acción con- 
traPardiñasenPuem 
te de Bareo Soto.—

59
))
»
»

»
1
1

2
3
2
2
»
2
2

2

8. Tenta de Escampredo. . 2 »
Peñaflor: (puente sobre 1 1 2

el rio ííalon).. . . .  i
Orado. )> 2

9. Descanso
10. Casas del Puente. . . . 1 8

Cornellana.. . . . . . . )> 1
Salas.............................. 2 ft

La Espina................ ... . 1 2
11. Borras. . . . . * . . . . 4 »

Montejurado.................. 3 »
12, Lago. . . - •■-.  « . • • 2 »

r  Berducedo. . . . . . . . 2 }>
Salime—puente sobre) 1el rio Navia. . . . . i
Grandas de Salime. . • 1 »

13. Peñafuente............. ... • 2 »
Fuenfria............... ... . • » 1
Fuensagrada................. 1 »

14. Padrón.. . . . . . - . • » 2
Paradavella................... i 5
San Juan de Lastra. . . 1 »
Fbntacina. 1) 2
Bolano . . . . .  . . . • 2 1
Castroverde. - . . . . - » 1

15. Soto de Torres............. » 2
Villar de Castro............. )) 2
Glondas. . .................... » 2
San Fix de Lugo. . . . 2 1
Bio Miño-(Se pasó por j 

vado). ....................^ 1

Tolda de Lugo............. )) 1

105 2
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Meses. Dias.

Julio.. . . • 0

teguas. Cuartos

>  •  » • • •  •

Suma anterior.. . . ,
. 15. Santa María Alta.—En- 

cuentro de un con
voy.

16. Foxa.
" Fsba...........................

Santa Gadea. . . . . . 
Kamelvo.. .................
El Garragal.—Perse-Y

cucion del convoy > 
anterior....................)

103

s o b r a d o . v v : ; : : ;
17. San Lorenzo de Carella 

Boymorto. . . . . . .
, Mota de San Bartolomé 

San Gregorio.............
Santa María de Gonzar

18. San Tirso. . . . . .
AlavacoJla....................
San Marcos................

19. I s a ..................
20. Siqueiro................ . .

Santa María de Briña. 
Cidadella. . . . . . .

21. Cruces..........................
.........................................................

Tilar de Parga. . . . 
Bamonde....................

22. Santa María de la Torre
Villalva........................
Carballino.

23. Mondoñed o !
24. Vera Rio. . . . .  

San Ju<? n . . . . . .  .
Aguas osa............ .
Goyo . . ....................
Puente Nuevo. . . . .  
Villadriz. . . . . . . .
San Andrés de Ligares

25. Braña.. . . ................
Concejo de la Trapa. . 
Santalla de los Ojos. . 
Santa Olalla de los Ore 

jo s . ........................

1
))
»

1

»
1
1
1
1
1
1
»

1

2
2
5
1
1
2
1
1
1

2
1
»
1
))

2
»

»
»

2

D

1
1
2
2

2-

2
2
»
»
»
)>
»
j>
2
2
»

»

))
»
»
»
»

»
»
»

1
»
3
1
1
2
2
2
1
3

149
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Meses. Dias. Leguas. Cuartos

Julio.................
9  m  •

•  •  •

Suma anterior. •
. San Julián. • . . . .

 ̂ Salinas . ; . .
^ogueiras. . .

 ̂ Yiliamor.. . .
Pezos

'26. Grandas de Salirne. 
Salime.—Puente sobr 

el rio Navia.
•  •

27. Tola 
, Treceda 

Jalón.

•  •  #

•  • •  •  •  •

Asíoslo

Lotero. . . . .  .
Lome.................
Ampuero. . . .  
Lorias. . . . .  - 
Cangas de lineo, 

y 29. Descanso.
30. Limes. . . . . .  

Pontecieila.. . . 
Treman de 
Garballo. .
Gebea.. .
Eaílao. , .
Braña de Abajo. . . 
Eraña de Arriba. . 
Puerto de Litariegos
Cagüelles................
Yillager 
San
Yillabrino;

31. Rio Oscuro. . . . .  
Yillar de Santiago. .
Murias......................
Seura............. . • • •
Yillanueva de Omaña
Omañon. ................
Yega.. . .................
Sanlibañez...............

. 1.® Isatecha............. ... .
Pandorao.. . . . . .
llie llo ......................
La Yelilla. . . . . .  
Adrados. ................

149

•  •

»
»
»
»
»
1
1
1
3
))
))
»
»
»
)>
»•
»

»
»
»
»
1
»
»
»
1
1
»
»
»
1
1
1
»
»
»
1
»
»
»
»
»
1

177

2
2
2
2
2
2
))
»
2
»
1
1
1
1
2
2
3 
2

2
1
1
1
2
1
1
2
»
»
4 
1 
2 
»
1
»
1 
2. 
2 ,
2
1
2 
2 
1

\
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Mes'es. Bias. leguas. Cuarto

Agosto,

• • •  •

Suma anterior
. 1 /  Espinosa de la Ribera.

Ferrai..............
San Andrés. . . . . .
Trobajos............ ...
Eeon.

2 y 3. Descanso. . .............
L  Puente del Castro. . . 

Yaldelafuenta, . . . .  
Alcagüeja................ ...
Puente de Villarente.. 
Escalada..
Casasola. . . . , ,
Monasterio de Esionza
Cifuentes. .................
Gradefes. . . .  ̂ ,

5. Yillavieja . .................
-Herreros..
Llamas . .
Almanza......................
Calaveras de Abajo. . 
Calaveras de Arriba. . 
San Pedro de Gánzoles 
Ermita del SS. Cris

to delAmparo. . . ,
Guardo.. ....................

6. Descanso.
7. Ermita del SS. Cris

to de la Tinta. . . .
Yelilla............................
Desande. . . .............
Siero...............................
BocadeGuergano. . . . 
Pedrosa del Rey.............

8. Riaño. . .
La Puerta.
Escaro;—Acción con

tra Espartero..
Yega de Seria. .
Santovenia...........
Oseja de Sejambre. .

9. Soto de Sejambre. . . 
Puerto de Reza. . . . 
Yentá de Lango. . . . 
Amieva

• •

m )>
» 2

>»
» 2 ■
» 1
» 2

j) 1
» 2
» í
i 1
» 3
)) 3
» 2
)> 2
1 9
» 2
» 2
)} 2
1 2
1 »
)) 2
1 »,
1 )>
1
r »

» 1
)) 1
1 2
1 ' '■ »
1 »
» 2
» 2 -
» 1

)) 2

)> 2
i »
1 »
1 ))
» 3

 ̂ 2
1 »

^06 ‘ 2



APENDICE NOTERÒ 7 .“ 361

Meses. Bias. ; leguas. Cuartos.

Agosto.. . • • • •
Suma anterior. . . .

Collado de Ámieva. . . i) 1
San Román! de Amieva. )) 1
Ros. •  «• • • » •• •* 1 »
Rio de Obra. ............... » 2
Tornin.. Í> 1
C3,110• • -» 3
Cangas de Onis........... )> 2
Descanso, -
Cano. • • • • • • » • • • » ' 2
Tornin............. ..  • • » 3
Puente de Obra. .. • • • » 1
Postigo de le Vega de) V> 9.

Sella» • • • • • • •
Sames. . . . . . . > • . » 1
Carbes............. - • ■ - » 1
San Roman de Amieva. )) 1
Venta de Lango........... 1 2
Puerto de Reza. . . . . » 2
Soto de Sejambre. . . , » 3
Oseja de Sejambre. . . 1 »
Puerto de Panderruedas. í 2
Caldetulcas........... ..  . D 3
Soto Valdeon.............. )> 1

A

Posada y Prada. . . . . » 1
Santa Marina. . . . . . » 3
Puerto de RemoSa. , . )) 2
Espinama.............. ..  . 1 ))
Las Slices.................... - 2
Cosgaya. .................... 1 )>
Barcena. . . ............... » 2
Los Llanos. . . . . . . )> 2 

' • V  *

Camaleño................... .)) -2
San Pelayo.............. .. » 1
Baró y la Frecba. . . . )> 1
Turieno....................... » 2
Potos .......................... » 1
Frama......................... }) 2
Gabariezo. . . . . . . . » 1
C3l}Czon« » « « « • • • • , » 1
Perrozo. .................... » 2
San Andrés. . . . . . . J> 2
Lamedo. . . . . .  . . . » 1
Puerto de Cabezuela. . í 2
Piedrasluengas. . . . . 1 »
Camasobres. . . . . . . » 2

^31 »



36a
Meses.

Agosto.. .,.

ANALES »E ISABEL n .
Dias. Leguas.
.... T""ll lUIl

Suma anterior. . . 231
. . . 17. Arenos.. . ................ ... »

Yenta de Orbaneja. . . »
San Salvador de Le-¿

vanza. .
18. Yenta de San Bartolomé. »

Yenta de Esegio.............  s
Bañes. . . . . . . . . .  »
Cuesta de Santibafíez. , »
Cervera de Riopisuerga. 1
Perazancas........................  2
Convento de Calatravas. 1
San Andrés de Arroyo. »
Prádanos de ia Ojeda. . »

19. Herrera de Riopisuerga. 1
Molino de Batan, en eh

canal de Castilla. . . i
Yeníosa. ...........................  s
Molino de papel en e h  .

Canal.........................I *
Naveros..............................  »
Abanados. . . . . . . .  1
Osornillo ...........................  »
Lantadilla........................... d
Requena............................  1
Frómista............................  1

20. Pina de Campos.............  1
Amusco. . . . . . . . .  1
Monzon... ........................  1
Fuentes de Yaldepero. . 1
Palencia.........................   1

21. Calabazanos........................ 1
Yenta de Calabazanos. . s
Turiegos.. . . . . . . .  »
Bertavillo. . . . . . . .  1

22. Torrefonméliida............. 2
Pinar de Arriba.............  1
Pinar de Abajo.............  »
Pesquera. . . . ¿ . »
Puente sobre el rio->

Duero.
Peñafiel..............................  1

23. Rábanos: paso del rio \  «
Duranton.................i ^

Laguna . ...........................  1
, 3

Cuartos,

»

2
2
1
2
})
))
»
2
3
1

2

1
a
1
1
»

»
))
»
»
»
»
3
1
2 
)> 
3 
2 
2

3
2
2
1



APENDICE' NUMERO 7.® 363
Meses. Dias. Leguas. Cuartos.

Agosto... 23.
Suma anterior.. . 

Fuentiduena. . . . . .  
El Yalle de Fuentiduena. 
Torrecilla. . . . . . . .

263
»
» . 
1

8
3
2
1

Puente sobre el rio Cega. 
Affuilafuente . . . . . .

2
1

»
2

Viíí'nmiilln. . . . .  ̂ . i 2
Turegano. ................ *
Muñoveros , ................
Yaldecabas. .................

r
1
1
1

2
2
1
»Cubillo.. . . 1

El Guijar. . . . . . . . 1 JV
La Yeiilla.......................
La Malilla. . . . . . . .  
Castillo del Condado 

Condado................. í

1
1
1

mf
í)
»
2

Perorrubio.. . . .  . . 
Fresneda. . . . . . .
Lameda.
Castillejo.....................

26. Soto de Eiaza. . . . .
Eiaza. .......................

27. Yillacorta....................
Madriguera.................
Grado. . ■ ................
Cantalojas. . . .

28. Calvez.........................
Condemios de Arriba. 
Condemios de Abajo. .
Abendiego..................
Iges. . . . . . . . . .
Miedes del Camino. 
Pedroches. . . . . . 
Atienza*

29. Kebollosa....................  .
Yenta del Ave María. , 
Gidrueque. . . . . . .  . 
Puente del Rebolioso>

sobre el rio Henares, i 
Jadraque. . . .  . . . .

30. Bujalaro .. . . . . . . .
Malillas.—Acción con

tra Lopez.................
Ledanca. • .................

•  •

»  »

»
»
»
i) 
7i 
1 
2 
»  

2 
1 
1 
»  

»  

1 
1 
»

j) 
1 
2 
»  

«

«
1
)>

2
2
1
3
2
2
1
2
1
D
»
3
1
1
»
2
3
1
»
22
»
3

304
1
3



364 ANAtES BE iSABEt ÍÍ.
Meses. Bias.

A-§osio«* 0 • V ( • •
Suma anterior.

BO. Yenta del Puñal 
Eriiiiiega.. . .

31. Malagüera.. .
Olmeda.. . . . 
Cifuentes. . . 
Gamedondo- .
Saz del Corbo. 
Esplegares..

Setiembre................1.“ Rio Alblanquejo
Huerta de Hernando.
Fuente de Tabuenca* 

sobre el rio Tajo. . i 
Huerta de Pelayo. . . . 
Zaborejas. •  •

2. Puente de Peralejos i

• • • •
sobre el rio Tajo

Peralejos...........
3. Barranco de los Encar->

celados.....................i
Altura de Terrezuela. .
Oreja. ..................... - .
Orinuela del Tremedal

en Aragón. . .
4. Broncales. . . . . . . .

Altura de las Navas de)
Broncales................ í

Torres. . .......................
Hoyuela.
Casas de los Molinares. 
Térriente.......................

5. Toril................................
Riofrio. . . . . . . . .
Caserío de Canedas.. . .
Salvacañete...................
Alcalá de la Yega. . . .

6. Cubillo............................
Caserío de Olmedilla. . 
Landete. . . . . . . . .
Talayuelas.. . . . . . .

7. La Torre..............
Utiel . . . . . . . . . .

8, 9 y 10. Descanso.
11. Marcha para Chelva y, 

á dos leguas de ca
mino, contramarcha 
á Utiel. . . . . • 9

Leguas. Cuartos.
304

))
1
))
1
2
2
2
})
fl
»
»
))
1
5
»
»
»
2
1
1

2
1
1
1
1
1
1
2
1
1 
1 
1
2 
3 
2

4

358

3
2
3
1
3

])
2
1
8
1
2
2
»
1
3
1
4
2
»
a
3
1
»
»
»
»
»
»
2
2
»
3
»
»

»



APENDICE NUMERO
Meses. Dias..

■4 V
9 •

Agosto

«  «  •  a  «  4  «

Setiembre

Suma anterior..
12. Descanso.
13. Reconocimiento de la

fortificación de Re
quena y regreso á 
IJtieL .

14. Descanso.
15. Casas del 

Yeiita del Moro. .
Casas de’ Moya. . . . • 
Puente sobre el rio Ca-1

briel. . .  . . . .)
Cabriel. . . . . . . . .
Gasas de Ibañez. . . . .

* 16 Radiel......... ... . . . . .
Gasas de Marimingues.

• i •

0 •  «  «  •

«  o

el no Ju-j

6 0 « • •  P

Puente sobre el rio Ju 
car.

Albacete..
17. Descanso.
18. Guineta.

La Roda. . .
19. Minaya. . . 

Yillarrobledo.

6  • a • • • •

«  • 0  •

20. Accionen los campos 
de dicho pueblo con
tra Alaix.. . Ù 9

e  «

9  P  P

9 •  P

0  •  •  •  •

•  «  0  •  e  •  •

•  •  *

•  •  •

Osa de Montiel. .
2 1 . Villahermosa.. .  . 

Fonllana.
Infantes.

22. Yillamanrique.. . . .  
Yenta Nueva.
Chiclana de Segura. .

23. Puente sobre el rio
Gualimar.

Yenta de Porras. 
Yillanueva del Arzo- ) 

hispo........................>
24. Yillacarrillo. . . . 

Yenta del Cerro. 
Torrepedrogil,
Ubeda.

m 9 •  P

P 9 9

•  9

9

• • • •
»  9

m

Leguas. Cuartos.

58 1

4 »

1 ÌI
1 »
B 3

>
» 1
B 2
1 2
1 2
» 2
)) 2
i> 1
3 »

2 2
2 2
2
3 - 5)

y
6 »

' i »
1 ))
1 )>
4 »
2 »
3 -)>
1 »
}) 3
1 »
1 »
i . 2
1 2
1 »

1



366
Meses.

ANALES DE ISABEL U.
Días.

Setiembre
•  •  »  •  «

•  •

I

Octubre.. • .

Suma anterior. ^
. 25, Encinarejo 

Baeza. .
Descanso.

26. Bejijar. . . .
27. Rio Gualimar 

Bailen. . . .
Andujar. . . . , .

28. Puente sobre el r i
29. G uadalquivir.. . 

Santa Cecilia* . . . 
Aldea dél Rio, , . . 
Pedro Abad. > . . .
El Carpió. . . , .  . .

30. Puente de Alcolea so-)
bré er rio Guadal-[ 
qúivir.

Yenta de Alcolea. 
Monzón de la Tierra.
Córdoba.— Ataque y 

ocupación de la ciu
dad................. ... . .

. i Rendición de los Fuer
tes............ ... , , . ,

2 y 3. Descanso.
4. Torre de Arias. . , .

Santa Cruz.................
Castro del Rio: . . .

5. Baena. . . . . . . . .

Octubre

Derrota de la columna 
de Málaga al mando 
de Escalante en las 
inmediaciones d e l 
rio Alcaudete.

Vuelta á Baena
6. Cabra. . . . .

Lucena . . . ,
7. Montilla. . . .
8. Nueva Cartela

Cabra.
9. Priego.
10. Descanso

« 6 9

Leguas. Guarios.

•  •

412
»
»

1
1
3
4

2
2
3
1

1
2
2

))
2
l»

))
»
»
»

3 })
1 »
2 ))
2 ))

2 2

2 2
3 Í>
1 »
5
3 2
1 2
8 2

46T



APENDICE m m m  ‘1,'
Meses Bias.

Octubre.. . . 9 •

Leguas. Cuartos,

Suma anterior.. . .  466 
11. Cabra.-Derrota de una)

columna de caballe- } 3
rí a. . . . . . . . .  . j

Montilla.................... 5
42. Córdoba............ ... 6
13. Descanso.
44. Yiiialta. . . . . . . . .  6
15. Pozoblanco. . . . . . .  S
16. La Conquista. . . . . .  3
47. Fuencalieñte.. . . . . .  3

lá s  Navas. . . . . . .  3
18. La Solana del Pino. . . 2

Fuencaiiente. . . . . . .  3
19- La Conquista. . . . . .  3
20. Torrecampo. . . . . . .  4
2 1 . Pedrocbes,.. .  . . . . .  3
22. Pózoblaiico.: ................. 2

Torremiláno. . . . . . . .  1
23. Santa Jimena. . . . . .  2

Álamillo. . . . . . . . .  3
'  •  I

24. Almadén.—--Ataque y
ocupación de la po-  ̂ 2
blacion..................*

Rendición de los fuer- 
tes.-Alas seis déla 
tarde se rompió l a ' 
marcbaá CMÍlon.

26. Ciruela. . . . . . . . .  4
Talarrubias. ................. 1
Rio Guadiana: sé pasó > ^

por vado................ I ^
Navalvillar de Pela. . . 2

27. Guadalupe.— Derrota N
de una columna def „
nacionales de Esíre- í ‘
madura.....................)

28. Cañamero. . ................  1
Logrosan..................  4

29. Z orita ..................... 2
Conquista. . . . . . . .  »
Truiillo. .......................  3

30. Descanso.....................^
51. Cifuentes. . . . . . . .  6

558

2

»

íí
»
»
»
»
))
3>
»
»
»

»

2

»
2
2
))

»

»
»
»
1
D

i



‘ U’ ' ,  ^

_ ^

Meses. D*as.

Noyiembre. « •

AííALES DÉ ISABED II .

. 1.0
'  %

3.

Suma anterior.. . - 
Cáceres. • . . . . . . 
Descanso.
Marcha en dirección 

ai Tajo y, á una le
gua de camino con
tramarcha á Cáceres 

Torre de Orgaz. . . 
Torreqnemada - - . 
Torremocha. . . . .

• «

•« K \

Álmoarin. 
M:

»  •

Villar de Rena

R i o u a d i á h a.—S

7.

s

8.
9.

10.

11.

12.
13.
14.

16.
yl8-

ra su paso. . . . 
Villanuéva la Serena 
La Aba. . . . . . .
La G uarda.. . . . .
Rio Ortega. . . .  . 
Quintana. . . . .  . 
Zalamea la Serena. 
Berlanga. . . . . .  
Aillones. . . . . . . 
Guadalcanal. . . . , 
Descanso.
A laniz,....................- ,
Gonstantina de la Sierra. 
Puebla de los Infantes. 
Rio Guadalquivir.—Se 

pasó por la barca y 
puentes que se cons
truyeron..............

Palma del Rio. . . . .
Ec i j a . —P a s a n d o  el 

puente sobre el rio 
Geni l . . . . . . .

Descanso. . . . . .
Osuna.............. ... .
Marchena................
Orvera.....................
Ronda, . « . . 
Descanso* « « « • •

•  /

teguas. Cuartos,

634

858 1
2

2 ))

1 »
3 »
1 ))
3
i ))
3 »
2 ))
1 ))

t>
1 ))

1 ))
1 »
3 »
» 2
1 ))
2 ))
2 )>
» 2
4 »

2
4 »
4 ))

1 3

» 1

8 &

6
s
»

5 ))
9 ))
4 »

. r >

1



MesesV Leguas. Cuartos.

Noviembre.

Tomo III.

Suma anterior.............634
19. Atájate.............. ... • . • ^
20. Benagaliz. . . . . . . .  1

Gáucin.— Bloqueo de
su castillo y acción \ ^
con la vanguardia ' 
de R ivero .............

21. Rio Guadiaro.—-Se pa-V
só por puentes que [ 4
se construyeron. .

Sán Boque. ................  2
22. Rio Guarranque.—Se)

pasó por la barca y [ »
vado del Loro. . .)

Rio Salmones.—Se bi- 
zp su paso por la 
barca, puente de los  ̂ »
Barrios y vado de 
las Cigüeñas. . 

Algeciras:..................... \
23. Los Barrios.—Pílente^

. sobre el rio Palmo-[ 2
nes. ........................ ;

- Yenta del Castaño. . . .  3
24. Alcalá de los Gazules. . 3
25. Rio de Majaceite.—Se)

pasó'pór puentes que | 4
se construyeron. . 

Inmediaciones de Ar
cos de la Frontera. [ 1
—Acción con Nar-
vaez........................

Yillamartin...................  4
26. Monzon. .......................  5

Osuna . . . . . . . . .  K
27. E stepa......................   . 4

Puente de Don Gonza-i „
28. lo sobre el rio Genil. í *

L o é  Zapateros. . . . . .  ^
Cabra.............................; 2

29. Baena. ......................... _ 3
Alcaudete.-Áproxima- y 

cion de los enemigos ( 3
á la una de la maña-í 
na del 30.................)

687

1
2
)>

)>

»

))

»

»
))

))

»

»
»
))
2
))
D
)>
»

2



3

»
»

I

y>
»
»
»

»
3
1

»

ANALES I>E ISABEL H.
Meses, Dias., Leguas. Caa;te

Suma anterior,. . . . .  687
Noviembre. . . . .  30. M arios.. ......................   ^

Jamilena........................  *
Torrecampo. ................. \
Menjibar.. .  . . . . . .  4
Rio Guadalquivir.—Se-j 

pasó por las barcas > »
y vado............ • •

Bailen, . . . . . . . . .  |
Diciembre. Guarroman. ..................  j

C arboneros.................. j
La Carolina....................  1
Las Navas......................
Santa Elena. . . . . . .  d
Las Correderas. . . . .  1
Despeñaperros...............
Yenla de Cárdenas. . . »
Álmoradiel ó Yisillo. . . 2
Sania Cruz de Múdela. . 2
Yaldepeñas. . . . . . .  2

3. La Solana..................... 4
Argamasilla de Alba.-j

—Puente sobre e lj 4
rio Guadiana, . .

Tomelloso. ¿
4. La Mota del Cuervo. •  ̂ 6
5. Los Inojosos...................  ^

Yillamayor de Santiago. 2
Orcajo de Santiago. . , 3

G. Torrubia del Campo. . . |
Yillarrubio.....................  4
Uclés. ..........................  1
Alcazar del Rey.............  i
Huele. ^

7. Buendia, . ...................   4
8. Puente sobre el rioi

Guadiela................. i
Poyos. ..........................
Sacedon. . . . . . . . .  |
Aunon. l
Puente de Aufíonso“ ) j.

breelrio Tajo. . . .  1
Alóndiga,...................... 7
Tendilia. .......................  1
Convento de PP. Eran- ] ^

ciscos de la Salceda. > ____
' ' m

»

))
»
))
»
))
2

2
»
))
2
3
)>
p
2
))
p



APMDICB NUMERO 7.®
Meses* Dias.

Diciembre, i ♦ »

• « • •
. •  *

•  «

• • •
• • •

•  é

• $

•  •

I.

•  •  •  •  0

Suma anterior. . . . . 
. S ,  Ármunia.—Puente so-} 

bre el rio Jarama. J  
Orche.

9, Torija 
Rebollosa,
Hita. , 
Espinosa.^Puente so,) 

bre el rio Henares. í 
Cogolludo. . . . . , .

10. Arroyo dé las Fraguas 
Condemios dé Arriba.

1 1 . Gapisabalos. ,.............
Cañicera.................. ...
Caracena.
Carrascosa
Fresno de Caracena. .

12 . Yiilanueva. ................
Puente sobre el Duero 
Matanza.
Osma.
Berzosa.......................
Faentehermegil. . . .

rid. Fuencaliente...............
Hinojosa---- . . . . .
Huerta del Bey. . . . 

M .  Silos—
Retuerta. ....................
Cobarrubias.—Pasaii ™.

do por puente el rio[
Arlanzon. ............. ;

lo . Membriila................
Lara................... . .
Los dos Barrios. . .
'Villarael............. ... .

' „ yibasiir de Herreros
16. Galarde.. . . . .  . ,

San Juan de Ortega 
Fresno de Rodilla. . 
Camporedondo,. . . 
Rojas.........................
Quintanilla, Caborroi
Morilla. .................
Herniosilla.. , . , .

17. Salas de Bureba.. .

s

/

Leguas. Cuartos

752 3
1 ))
2 2
3
1 })
1 »
1
1 »
3 2
2 2
1 )>

- 2 »
1 1
» 2

2
1

2 (a
2 »
2 )i
1 »
)) 1
2 il
1 1
2 2
%

A

. 2

» 3

1 ■ ■ 2
1 ))
2 ))
1 1
2 2
3 D
1 " 2
1 .2
1 ))
1 2 -
I) 2
)) 2
» 1
1 »

811 " T "



ISABEL li
Meses. Dias.

}

leguas.

Diciembre.. • • • «
Suma an terior..............

17. Castellanos................ •
Terminon. . . . . - •
Tamayo.

' Puente de la Horadada \  
'  ̂ sobré el rio Ebro. . ) 

Mij’angos.—Puente so-
bréelriolSela.—TO' 
ma de la caserna que
lo defendía. . . . .

A  ^

811
» 
» 
»
1

i

2
2
2
1

Cadiñanos, .................... 1 ))
. Eslramiana. ................. s 2

18. Quintanilla..................... » 2
San Pantaleon. 1 2
San Llórente.—Puente ) Q

sobre el rio Losa. . ) A ■

Quincoces..................... )> 2
Peña de Angulo. . . . . 1 »
Angulo. )» , 2

19. Salmauton. . . . . . . . 1 »
Maraño. . .................... i 2i
isoria. . . . . . . . . . 1

t
y>

- Amurrio. » 2
Orduña. . . . . . . . . i Tf

✓ \
s • '

825 1
\

Segura IS de mayo de 1839.—Es copia,-- P . del C.



ÀPÉni01CB IVIJMEKO 0 0

/

MANIFIESTO DE LA REINA GOBERNADORA

à  LA NACION ESPAÑOLA.

Desde que por lá enfermedad de mi augusto esposo (Q. D. G.) 
empuñé interinamente las riendas del gobierno, di pruebas de 

ios sentimientos de mi corazón en favor de esta nación magnánima, 
enjugando las lágrimas de millares de familias, y anunciando, con 
el olvido de las pasadas disensiones políticas, una nueva era de re
conciliación y de paz.

Muerto poco después mi augusto esposo, y encargada de la re
gencia del Reino , no retardé un momento en ratificar mis benéfi
cas miras é intenciones con muchos y saludables decretos, hasta 
que, para asentar sobre bases sólidas y verdaderas la felicidad 
de los españoles, restablecí solemnemente las-antiguas leyes funda
mentales de la monarquía, en que están consignados justamente 
los derechos del trono y los fueros y libertades de la nación, con
vocando las corles generales, que han sido en todas épocas el ba
luarte mas firme de aquellos sagrados objetos.

En las circunstancias mas criticas; en medio de una guerra ci
vil y de los estragos de una peste asoladora-, abrí en persona las 
puertas del santuario de las leyes ; y desde aquel memorable dia, 
incesante ba sido mi anhelo, constantes mis afanes para presentar 
á las Cortes leyes encaminadas á la felicidad de los pueblos, refor
mas útiles, mejoras saludables, habiendo llevado á tal punto mi so
lícito anhelo en promover cuanto pueda contribuir al bien y pros
peridad de la nación, que no vacilé en decretar que se llevase á 
efecto el método mas amplio de elecciones que jamás había cono
cido la nación, á fin de que, reunido uno y otro Estamento, y de 
acuerdo con la Corona, se revisasen las leyes fundamentales del 
Estado, Y se hiciese aun mas íntima é indisoluble la unión del tro-« 
no y de los pueblos, ■
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Mas cuando estos acaban de nombrar sus diputados para que
manifiesten en las Cortes las necesidades y  los votos de la nación: 
cuando urge que esta se entere cumplidamente del uso que se ha- 

hecho de sus recursos y sacrificios para suministrar lealmente 
os que exigen las atenciones del Estado y la terminación de la 

guerra civil; cuando se cuenta ya por días la instalación de las Cor
tes revisoras, objetos de tantas esperanzas; una facción anárquica 
y desorganizadora intenta aprovecharse délas mismas calamidades 
de la patria para sobreponerse á la voluntad de la nación, arrogar
se los derechos que solo competen à sus legítimos representantes, 
y ultrajar á la magestad real, pagando coa la mas negra ingratitud 
tantos y tan recientes beneficios.

 ̂Gomo encargada por las leyes^de su custodia y defensa ; como 
reina Gobernadora del reino y como tutorá de mi augusta hija doña 
Isabel _n, por cuyos iégítimos derechos están derramando su san
gre miliares de valientes, sabré cumplir los deberes que me impo
nen á un tiempo la defensa de las prerogativas, de la Corona y la 
de los derechos y bienestar de la naeion; y tan pronta como me he 
mostrado y mostraré siempre para atender á los verdaderos votos 
de la nación, espresados por sus órganos legítimos, tan firme y re
suelta estoy á no consentir por ningún término ni bajo ningún pre
testo que una minoría turbulenta, auxiliando de hecho'al partido 
rebelde, usurpe falsamente la voz de la nación , para someterla á 
su yugo y humillar á la magestad real, .

Para llevar á cabo mi propósito, no menos importante ála ver
dadera libertad que al decoro de la Corona, cuento con el apoyo de 
la divina Providencia, que nunca abandona á los monarcas cuan
do defienden las leyes y se desvelan por el bien de los pueblos; 
con la lealtad de una nación generosa, que no puede aliarse nunca 
con la ingratitud y la rebeldía; con el esforzado ejército, que está 
sellando con su sángrela fidelidad á.sus juramentos; con el influ
jo saludable de los ministros del santuario, de las clases mas eleva
das del Estado; con los guardias nacionales del reino, tan interesa
dos en el mantenimiento delórden: con el honrado pueblo, fiel 
siempre á sus monarcas; con todos los españoles, en fin, que apre
cien lo que vale este nombre y que no quieran verlo deshonrado á 
los ojos de las demas naciones.—YO LA EEINA GOBERNADORA- 
—En San Ildefonso á 4 de agosto de 1836.
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REALES DECRETOS.

^  s  ♦

Como reina Gobernadora de España, ordeno y mando ^ue se

f S a  la nación en Cortos, manifieste espresamente su voluntad, 
f i é  otra constitución conformo á las necesidades de la —
San Ildefonso á 13 de agosto de 1836.—YO LA REINA GOBER
NADORA.—A don Santiago Mendez Yigo.

Habiendo desaparecido las circunstancias por las que tuve á 
bien declarar en estado de sitio la capital, he venido en mandar en 
nombre de mi augusta hija la reina doña Isabe II, que.cesen_des- 
de luego en todas sus partes los efectos de aquella disposición. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario a su cumplimiento. 
YO LA REINA GOBERNADORA.—En San Ildefonso a 14 de agos
to de 183(5,—A don Santiago Mendez Vigo.

✓  « •

>

Como reina Regente y Gobernadora durante la menor edad de 
mi augusta bija la reina doña Isabel H , vengo en nombrar para la 
secretaría del despacho de Estado con la presidencia del Consejo 
de Ministros, á don José María Calatrava; para la de Hacienda, a 
don Joaquin Ferrer, y para la de la Gobernación del Remo a don 
Ram ra Gil de la Cuadra, en reemplazo de don Francisco Javier 
Isturiz, don Felix D'Olaberriague y Blanco y el duq^ue de Rivas, 
nue respectivamente los desempeñan en el día; siendo mi voluntad 
oue el nuevo presidente del consejo me proponga a  la brevedad

Galiano, dòn Manuel Barrio Ay uso y don Santiago Mendez Yigo;
continuando éste entre tanto para la comunicación de mis reales
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decretos. Tendréislo entendido, y io comunicareis á quien corres
ponda.—YO LA REINA GOBERNADORA.—En San Ildefonso á 
'14 de agosto de 1836.—A don Santiago Mendez Yigo.

Como reina Gobernadora y en nombre de mi augusta hija la 
rema doña Isabel II, he venido en, decretar que se reorganice la 
guardia nacional de Madrid, volviendo desde luego las armas has
ta las dos terceras partes, á lo menos, de los guardias última
mente desarmados. Tendréislo éntendido, y dispondréis lo conve
niente para su puntual cumplimiento.—YO LA REINA GOBER
NADORA.—En San Ildefonso á 14 de agosto de 1836.—A don San
tiago Mendez Yigo.

'  s  '  1

En nombre de mi augusta hija la reina doña Isabel II, y como 
reina Regente y Gobernadora de estos reinos, be venido en relevar 
de los cargos de capitan general de Castilla la Nueva y comandan
te general de la guardia real de infantería al teniente general 
marqués de iMoncayo, y nombrar para que le reemplace al maris
cal de campo don Antonio Seoane, q^uien ademas volverá á encar- 
p r s e  de la comandancia general déla guardia real de caballería.- 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimien- 
to .-Y O  LA REINA GOBERNADORA.—En San Ildefonso a 14 de 
agosto de 1836.—A doa Santiago Mendez.Vigo.

rema Regenta y Gobernadora durante lá menor edad de
mi excelsa hija la reina doña Isabel ¡I, he venido en relevar de 
ios cargos de inspector general de milicias- provinciales y-coman
dante general de la guardia real de la misma arma al teniente ge
neral conde de San Roman, y nombro para reemplazarle en ambos 
mandos ai de la misma clase marqués de Rodil. Tendréislo enten- 
dido, y lo comunicareis á quien corresponda.—YO LA REINA
GOBERNADORA.—En San Ildefonso á 14 de agosto de 1836,—A 
don Santiago Mendez Vigo.
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OFICIO

DIRIGIDO POR EL GENERAL CORDOVA AL MINISTRO DE LA 
GUERRA SOBRE LA SITUACION Y DIFICULTADES DE LAS PRO
VINCIAS DEL NORTE Y LA NECESIDAD DE CONFIAR EL MAN
DO SUPERIOR A OTRO GENERAL.

Excmo Sr.T—He manifestado á V. E. que el tiempo ha parali
zado, y por consiguiente retardado mucho la construcción de tra
bajos en la nueva línea. En ella están ocupados todos los zapado
res que tengo , y lo estarán por aigun tiempo, aunque auxiliados 
por las tropas.

A la guarnición y protección de esta línea, y délos valles é inlé- 
reses que debe abrigar es preciso destinar una fuerza por lo me
nos de seis milhombres, aunqneia mitad quedando móvil, bien si^ 
tuada y dirigida, puede ligarse á las operaciones generales pon su 
izquierda con Pamplona, y al estremo opuesto con el Bastan. De la. 
prosecución ú oportuno,desarrollo del plan de campaña que teiigo 
espuesto/forma parte la ocupación de este último valle, y siendo 
progresivamente posible el ligarla, con una línea de fuertes sobre 
el Bidasoa basta Irun, ó hasta su desembocadura en Fuenierrabía, 
Que este pian es en mil conceptos ventajoso, no necesita demos
traciones: basta considerar que cerrando, ó dificultando muchísimo 
su ejecución, las comunicaciones del enemigo con Francia, que 
han sido el vehículo de su alimento, y forman todavía ahora mas 
la condición de su vida, se logran también mil ventajas militares 
de que mi correspondencia oficial y confidencial y mis conversa- 
cienes con Y. E, han dado suficiente esplicacion. fiesta ocuparnos 
de la posibilidad de su ejecución y de ios grandes medios ú obstá-- 
culos que hay que emplear ó que vencer para lograrla, sin lo cual
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todo pláa bueno 6  malo es un concepto abstracto, ó una sombra
sin cuerpo. ^

Permítame Y, E. que en favor de laimportanciay gravedad del 
asunto, baga algunas reflexiones preliminares para llegar á tér
mino con mas instrucción y que recomiende aquellas á su mas se
ria meditación.

Guando los agentes y diputados de los valles N.| E. al Àrga en 
la moalaña de Navarra, me éspusieron que estaban prontos á al
zarse, les exhorté y alimenté sus felices disposiciones sin_verificar 
no obstante su pronunciamiento basta que yo diera ia señal, para 
no verse, como otras veces, ellos abandonados y yo en grandes 
embarazos y conflictos: asi recuerdo que lo dije también al go
bierno. Pero otros consejos mas impacientes, aunque tal vez 
menos esperimeníados en esta guerra que los míos prevalecieron, 
y se agitó por Francia y España el espíritu público de aquellos ba- 
bitantes, los cuales dando el grito de libertad mebicieron á mí es
clavo de la nueva, distinta y sagrada atención que se me creaba al 
estremo derecho de mi línea, prolongada repentinamente por este 
hecho ú e  n u e v e  l e g u a s  m a s ,  cuando no alcanzaban mis medios físi
cos.á cubrir la que en el orden defensivo guardaba ya este ejérci
to con tanta pena y dificultad. Asi, pues, este acontecimiento, fe
liz en su esencia, no me pareció á mi desgraciado y peligroso por 
e s t e m p o r à n e o ,  pues en.guerra como en política entiendo que todo 
es relativo, y una misma cosa puede ser ventajosa ó perjudicial, 
según su oportunidad, ó falta de ella. Concentrado yo entonces con 
el mayor grueso del ejército en Álava, amenazando el corazón y 
corte de la rebelión, el primer efecto de aquel alzamiento fué para
lizar completamente la acción ofensiva del cuerpo de diez y seis 
batallones que tenia sobre mi derecha en la Ribera, con j aquea 
Esteila, dejos cuales unos entraron en la montaña levantada, y el 
resto tuvo que escalonarse en la misma dirección para sostenerlos. 
Yo mismo tuve que renunciará toda empresa en la parte opuesta, 
por la simple razón de que si el enemigo, que afortunadamente 
calculó mal entonces sus intereses, volvía por el diámetro sobre 
mi derecha con su mayor grueso, nuestras tropas y valles queda
ban comprometidos ó perdidos por la muy tardía asistencia con 
que podía llegar á su socorro yo, precisado á retrogradar seis le
guas hasta Miranda para correr luego por el grande arco ó círculo 
que forma el curso del Ebro, y por caminos que prácticamente nos 
acaban de demostrar que si no del todo intransitables, son penibles 
y lentísimos en la presente estación.

Los rebeldes no supieron aprovechar tampoco el tiempo que 
duró mi marcha de la izquierda á la derecha de nuestra línea, y 
recordará Y. E. que le indiqué mis temores cuando lo hacia, si 
bien un poco después han logrado sorprender la vigilancia de nues
tros gefes en la izquierda, los que faltos de buenas noticias acudie
ron tarde al auxilio de dos puntos débiles que si debieron sucum
bir ante los grandes medios con que han sido atacados, pudieron 
con mayor defensa, dar tiempo á ser socorridos.
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De todos modos mi situación se hizo embarazosa y dificil, por 

las exigencias del mencionado suceso político, pues no era posible 
sustraerse á la dura alternativa de dejarlos siempre espuestos, ellos 
y las tropas, á1os riesgos probables, por no decir inevitables, de 
que llevo hecha mención, ó de paralizarme con el grueso del ejér
cito en perpetuo centinela y protector de dichos valles. No se cual 
délos términos era peor; péro ambos eran muy malos. Para salir 
del apuro resolví anticipar la operación que tenia meditada pa.ra 
cuando llegasen los refuerzos que se preparan á este ejército, ope
ración que formaba parle del plan general.de“ campaña, o sistema ' 
de guerra con que, á mis cortos alcances, puede, d i g o  m e j o r ,  
sino ú n i c a m e n t e  hacerse y conducirse esta guerra; y aunque este 
sistema sea vivamente censurado por peregrinos.y aun. por inte
ligentes del arte, que lo califican de l e n to  y  /ar^o, siempre me que
dará el derecho de sostenerlo c o m o  ú n i c o ,  y mientras militan, so
bradas razones para calificar todo o í r o  d e  f u n e s t o  é  i m p o s i U e .  He 
aquí la cuestión verdadera que habrá de examinarse siempre, pero 
á cuyo exámen confieso me prestaré con mas confianza de conven
cer á los demas que de ser convencido, ni suficiente docilidad para 
servir de instrumento á-ideas contrarias, cuando estoy penetrado 
qué de un ensayo condescendiente y ya hecho, pende la suerte dei 
país y del tronó, el triunfo de los dos principios rivales y la repu
tación y responsabilidad del general que, al frente de la empresa 
y de la censura nacional, ha de responder á la Europa y á la his
toria de su conducta. Digo esto porque he elegido y prefiero ser 
víctima de la impaciencia é ignorancia pública, que tímido, dócil ó 
ciego agente de su ruina, ya que las pasiones generales no pueden 
someterse á lo que la inteligencia y la esperiencia dictan y acón- ■ 
sejan. Culpable y aun despreciable seria yo á mis propios ojos si 
por contemporizadas consumase las calamidades de la patria. Yuel- 
vo á pedir á Y. E. perdone una digresión que hacen, cuando.me- 
nos, escusable los disgustos de mi alma, y las tan injustas como 
ingratas y poco merecidas acusaciones de que soy públicamente 
objeto hace tiempo, como loes un médico del enfermo irascible y 
poco docto que le acusa de la lentitud de una cura grave y dificil, 
porque el cielo que Je envió la enfermedad está demasiado alto para 
oir sus imprecaciones. Aunque yo reconozca mas que nadie y haya 
espuesto desde el primer momento en queme vi precisado á acep
tar este mando, que el médico que se encargue de curar los males 
que hoy afligen ai pais, debe poseer toda su conflanza aun cuando  ̂
tenga menos crédito y ciencia.

Pero volviendo por fin á tomar el hilo de mi esposicion, empren
dí (decía á Y. E.) la àrdua empresa de establecer una línea de doce 
á trece punios fortificados, que uniendo al bajo con el alto Arga 
hasta la fronterade Francia, y teniendo por centro général á Pam
plona, conquistase y dominase todo el pais al Este de ella, es decir, 
desde la desembocadura del Ega hasta los Alduides.He hablado ya. 
de suslventajas y utilidades pero no será demas reproducir las prin
cipales. 1.® Incomuaicacioñ militar entre las facciones detestas pro-
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vincias con las del Noreste de la monarquía y ìas consecuencias 
que esto encierra para la pacificación general. 2.*̂  Disminución de 
recursos de todo género parala rebelión, por la adquisición de 
este vasto, nuevo y para ellos muy productivo territorio, lo que 
equivale á acortar su vida material mas que die? batallas. 3.° Es
tablecimientos de aduanas y comunicaciones con Francia, de cu
yos efectos y resultados no haré mérito sino recordando la parte 
en que disminuyen el principal producto que ha alimentado el 
tesoro de don Gárlos. 4.« Condición indispensable que encierra es
ta línea-para el establepimienlo de nuestras armas en el valle.del 
Bastan, pues los dignos é ilustres generales que me han precedido, 
y aquellos que hoy opinando por su ocupación ilustran al gobier
no, me permitirán óbservctrles aqui, pasando alguna vez. acritico 
quien tantas es como actor objeto de sus censuras,, que o c u p a r  y  
n o  a s e g u r a r  idi conservación de lo que se ocupa, es reprobada y 
perniciosa máxima en guerra como la política, a b r a z a r  m a s  d e  lo  
q u e  s e  a l c a n z a  tan espuesto como gastar mas caudal del que se po
ne.- Seria estoincurrir en los errores y consecuencias délas pre
cedentes ocupaciones, las cuales........ (i) dieron margen a que para
asistir á socorrer al Bastan tuviese el ejército que emplear lodo su 
tiempo, fuerza y atención, para luego tener que abandonarlo, r e 
conocida que fué por costosa y pesada carga la ocupación, y cuan- 
do ya habia producido grandes derrotas y desastres que espusieron 
muchoja causa publica á un naufragio, y ocasionaron la pérdida, 
ó el sitio de tantos puntos fuertes á que no era humanamente posi
ble acudir al mismo tiempo. Deplorable é irreparable pérdida fué 
la de estos fuertes, pues ella alteró lodo el carácter de esta ya 
entonces muy difícil guerra, porque aquellos sirven de imprescin
dible apoyo á las operaciones. Sin ellos no hay almacenes para ali
mentar á las tropas, ni hospitales en que dejar nuestros enfermos 
y heridos, que no pueden abandonarse al enemigo: ni se puede re
poner de municiones la cartuchera del soldado, ni hay abrigo algu
no en ei desierto de casas que en todo territorio dominado por los 
rebeldes ofrece este pais ai ejército..... en todo reducido a sí solo.

Ahora.bien,-excelentísimo señor, á los doce puntos indispensa
bles en la nueva línea hay que consagrar, según llevo dicho, una 
fuerza ,pasiva y otra móvil que no puede absolulamente bajar de 
seis á siete mil hombres. Simultáneamente á aquellas se están 
construyendo otras obras en los puntos de San Vicente de la Son
sierra, Peñacerrada, Treviño y varias ventas con los objetos que 
tengo anteriormente espuestos.—La venía de Tamarites en el 
Ebro.—El Perdón y Gáceda en Navarra. Se acaban de construir 
tres sobre la línea de Zadorra.-—Dos sobre el valle de Losa, todo 
pára los objetos y por las razones que también tengo manifesta-

I  '  ■

(i) Los originales de este y de los sigiiientés oficios que del general Górdova 
iiiserlawios en este lugar, han desaparecido en un incendio de ios archivos del 
ministerio de la Guerra. Por eso hemos tenido, bien á pesar nuestro, que re - , 
minciar á llenar ios espacios que en tos doeumeníos publicados van marcados 
éoíi puntos suspensivos. (N delosE).
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das. Y cuando todas las tropas están en acción y protegiendo estos 
trabajos, todos los brazos útiles empleados en ellos, todas lasguar-. 
niciones en campaña y tan reducidas que sus gefes piden de to
das parles con clamores fuerza, fuerza y fuerza (y ojalá no pidie^ 
ran mas que fuerza), mi situación es tanto mas apurada y difícil, 
cuanto que sin basíar con lo que tengo á guardar lo que poseo es 
preciso y urgente ocupar el Bastan y formar otra línea de comuni
cación con él para emprender desde aili otra larga y dificilísima lí
nea militar qué es indispensable para llegar á la desembocadura 
del Bidasoa.—Llego precisamente aqui á la gran cuestión general 
que me propongo someter á la ilustración del gobierno. Multipli
cado á tanto grado el divisor de las atenciones ¿como ha quedado, 
el dividendo déla fuerza que ha de cubrirlas y protegerlas, y la que 
ha de operar en campana? Balmaseda y Mercadillo anticipan ;la so
lución dei problema. Ni las tropas, ni ios hombres tienen la prero
gativa de bailarse en estremos distintos. La línea que guarda el 
ejército tiene su cèntro en Miranda, y desde este punto al estremo 
dicho h a y  3G l e g u a s .  El camino niUitar practicable al apoyo de los 
fuertes existentes basta la estrema izquierda, va por Oña según 
acaba de verse, y por cierto que no es mas corto que el anterior.

¿Cómo remediar á estos inconvenientes orgánicos é inhereates 
á la guerra que hacemos para disminuir las ventajas que en ella 
tiene un enemigo, centralmente encastillado en una fortaleza k/?s- 
p u g n a U e ,  inespugnable aunque no la guarden sus armas, pues que 
forma lodo el terreno en él comprendido un páramo y desierto in
grato en que el ejército no encuentra auxilios ni subsistencias, ni 
las puede llevar para el número de tropas con que es preciso mar
char por él? ¿Cómo? Aumentando las fuerzas y estrechando las lí
neas, pero es el caso, que estas fuerzas no han aumentado y 
sí disminuido; que para estrechar las lineas es menester con
cluir las nuevas sin abandonar las viejas y que las primeraa|ienen 
todavía qué ser muchas, y de lenta y difícil ejecución; 3.® Como el 
enemigo no se deja tranquilamente encerrar por la paJela del alba
ñil, ni ios fuertes nacen alli donde se siembran, ni estos se pueden 
hacer sin b r a z o s  y  t i e m p o  y bayonetas para guardar los trabajos 
contra todas las que el enemigo puede concentrar para destruirlos, 
y como mientras esto se hace, no se hace ni se puede hacer otra 
cosa, ni se está en otra parte; ó como el enemigo no ha estipulado 
estarse quieto entretanto, ó se va este sobre la menor fuerza, ó 
ataca puntos débiles no protegidos por la fuerza que está cubriendo 
los nuevos trabajos; y porque los ejércitos de X erxesj Gengis-Kan 
no bastarían á cubrir y protegér todos los pantos vulnerables, y 
mas cuando se trata de un enemigo que, repito, no los tiene en 
ninguna parte, y si se le puede Como á Aquiles encontrar un ten- 
don vulnerable, no puede ser sino el hambre, y el hambre no se le 
da sino por el camino que con muchos menos''madios que los ne
cesarios, y padeciendo nosotros de la misma enfermedad, .se la he 
ido y voy procurando por este mi lento sistema que me hace culpa
ble de apatía, molicie, charlatanería, etc. ;
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Sin entrar aquí á hacer nn paralelo de la guerra de hoy á lo que 
era hace un año, pues ese trabajo exigiría dos volúmenes, recor
daré tan solo que el enemigo tenia entonces la mitad de^la fuerza 
actual; que esta estaba dividida en todas las atenciones qué para 
él formaban veinte y tres puntos fortificados, por los cuales era 
circulable el interior del pais, puntos que fueron abandonados ó 
perdidos, y cuya falta hace hoy imposible la comunicación fácil ó 
posible entonces. Que el ejército nuestro tenia ademas de sus guar
niciones c i n c u e n t a  y  c in c o  b a t a l l o n e s  m o v i b l e s  en campaña, sin,con
tar con los del ejército de reserva— Que la victoria, el tiempo, y 
los grandes auxilios y adquisiciones no habían constituido como 
hoy á la rebelión en un ejército hecho y formal, con las grandes 
simpatías, esperanzas y esfuerzos que hace en Europa el partido ó 
principio cuyos intereses defiende.—Que le faltaba el grueso par
que de artillería que ha reunido, y no estaba sostenido por la gran
de y justa confianza que para su triunfo le ofrecen nuestras disen
siones pasadas, agitaciones presentes y las perturbaciones que se 
divisan en el horizonte político de nuestro pais.—La guerra en
tonces era puramente ofmzVa de nuestra parte. Hoy no solo se 
exige esta condición, sino que la misma fuerza que ha de hacerla, 
ha de proveer á la parte defensiva en una línea tan esiensa y difí
cil como la que cubre el ejército ; y cuando los rebeldes, desespe
rados de poder progresar en su pais, quieren estender y propagar 
la rebelión por espediciones á las otras provincias descubiertas, 
atención para nuestras armas contradictoria, imposible, pues que 
lio pueden ocupar todos los puntos de entrada, proteger todos los 
vulnerables en este territorio, avanzar las lineas y operar en cam
paña al mismo tiempo ; y mientras no se logre demostrar que es
tas atenciones no forman mas que una misma, y que, siendo como 
son distintas y lejanas, se puede estar íi obrar sobre tedas ellas al 
mismo tiempo.—Por último,' en la  guerra anterior los cuerpos te
nían sus cajas particulares llenas, y el Estado , dinero abundante 
para cubrir todas sus necesidades con.punlualidad. Aquellas están 
hoy vacias; el material délas tropas destruido; las bajas no reem
plazadas, y el erario si bien hace esfuerzos y sacrificios prodigio
sos para atendernos, estos por laudables no dejarán de ser inferio
res ai objeto y grandes necesidades á que se destinan. I  las sub
sistencias que hace un año eran abundantes, buenas y seguras,- 
hoy son dificilísimas y raras en nuestras mismas líneas, completa
mente imposibles desde que las abandonamos y no trasportables 
(aun cuando las tuviéramos) al pais enemigo, porque ni la natura
leza del terreno, ni la grande escala numérica en que se obra ya 
sobre él, ni la escasez de los trasportes, ni la obstrucción y lentitud 
y_ peligro que de tener y llevar muchos resultaría en las marchas 
por desfiladeros, barrancos y montañas de este pais no las puede 
procurar; y es claro que á pesar de lo poco en que estiman los cal
culistas y proyectistas estos inconvenientes, es el mayor de todos, 
mes sin comer no se vive, sin vivir no se combate ni se marcha...
!as ¡cuándo acabaría yo de enumerar las razones que se oponeii
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á esa palabra vaga^ insensata, indeterminada, que anda boy en 
todas las bocas y entra en tan pocas cabezas, o p e r a c io n e s ]  ¿I cuá
les son estas? su objeto? sus medios? sus resultados?—Las opera
ciones son batallas inútiles y costosas, que luego critican, victorias 
y triunfo completo que menos desean los que paseando y delirando 
io piden á gritos, que aquellos que, muriendo, trabajando, sufrien
do y llenos de criticas necias, e improperios, ejercemos un mando 
inejercible á gusto de esa tiránica y alucinada opinión que recom
pensa con insultos á los que mueren ó se sacrifican vánamente 
por salvar á los agitadores. Ojalá no tengan estos que deplorar el 
terrible efecto de sus ingratos, injustos y escandalosos denuestos.

Pero esta opinión dominante no puede satisfacerse, porque en 
su estravío no solo quiere lo malo sino que no sabe lo que quiere, 
pues hoy crítica las batallas y repudia ios triunfos y reconviene 
contra las faltas de sus resultados y mañana las exige y aconseja; 
ayer recomienda la prudencia y hoy la temeridad y lo imposible. 
Cuando el general está en la izquierda, lo reconviene porque no 
está en la derecha, ó vice versa, y entre tanto una verdadera ope
ración que conquista una provincia, que asegura un territorio, que 
disminuye la fuerza, recursos ó influjo del enemigo, pasa desaper
cibida ó indiferente á su vista.—En vano es hablar de razón; ni la
estación, ni el terreno, ni la subsistencia, ni el calzado, ni......nada
liberta al general, ni á las tropas, ni ai gobierno de esa turba de 
agitadores ó descontentos..,..

Asi, pues, ve Y, E. ola urgente necesidad de aumentar los me
dios de ejecución y protección, ó de someterse al alcance y esfuerzo 
material y á las buenas ó malas condiciones de los que se poseen,
2. ® La no menos reconocida de dar á esta como á todas las empre
sas humanas el agente general de todas ellas, que es el tiempo que 
relativamente reclamen, su índole, sus necesidades y su situación,
3. ° La de dar á la opinión é impaciencia pública mejor y mas justa 
y acertada dirección,porque su estravío irracional y apasionado, 
aun en las clases ilustradas tratando de suicidarse irrita contra 
el que lo estorba; si bien entiendo en muchos conceptos, (y lo afir
mo con la conciencia de nn buen ciudadano y con la resolución de 
un honrado militar) que el mejor y únido medio de tranquilizarla 
es someter á otras manos la dirección de esta guerra, y confiarla 
á quien tenga mejores títulos y posición que yo para revestirse de 
toda aquella consideración, confianza y boga pública, que ni mis 
antecedentes ni mi carácter me hacen propio á aceptar, y menos 
á solicitar.

En las guerras civiles hay necesidades absolutas y exigencias 
propias que es preciso atender, y el mando de la fuerza armada 
en persona de la época es la principal de ellas, tanto mas urgente 
hoy, cuanto que mi salud y mi vida sucumben, y cuanto las intri
gas, críticas é imputaciones de que con poca justicia soy el blanco, 
han acabado de afectar mi ánimo., tal vez mas que debieran, em
bargando mí razón, acabando con mi paciencia, que nunca fue 
mucha, y debilitando todas mis facultades físicas y morales; y tan-
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to menos peligrosa me parece íaiíibien esta medida, cuanto cual
quiera gue me reemplace en el mando no podrá ya hoy sino seguir 
bajo la imperiosa ley que le revelará la necesidad, el camino que 
yo he trazado, por ser todo otro imposible.—Yo mismo que no vine 
por tercera vez al ejército sino para' pagar la deuda de un hombre 
de bien en las terribles circunstancias en que me llamó la patria, 
ayudaré de mis consejos y esperiencia á cualquiera que sea en
cargado de seguirconstruyendoel edificio en quehe sido harto fe
liz con colocar algunas piedras fundamentales.—Lejos de mí la' 
idea de hacer un monopolio de la razón, y,ojalá que todos los es
pañoles me igualasen en sacrificar al bien de su patria sus afectos 
é intereses particulares, pues es cierto que no se vería hoy aque
lla, tan desgraciada ni amenazada de las grandes y peligrosas con
vulsiones que se observan en un horizonte cercano y cargado.

Ruego ai gobierno que al lomar, en consideración todo lo que 
sincera y fundada, aunque desordenadamente, le llevo espuesto, 
no olvide que en la situación general del país, la opinión pública 
es mas que nunca im poder superior á todos los demas poderes; que 
la libertad de imprenta que le sirve de órgano, lo ejerce mas fuer
te y mas absoluto en estos tiempos de revueltas y borrascas, y que 
cuando esta opinión, justa ó iujústa, acertada ó errónea, condena 
ó esciuye á un servidor del Estado, de poco vale que le absuelva su 
conciencia, ni que le defiendan la razón y los hechos, ni que se 
obstine en sostenerle el gobierno, pues este mismo gobierno solo 
-se apoya en aquel poder eslraordinario y supremo. Retardarle el 
triunfo es solo exasperar su deseo y dar nacimiento á nuevos em- 
harazos. Yo no puedo dar á la opinión lo que la opinión reclama; 
impaciente, mal instruida y completamente alucinada, es pues 
menester que el general que se lo rehúse ofrezca con sus antece
dentes garantías conformes con las ideas dominantes, que inspire 
mas confianza con su esperiencia, con su saber, con el Recuerdo 
en fin de servicios prestados en otra época, á los principios políti
cos que han triunfado en el dia,.y contra los cuales yo milité en 
distintas circunstancias.—Y que no se esponga el gobierno á nau
fragar, irritando con la resistencia un deseo que la organización, 
ó para hablar con la propiedad y lafranqueza que acostumbro, la 
d e s o r g a n i z a c i ó n  actual de la sociedad española ba de coronar triun 
fando de todos ios obstáculos.—Si los resultados fuesen buenos pa
ra la guerra, todos los celebraremos; y creo que mas malos no púe- 
den ser porque el espíritu público alentado con el nuevo médico, y 
éste auxiliado por las eficaces medicinas que se preparan, ó cogerá 
la corona que no alcanzaron ni merecieron mis celosos esfuerzos 
en menos ventajosa situación, ó acabará por ilustrarse y revelarse 
á sí propio, que la entidad del achaque es superior á los medica- 

- mentos hasta ahora aplicados, y buscará otros mas eficaces y se
guros.—Es doloroso, pero la historia entera nos enseña que los pue
blos no se ilustran ni desengañan sino con las lecciones que á pre
cios muy caros compran de la esperiencia, y mas cuando como 
ahora están afectadas de la enfermedad nacional hasta las ciases
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jX es J» verdadera aristocracia de ios gobiernos

Finalmente, excelentísimo señor vo auisien •
udes de nn griego ó un romano p a^  ^ser^fnd ferente ó i n L

mas enlos últimos dias; pero lo confeso níe faltan ^
do sé que he sacrificado al servicio de M  na s te^
sacrificarle; cuando en el estado mas deplorable de salud °á F*
conocido, trabajo diez y  ocho ó veinte X ra s  al rMn v
hridas del caballo sino para tomar la pluma* cinndíi
rio soy el primero en las fatigas y no^el último en lo sT p fi^ r* ^

de parcial, de apatia, de molicie, de charlaban ó dfotras cosls itn “
res aunque menos directas, cercado de infrio--,« v a l ? P®®' 
tienen encargo de desconsiderarme en todas narfes li-fnn“

ta en un suplicio intolerable! qfe n fm T ca^S ^^  f  ?"T'®*-T
clamor de mi reputación, niio^s efect^p -o
do en mi salud, me permiten sobrellevar mas tioninn n rf/ -

JO que no figurar en el univeiL transigiendo con el i Z l t f  t

que se erigen en dueños de bi época T errno  Irv i vn ¡

libre en la libertad, cÓmo' me jacto de habido 

mandos, y si es preciso renunciaré lambien á mlpJtria. 

para que de su gobierdo obténgala resolución nronfo v

9 .e  I. agraTacion de mis s o S n « ‘

de este difícil y penoso puesto rjne m fd  a h S í Z l

Jiombre S, M .  para reemplaz me veré doloro afnrnf* u?® 
mente precisado á delegar el mando en q liln  co resnLIp I a V

Tomo DI



CONTESTACION DEL MINISTEHO
<

al  o m c io  o l e  p r e c e d e .

V

Ministerio de la Guerra.—Excelentísimo señor; Lejos estaba 

5 'cra¿ concluye’ n S lfp S á b ra s '!®  ¿  e Í  M u t a m e n t e

f ñor cuanto medios bun estado á su alcance; lejos, porgue

‘fTSifteínSSimeS?̂ ^̂
^'oc cíx nro^eatan mas firmemente adheridas al gobieino de S. M. 

T e  os «tontos las filas del ejército, que una

S e i S T  que eu 1 “ > d^n pruebas dmnas
c?i íipcision Dor la reina nuestra señora. Sabe V. E. bien que no 

es soto del gobierno de S. M. de quien ha recibido sendes de apre- 
Ac-íímncion V confianza. Se las han dado a Y. E. ios.^siamen- 

w L nip^om eborgano fiel de todas las clases déla sociedad, tos 
ífr’t S s  la ?misLiiisma y sobre todo S- M.la reinaGobema-

Í » ” f S o t S I !  I " «

tonto S t o  seria motivo'para que la maledicencia le juz-

r  E S S i í i T a  dbSéion q 4  hace Y. E. del mando de los ejer-
edo |de  operacionm^ comunica á Y E. esta mueva

I „ j-goi confianza, debo manifestarle que la reina Gober
n o S a  encargTo de la manera mas esplicita y terminante, 

"p ^ r e a l  v o l S  qito Y. E. concluya la grande obra de pacifl-
por esas provincias, que es de lo que depende la completa unión

IS.SSSSS?iIi:iB a i
S e ts  genemf mi gefe de los ejércitos del Norte y  de reserva.



OFICIO

DIRIGIDO POR EL GENERÄL GORDOVÂ AL MINISTRO DE LÂ GUERI
RA SOBRE LÂS YOGES QUEENLÁ CORTE CORRIAN ' CONTRA EL 
GENERAL EN GEFE Y SOBRE, LA NECESIDAD Y URGENCIA DE 
QUE SE LE RELEVASE DE AQUEL MANDO.

Excelentísimo Señor.—He dicho á V. E. la indispensable nece
sidad en que me he visto de regresar áesía, por seguir el tiempo 
tan malo como antes y tan riguroso como en diciembre. El bri<^a- 
dier Yigo con la segunda división está en ViUaivade Losa, desde 
donde recibo ahora el oficio,.cuya copia es adjunta. Aunque indis
puesto me he levantado hoy para ver de procurarme ios recursos 
que han consumido las tropas y ponerme en disposición de mar- 
chai al primer aviso, ó cuando el üeropo, mitigando sus eslraordi- 
nanos rigores, haga posible moverlos en cualquiera dirección en 
que el enemigo se pronuncie.—El general Ezpeleta, apurado por 
mis repetidos encargos de meter la artillería en Balmaseda, me es
cribe el oficio que también es adjunto.
»B*. _  ̂̂  * í '-r ' '  ̂ veo con un sentimie nto, que
no acierto a espiicar m a encarecer, las terribles acusaciones de que 
se me hace públicamente objeto y víctima en esa capital, y en cuyo 
apoyo se presentan estados de fuerza y reüexiones que me dan 
el triste derecho de deplorar el origen y fundamento de tan calum
niosos rumores. A ellos me resignaría con bastante filosofía, si no 
atacasen mas que mi capacidad, pero los ataques con que se trata 
de desacreditarme, van dirigidos á lo mas sensible de mi alma- 
van á mi honra y pundonor. El golpe me ha herido todo cuanto 
pudo desear la mano que lo asestó y aun creo que el efecto ha es- 
cedído la esperanza misma.de quien lo dirigiera. Yo encuentro cu 
el asilo de mi conciencia-el único consuelo que puede haber contra 
tamañas injusticias y desgracias, contra tan grande persecución 
porque he servido fiel y celosamente á mi patria, con todo el lleno 
de mis cortas facultades, con toda la efusión y lealtad de mi cora- 
zon> No luco mas que un deber pórque siempre entendí que no es 
posible hacer mas que el d e b e r ;  pero cuando á él no he faltado y 
cuando para üenario he pasado por tantas dificultades v sacrificios 
personales, justo hubiera sido encontrar en la equidad'del gobier
no, en su convicios íntima, en el intei^s público mismo, un defen
sor oficial contra enemigos y acusaciones que, mientras yo ocupe 
el mando que por mi desgracia todavía ejerzo, no pueden destrozar
im alma sin afectar gravemente la caüsa pública y el crédito del
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mismo Kobicrno, que en aquel me mantiene; ora me falte la leal
tad, ora la decisión, ora la inteligencia que. es,preciso para desem
peñarlo. Ni desdeño, ni desciendo, a justificarme; pero solic> o 
del gobierno que para hacerme la justicia que el debe a.todos sus 
súbditos y para fijar la opinión pública, ya sea imponiéndome la 
pena que haya merecido, ya restableciendo mi buen nombre al lu
gar ciue mi proceder merece conservar, me mande formar causa
Y juzgar en consejo de guerra proveyendo á mi reemplazo, con la 
mavor urgencia, como exigen la desconsideración y descrédito en 
aue se ha puesto mi conducta y persona, pues por el correo de 
hoY no ha llegado de esa capital ni una sola carta, entre mii, que 
no haga mérito de las calumnias é imputaciones qne acerca de mi 
circulaban, con tanto desenfreno como sm razón. Sabe bien V.E.
Y lo saben todos hasta que punto la condescendencia es incompa
tible con el mando de los ejércitos y con la confianza y tranquili
dad que necesita el que desempeña tan alto encargo. Pueda mi 
patria no tener jamás mas justo motivo de queja con sus servido
res ni ser estos tan desgraciados como yo lo he sido a! procurar 
ser'digno de su confianza.—Vitoria 4 de mayo.—Al excelentísimo
señor ministro de la Guerra.

i!

DEL GENERAL CORDOVA AL MINISBTO DE LA GUERRA, PINTAN
DO LA APURADA SITUACION DEL EJERCITO EN FUERZAS V 
RECURSOS, 1  REPRODUCIENDO- SU

Excelentísimo Señor.—Con las primeras indicaciones de lo que 
nasaba en nuestra izquierda, he mandado contramarchar en aquella 
dirección al general Rivero desde Puente la Reina y dicté las pro
videncias ó instrucciones de que mas detenidamente que yo puedo 
hacerlo, instruirán á V. E. las copias que por separado elevo a la 
superioridad. El desgraciado suceso del general Tello, que todavía 
no sé sino por rumores, y la necesidad en [que me veo de renun
ciar á las operaciones ofensivas que por aquí proyectaba, demues
tran la falta de fuerzas y demas apuros en que me encuentro y 
iustifican lo crítico de mi posición y cuan difícil es la de un gene
ral á quien una opinión ciega y estraviada sobre los sucesos, pide 
en su pais y en Europa la victoria sin conocer la situación de he
cho, » i consultar mas que su deseo ó su necesidad de la paz, sm
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tener nunca cuenta de circunstancias, elementos, dificultades, ni 
de nadaabsolutamente. Horrorosa, ¡excelentísimo señor, es mi po
sición; horrorosísimos los motivos que me han hecho y hacen so
brellevarla; pero imperiosa y sagrada también mi obligación de 
descargar tan inmensa responsabilidad, como por todas partes se 
quiere hacer pesar sobre mis débiles hombros, al creerse y decirse 
generalmente que esta en mi mano dar veloz y pronto término ála 
guerra, cuando faltan los añedios y elementos necesarios y aun ca
rezco en todos conceptos de los que son precisos é indispensables 
para siquiera sostenerla. No tenga enhorabuena el generoso y hon
roso sacrificio que hago de mi honra y reputación al conservar es 
te terrible mando, mas'término que el de mi vida, y perezca con 
ella ó sin ella mi reputación y aun mi honor, si puedo dejar cum
plida la preciosa deuda de gratitud que me tiene ligado al puesto 
que sirvo, el mas difícil que probablemente desempeñará jamás 
hombre alguno; pero no por esto puedo escusarme de poner á cu
bierto mi responsabilidad, declarándo que ni mi esfuerzo celosísi
mo, ni mi capacidad y cortos talentos se consideran capaces de 
satisfacer aquella eslraviada opinion quercina y dirige sobre esta 
guerra. Elque pide en Londres, París ó Madrid una batalla, una 
victoria, la decisión de la lucha al general que ladirige en Navar
ra, solo produce una prueba de cuanto puede estraviárse la razón 
cuando los intereses y pasiones sociales agitadas la impulsan; os
tenta aquel con orgullo lo que ignora para juzgar de lo que no sa
be; muestra un valor temerario á cien ó mil leguas del peligro para 
censurar á los que le corren diariamente con indiferencia, viendo 
tal vez en este la sola esperanza de salir honrosamente - de un em
peño generoso en su causa é insensato en su condición; pero ía 
demencia general es un mal incurable, y resignado yo hace mucho 
tiempo á ser su menos ilustre víctima, solo me cuido ya de cum
plir un gran deber, repitiendo que con-lo que tengo, no solo no 
puedo llevar á término la guerra, sino que con lo que falta para 
e x i s t i r  no respondo de las mas funestas consecuencias. Habrá si 
se quiere ignorancia en mí, falta de celo, de genio, de instrucción 
y de capacidad, sea; pero no me faltará sinceridad para confesarlo 
y ceder una y cien veces el puesto á quien mejor ó á menos costa

Eueda desempeñarlo. Pedir al hombro que se está abogando una 
riliante prueba de su genio, parecería á ledos un absurdo y no 

me parece á mi menos el que tan generalmente se espera, exige y 
reclama de mi: e l  fin s i n  p r o c u r a r m e  ¡os m e d i o s .  La cuestión se ha
ce muy simple, lo que á todos parece fácil ó posible, sin conocerlo, 
á mi se me presenta imposible, conociéndolo. Entre todos preciso 
es pues buscar y nombrar u n o  que realice lo que u n o  solo tiene por 
imposible. Conservando yo este mando, repito, que he hecho el 
mayor sacrificio que hizo hombre alguno, porque se complica en 
él mas que mi vida y reputación; sé que ha de ser también el sepul
cro de mi honra.

En este concepto debo dar nuevas facilidades al gobierno, ofre- 
cieudo á los pies de S. M. mi renuncia: rogándole encarecidamente
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que la acepte y protestando que invariables serán mis sentimientos 
Y deseos de serviría y de morir si fuese preciso por su causa en 
otros puestos. Si S. M/se digna admitirla me creeré ei snas ven
turoso de los hombres; si por el contrario la rehúsa no podre fallar 
alo mucho que le debo y sobrellevaré hasta donde mis fuerzas lo 
permitan, la alta prueba de que mi gratitud solo es tan grande co
mo su confianza. Indispensable me es, Excelentísimo Señor, dar 
este paso. Contiene una declaración de cuya sinceridad oíros po
dran dudar; pero no V. E. que conoce una gran parle de mis dis
gustos y coníiictos. Espero que el gobierno de S. M. lo tomara en 
sèria consideración, para que sea la regia de que parta, y con lo 
que resuelva adquiera yo un testimonio de que nunca fui inconse
cuente ni dejé de ser sincero con el gobierno, ni de facilitarle los 
medios de aventajar los intereses públicos, á mejores manos con
fiados. . , - ,  i

Mi precedente comunicación no ha sido lisonjera , y siento te
ner que añigir mucho mas al gobierno por la presente. La miseria 
de las tropas es tan grande, que ya da lugar a desórdenes y actos 
de indisciplina, cuyo resultado temo. Adjunta es copia numero l.° 
de una representación del gefe de un cuerpo, cuyos términos sien
to no bagan al que la firma tanto honor como sus otras prendas 
mililarcs. Bajo el número está copia del parle que al mismo 
tiempo recibía del genera] Rivero. Yerbalmento be recibido una 
queja mas sèria de otro acto de indisciplina del regimiento N., que 
produjo el arresto do muchos soldados, presentándose todos a re
clamar parle en la pena como la tenían en las quejas. Ayer encon
tré yo mismo en marcha al regimiento de Chinchilla, que saludo 
con mil aclamaciones á mi persona : y preguntándoles, ¿como va 
muchachos? ma/, m u y  ma/, m i  g e n e r a i ,  fúé ja respuesta^de muchos. 
Inquiriendo el motivo, me dijeron que hacia mas de dos meses no 
recibían un real. Les pregunté si también les faltaba la constancia 
para sufrir porla patria, y gritaron ; «¡eso no, hasta la muerte!» 
Este cuerpo acababa de balirse brillantemente el t L  Les envíe mu 
duros; pero agotado mi dinero y mi crédito; empeñado el del ejer
cito con todas las corporaciones ; destruido el del gobierno con el 
comercio por su falla de pago á las obligaciones, mis esfuerzos y 
arbitrios han llegado h término. La diputación no da nada, los pue
blos tampoco, ni que dar tienen; los contratistas rehúsan todo por 
falta de pago, y el soldado, á quien no se le da socorro, pasa tam
bién el dia y la semana con ración entera pocas veces, coa media 
muchas, y alguna sin ninguna, ¡Esto en sus mismas líneas, en sus 
principales plazas y almacenes! Figúrese V. E que sucederá fuera 
de aquellos, y si no son rigorosamente imposibles solo por esta cau
sa las operaciones. De semejante situación no necesito decir cual 
es el peligro, cual la angustia, ni cuales son los resultados, tanto 
mas temibles, cuanto hay gentes que tratan de esplotarlos, y stian
to que ve la tropa á los estrangeros gozar entretanto de aquello de
que no pueden privarse sin peligro. ,

Los movimientos y las combinaciones, el espíritu y la según-
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les y

dad, todo está dominado y pendiente de esta grave y honible si
tuación. Los facciosos tienen el pueblo y la ración, yjnen o mal 
cubren sus necesidades; pero cuando no se cubren Ip  delsoiciauo, 
no es en auuei en quien este puede bailar alivio. V. E. _io s^ e . 
De aqui la murmuración, luego el descontento y la defección. De
cir á V E. todo lo que hago para aliviar tal situación , sena muy 
largo Y difícil. Por fortuna también seria inútil, pues Y. E. sabe el 
vivo interés que tomo por la asistencia del soldado, mi celo y ac
tividad, mis esfuerzos por procurársela. Este mal deja grand 
largas impresiones. La deuda al ejército se aumenta cada d ía , y 
también sus gastos; al paso que disminuyendo ios recursos, todos 
dos cuerpos apuran sus fondos particulares, y crecen los motivos 
de temer una disolución. He escrito al cónsu] de Bayona para que 
haga imposibles por hallarme fondos ; ofreciéndome a firmar todo 
por grande que sea el sacrificio; porque siempre será todo menor
que el peligro en qué estamos. , •

Todas las tropas del general Rivero quedaron ayer y hoy sin 
pan, y á la una de ia noche emprendieron una larga marcha. ¡En
tal estado se quiere que triunfenl ■ i , - , -

En realidad yo no sé hasta que punto continuar siendo la victi
ma de tantas acusaciones é injusticias como son el resultado deles- 
travio que se hadado á la opinion en España y en Europa. Al re
tirarme llevo el convencimiento de que ningún hombre, por gran
de que fuese su virtud y constancia, habría soportado por la cuar
ta parte del tiempo los males y disgustos que ya confieso abaten 
mis fuerzas físicas y morales. Estas se sostendrían valerosamente 
si solo tuvieran que luchar con la adversidad _y las dificultades di
rectas; pero sucumben al ver tan mal entendidos y Juzgados, poi 
los mismos amigos, tantos afanes, pesares y buenos esfuerzos.

He dejado á mi pluma, Exemo. Sr., ser órgano de mi corazón y 
de la verdad, y i'uego á Y. E. escuse el desorden con que me he 
Espresado en este escrito que no me atrevo á leer; pero que ape
nas dará á Y. E. una idea aproximada de la realidad. No tengo

•  » . «  1 _   r l  1  .oios ni tiempo para leer quejas y miserias, conflictos y dificulta
des, V esto cuando necesito mas serenidad y movilidad para con
trarestar los esfuerzos del enemigo. Que el gobierno lo'sepa todo, 
V que sobre todo pronuncie, pero mi deber queda cubieito espo— 
niéndolo, y ofreciendo mi puesto para que otro con mas fortuna o 
capacidad venga á desempeñarlo. Yo solo aspiro á merecer alguna 
consideración por la gran virtud que para conservarlo en medio 
de tan malas circunstancias y contrariedades ha sido necesaria,^ 
Dios, etc.—Pamplona 4.*’ de julio de 18B6.-A1 Exemo. SiMumis-
tro de la Guerra.
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ULTIMA DIMISION,

Excmo. Sr.—Aumentadas mis angustias y graves dolencias 
con dos años de la mas fatigosa campaña y con todos los disgustos 
y cuidados inherentes al difícil mando que he ejercido en este úl
timo me veo en la absoluta imposibilidad de continuar desempe
ñándolo, como verá Y. E. comprobado por el parecer de los pri
meros gefes facultativos del ejército don Mateo Seoane y don Fran
cisco Yieta, que remito adjuntos.

Tengo adornas la mas profunda convicción, Exorno. Sr., de 
que yo no podía conservar mas tiempo este puesto sin perjuicio de 
los mismos sagrados intereses, á los cuales hace tiempo que estaba 
sacrificando motivos y consideraciones, que me obligan hoy, obli
garon antes y tantas veces á dimitirlo. Estraviada completamente 
la Opinión pública dol país y aun de la Europa entera sobre la ver
dadera naturaleza y posición de la guerra; sobre la fuerza y situa
ción del ejército, á pesar de cuanto yo debí manifestar y manifesté 
de continuo, para que se formase uu exacto concepto de la mate
ria, recojo hoy solo las consecuencias de aquel error funesto, como 
bien habla alcanzado á proveerlo; aunque las haya esperado y so
brellevado por uno de aquellos generosos sentimientos de que mi 
patria en mejores dias me tendrá cuenta. Pero el mal se hizo , y 
sus efectos han sido inevitables. Mi conciencia , mi memoria, los 
sucesos mismos, mil documentos oficiales me proporcionarán sufi
cientes motivos de consuelo, y justificarán hasta qué punto |faé 
afortunada mi previsión, esforzando mi ánimo y generoso sacrifi
cio para servir y lucharen lodos conceptos por los intereses pú
blicos: y cuando el tiempo permita que la razón recobre los dere
chos que hoy le han usurpado el error y las pasiones, podré demos
trar que si alguno se equivocó, no fui yo; que si alguien ocultó la 
verdad al país, no fui yo; y que si á este se hicieron promesas es- 
cesivas ó dieron seguridades irrealizables, á otros y nunca á mi ha
brá de alcanzar la responsabilidad.

Pero repito que de hecho el error reina en la opinión, y el espí
ritu de partido se ha apoderado de esta para acabarla de estraviar 
y exasperar, esgrimiendo sus armas contra mí tal vez. porque no 
perteneciendo á ninguno de ellos, nunca me ocupé mas quede 
cumplir a toda costa mis deberes, y me dirije reconvenciones, me 
hace cargos de, lo que no puedo ni pude impedir, me pide lo impo
sible, me acusa de todos los males, y trata de alterar en esto ejér
cito la unión y la disciplina, que forman su fuerza, que es la úni
ca áncora de la patria; y llevando su pasión á todas parles ha or
ganizado la calumnia y trabaja por mi descrédito , presentándome 
como la causa de todos los efectos, no teniendo cuenta de ninguno 
de mis esfuerzos y servicios, y agenciando solo y á toda costa la
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ruina de mi reputación y hasta la de mi honor, que mucho mas 
que mi vida amo, y que no puedo espresar suficientemente el do
lor con que lo veo atacado y vulnerado.

Todas estas causas, las intrigas y manejos de que soy el blan
co , la desconsideración, que acabarán por perderme con las tro
pas, conmoviéndolas en diversos sentidos y por mi! medios de se
ducción , los trabajos del cuerpo y los padecimientos del animo, 
han postrado á tal estremo mi físico, que ni puedo, repito, conti
nuar con el mando que la confianza de S. M. se dignó conferirme, 
ni alcanzo en lo mas profundo de mi convicción y conciencia que 
esté en los intereses de la causa pública el que yo lo conserve, ba
jo el imperio de las terribles circunstancias y del descrédito que 
han formado las causas que dejo indicadas y los efectos ascendien- 
tes qpe son propios á producir en todas partes donde alcanzan la 
actividad de los que tanto se han afanado y afanan por lograr mi 
exoneración, empezando por deshonrarme.

_ Siempre juzgué, Excmo. Sr., que este puesto seria superior á 
mis fuerzas y conocimientos, y en este concepto lo evité antes de 
obtenerlo, y lo dimiü muchas veces después que lo hube obtenido, 
á pesar mio: yo no vine al ejército sino como voluntario, para pa- 
ge.r la deuda de un buen español á su reina y pais. Mis dolencias 
me separaron dos veces de las filas, y otras tantas las tuve que 
posponer al concepto general que pedia mi regreso á ellas. Pasada 
aquella época de confianza, y mas que antes empeorados mis vehe
mentes achaques, tengo que someterme á la dura ley de la necesi
dad y retirarme de nuevo.
_ En defensa de mi corta reputación, buen celo y humilde capa

cidad, me cabe la satisfacción de creer y de poder siempre demos- 
irar que mientras lo ejercí, cumplí fielmente con mis deberes; hice 
tal vez algunos servicios á la causa nacional, y no dejé de practi
car cuanto creí posible para su triunfo; por último, que en cuanto 
mi patriotismo, lealtad y gratitud lo exigían, y mis cortos talentos 
lo permitieron, vi de corresponder á la confianza que S. M., la pa
tria y el ejército me manifestaron. Pueda mi sucesor ser tan feliz 
como yo lo deseo, y trabajar bajo auspicios mas felices que aque
llos que hicieron tan difícil y penoso el ejercicio de mi autoridad, 
contra la cual se elevan hoy tantos clamores dentro y fuera del rei
no, que á hacerme todavía mi salud posible su desempeño, habría 
de resolverme á dimitirlo.

Ruego á Y. E. encarecidamente que al hacer presente á S. M. 
esta reverente esposicion, se sirva asegurar lo profundamente gra
bada que está en mi corazón su benevolencia y confianza , y mi 
mucho deseo de poder todavía utilizarme en su mejor servicio y 
en defensa de los derechos de su augusta hija, cuando mi salud re
cobrada y mejores circunstancias lo permitan.

Dios guarde á Y. E. muchos años.—Cuartel general de Miran
da de Ebro.—Excmo Sr. ministro de la Guerra.

FIN DEL TOMO TERCERO.
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ciento sesenta caballos ŷ diez artilleros......................

Número 8 .°—Manifiesto de la reina Gobernadora á la na
ción española........................    373

Número 9.̂ —Reales decretos........... .. .............................375
Número 10.—Oficio dirigido por el general Córdova al 

ministro de la Guerra sobre la situación y dificultades 
de la guerra, y la necesidad de confiar el mando supe
rior á otro general.................................................... 877



U

\

»

'

' '

-

'



I

-

'

■

'

'  >■

,

A ' to''it
V

'  i  ' '

A
:.̂

A '

' ''
' X  •



* * ̂

Î .

.■

."j

,  .  , y > f

■ '  ■ ,  N f

'  ;

, “Ö

‘

V'

,.|' :
>

.
.

3Ö
:ii

" 'M \

5 ‘'< V  ' f ^ i

■ / > ;

.

■ '',/T




